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Nos hemos acostumbrado a que una sola voz tra-
te de monopolizar el debate sobre lo público. Y, 
en el mejor de los casos, a que su discurso se 

confronte con otras voces hegemónicas, como las del 
poder económico. Una disputa en cuyas alturas de la 
cual nos quieren reducir a meros espectadores. 

Tras décadas de lucha, el espacio público dejó de ser de 
unos cuantos. La incipiente democracia en México ha 
dado pie a la irrupción de voces históricamente discri-
minadas que luchan por ser escuchadas, aunque con di-
versos métodos y maneras autoritarias se ha pretendido 
reprenderlas y apagarlas. De hecho, es gracias a esas vo-
ces que se ha avanzado en el marco de libertades públi-
cas que hoy tenemos. 

Durante los últimos treinta años, la promesa de una 
democracia abierta, incluyente y plural se ha quedado 
en eso, en retórica y aspiración. Hoy, la propia demo-
cracia formal o electoral está bajo asedio. Pero eso 
también ha refrendado la necesidad y la urgencia de la 
lucha por los derechos humanos: hacerse con el espa-
cio público, exigir, interpelar, retar para la construc-
ción de un Estado de derecho fincado en la libertad, la 
igualdad y la justicia. Desde diferentes perspectivas, 
la idea de diversas expresiones sociales ha apuntado 
a la construcción de una democracia constitucional, 
una democracia de derechos, una donde prime —en 
palabras de Luigi Ferrajoli— la “ley del más débil”. 
Para ello, nuestro derecho a la libertad de expresión e 
información ha sido la clave. 

En los cuatro años de este gobierno, que se erigió como 
“transformador”, el panorama para la libertad de expre-
sión no ha mejorado. En todo caso, las formas de censu-
ra e inhibición han mutado, conviviendo con viejos me-

Los males descritos se profundizaron. Pero ahora se hizo 
más evidente la desinformación y la concentración y 
ocultamiento de información, que si bien fueron expues-
tas en las publicaciones anteriores, se mostraba ya como 
una estrategia deliberada para anular voces críticas. En el 
informe Negación, hablamos de cómo al negar la verdad 
sobre atrocidades del pasado y del presente se pretende 
evadir con un discurso que desconoce la persistencia de 
violencias, pactos de impunidad y falencias instituciona-
les; una narrativa que elude responsabilidades. 

En todos los informes mencionados, las voces de vícti-
mas, sobrevivientes, periodistas, personas defensoras de 
derechos humanos y funcionarios públicos han sido el 
basamento que acompaña la evidencia empírica. En 
éste, es mayor la centralidad de estas voces, particular-
mente las de las víctimas de la violencia estructural, cri-
minal y de Estado. Las tendencias ya fueron expuestas 
en nuestros anteriores informes anuales y no se han re-
vertido. Lo que teníamos que decir sobre los procesos 
de estancamiento o, en algunos casos, de franca degra-
dación en el acceso a la información y la libertad de ex-
presión sigue vigente. 

Ahora son las voces de quienes padecen un Estado que 
sigue violando derechos humanos, las que dan cuenta de 
la endeble condición de la libertad de expresión en Mé-
xico. Son las voces que encarnan la lucha digna y la resi-
liencia contra la censura, el olvido y la indiferencia. 
Ellas, como siempre, son las protagonistas que deben 
ser escuchadas por encima del ruido, la polarización, la 
incertidumbre, la manipulación, la anulación y la desin-
formación.

Discriminación en la información

María y Flor, mujeres indígenas de Yucatán y Chiapas, 
respectivamente, nos describen cómo la información de 
los programas sociales es insuficiente y confusa. Ambas 
han enfrentado diversas barreras para acceder a infor-
mación certera y oportuna sobre los programas sociales, 
ya que no existe un centro coordinador o alguna otra 
instancia cercana a sus comunidades que se las provea. 
También se debe a la falta de capacitación sobre los re-
quisitos y el procedimiento de dichos programas por 
parte de las personas que se conocen como las y los Ser-
vidores de la Nación dentro de la Secretaría del Bienes-
tar. Por otro lado, señalan que para la comunicación con 
éstas se privilegia el uso de WhatsApp, lo cual restringe 
las posibilidades de estar informadas debido a la brecha 
digital en sus comunidades. 

Lo que relatan de viva voz Flor y María cobra sentido en 
la propia evaluación hecha por el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval), 
organismo que ha señalado la falta de claridad de las re-
glas de operación en rubros importantes, como selec-
ción de zonas beneficiarias, procesos de seguimiento y 
capacitación. El testimonio de ambas es solamente un 
reflejo de los obstáculos que prevalecen en el acceso a la 
información, principalmente para personas que viven en 
zonas indígenas y rurales y para las cuales los apoyos 
sociales del gobierno representan una fuente de ingre-
sos importante. 

Por su parte, Miriam Hernández, oriunda de la comuni-
dad de San Juan Ozolotepec, Oaxaca, cuenta su vivencia 
personal, familiar y comunitaria después del paso devas-
tador del huracán Agatha, en mayo de 2022. En continui-
dad con el informe La importancia del derecho humano a 

la información en contexto de desastres: el caso del huracán 
Eta en Chiapas, encontramos que la devastación causada 
por Agatha, que afectó a 48 municipios de Oaxaca, con-
firma la falta de una política pública de prevención y ges-
tión integral de desastres. 

La vida de las personas y la permanencia de las comuni-
dades están en juego. Hoy, las víctimas del desastre no 
tienen la información adecuada y pertinente para ejer-
cer sus derechos luego de que este fenómeno natural 
azotara sus vidas. San Juan Ozolotepec, de donde es ori-
ginaria Miriam Hernández, fue una de las muchas locali-
dades afectadas y que siguen buscando la manera de re-
cuperarse, ya que los apoyos y el seguimiento sólo se 
dieron hasta el mes de septiembre de 2022. 

Después de esa fecha, las comunidades no han recibido 
visitas para evaluar cómo se han repuesto y si siguen 
aflorando otras necesidades que no se observaron en su 
momento. También existen localidades que han tenido 
que organizarse de manera autónoma para administrar 
los recursos recibidos y priorizar las necesidades, ya sea 
comunitarias o del ayuntamiento. 

En el caso de Agatha, no se dio la participación coordina-
da de diversas autoridades de los tres niveles de gobier-
no, en particular, porque fueron la Secretaría de la De-
fensa Nacional (Sedena) y la Guardia Nacional (GN) las 
que tuvieron el control de los recursos para la atención 
de la emergencia. Tomando en cuenta la práctica de 
omisiones al derecho a la información que ha caracteri-
zado a las instituciones castrenses, siguen sin conocerse 
las acciones emprendidas durante y después de los da-
ños causados por el huracán. 

canismos autoritarios que no han sido erradicados. Ésa 
ha sido una tendencia marcada desde la primera alter-
nancia partidista en el poder, en el año 2000. Se busca 
reducir el derecho a saber y a decir, pese a ser piedra 
fundacional de toda sociedad democrática, a una expre-
sión inocua e inofensiva para el poder. 

Ninguna bandera política nacional ni local ha logrado 
garantizar y respetar plenamente estos derechos, al 
contrario, buscan minarlos mediante métodos abiertos 
o soterrados, burdos o sofisticados. Prácticamente to-
dos los actores del espectro ideológico han gobernado a 
nivel federal y, salvo excepciones, en el estatal y munici-
pal. Cabe preguntarse: ¿cuál es el verdadero compromi-
so de las élites partidistas y económicas con la democra-
cia y sus valores? 

En el informe Disonancia: voces en disputa hablamos de 
distintas manifestaciones que peleaban por tener pre-
sencia y resonancia en el debate público. Había expecta-
tiva por el cambio profundo que se prometió. De entra-
da, dijimos, es positivo que se señale desde el poder 
presidencial la corrupción, la desigualdad y la impuni-
dad como males estructurales que deben ser erradica-
dos. La tarea sería titánica frente a retos históricos, pero 
la retórica oficial planteaba un panorama prometedor. 

El tiempo pasó. Vimos con preocupación que viejos an-
clajes autoritarios persistieron. La violencia contra la 
prensa, la desigualdad informativa para personas y co-
lectivos históricamente discriminados, la discrecionali-
dad en la asignación de publicidad oficial, el afán crimi-
nalizante en internet, la falta de cambios institucionales 
de fondo. Todo eso chocaba con un discurso que seguía 
prometiendo cambios profundos: 2020 fue el año de la 
Distorsión. 

Como siempre, son las personas que viven las situacio-
nes sociales y económicas más adversas quienes pade-
cen con mayor agudeza la falta de garantías para su de-
recho humano a la información. Al ser éste un derecho 
clave, los condicionamientos estructurales, como la bre-
cha digital y la falta de pertinencia cultural de la infor-
mación aportada, a la par de las deficientes políticas de 
transparencia proactiva que garanticen el acceso a infor-
mación oportuna, objetiva y necesaria en su lengua, son 
la muestra de un Estado atravesado por ingentes meca-
nismos de discriminación racial, cultural y de género.
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La necia violencia

El año con más violencia hacia la prensa del que tenga-
mos registro es 2022. También fue el más letal, junto a 
2017. Los 12 periodistas asesinados posiblemente debido 
a su labor fueron José Luis Arenas Gamboa, Margarito 
Martínez, Lourdes Maldonado López, Roberto Toledo, 
Heber López Vázquez, Jorge Luis Camero Zazueta, Juan 
Carlos Muñiz, Armando Linares López, Luis Enrique 
Ramírez Ramos, Antonio de la Cruz, Alan González y 
Juan Arjón López. Además, en este fatídico 2022, otros 
periodistas fueron víctimas de atentados contra sus vi-
das que afortunadamente no lograron consumarse. 

A través de las voces de familiares y amigos, recupera-
mos la historia de Lourdes Maldonado, así como las de 
Roberto Toledo y Armando Linares, colaborador y direc-
tor de Monitor Michoacán, respectivamente. Dichas his-
torias nos muestran la dolorosa ausencia de respuesta 
institucional y la pertinaz indolencia del gobierno que se 
decanta en encubrimiento e impunidad. Algunas de esas 
voces que fueron apagadas de forma repentina han en-
contrado otras que repliquen y lleven a más personas 
sus inquietudes e investigaciones periodísticas. Otras 
veces, los asesinos logran su cometido: imponer el silen-
cio a través del terror. 

La violencia letal, sin embargo, es sólo la forma más ex-
trema de las agresiones contra la prensa, que alcanzan 
una frecuencia de una cada 13 horas. El 2022 ha sido el 
año más violento para el periodismo, con 696 atentados. 
Esto representa un incremento de 4.3 veces en el núme-
ro de ataques registrados durante el cuarto año de go-
bierno de Felipe Calderón (2010) y de 1.6 veces respecto 
al de Enrique Peña Nieto (2016). Por eso, decir en este 
contexto de miedo e inhibición que hay plena libertad de 
expresión es una mentira. En México se mata a periodis-

tas, pero también se les amedrenta y se les calla de ma-
nera sistemática y recurrente mediante hostigamientos, 
estigmatizaciones, amenazas y uso ilegítimo del poder 
público.

La mayoría de las agresiones contra las y los periodistas 
las cometen autoridades públicas. De los 696 casos do-
cumentados, 296 (42.53%) fueron perpetrados directa-
mente por actores del Estado, es decir, cuatro de cada 
diez. A la par, registramos que en 50.57% de los casos, los 
asuntos que cubrían las víctimas versaban sobre corrup-
ción y política. Y si se considera sólo a las víctimas fata-
les, dicha fuente se cubría en el 66% de los casos.

El presidente de la República no ceja en su estrategia de 
anular al mensajero. Durante 2022, ARTICLE 19 realizó un 
monitoreo del uso y réplica de discursos emitidos en el 
espacio de la conferencia matutina, el cual mostró que 
en al menos 176 ocasiones se vertieron comentarios es-
tigmatizantes dirigidos a medios de comunicación, pe-
riodistas e, incluso, organizaciones de la sociedad civil. 
De estos 176 eventos, 44 configuraron ataques contra la 
prensa, en especial, 33 cometidos directamente por el titular 
del Ejecutivo federal. Es lamentable que no hubiera un 
golpe de timón en el ánimo de descalificación justo en el 
año que más se mató a periodistas en el país. 

De forma paralela a la estrategia de ataque verbal, se 
opera el dinero público como una mordaza. En 2022, el 
Congreso desacató la orden de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación (SCJN) de subsanar las deficiencias de 
la Ley General de Comunicación Social y decidió regla-
mentar de manera deficiente —otra vez— la publicidad 
oficial. Con ello se garantiza la hiperconcentración del 
gasto en comunicación social, lo que se tradujo el año 

Periodistas y sociedad civil 
protestan a las afueras de la 
Secretaría de Gobernación 

(Segob) en la Ciudad de México, 
el 15 de febrero de 2022, por la 

violencia contra la prensa. Para 
ese entonces, 4 periodistas 
habían sido asesinados en 

México. 

Foto: ARTICLE 19
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pasado en que diez empresas de comunicación recibie-
ron el 54.8% del total. Esto significa que el restante 45.2% 
se repartió entre 399 compañías de medios. ¿Con qué 
criterios? Hasta hoy persiste la regla tácita de la perversa 
relación medios-poder político: “no pago para que me 
peguen”.

En el panorama nacional, las cinco entidades federativas 
con más casos de ataques contra la prensa en 2022 fue-
ron la Ciudad de México, Yucatán, Quintana Roo, Ta-
maulipas y Veracruz, en ese orden. Destaca el caso de 
Yucatán que se ha convertido en el epicentro de un tipo 
particular de agresión, como es el acoso judicial y admi-
nistrativo a periodistas. A lo largo de doce meses, regis-
tramos 32 casos en todo el país, lo que equivale a un pro-
medio de 2.6 procedimientos administrativos y judiciales 
mensuales contra medios de comunicación y periodis-
tas. El estado de Yucatán acumuló uno de cada tres de 
estos procesos. 

En voz de Heberth Escalante, Eduardo Lliteras y Bety 
Vera, acosados por medios judiciales, escuchamos con 
preocupación cómo se normaliza el uso de herramientas 
legales, sin garantías adecuadas para defenderse. El im-
pacto en sus vidas es profundo, lo mismo que para el 
flujo de información. La mera apertura de procesos lega-
les desgasta y amedrenta. La ley, lejos de proteger, se 
instrumenta como una mordaza. A este alarmante con-
texto se suma un ánimo censor en el marco de las dispu-
tas electorales, derivado de leyes mal diseñadas y de un 
modelo de comunicación político-electoral que limita 
excesivamente la libertad de expresión.

No sobra decir que el año pasado uno de cada tres ata-
ques contra la prensa fueron cometidos en la esfera digi-
tal, con un total de 196 agresiones en línea documenta-
das por ARTICLE 19. Alina Duarte comparte con claridad 
su vivencia. La violencia misógina en el ámbito ciberné-
tico pretende paralizar y anular a las periodistas de la 
deliberación pública. Busca inocular el miedo en lo más 
profundo de su persona mediante amenazas de persona-
jes sin rostro, lo que trastoca su vida misma, sus hábitos 
cotidianos y les siembra dudas sobre si seguir o no infor-
mando.

A todo lo anterior le sigue la impunidad, esa que preva-
lece en un 97% de los casos de violencia contra la prensa 
y no tiene visos de revertirse.

El 9 de mayo de 2022, periodis-
tas y sociedad civil protestaron 
en el Ángel de la Independencia 
de la Ciudad de México por el 
asesinato del periodista Luis 
Enrique Ramírez Ramos, 
ocurrido el 5 de mayo en Sinaloa. 
Al llegar a la manifestación, se 
dio a conocer del asesinato de 
otras dos periodistas, Yessenia 
Molliendo y Sheila Johana 
García, en Veracruz.

Foto: ARTICLE 19
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Un Ejército nos vigila

Los testimonios de Abel Barrera y Raymundo Ramos nos 
remiten a las entrañas de una institución opaca y poco 
acostumbrada a rendir cuentas. Abel, director del Cen-
tro de Derechos Humanos de la Montaña Tlachinollan, 
describe desde una perspectiva histórica un Ejército que 
vigila a quienes se organizan para exigir derechos huma-
nos. Por su parte, Raymundo, presidente del Comité de 
Derechos Humanos de Nuevo Laredo, nos cuenta la 
irrupción de las instituciones castrenses en aquella re-
gión donde la delincuencia organizada domina la diná-
mica social, económica y política. 

Ambos defensores de los derechos humanos son consi-
derados objetivos del espionaje militar. El caso de Abel 
Barrera —hoy integrante del Mecanismo de Esclareci-
miento Histórico de la Comisión para Acceso a la Ver-
dad, Esclarecimiento Histórico e Impulso a la Justicia de 
Violaciones Graves a Derechos Humanos de 1965 a 1990 
(CoVEH)— lo supimos gracias a las filtraciones de millo-
nes de correos de la Sedena realizadas por el grupo 
“hacktivista” Guacamaya. Él y su organización, desde su 
creación a principios de los años noventa, son objeto de 
intensa vigilancia militar. En la Montaña de Guerrero, 
donde se acumulan siglos de injusticias y marginación, 
no se garantizan los derechos humanos, pero sí la perse-
cución de quien los exige.

Por su parte, Raymundo Ramos fue víctima de espionaje 
durante este sexenio a través del sofisticado y agresivo 
programa Pegasus. El Ejército introdujo dicho malware 
en su celular para controlarlo  justo en momentos en 
que documentaba violaciones graves de los derechos 
humanos cometidas por la institución castrense. La in-
fección, también consignada por documentos dados 

a conocer en el marco del llamado Guacamaya Leaks, 
fue confirmada por el prestigiado Citizen Lab de la Uni-
versidad de Toronto. 

Este caso plenamente documentado de grave violación 
al derecho a la privacidad de un defensor de los dere-
chos humanos no es aislado. En octubre de 2022 se ex-
puso evidencia de episodios de espionaje ilegal en con-
tra de dos periodistas: Ricardo Raphael y un colaborador 
de Animal Político.1 Los cuatro casos son apenas la punta 
del iceberg. En entrevista otorgada para este informe, el 
grupo Guacamaya nos recuerda la importancia de que la 
información filtrada esté a disposición del público. Gra-
cias a este colectivo que ejerce la protesta en el espacio 
digital sabemos que la Sedena vigila a organizaciones y 
grupos como Tlachinollan, el Centro de Derechos Hu-
manos Miguel Agustín Pro Juárez (Centro ProDH), las 
familias de niños y niñas con cáncer, los colectivos femi-
nistas, entre otros.

Aun así, la respuesta del Estado mexicano a las re-
velaciones de la investigación Ejército espía  ha sido de-
cepcionante. El presidente negó los hechos y dirigió sus 
acostumbrados ataques verbales en contra de Ricardo 
Raphael y Animal Político. Es más, se destinaron recursos 
públicos para implementar una campaña desde sitios di-
gitales oficiales, como Infodemia, con la finalidad de 
“desmentir” lo que es evidente: la Sedena adquirió Pega-
sus y lo usó contra periodistas y activistas este sexenio. 

1 Como se explicó en su momento durante la publicación de la 
investigación de Ejército Espía, el periodista decidió mantener 
su nombre en el anonimato.

Por su parte, el Poder Legislativo pretendió avanzar ha-
cia un marco legal más restrictivo en materia de ciberse-
guridad, incluyendo reformas a varios artículos del Có-
digo Penal Federal. Con esas propuestas se busca 
incrementar las herramientas y los mecanismos de cen-
sura en internet. De la rendición de cuentas del Ejército 
por las evidentes fallas de su seguridad digital y por los 
actos ilegales de espionaje revelados con las filtraciones, 
ni hablamos. 

Decenas de personas marcharon 
la noche del 7 de septiembre de 

2022, sobre Av. Reforma en la 
Ciudad de México, para mostrar 
su rechazo a la reforma que deja 
a la Guardia Nacional al mando 

de la Secretaría de la Defensa 
Nacional. En la imagen, una 

persona hace una pinta sobre 
una exposición fotográfica del 
Ejército expuesta en las vallas 

que rodean el Senado de la 
República.

Foto: ARTICLE 19
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Instituciones sin rumbo

Cada año, ARTICLE 19 da cuenta del casi nulo avance ins-
titucional en los temas de seguridad y justicia. Desde la 
defensa de víctimas con nombre y apellido, hemos ates-
tiguado un enorme déficit en el cumplimiento de la ley 
por quienes tienen el mandato de acatarla y hacerla va-
ler. A lo largo de años, se han reformulado o incluso 
creado instituciones para dar respuesta a la crisis de vio-
lencia que asuela al país. Poco ha funcionado. 

A las instituciones tradicionales de procuración de justi-
cia o las comisiones públicas de derechos humanos, se 
han sumado organismos emergentes como el Mecanis-
mo de Protección para Personas Defensoras de Dere-
chos Humanos y Periodistas o las comisiones ejecutivas 
de atención a víctimas. No obstante, la mayoría de las 
instituciones siguen cooptadas por la lógica política de 
las administraciones en turno. De hecho, es evidente 
que para el gobierno federal y los estatales, las víctimas 
pasan a segundo o tercer plano.

Las instituciones civiles de seguridad y justicia tuvieron 
un presupuesto 271% menor al del Ejército, la Marina y 
la Guardia Nacional, militarizada en 2023, reafirmando 
el proceso en marcha para conferirle carácter castrense 
a la sociedad y al país. 

En este marco, damos cuenta de cómo la Comisión Eje-
cutiva de Atención a Víctimas (CEAV) no cuenta con re-
cursos económicos suficientes cada año. A esto se suma 
la falta de activación y consolidación efectiva del Siste-
ma Nacional de Atención a Víctimas, los obstáculos bu-
rocráticos y el desgaste que sufren las víctimas en los 
trámites, la debilidad de los centros de atención integral 
y la falta de información pertinente sobre los procesos 

para acceder a fondos de ayuda y reparación integral del 
daño. Desafortunadamente, en el quehacer guberna-
mental, prevalece una visión de las víctimas que las con-
sidera como personas que “quieren sacar u obtener 
algo” del gobierno o del erario, como si prácticamente 
fueran responsables de su propia condición y, además, 
se quisieran aprovechar de ello.

A través de las vivencias de los periodistas German Can-
seco y Humberto Padgett, evidenciamos cómo la Comi-
sión Ejecutiva de Atención a Víctimas de la Ciudad de 
México (Ceavi) es de hecho un elefante blanco. Para ac-
ceder a una reparación integral del daño, víctimas reco-
nocidas en la Recomendación 19/2019 de la Comisión de 
Derechos Humanos de la Ciudad de México (CDHCDMX)2 
han tenido que pasar un periplo burocrático de revicti-
mización durante más de cuatro años. 

Como botón de muestra, tenemos que conforme a una 
solicitud de acceso a información pública realizada por 
ARTICLE 19, desde enero de 2020 hasta diciembre de 
2022, se registraron 1504 personas en el padrón local de 
víctimas de la Ciudad de México, de las cuales solamen-
te 186 han recibido apoyo con recursos económicos del 
Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral capi-
talino. Cabe preguntar qué ha sucedido con las 1318 víc-
timas restantes registradas que no han tenido respaldo 
alguno de dicho fondo.

La procuración de justicia tampoco avanza a los niveles 
y al ritmo esperados. Conforme a los datos proporciona-

2 En esa Recomendación también se incluye a Aristegui Noticias 
como medio agraviado.

Griselda Triana, periodista y 
esposa de Javier Valdez, 
periodista asesinado en Sinaloa, 
en 2017, participa en un foro 
organizado por el Espacio OSC, el 
11 de mayo de 2022, sobre retos 
para la protección de periodistas 
y personas defensoras de 
derechos humanos en riesgo. Al 
evento fueron invitados 
representantes de la Secretaría 
de Gobernación (Segob) y de la 
Comisión Ejecutiva de Atención 
a Víctimas (CEAV), pero 
cancelaron su participación de 
último momento.

Foto: ARTICLE 19
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dos por la Fiscalía Especial para la Atención de Delitos 
cometidos contra la Libertad de Expresión (FEADLE), 
desde 2010, año de su creación, hasta diciembre de 2022, 
inició un total de 1592 indagatorias por crímenes contra 
periodistas, de las cuales se han obtenido únicamente 32 
sentencias (contando las cuatro logradas el año pasado). 
Es decir, la cifra histórica de impunidad de los delitos 
contra la libertad de expresión es de 97.9%, medida en-
tre el inicio de una indagatoria hasta la emisión de una 
sentencia que pone fin a un proceso. 

En el caso de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad 
de México (FGJCDMX), ni siquiera se cuenta con esa in-
formación desglosada, a pesar de la existencia de una 
agencia especializada para investigar delitos contra pe-
riodistas. La realidad es que la mencionada Recomenda-
ción 19/2019, tampoco ha redundado en justicia para las 
víctimas. A pesar de la ruta planteada en ese instrumen-
to para la mejora institucional, la FGJCDMX mantiene 
prácticas enquistadas de falta de debida diligencia, nega-
ción del derecho a la verdad, omisión del resguardo de 
datos personales y afectación a la libertad de expresión 
y al derecho a la protección de las víctimas.

Mientras tanto, a diez años de creación del Mecanismo 
de Protección para Personas Defensoras de Derechos 
Humanos y Periodistas, los retos para lograr su mejora 
siguen siendo enormes. A través de Carla Ríos, de la Bri-
gada Humanitaria de Paz Marabunta, y del periodista 
Alberto Amaro, sabemos de fallas recurrentes en la valo-
ración de riesgos e implementación de medidas de segu-
ridad. Muchas veces se desconfía de la palabra de las 
víctimas solicitantes de protección y se les exigen cargas 
probatorias imposibles de cubrir por su situación apre-
miante y urgente de riesgo. 

Como notas positivas, están el incremento de las plazas 
para contratar más personal, el aumento presupuestal 
(46%, entre 2022 y 2023) y la construcción proactiva de 
rutas y acuerdos con las autoridades de los estados y 
municipios para hacerlas corresponsables de la protec-
ción. 

Cuando corría el año más letal para la prensa, se realiza-
ron foros de consulta en diversas entidades del país para 
avanzar hacia una nueva Ley General para Personas De-
fensoras de Derechos Humanos y Periodistas. A la vez, 
desde la segunda mitad del 2022, las organizaciones de 
Espacio OSC dan seguimiento a mesas técnicas con el go-
bierno destinadas a implementar las recomendaciones 
emitidas en 2019 por el representante en México de la 
Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos (OACNUDH). Todo ello de-
muestra la importancia de la participación social en la 
construcción de alternativas para atender la violencia 
desde enfoques integrales, pese al discurso oficial que 
denuesta el papel de las organizaciones civiles.

Como contracara, tenemos una Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos (CNDH) sin brújula y empecina-
da en defender el proyecto político del partido en el po-
der. En lo que va de la administración de Rosario Piedra, 
17 de las 28 recomendaciones dirigidas a la Sedena, la 
Fiscalía General de la República (FGR), la GN y la Secre-
taría de Marina (Semar) se refieren a hechos ocurridos 
antes del 1 de diciembre de 2018.3 También se encontró 
que de las 70 acciones de inconstitucionalidad presenta-

3  “CNDH en 2022: avanza el deterioro”, Centro ProDH, 16 de 
diciembre de 2022, https://centroprodh.org.mx/2022/12/16/
cndh-en-2022-avanza-el-deterioro/ 

das, la mayoría impugnan normativas estatales y tienen 
que ver con leyes relacionadas con la ocupación de car-
gos públicos.4

Lo más preocupante es su completa ausencia en las dis-
cusiones en torno a la creciente militarización del país. 
Prueba de ello es que se negó a presentar una acción de 
inconstitucionalidad frente a las reformas del Senado 
que posibilitaron que la Guardia Nacional se convirtiera 
en un cuerpo castrense. En el colmo de la parcialidad y 
la falta de autonomía, la institución presentó una pro-
puesta para reformar el Instituto Nacional Electoral 
(INE), en el marco de su Recomendación 46/2022, ali-
neándose al discurso del presidente Andrés Manuel 
López Obrador.

Adicionalmente, durante 2022, la mayor parte de las de-
signaciones de titulares de diversos organismos públi-
cos quedaron pendientes. El año se inició con 14 nom-
bramientos aplazados de periodos previos y cerró con 23 
procesos inconclusos. Esta tendencia de omisiones con-
tinúa a principios de 2023. Hay un acumulado de 16 pro-
cesos pendientes, a los que se suman 14 designaciones 
que deben hacerse a lo largo del año, como las del INE o 
los del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (Inai). 
Estamos hablando de 30 procesos ya. Es alarmante que 
desde los propios poderes públicos —Ejecutivo y Legis-
lativo— se mine el funcionamiento de distintos organis-
mos del Estado. 

4  Idem. 

Durante la marcha conmemora-
tiva del 2 de octubre de 2022, 

integrantes de la colectiva 
“Hasta Encontrarte” despliegan 

una manta de casi 100 metros de 
longitud en protesta en contra 

de la militarización y la 
impunidad de las Fuerzas 

Armadas en casos de desapari-
ciones forzadas y ejecuciones 

extrajudiciales. Previamente, el 
16 de septiembre colocaron la 

misma manta sobre la Estela de 
Luz en la Ciudad de México.

Foto: ARTICLE 19
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Verdad y memoria: la resistencia

ARTICLE 19 ha documentado desde el inicio de la actual 
administración la ausencia de una política integral que 
pueda garantizar justicia, verdad, reparación y garantías 
de no repetición a las víctimas de la violencia y de las 
violaciones a los derechos humanos. El gobierno federal 
ha puesto énfasis en la reparación simbólica como una 
estrategia parcial y fragmentada de esclarecimiento, 
apegándose a una narrativa con la que trata de diferen-
ciarse de los regímenes anteriores, pero que continúa 
justificando el actuar y la falta de responsabilidad de las 
fuerzas armadas, no sólo en el pasado, sino impulsando 
la profundización de la militarización actual del país.

En este 2022, los poderes Ejecutivo y Legislativo toma-
ron dos decisiones preocupantes en este sentido. Por un 
lado, el decreto por el cual se extiende la presencia del 
Ejército en las calles hasta 2028 y, por otro, el paso de la 
Guardia Nacional a la Sedena.

Por primera vez en la historia del país, en el Campo 
Militar No. 1 se realizó un acto en el que se admitió la 
participación del Ejército en la violencia de Estado de 
los años sesenta, setenta y ochenta. Por primera vez, 
víctimas y sobrevivientes entraron al que fuera uno de 
los escenarios más conocidos de esa atroz estrategia 
represiva. Pero el acto prometedor resultó en mayor 
dolor. Tanto el titular de la Sedena como el presidente 
insistieron en el tema de la reconciliación. Esto causó 
malestar entre los sobrevivientes y familiares de 
víctimas que habían sido invitados al evento. Tania Ra-
mírez —hija de Rafael Ramírez Duarte, desaparecido 
político desde 1977, y sobrina de Juan Manuel Ramírez 
Duarte, ejecutado extrajudicialmente por el Estado— 
nos describe la indignación que causa esta pretensión 
oficial de reconciliar a víctimas y perpetradores. Tam-

bién nos recuerda que sin justicia ni reparación es im-
posible hablar de perdón.

Con un irresuelto pasado de graves violaciones a los de-
rechos humanos, en 2022, México superó un hito inima-
ginable del horror. En mayo, el país llegó a la cifra de 
100 000 personas desaparecidas. Según cifras oficiales, 
entre 2019 y 2022, se han registrado más de 30 000 per-
sonas desaparecidas y se estima que, debido al alza y 
continuidad de la violencia, al finalizar el sexenio po-
drían ser de más de 60 000. De manera concomitante, el 
gobierno federal reconoce la crisis forense que repre-
sentan los 52 000 cuerpos sin identificar que están bajo 
su custodia. Pero se parapeta en el manido discurso de la 
culpa de administraciones pasadas, sin asumir la res-
ponsabilidad del presente en toda su magnitud. 

El Movimiento por Nuestros Desaparecidos en México y 
decenas de colectivos más nos recuerdan que esta crisis 
no tiene la centralidad requerida. Un país con este nivel 
de desapariciones debe abocar buena parte de sus recur-
sos y esfuerzos a resolverla. Pero no es así, los gobiernos 
han dejado en el abandono a las familias. 

Para empezar, tienen que luchar palmo a palmo para 
contar con garantías mínimas de seguridad en la bús-
queda de familiares. El amor ha lanzado a decenas de 
rastreadoras-buscadoras a enfrentar las inclemencias 
de los accidentes geográficos,, el clima y la indiferencia 
gubernamental. En este contexto, al menos siete perso-
nas buscadoras fueron asesinadas en 2022, revelando lo 
peor del horror: un Estado que no busca a las personas 
desaparecidas y que no protege de forma eficaz a quien 
sí lo hace. “No sé si nos van a tener que matar a todas. Lo 
que sí sé es que mientras haya desaparecidos en este 

país, seguiremos. Nosotras no vamos a parar, porque 
vienen nuevas buscadoras sin miedo y estamos las anti-
guas, también sin miedo”, dice Yadira González, quien 
trata de encontrar a su hermano Juan desde 2006.

A las adversidades de la búsqueda hay que sumar la falta 
de registros fidedignos y la resistencia institucional a ge-
nerarlos. Olimpia Montoya, quien busca a su hermano 
Marco Antonio desde 2017, ha desplegado una lucha ju-
rídica fundamental con acompañamiento del Centro 
ProDH para obligar a la FGR a cumplir con la creación de 
Banco Nacional de Datos Forenses y del Registro Nacio-
nal de Personas Fallecidas No Identificadas. Un juez fe-
deral le dio la razón, pero la institución que se supone 
debe de procurar justicia se niega a cumplir el fallo judi-
cial. Como muchas autoridades de este país, la FGR ha 
optado por un largo litigio contra las víctimas. La para-
doja está en que los recursos usados para mantener una 
disputa en los tribunales podrían ser utilizados para ga-
rantizar los derechos de las víctimas.

Por último, haremos un recorrido por los principales re-
tos que enfrenta la CoVEH, en voz de uno de sus comi-
sionados, David Fernández. A la burocracia hay que su-
mar la falta de voluntad institucional y el corto mandato 
otorgado a este mecanismo extraordinario. En paralelo, 
ha quedado en el papel la transferencia al Archivo Gene-
ral de la Nación de documentos oficiales con informa-
ción sobre violaciones graves a los derechos humanos y 
actos de corrupción, ordenada en 2019 por decreto pre-
sidencial. 

Contra la indiferencia

Este informe es un homenaje a quienes no cejan en su 
lucha, a las voces de las personas y comunidades indíge-
nas, de las mujeres, de las y los periodistas, de las defen-
soras y los defensores de los derechos humanos, de las 
víctimas y sobrevivientes de violaciones graves a los de-
rechos humanos. Pese a la indolencia e indiferencia del 
Estado, esas voces están ahí, tercas, diversas y dignas, 
recordándonos que la violencia, la desmemoria, la atro-
cidad, la discriminación, la censura y la opacidad no son 
opción. Recalcando que este país también es de todas 
ellas, que hablarán y, de ser necesario, gritarán hasta que 
se hagan realidad los anhelos de paz, justicia, democra-
cia, libertad e igualdad.

Manifestantes realizaron pintas 
y pegaron carteles sobre las 
vallas que protegen el Palacio 
Nacional, en el Zócalo de la 
Ciudad de México, durante la 
marcha conmemorativa del 26 
de septiembre de 2022 por el 
caso Ayotzinapa. En ellas, 
señalaron la responsabilidad del 
Ejército en la desaparición de los 
43 estudiantes. 

Foto: ARTICLE 19
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alto y muy alto grado de marginación, para comprender 
el impacto que puede tener en la vida de las personas el 
carecer del recurso económico percibido a través de este 
programa, y cómo recibir la información adecuada y per-
tinente que les permite acceder a este apoyo. 

Precisamente, un reporte elaborado por CentroGeo, 
Inecol y el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 
(Conacyt)6 señala que, en 2019, alrededor de 60% de las 
entidades de la República registraron un grado de margi-
nación de medio a muy alto, mientras que el resto tiene 
un nivel medio. Asimismo, que en 2010 entraron entida-
des con grados muy altos de marginación (en su mayo-
ría). Precisamente, los 10 estados más marginados del 
país están incluidos en el programa SV durante el perio-
do 2019-2020, entre los cuales se encuentran Chiapas, 
Oaxaca y Yucatán.

En 2019, el estado de Yucatán tenía un índice de margi-
nación “alto” (0.51), mientras que el de Chiapas era 
“muy alto” (2.41).7 

Por su parte, el Programa Nacional de Becas para el 
Bienestar Benito Juárez fue creado por decreto presi-
dencial y es operado por la Coordinación Nacional de 
Becas para el Bienestar Benito Juárez (CNBBBJ), de la Se-
cretaría de Educación Pública (SEP), en el marco de la 
estrategia de desarrollo social que tiene como propósito 
atender integralmente los riesgos asociados a la falta de 

6 Cotler, Helena et al., Reporte: Evaluación de la focalización del 
programa Sembrando Vida, CentroGeo / Inecol / Conacyt, abril 
de 2020, https://centrogeo.repositorioinstitucional.mx/jspui/
bitstream/1012/294/1/200518_evaluacion-de-la-focalizacion-del-
programa-sembrando-vida.pdf 

7 Idem.

seguridad en el ingreso y de desarrollo humano de niños 
y niñas, adolescentes y jóvenes.8

 Este programa entrega 840 pesos mensuales a cada una 
de las familias beneficiarias, sin distinción del número de 
hijos que asisten a la escuela. El presupuesto aprobado 
para este fin en 2022 fue de 33 210.6 millones de pesos. 
Se estima que en 2021 la población objetivo fue de 
9 471 115 familias, de las cuales fueron atendidas 
4 210 180, lo que representa el 42% de cobertura. En 
2022, las becas llegaron a 3.7 millones de familias bene-
ficiarias a nivel nacional,9 de las cuales únicamente el 7% 
habitaban en municipios de Chiapas con presencia de 
población indígena.10

Ambos programas han sido divulgados por el Ejecutivo 
Federal como ejemplos de políticas estatales de comba-
te a la pobreza y seguridad alimentaria. En el caso de 
Sembrando Vida, ha sido presentado como uno de los 

8 Gobierno de México, Coordinación Nacional de Becas para el 
Bienestar Benito Juárez, “El Programa Nacional de Becas para 
el Bienestar Benito Juárez cumplió la meta de apoyar a diez 
millones de estudiantes”, 1 de septiembre de 2019, https://www.
gob.mx/becasbenitojuarez/articulos/el-programa-nacional-de-
becas-para-el-bienestar-benito-juarez-cumplio-la-meta-de-
apoyar-a-10-millones-de-estudiantes-
215728?idiom=es#:~:text=La%20Coordinaci%C3%B3n%20
Nacional%20de%20Becas,viven%20en%20situaci%C3%B3n%20
de%20pobreza (consulta del 6 de diciembre de 2022).

9 Gobierno de México, Coordinación Nacional de Becas para el 
Bienestar Benito Juárez, “Más de 8 millones de estudiantes 
beneficiados con Becas para el Bienestar en 2022: SEP”, 18 de 
junio de 2022, https://www.gob.mx/becasbenitojuarez/prensa/
mas-de-8-millones-de-estudiantes-beneficiados-con-becas-
para-el-bienestar-en-2022-sep?idiom=es (consulta del 16 de 
febrero de 2023).

10 Solicitud de acceso a información pública con folio 
330011722000701 (15 de diciembre 2022).

Sembrando Vida se inició en 2019, como parte de la po-
lítica social del presidente Andrés Manuel López Obra-
dor para atender la pobreza rural y la degradación am-
biental en veinte estados de México. Este programa, que 
implica la siembra de cultivos anuales y vegetales made-
rables, así como el uso del sistema de milpa intercalada 
entre árboles frutales (MIAF), tiene como objetivo “con-
tribuir al bienestar social de sembradoras y sembradores 
a través del impulso de la autosuficiencia alimentaria”,4 
principalmente de la población de municipios con alto 
rezago social. 

De acuerdo con sus reglas de operación,5 se otorga a las 
personas beneficiarias una subvención de 5000 pesos 
mensuales, además de apoyos en especie y acompaña-
miento social y técnico para la implementación del pro-
grama y la producción agroforestal que realizan las co-
munidades de aprendizaje campesino (CAC), que se 
forman con cada 25 beneficiarios del programa, median-
te la operación de viveros comunitarios y biofábricas.

En 2021, con este programa se atendió a 450 099 perso-
nas en 21 entidades federativas y se plantaron más de 743 
millones de árboles, lo que significa un avance de 62% 
respecto a los 1188 millones programados. Se han refo-
restado 1 089 210 hectáreas y los sembradores trabajan 
en 18 108 CAC, así como en 14 621 viveros comunitarios e 
igual número de biofábricas. 

Es importante resaltar la presencia que tiene Sembran-
do Vida en el país, principalmente en las entidades con 

4 Gobierno de México, Secretaría de Bienestar, “Programa 
Sembrando Vida”, 6 de noviembre de 2020. 

5 Acuerdo por el que se Emiten las Reglas de Operación del 
Programa Sembrando Vida, para el Ejercicio Fiscal 2023, Diario 
Oficial de la Federación, 30 de diciembre de 2022, https://www.
gob.mx/cms/uploads/attachment/file/788907/SV2023_DOF.pdf 

María González1 es una indígena y campesina maya del 
municipio de Maxcanú, Yucatán, de aproximadamente 
65 años. Es beneficiaria de Sembrando Vida (SV) desde 
2020, año a partir del cual su vida, su rutina diaria y los 
esfuerzos familiares se han enfocado en seguir recibien-
do apoyo de este programa social.

Para María fue muy difícil entrar a Sembrando Vida, ya 
que en un inicio su nombre no aparecía en las listas de 
personas beneficiarias, a pesar de que cumplía con todos 
los requisitos y había llevado la documentación requeri-
da desde la primera asamblea. 

Se puso un anuncio en la casa ejidal y de pura casuali-
dad yo lo vi. Entonces, como decía que era un progra-
ma para campesinos, fui, y desde la primera asamblea 
yo me inscribí… Prácticamente ya habían selecciona-
do y según el programa no era para personas que tu-
vieran una solvencia económica o tuvieran otro tra-
bajo, y resulta que hicieron todo lo contrario, porque 
los de la directiva de la casa ejidal ya estaban sus nom-
bres y ellos, pues todos tenían un trabajo en Sedesol 
[...] tenían otro recurso [...] y fue hasta 2020 que se 
autorizó; sí tardó, que según por lo de la pandemia.2

No obstante, la emoción de ser beneficiaria del progra-
ma pronto se desvaneció, debido a la poca información 
con la que ha contado desde el momento de registrarse. 
Obstáculos semejantes enfrentaron muchos campesinos 
y campesinas que, de acuerdo con María, no pudieron 

1 Por motivos de seguridad, las personas entrevistadas solicitaron 
que sus nombres fueran cambiados para efectos de la 
publicación de este informe. 

2 ARTICLE 19, entrevista a María, campesina maya del municipio 
de Maxcanú, Yucatán, 7 de diciembre de 2022. 

formar parte de uno de los programas más ambiciosos a 
nivel federal, ya que no se les dio a conocer las activida-
des que tendrían que realizar como parte de éstos.

Otro caso es el de doña Flor Hernández, madre de dos 
alumnas indígenas ch’ol del municipio Salto de Agua, 
que recibieron la beca Benito Juárez en 2021. Ella, su es-
poso y sus tres hijos viven en la comunidad de Adolfo 
Ruiz Cortines, a 40 minutos en auto desde Palenque, 
Chiapas. Las dos niñas cursan la primaria y el pequeño, 
el preescolar. 

Flor considera que el programa social es importante 
para su comunidad porque representa un ingreso fijo 
para cubrir las necesidades de hijas e hijos. En sus pro-
pias palabras: “Es un apoyo para ellos, porque de ahí no 
es que compremos muchas cosas con lo que nos dan, 
pero pues lo más importante […] de los zapatos, ropa, 
mochila, útiles, lo que ellos van necesitando”.3 

Al igual que María, ella se ha enfrentado a varias barreras 
para acceder a información certera y oportuna sobre los 
programas sociales, ya sea porque no existe algún centro 
coordinador u otra instancia cercana a sus comunidades 
que les informe directamente, o debido a la falta de ca-
pacitación para gestionar los requisitos y procedimiento 
de dichos programas por parte del personal de los Servi-
dores de la Nación, adscritos a la Secretaría de Bienestar.

Aunado a lo anterior, persiste el hábito de publicar la in-
formación en páginas de internet y redes sociales, en 
lugar de recurrir a formatos culturalmente apropiados 
que permitan a las personas que carecen de acceso a es-
tos medios recibir información de su interés.

3 ARTICLE 19, entrevista a Flor, indígena ch’ol de la comunidad de 
Adolfo Ruiz Cortines, Chiapas, 12 de diciembre de 2022.
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más grandes esfuerzos de reforestación e incluso lo ha 
promovido ante Estados Unidos para que apoye econó-
micamente su expansión en Centroamérica.11 Sin em-
bargo, ambos enfrentan diversos cuestionamientos que, 
a cuatro años de su creación, deben ser atendidos a ries-
go de que no sean capaces no sólo de reducir la desigual-
dad, sino de agravarla.

De acuerdo con el Coneval, Sembrando Vida se colocó 
como “uno de los nueve programas prioritarios con ma-
yor presupuesto después de la Pensión para el Bienestar 
de las Personas Adultas Mayores”, pese a que no tiene 
cobertura nacional. Actualmente tiene presencia en 983 
municipios de 21 estados.12

De acuerdo con la evaluación, sus reglas de operación no 
definen los mecanismos de selección o priorización de 
entidades y territorios en los que se aplica, “lo que pro-
voca que la población interesada no tenga información 
de las posibilidades reales para participar en el progra-
ma aunado a que el concepto de meta programada no 
está definido”.13

Al respecto, María refiere que acceder a Sembrando Vida 
fue un suceso importante porque nunca había tenido 
posibilidad de recibir apoyo económico del gobierno. 
Sin embargo, acota: “No tuvimos mucha información, 

11 Gobierno de México, Oficina de la Presidencia, “Arranca 
‘Sembrando Vida’ en El Salvador, estrategia de México para 
atender la migración”, 2019, https://presidente.gob.mx/
arranca-sembrando-vida-en-el-salvador-estrategia-de-mexico-
para-atender-la-migracion/ 

12 Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 
Social (Coneval), “El Coneval presenta la evaluación de 
procesos del programa ‘Sembrando Vida’ ”, comunicado de 
prensa 10, 20 de septiembre de 2022. 

13 Idem.

tuvimos cero información, solamente nos dijeron: ‘van a 
trabajar dos hectáreas y media, van a sembrar arbolitos’, 
pero todo lo demás, el reglamento y todos esos proble-
mas, eso ya fueron después”.14 

También relata que una de las principales barreras fue la 
falta de capacitación que padecieron ya como parte del 
programa, así como el desconocimiento del personal 
que lo aplicó en la región del tipo de tierra donde se cul-
tivaría, lo que derivó en la imposición de plantas de otra 
zona, además de poca flexibilidad y presión constante 
para llegar a la meta:

Fue por falta de capacitaciones. Siempre les decía a 
las ingenieras: “Si nunca has trabajado un vivero, no 
puedes saber cómo se maneja uno”. Entonces, yo les 
decía: “Se tiene que capacitar a la gente, se supone 
que es un centro capacitación”. Al principio no había 
capacitación. Yo soy campesina desde que nací, pero 
nunca había ido a un vivero; muchos de los compañe-
ros nunca han salido, no saben cómo es, no saben 
cuáles son los problemas, pero a veces ellas llegaban 
enojadas, pero, como les digo, ¿cómo van a saber si 
no te enseñan primero? 15

Precisamente, el Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social (Coneval) señaló en su eva-
luación que realizar acciones conjuntas de capacitación 
y asistencia técnica en los territorios sería un área de 
mejora del componente de acompañamiento técnico del 
programa.16

14 ARTICLE 19, entrevista a María..., op. cit.
15 Idem.
16 Coneval, “El Coneval presenta…”, op. cit. 

Mujeres indígenas de la 
localidad Adolfo Ruiz Cortínes, 

en el municipio de Salto del 
Agua, Chiapas, se reúnen para 

conocer la respuesta de las 
autoridades a una solicitud de 

información sobre cuántos 
servidores a la nación en el 

municipio de Palenque hablan 
ch’ol, su lengua materna.

Foto: ARTICLE 19
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Otra problemática surgió por las diferencias en la mis-
ma comunidad por la forma de trabajo, lo que llevó a 
conflictos internos y peleas constantes con otros sem-
bradores, a raíz de lo cual decidieron trabajar de manera 
separada. A esto se suma la deficiente comunicación con 
las técnicas de los Servidores de la Nación y las personas 
becarias, además de las brechas por el poco acceso a in-
ternet. “Nos mandan en Whats, pero a veces la persona 
no llegó porque no tenía internet o señal. Cuando es de 
un día para el otro es un problema; la becaria te dice: 
‘Hay reunión’; las faltas significan que este mes no te vie-
ne tu pago […] sacaron a los que no cumplieron con la 
meta”.17

De acuerdo con la Encuesta Nacional sobre Disponibili-
dad y Uso de Tecnologías de la Información en los Hoga-
res (ENDUTIH),18 en 2021 se registraron 24.3 millones de 
hogares con acceso a internet (el 66.4% del total nacio-
nal), ya sea mediante una conexión fija o móvil. Si bien 
esta cifra representa un incremento de 15.7 puntos por-
centuales respecto a 2017, los estados de Chiapas 
(30.8%), Oaxaca (39%) y Veracruz (51.1%) continúan 
manteniendo menores porcentajes de hogares con acce-
so a internet. Asimismo, Chiapas (46.1%), Oaxaca 
(56.9 %) y Guerrero (61.4%) son las entidades federati-
vas con la proporción más reducida de población usua-
ria de internet.19.

Si bien, de acuerdo con la ENDUTIH, el estado de Yucatán 
registra 79.9% de personas y 66.4% de hogares con acce-

17 ARTICLE 19, entrevista a María..., op. cit.
18 “Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y Uso de Tecnologías 

de la Información en los Hogares (ENDUTIH) 2021”, INEGI, 
comunicado de prensa 350/22, 4 de julio de 2022, https://www.
inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2022/
OtrTemEcon/ENDUTIH_21.pdf 

19 Idem.

so a internet —lo que denota una diferencia de 1% o más 
estadísticamente significativa respecto a 2020—, es im-
portante tomar en cuenta que muchas comunidades in-
dígenas mayas no forman parte de estas estadísticas, 
precisamente por los costos que implica contar con un 
servicio de internet estable. 

Una barrera más es el escaso seguimiento del trabajo de 
las sembradoras y la correspondiente retroalimenta-
ción, de modo que éstas desconocen si están haciendo 
bien o no su labor en el programa. 

Cuando empezamos había junta para todo. Cuando 
ya no querían venir, nos hicieron hacer un croquis 
dibujado de cuántas plantas tenemos y tipos por co-
lores, ya no era obligación de la becaria y ya era tarea 
de nosotros. Sólo vinieron dos ocasiones y no han 
venido a ver cómo están los árboles, mandan a las 
becarias.20

El proceso de monitoreo y evaluación se realiza con base 
en la información generada por el mismo programa y se 
carga en la plataforma S-Núcleo, que permite registrar 
los datos de manera cotidiana. Sin embargo, a pesar de la 
utilidad de la información ingresada, Sembrando Vida 
no cuenta con indicadores asociados a los aspectos so-
ciales o con uno que mida la suficiencia alimentaria, 
“por lo que se recomienda construir indicadores que 
muestren el avance en el cumplimento de los objetivos 
del programa, y que permitan la toma de decisiones in-
formadas tanto a nivel macro como a nivel micro”.21 

20 ARTICLE 19, entrevista a María..., op. cit.
21 Coneval, “El Coneval presenta…, op. cit.

Si bien María ya ha llegado a la meta de 2500 plantas que 
exigen para seguir dentro del programa, señala que ha 
sido un trabajo bastante extenuante que no es reditua-
ble, ya que ha invertido en gastos no contemplados para 
poder salir de su comunidad y llegar al vivero, a seis ki-
lómetros de distancia, además de que ha pagado para 
que las becarias lo vayan a visitar. Su familia también ha 
tenido que apoyarla para poder cumplir con los requeri-
mientos del programa. 

Por su parte, Flor nos refiere el proceso para obtener 
información de seguimiento del programa de becas Be-
nito Juárez. Explica que cada dos meses asiste a la escue-
la primaria de sus hijas porque es el punto de reunión 
para recibir la beca en efectivo, ya que en la comunidad 
no tienen acceso a tarjetas bancarias. Por otro lado, ex-
plica que cuando tiene dudas sobre el programa, se tiene 
que esperar a que los integrantes de los Servidores de la 
Nación lleguen a la comunidad, ya que, si bien el perso-
nal de la escuela pertenece a la SEP, no son una fuente 
directa de información, porque la instancia dentro de la 
SEP encargada de operar y ejecutar este Programa es es-
pecíficamente la CNBBJ.

Consecuentemente, las madres de familia dependen 
de la información que brindan éstos. Al respecto, Flor 
comenta que su comunidad cuenta con un centro inte-
grador de desarrollo,22 pero casi nunca está abierto. Y 
agrega: 

22 Un centro integrador de desarrollo es un módulo de atención 
colocado en comunidades retiradas para que los Servidores de 
la Nación puedan atender a la población vecina. Véase Gobierno 
de México, Secretaría del Trabajo y Previsión Social, “Centros 
Integradores del Desarrollo | Conferencias sobre Programas del 
Bienestar”, 17 de junio de 2020, https://www.gob.mx/stps/es/
articulos/centros-integradores-del-desarrollo-conferencias-
sobre-programas-del-bienestar?idiom=es 

¿Qué pasa cuando no llegan los Servidores de la Na-
ción a la comunidad? Ahorita no tenemos un servi-
dor aquí que nos apoye […] Cada madre de familia 
tiene que sacar de nuestra bolsa para ir hasta Palen-
que para checar un papel que a veces nos piden en la 
escuela. Pero sí, de eso sí no tenemos ese apoyo, un 
servidor que nos apoye, que nos dirija, que nos diga 
qué papel, que nos diga cuándo vamos a cobrar o que 
nos vengan a explicar, eso no tenemos.23 

ARTICLE 19, mediante una solicitud de información pú-
blica, le pidió a la CNBBBJ que notificara por escrito so-
bre los días y horarios en los cuáles las mujeres de Ruiz 
Cortines podrían recibir información sobre el progra-
ma en el centro integrador de desarrollo. A esto, única-
mente respondieron que no eran la autoridad compe-
tente y se tuvo que redirigir la solicitud a la Secretaría 
de Bienestar. Hasta el momento, dicha instancia no ha 
respondido.24 

Otra fuente de información es por vía telefónica. En 
la página oficial de la CNBBBJ publican los números 
que se pueden marcar para recibir información,25 no 
obstante, ARTICLE 19 intentó llamar en varias ocasio-
nes, pero sonaba ocupado y nunca contestaron. A tra-
vés de una solicitud de información dirigida a esa ins-

23 ARTICLE 19, entrevista a Flor..., op. cit.
24 Solicitud de acceso a información pública con folio 

330011722000710 (15 de diciembre de 2022).
25 Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito 

Juárez, “Para mayor información sobre el programa de Becas 
Benito Juárez, favor de marcar al número de Atención 
ciudadana”, publicación en Facebook, 19 de febrero de 2019, 
https://es-la.facebook.com/BecasBenito/posts/421061482003459/ 
(consulta del 25 de diciembre de 2022).

tancia,26 ARTICLE 19 obtuvo el teléfono de la Sede 
Auxiliar Regional (Sare) del CNBBBJ en Palenque, pero 
la línea indica que está fuera de servicio. Al no poder 
obtener información vía telefónica, Flor se ve obliga-
da a viajar a Palenque, lo cual representa tiempo y 
dinero.

Ante la falta de información de las autoridades, en 2021, 
las madres de familia de Ruiz Cortines decidieron juntar 
dinero para el transporte público e ir directamente a las 
oficinas de la Secretaría de Bienestar en Palenque a pre-
guntar qué pasaba. Flor cuenta:

¿Y qué crees? Nos dijeron que no estábamos en ningu-
na lista […] dijeron que no, no estamos inscritas para 
nada, no existíamos para nada ahí en el sistema […] Es 
un largo proceso que hicimos, casi más de 15 días es-
tuvimos luchando, un mes parece que estuvimos yen-
do a Palenque. Hasta llegamos a pedir apoyo con los 
comisariados, con el juez, con firmas, juntamos firmas 
para las mamás. Después fuimos otra vez, hicimos 
una pequeña huelga ahí, en la oficina de Bienestar [...] 
Así, meramente a empujones, nos metimos. La verdad 
que fue un largo camino.27

Ella constantemente tiene dudas sobre las fechas de 
pago, los montos y la falta de apoyo para alumnos de 
preescolar. Este tipo de irregularidades en la operación 
de la beca Benito Juárez no es nuevo. Precisamente, en 
el análisis sobre la cuenta pública de 2019, la Auditoría 
Superior de la Federación (ASF) informó que dicho pro-
grama social presentaba irregularidades en los pagos por 

26 Solicitud de acceso a información pública con folio 
330011722000707 (15 de diciembre de 2022).

27 ARTICLE 19, entrevista a Flor..., op. cit.

263  695  000 pesos28 y nuevamente, en 2022, reportó 
anomalías por “27 155 200 pesos por concepto de apoyos 
a 8515 familias sin que se proporcionara evidencia de que 
éstas los hubiesen cobrado”.29

En el caso de las comunidades de Yucatán, María co-
menta que, si bien los Servidores de la Nación realizaron 
asambleas para proporcionar información, éstas no fue-
ron suficientes para entender todo el panorama de lo 
que implicaba el programa. Aunado a ello, la comunica-
ción para el seguimiento era casi exclusivamente por 
WhatsApp, pese a que no todas las personas beneficia-
rias cuentan con internet, por lo cual les es difícil el 
cumplimiento de lo establecido en Sembrando Vida. 

Las historias de María y Flor ilustran la importancia del 
derecho de acceso a la información y su vínculo con los 
programas sociales, sobre todo, para quienes se encuen-
tran en situación de mayor vulnerabilidad. En este senti-
do, el principio de igualdad y no discriminación incluye 
la eliminación de obstáculos para garantizar el ejercicio 
pleno y efectivo del acceso a la información por parte de 
determinados grupos vulnerables, cuyos derechos po-
drían verse afectados con mayor frecuencia e intensi-
dad. Entre estos grupos, pueden contarse los pueblos 
indígenas y las comunidades que dependen fundamen-
talmente, en lo económico o para su supervivencia, de 

28 Pradilla, Alberto, “Becas Benito Juárez dejan sin aclarar pagos 
por casi 265 mdp, 20% del presupuesto de 2019”, Animal Político, 
21 de febrero del 2021, https://www.animalpolitico.com/2021/02/
becas-benito-juarez-pagos-sin-aclarar-auditoria/ (consulta del 
19 de diciembre de 2022).

29 Hiriart, Pedro, “Detecta ASF irregularidades en Becas Bienestar 
Benito Juárez”, El Financiero, 31 de octubre de 2022, https://
www.elfinanciero.com.mx/nacional/2022/10/31/halla-asf-
irregularidades-en-becas-de-4t/ (consulta del 13 de diciembre 
de 2022).
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los recursos ambientales y de apoyos monetarios guber-
namentales.

El pleno ejercicio del derecho a la información implica 
que los sujetos obligados deben difundirla en formatos 
culturalmente accesibles a todo tipo de población. De 
acuerdo con la norma titulada Criterios para que los Su-
jetos Obligados Garanticen Condiciones de Accesibili-
dad que Permitan el Ejercicio de los Derechos Humanos 
de Acceso a la Información y Protección de Datos Perso-
nales a Grupos Vulnerables, la accesibilidad en el derecho 
a la información pública es: 

El conjunto de medidas para asegurar que las perso-
nas en condiciones de vulnerabilidad puedan ejercer 
en forma independiente, los derechos humanos de 
acceso a la información y protección de datos perso-
nales en igualdad de condiciones con las demás, sin 
que sea obstáculo para ello el entorno físico, la infor-
mación, las comunicaciones, incluidos los sistemas y 
las tecnologías de la información, así como las tele-
comunicaciones y otros servicios e instalaciones 
abiertos al público o de uso general, tanto en zonas 
urbanas como rurales.30

30 Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos Personales, por el que se Emiten los Criterios para que 
los Sujetos Obligados Garanticen Condiciones de Accesibilidad 
que Permitan el Ejercicio de los Derechos Humanos de Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales a Grupos 
Vulnerables, Diario Oficial de la Federación, 4 de mayo de 2016, 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.
php?codigo=5436057&fecha=04/05/2016#gsc.tab=0

Estas historias no son las únicas que ARTICLE 19 ha podi-
do conocer en los estados de Chiapas y Yucatán, de don-
de Flor y María son originarias. Su testimonio es sola-
mente un reflejo de los obstáculos que prevalecen en el 
acceso a la información, sobre todo, tratándose de per-
sonas que viven en zonas indígenas y rurales, para las 
cuales los apoyos sociales del gobierno representan una 
fuente de ingreso importante. 

Ambos casos coinciden en que, a pesar de que debe ha-
ber un registro de los datos personales de quienes ingre-
san al programa, en muchas ocasiones las personas no 
logran ver sus nombres en las listas de beneficiarios, 
aunque hayan entregado su documentación en tiempo y 
cumpliendo todos los requisitos. Tampoco se les infor-
ma sobre los motivos por los cuales sus nombres no apa-
recen y se quedan sin el apoyo.

Asimismo, puede observarse que no hubo un acompaña-
miento o seguimiento durante la implementación del 
programa. María relata que, en Yucatán, si tenían reu-
niones con los Servidores de la Nación, éstos no tenían 
claras sus funciones y no proporcionaban suficiente in-
formación ni capacitación técnica sobre el funciona-
miento adecuado del programa.

Por último, como hemos señalado ya en los informes 
Distorsión: el discurso contra la realidad31 y Negación,32 la 
brecha digital funge como barrera estructural para el 
ejercicio de los derechos humanos de personas y comu-
nidades indígenas, particularmente del derecho a la in-
formación.

31 ARTICLE 19, Distorsión: el discurso contra la realidad, Ciudad de 
México, ARTICLE 19, 2021, https://articulo19.org/wp-content/
uploads/2021/03/Book-1_ARTICLE-19_2021_V03.pdf

32 ARTICLE 19, Negación, Ciudad de México, ARTICLE 19, 2021, 
https://articulo19.org/negacion/

Una mujer indígena recorre su 
milpa en la localidad Adolfo Ruiz 

Cortínes, en el municipio de 
Salto del Agua, Chiapas.

Foto: ARTICLE 19
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Lo anterior se agrava cuando debido a la falta de infor-
mación mucha gente desiste de pertenecer a estos pro-
gramas, a pesar de necesitar los recursos que se otor-
gan, con lo que muchas personas pobres quedan al 
desamparo de las políticas públicas gubernamentales, 
prevaleciendo la histórica discriminación hacia las co-
munidades indígenas y rurales, en contradicción con el 
tan sonado lema de campañas electorales: “Primero los 
pobres”.

Desastres naturales: la información 
para pueblos indígenas y 
afromexicanos de Oaxaca

Miriam Hernández Aragón es una ciudadana de San 
Juan Ozolotepec, comunidad que fue afectada por el hu-
racán Agatha a finales del mes de mayo de 2022, cuando 
este fenómeno natural golpeó las costas del estado de 
Oaxaca. De acuerdo con ella, por la tarde-noche del 28 
de mayo, ante el aguacero y los fuertes vientos que azo-
taron la región, una gran mayoría de las familias fueron 
evacuadas por las autoridades municipales. Menciona 
que “algunas se fueron a la casa de sus familiares, sus 
vecinos y otros se fueron al salón de asamblea o a la es-
cuela telesecundaria, se fue la luz en la comunidad y 
toda comunicación con el exterior se cerró”.33 

El apoyo del gobierno federal llegó dos días después a la 
comunidad y les fueron repartidas despensas, cobijas, 
ropa y otros enseres. Para Miriam, fue muy importante 
que llegara agua, porque las tuberías se rompieron y no 
había de dónde abastecerse. Además, menciona que a las 
otras tres agencias del municipio de San Juan Ozolote-
pec les llegó más tarde el apoyo, ya que las carreteras 
que llevan a ellas se cerraron por el desborde de los ríos. 
Las grietas que había, abiertas por el sismo de 2020, se 
agrandaron con el paso del agua, por lo que se tuvo que 
abrir brecha hacia esas comunidades para llevar lo nece-
sario a las familias afectadas. 

Hernández comenta que la comunidad tenía entendido 
que el gobierno federal apoyaría con más de 6000 millo-
nes de pesos a los municipios afectados. De esa canti-

33 ARTICLE 19, entrevista a Miriam Hernández Aragón, habitante 
de San Juan Ozolotepec, Oaxaca, 7 de enero de 2023.

La información del gobierno 
usualmente no está disponible 
en ch’ol, la lengua materna de 
mujeres indígenas de la localidad 
Adolfo Ruiz Cortínes, en el 
municipio de Salto del Agua, 
Chiapas. Por ello, a menudo se 
reúnen para aclarar dudas y 
compartir información en su 
lengua sobre temas que les 
afectan directamente como 
programas sociales, salud, 
educación, entre otros.

Foto: ARTICLE 19
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evaluación de impacto de las comunidades afectadas 
después de la recepción de los apoyos otorgados por las 
autoridades federales. Lo que han respondido es que no 
cuentan con la información, lo que no permite disponer de 
datos exactos que permitan mejorar a futuro las estrate-
gias y planes de ayuda en casos como éste.38

La ausencia de información sobre las repercusiones pos-
teriores de un desastre natural coloca en riesgo a la po-
blación ubicada en zonas donde son más probables este 
tipo de eventos.39 En este sentido, la información debe 
ser accesible y en caso de que se niegue a la ciudadanía, 
el Estado debe hacer la prueba de daño: demostrar que 
revelar causaría un perjuicio mayor al interés público del 
que se pretende proteger. 

En este caso, al tratarse de un tema de interés público y 
estar en juego la vida de las personas, no solamente se 
debe proveer la información requerida a petición de par-
te, sino que es obligación del Estado informar de la ma-
nera más amplia de forma oficiosa.40 

38 Solicitudes de acceso a información pública con folios 
330025822003150 y 330026622002146.

39 Al respecto, Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública establece que: “Toda la información en 
posesión de los sujetos obligados será pública, completa, 
oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones 
que deberán estar definidas y ser además legítimas y 
estrictamente necesarias en una sociedad democrática”. Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
art. 8, fracc. VI, Diario Oficial de la Federación, 4 de mayo de 
2015, https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.
php?codigo=5391143&fecha=04/05/2015#gsc.tab=0 

40 CIDH, op. cit., p. 7, https://www.oas.org/es/cidh/expresion/
informes/ExtractivasESP.pdf 

En México existe el Atlas Nacional de Riesgo,41 que es un 
sistema integral de información sobre agentes perturba-
dores y daños esperados, resultado de un análisis tanto 
temporal como espacial sobre la relación entre peligros, 
vulnerabilidad y grado de exposición de los agentes afec-
tables.42 Este recurso debe ser actualizado de forma pe-
riódica y su información tiene que ser tomada en cuenta 
por las autoridades de protección civil, así como en los 
ejercicios de planificación territorial. 

Cualquier mapa o atlas de riesgo que se genere debe 
identificar a los grupos poblacionales más vulnerables 
frente a un desastre, no sólo por su ubicación, sino por 
condiciones como situación de pobreza, aislamiento y 
falta de garantías de su derecho a la vivienda y la propie-
dad de la tierra, o la pertenencia a un grupo de protec-
ción especial, como menores, mujeres, personas con 
discapacidad, personas de la tercera edad, integrantes 
de pueblos indígenas y afrodescendientes. 

Además, es necesario que los municipios que cuenten 
con menores recursos y capacidad institucional reciban 
apoyos e incentivos económicos y asistencia técnica, para 
que la información producida a nivel local sea parte de un 
sistema unificado. Asimismo, esta información debe 
ser ampliamente difundida entre la población, en es-
pecial en aquellos sectores más vulnerables al riesgo, de 
tal manera que se pueda garantizar a las personas el de-
recho a decidir libremente dónde vivir.43

41 Ley General de Protección Civil, Diario Oficial de la Federación, 
12 de mayo de 2000.

42 Saffon, María Paula, et al., coords., Documenta desde abajo. 
Contra el desamparo del Estado: Violaciones de las personas 
damnificadas por el sismo 19S, Versiones de Autor 15, México, 
UNAM, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 2019, p. 261.

43 Naciones Unidas, Marco de Sendai para la Reducción del Riesgo 
de Desastres 2015-2030, Organización de las Naciones Unidas, 

dad, precisa, “si no estoy mal, recibió la comunidad 
50 millones [monto que] fue repartido por partes igua-
les entre las tres agencias y la cabecera municipal”. Sin 
embargo, negó que contaran con algún otro apoyo, ade-
más del enviado por el gobierno federal, y precisó que 
desconocían si el gobierno del estado tenía previsto 
otorgar alguna ayuda a las personas afectadas, puesto 
que no recibieron ninguna visita de las autoridades esta-
tales. Explica: 

El apoyo recibido, como siempre, no alcanza. Lo que 
hicieron las comunidades fue, a través de asamblea, 
priorizar en sus necesidades. Por ejemplo, el recurso 
iba para reconstruir el puente que se lo llevó el agua, 
pero las autoridades vieron otras necesidades y prio-
rizaron. Es así como la comunidad ha ido estable-
ciéndose hasta hoy en día; aún falta por recuperar-
nos, pero también la gente ya se va acostumbrando 
de nuevo.34

De acuerdo con la versión estenográfica de la confe-
rencia matutina del presidente de la República del 
30 de septiembre de 2022, la Secretaría de Bienestar 
reportó, de acuerdo con el censo realizado en las re-
giones afectadas de Oaxaca, un total de 25 134 familias 
damnificadas.35 Asimismo, el Agatha dejó varias comu-
nidades incomunicadas y con elevados números de da-
ños, tanto en la región de la Costa como en la región de 
la Sierra Sur. Este fenómeno natural fue uno de los que 

34 Idem.
35 Gobierno de México, Presidencia de la República, “Versión 

estenográfica. Plan de apoyo a población afectada por huracán 
Agatha en Oaxaca”, 9 de junio de 2022, https://www.gob.mx/
presidencia/articulos/version-estenografica-plan-de-apoyo-a-
poblacion-afectada-por-huracan-agatha-en-oaxaca 

durante 2022 golpeó más a la población, sobre todo, 
rural e indígena.

También se reportó que un total de 48 municipios oaxa-
queños fueron afectados severamente por Agatha, entre 
ellos, comunidades zapotecas, chatinas y mixtecas, así 
como afromexicanas. Destacan Asunción Tlacolulita, 
Candelaria Loxicha, San Agustín Loxicha, San Bartolo-
mé Loxicha, San Carlos Yautepec, San Francisco Ozolo-
tepec, San Mateo Piñas, San Miguel del Puerto, San Pe-
dro el Alto, Santa María Colotepec, Santa María 
Quiegolani , Santo Domingo de Morelos, Miahuatlán de 
Porfirio Díaz, San Andrés Paxtlán, San Gabriel Mixtepec, 
San Juan Lachao, San Juan Ozolotepec, San Mateo Río 
Hondo, San Miguel Chimalapa, San Miguel Suchixtepec, 
San Pedro Huamelula, San Pedro Mixtepec, Santa Cata-
rina Juquila, Santa María Jalapa del Marqués, Santa Ma-
ría Ozolotepec, Santa María Temaxcaltepec, Santiago 
Astata, Santo Domingo Ingenio, Santos Reyes Nopala, 
Villa de Tututepec de San Pedro Pochutla, Santa María 
Huatulco, Santa María Tonameca, Pluma Hidalgo, San 
Marcial Ozolotepec, Santiago Xanica, San Cristóbal 
Amatlán, Santo Domingo Ozolotepec, San Francisco 
Ozolotepec y San Juan Ozolotepec.36

San Juan Ozolotepec, de donde es originaria Hernández 
Aragón, es uno de la larga lista de municipios que resul-
taron afectados y donde muchas familias siguen buscan-
do la manera de recuperarse, ya que los apoyos y el se-
guimiento se proporcionaron sólo hasta el mes de 
septiembre. Después de esa fecha no se han recibido vi-

36 Declaratoria de Desastre Natural por la Ocurrencia de Lluvia 
Severa, Vientos Fuertes, Inundación Pluvial e Inundación 
Fluvial del 29 al 31 de Mayo de 2022 en 38 Municipios del 
Estado de Oaxaca, Diario Oficial de la Federación, 14 de junio 
de 2022, https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.
php?codigo=5654970&fecha=14/06/2022#gsc.tab=0

sitas para evaluar cómo se han repuesto las comunida-
des y si siguen aflorando otras necesidades que no se 
observaron en su momento. También existen otras que 
han tenido que organizarse de manera autónoma para 
administrar los recursos recibidos y priorizar las necesi-
dades, ya sea de la comunidad o del ayuntamiento.

Derivado de esta contingencia, los municipios solicita-
ron la ayuda de las autoridades tanto federales como es-
tatales para hacer frente a ella, sobre todo, en lo que toca 
a las necesidades básicas, como salud, alimentación y 
vivienda. Para ello, el gobierno anunció un plan de apo-
yo a las familias afectadas. Sin embargo, este plan no fue 
publicado. Para confirmar su existencia, ARTICLE 19 rea-
lizó una solicitud de acceso a la información, sin embar-
go, por esa vía tampoco se obtuvieron resultados, lo cual 
deja entrever que las comunidades pudieron no estar 
informadas sobre esa medida o que, de plano, ésta no 
existió.

La única información al respecto fue un comunicado pu-
blicado por la Secretaría de la Defensa Nacional (Sede-
na) en su página de internet,37 en el que se notifica la 
presentación del Plan de Apoyo a la Población Afectada 
por el Huracán Agatha en Oaxaca, en cuyo marco se rea-
lizaron las siguientes acciones:

En la fase de prevención de la aplicación del Plan 
DN-III-E, se mantuvo un alertamiento [sic] de más de 
29 000 elementos de la República Mexicana; una vez 
que se obtuvo la información de a dónde se dirigía el 

37 Gobierno de México, Secretaría de la Defensa Nacional, “Plan 
de apoyo a la población afectada por el huracán Agatha en 
Oaxaca”, 10 de junio de 2022, https://www.gob.mx/sedena/
prensa/plan-de-apoyo-a-la-poblacion-afectada-por-el-huracan-
agatha-en-oaxaca?idiom=es 

fenómeno, se activaron a 4688 elementos para ac-
tuar, empleando 147  vehículos, tres helicópteros, 
15  lanchas, dos cocinas comunitarias; también se 
mantuvo en alerta la Fuerza de Apoyo para Casos de 
Desastre en la Ciudad de México.

Se activaron los centros coordinadores de Plan DN-
III-E y se formalizó la coordinación con autoridades 
civiles, se establecieron refugios temporales para re-
cibir a las personas damnificadas, se efectuaron pa-
trullamientos [sic] constantes.

El 30 de mayo de 2022, fecha del impacto del huracán 
Agatha en Oaxaca se registraron las afectaciones si-
guientes: más de 100 000 personas afectadas. 70 082 
usuarios sin luz eléctrica en 21 municipios. 28 021 vi-
viendas dañadas. 25 134 familias damnificadas. 560 ki-
lómetros de carreteras y caminos dañados. 31 munici-
pios afectados. 16  puentes colapsados. 9  fallecidos. 
8 municipios afectados por el colapso del sistema de 
agua. 5  desaparecidos. Afectación de comunidades 
por lodo, tierra y piedras. Daños en la infraestructura 
de una estación naval y un muelle. Árboles caídos. Da-
ños en cultivos de café, papaya y ajonjolí. Afectaciones 
en telefonía e internet.

Si bien en este comunicado se reportaron las acciones 
realizadas por las autoridades federales durante la emer-
gencia, no se tenía información sobre las que se iban a 
llevar a cabo en la etapa posterior de reconstrucción. 

Al respecto, ARTICLE 19 realizó solicitudes de acceso a la 
información a autoridades como la Secretaría de la De-
fensa Nacional (Sedena), la Secretaría de Gobernación y 
la Secretaría de Bienestar, instituciones encargadas de 
operar el plan de apoyo. En dichas solicitudes se pidió la 
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Desafortunadamente, lo anterior no ocurrió en el caso 
de San Juan Ozolotepec, ya que, de acuerdo con Miriam 
Hernández Aragón, las autoridades comunitarias no te-
nían conocimiento de las acciones que emprendería el 
gobierno federal para atender a la población afectada, no 
sólo durante la emergencia, sino en la etapa posterior a 
ésta. 

El Marco de Sendai para la Reducción de Desastres 2015-
203044 establece que para dar una respuesta eficaz en 
caso de desastre es necesario fortalecer la preparación, 
adoptar medidas con anticipación a los acontecimien-
tos, integrar la reducción del riesgo y asegurar que se 
cuente con capacidad suficiente para una respuesta y 
recuperación eficaces en todos los niveles. 

Es fundamental el conocimiento previo que tengan las 
autoridades estatales de una situación que pueda poner 
en riesgo la vida de las personas. Una situación de esta 
índole exige que el Estado emplee todos los recursos 
disponibles para desarrollar acciones y políticas que sal-
vaguarden los derechos45 a través de la evaluación de 
situaciones que puedan representar un riesgo especial 
para una persona o grupo de personas. 

18 de marzo de 2015, https://www.unisdr.org/files/43291_
spanishsendaiframeworkfordisasterri.pdf Este instrumento se 
adoptó en la III Conferencia Mundial de las Naciones Unidas 
celebrada en Sendai, Japón, como resultado de una serie de 
consultas entre las partes interesadas, que se iniciaron en 
marzo de 2012, y de las negociaciones intergubernamentales 
que tuvieron lugar entre julio de 2014 y marzo de 2015, con el 
apoyo de la Oficina de las Naciones Unidas para la Reducción 
del Riesgo de Desastres, a petición de la Asamblea General de 
las Naciones Unidas. El Marco de Sendai es el sucesor del 
Marco de Acción de Hyogo para 2005-2015.

44 Idem.
45 Idem.

Asimismo, la adopción de medidas de prevención per-
mite la toma de decisiones que busque reducir daños, 
para lo cual se requiere de un intercambio abierto y la 
divulgación de datos desglosados, así como un acceso 
fácil a la información sobre los riesgos, la cual debe estar 
actualizada, ser comprensible, tener una base científica 
y complementarse con los conocimientos tradicionales. 
No obstante, en México existe una práctica muy limita-
da de recopilación de datos desglosados sobre las afecta-
ciones que han dejado los fenómenos naturales, así 
como de las zonas de riesgo. 

Precisamente, las obligaciones del Estado ante los de-
sastres naturales no se reducen a la atención de la emer-
gencia; es necesario llevar también a cabo una serie de 
acciones para prevenir y minimizar daños a la población 
causados por fenómenos naturales, así como la viola-
ción de sus derechos humanos en el contexto de tales 
desastres. Las acciones preventivas permiten proteger de 
manera eficaz los derechos a la vida y a la integridad per-
sonal. Esto implica el cumplimiento previo de los co-
rrespondientes a la no discriminación, a la vivienda y a 
otros derechos sociales. Además, la responsabilidad es-
tatal se extiende a la etapa posterior a la emergencia, 
a tareas como la estabilización socioeconómica, la re-
construcción, la reparación y la garantía de no repeti-
ción.46

El Marco de Sendai para la Reducción de Desastres 2015-
2030 hace hincapié en la necesidad de que tales obliga-
ciones “sean compartidas por los gobiernos centrales y 
las autoridades, los sectores y los actores nacionales 
pertinentes”, según corresponda a su ámbito y circuns-
tancia. Señala también la importancia de contar con me-
canismos de coordinación, procurando “la plena partici-
pación de todas las instituciones ejecutivas y legislativas 

46 Saffon, María Paula et al., op. cit., p. 30.

del Estado a nivel nacional y local, y una articulación 
clara de las responsabilidades de los actores públicos y 
privados, incluidas las empresas y el sector académico, 
para asegurar la comunicación mutua, la cooperación, la 
complementariedad en funciones y rendición de cuen-
tas y el seguimiento”.47 

En el caso de lo acontecido con el huracán Agatha, la 
participación coordinada de diversas autoridades de los 
tres niveles de gobierno no ocurrió, particularmente, 
porque fueron la Sedena y la Guardia Nacional las que 
básicamente tuvieron el control de los recursos para la 
atención de la emergencia. Y tomando en cuenta la prác-
tica de omisiones al derecho a la información que ha ca-
racterizado a las instituciones castrenses, las acciones 
emprendidas durante y posteriormente a los daños oca-
sionados por el huracán siguen sin conocerse.

Tenemos como antecedente la situación de las comuni-
dades zoques del estado de Chiapas afectadas por el 
paso del huracán Eta en los años 2020 y 2021, documen-
tada por ARTICLE 19. En el informe Transparencia inter-
mitente. La importancia del derecho humano a la informa-
ción en contextos de desastres: el caso del huracán Eta en 
Chiapas,48 se concluyó que el Estado mexicano tiene una 
respuesta reactiva ante los desastres. Asimismo, que a 
dos años de ese desastre, la atención se dirigió única-
mente al momento de la emergencia, dejando de lado las 

47 Idem.
48 ARTICLE 19, Transparencia intermitente. La importancia del derecho 

humano a la información en contextos de desastres: El caso del 
Huracán Eta en Chiapas, México, ARTICLE 19, 2022, https://
articulo19.org/wp-content/uploads/2022/10/La-importancia-del-
derecho-a-la-informacion-en-contextos-de-desastres_el-caso-
del-huracan-eta-en-Chiapas.pdf

acciones destinadas a la prevención, mitigación y ges-
tión integral del riesgo de los desastres (GIRD).49 

Así como en el caso Eta, la experiencia con el impacto de 
Agatha reafirma la idea de que hay una clara ausencia de 
políticas públicas con transparencia proactiva para la 
prevención de desastres, incluyendo acciones para 
la construcción de la GIRD, principalmente, las dirigidas a 
la población más vulnerable. En la actualidad, al igual 
que entonces, continúan las omisiones del Estado en su 
actuación ante desastres naturales, aunado a la ausencia 
de información culturalmente adecuada y de una apro-
piada coordinación interinstitucional que sume a las au-
toridades comunitarias, que están en mayor contacto 
con la población afectada. En esta situación, las repercu-
siones de los desastres debidos a la naturaleza se agudi-
zan entre las mujeres, niñas y niños indígenas y rurales, 
quienes sufren mayores violaciones a sus derechos hu-
manos, en especial, económicos, sociales, culturales y 
ambientales. 

Llama la atención que, pese a la centralidad discursiva 
que el Ejecutivo federal ha brindado a la población en 
situación de pobreza, sea ésta la más afectada por la falta 
de políticas públicas integrales para la gestión de riesgos 
por desastres naturales. En este gobierno, quienes más 
padecen todavía los estragos de los fenómenos natura-
les son las poblaciones en situación de alta marginali-
dad, en especial, indígenas. En el marco de las barreras 
al goce de sus derechos económicos, sociales, culturales 
y ambientales, resulta preocupante que el derecho a la 
información de personas y comunidades indígenas seve-
ramente afectadas por desastres naturales sea práctica-
mente nugatorio.

49 La gestión integral del riesgo de desastres (GIRD) es una práctica 
diferente a la forma en la que tradicionalmente se enfrenta el 
problema de estas catástrofes y su impacto en la sociedad. 

Elementos del Ejército se alistan 
para asistir a la población 
afectada por el paso del huracán 
Agatha en Oaxaca, como parte 
del Plan DN-III.

Foto: Agencia Cuartoscuro
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En 2022, ARTICLE 19 registró 696 ataques contra la prensa, 
convirtiéndose de esta manera, en el año más violento 
para la labor periodística desde que la organización ini-
ció el registro de agresiones, en 2007. 

Esta cifra, además, representa un 329.63% de incremento 
si se compara con el cuarto año de gobierno de Felipe 
Calderón Hinojosa (162) y de 63.38% respecto al mismo 
periodo del sexenio de Enrique Peña Nieto (426). Es así 
como durante el cuarto año de Andrés Manuel López 
Obrador se agredió a la prensa cada 13 horas, mientras que 
en el mismo periodo de las dos administraciones pasadas 
la frecuencia fue de 21 y 55 horas, respectivamente.1

1 Se llegó a dichos resultados calculando las agresiones 
documentadas en los mismos periodos, es decir, en el cuarto 
año de Calderón, el cuarto año de Peña y el cuarto de López 
Obrador.

Intimidación y hostigamiento

Amenaza

Uso ilegítimo del poder público

Bloqueo o alteración de contenido

Ataque físico

Acceso Ilícito

Ataque a bienes materiales

Privación de la libertad

Asesinato (periodistas)

Asesinato (staff no editorial)

Allanamiento

Fuente: ARTICLE 19

Grá�ca 2.1 Agresiones contra la prensa en 2022, por categoria

181 (26.01%)

151 (21.70%)

111 (15.95%)

68 (9.77%)

48 (6.90%)

29 (4.17%)

25 (3.59%)

21 (3.02%)

12 (1.72%)

3 (0.43%)

13 (1.87%)

12 (1.72%)

12 (1.72%)

4 (0.57%)

3 (0.43%)

2 (0.29%)

1 (0.14%)

0 (0.00%)

0 (0.00%)

Desplazamiento

Remoción de contenido

Dominios falsos o cuentas falsas

Ataques de denegación de servicio 
(DOS, DDOS)

Desaparición

Tortura o tratos crueles, 
inhumanos y degradantes

Interrupción a servicios de internet 
y telecomunicaciones

Vigilancia ilegal de comunicaciones

Dentro de la tipología de la violencia contra periodistas 
y medios de comunicación, las agresiones letales, el aco-
so judicial, las amenazas y el estigma preocupan sobre-
manera, por el efecto cascada que tienen para silenciar 
al gremio y por el impacto negativo que la censura de 
quienes informan tiene en el flujo y acceso a la informa-
ción de la sociedad mexicana. 

Con 12 homicidios de periodistas cometidos en posible 
vínculo con su labor,3 México se posiciona como el país 
más letal para la prensa en el continente, incluso con 
cifras similares a las de países en guerra, como Ucrania.4 

3 ARTICLE 19 conoce de al menos otros cinco casos de asesinatos 
de periodistas. Sin embargo, con base en la documentación 
propia y de otras organizaciones similares, no se encontraron 
indicios que vincularan los crímenes con la labor informativa. 
Empero, es obligación del Estado investigar todos los 
homicidios cometidos en el país, así como otorgar garantías de 
no repetición.

4 “67 journalists killed so far in 2022: IFJ demands immediate 
action”, International Federation of Journalists, (IFJ), 9 de 

Fecha de 
homicidio Nombre Entidad Medio Fuente y asuntos cubiertos

10 de enero 
de 2022

José Luis 
Arenas 
Gamboa

Veracruz Inforegio 
Network

Corrupción y política. Gamboa cubría temas de política y presuntos vínculos entre las autoridades y grupos 
de la delincuencia organizada, así como la situación de inseguridad en su estado. Entre sus más recientes 
publicaciones se encuentran “La guerra por la narcopolítica” y “Prospectiva, parte 1”, en las que se muestra 
como un fuerte crítico de la situación de violencia en la región.

17 de enero 
de 2022

Margarito 
Martínez

Baja 
California Independiente Seguridad y justicia. Cubría principalmente la nota roja y policial; hacía transmisiones en vivo de hechos 

como incendios, robos y allanamientos.

23 de enero 
de 2022

Lourdes 
Maldonado 
López

Baja 
California

Sintoniza Sin 
Censura

Corrupción y política. Hizo investigaciones sobre corrupción en su entidad, y tenía entablado un litigio por 
cuestiones laborales contra una empresa del ahora exgobernador de Jaime Bonilla.

31 de enero 
de 2022

Roberto 
Toledo Michoacán Monitor 

Michoacán
Corrupción y política. Publicó, con el apoyo de su medio, actos de corrupción del gobierno estatal de 
Silvano Aureoles.

10 de febrero 
de 2022

Heber López 
Vázquez Oaxaca Noticias Web Corrupción y política. Investigaciones acerca del proyecto de rompeolas en Salina Cruz del gobierno federal 

y sobre corrupción de la policía municipal.

24 de febrero 
de 2022

Jorge Luis 
Camero 
Zazueta

Sonora El Informativo Seguridad y justicia. Daba a conocer información de interés público respecto a seguridad y justicia en el 
municipio de Empalme. 

4 de marzo de 
2022

Juan Carlos 
Muñiz Zacatecas Testigo Minero Corrupción y política. Se desconoce una investigación periodística específica relacionada con su homicidio.

15 de marzo 
de 2022

Armando 
Linares López Michoacán Monitor 

Michoacán
Corrupción y política. Investigó y publicó en su portal presuntos desvíos de diversa índole del gobierno 
estatal de Silvano Aureoles, así como la corrupción en la Fiscalía General de Michoacán. 

5 de mayo de 
2022

Luis Enrique 
Ramírez 
Ramos

Sinaloa El Debate
Corrupción y política. Publicaba en el portal Fuentes Fidedignas, donde comentaba exclusivamente temas 
políticos y cuestionaba la labor no sólo del gobierno, sino de los partidos políticos como el PAN, el PRI y el 
PRD.

29 de junio de 
2022

Antonio de la 
Cruz Tamaulipas El Expreso

Tierra y territorio y sector privado. En sus redes sociales era muy crítico en temas de corrupción y 
seguridad. De manera personal, tenía una postura abiertamente impugnadora de personas con proyección y 
cargos públicos.

11 de agosto 
de 2022

Alan 
González Chihuahua Radio Switch 

105.9 FM

Sector privado. Cubría, sobre todo, temas de música y eventos que tenían lugar en la capital del estado. Si 
bien su asesinato no se vincula directamente con su labor, el estar reportando en directo, junto con tres 
colegas, una serie de actos violentos perpetrados por la delincuencia organizada en las calles de Ciudad 
Juárez lo convirtió a él y a sus compañeros en un blanco de alto impacto mediático.

16 de agosto 
de 2022

Juan Arjón 
López Sonora A Qué le Temes

Seguridad y justicia. Se hacía llamar el Sicario de la Pluma, por abordar asuntos del crimen organizado y 
denuncias ciudadanas. Según información compartida con ARTICLE 19, fue visto por última vez grabando 
fuera de lo que presuntamente era un casino clandestino. 

Fuente: ARTICLE 19

Cuadro 2.2. Periodistas asesinados en 2022 por razones vinculadas a la labor informativa

A lo largo de más de cuatro años de gobierno de López 
Obrador, las arremetidas contra la prensa han constado, 
mayoritariamente, de amenazas, intimidación y acoso. 
Es decir que, en 2022, al igual que en los últimos tres 
años, las agresiones más comunes contra periodistas y 
medios de comunicación fueron: intimidaciones y hosti-
gamientos, con 181 casos (26.01% del total); amenazas, 
con 151 casos (21.70%), y uso ilegítimo del poder públi-
co,2 con 111 casos (15.95%). Estas tres categorías corres-
ponden a más del 63% del total de ataques documenta-
dos en el año. 

2 Es una categoría de agresión que hace referencia a acciones u 
omisiones de servidores públicos y/o personas con proyección 
pública que, estén o no previstas en alguna norma jurídica, 
buscan dañar los derechos a la libertad de expresión de un o 
una periodista y/o un medio. Entre ellas, se encuentran la 
criminalización, la estigmatización por medio de la 
comunicación oficial y los hostigamientos judiciales por vía 
administrativa, civil, penal o electoral, así como el 
condicionamiento de la publicidad oficial y la filtración de 
información sobre procedimientos o procesos legales.
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En ocho de estos 12 casos (66.6%) se trata de periodistas 
que cubrían asuntos de corrupción y política, seguidos 
de los que reporteaban seguridad y justicia, con tres ca-
sos, mientras que un homicidio se vincula con informa-
ciones sobre el sector privado y otro con aquellas vincu-
ladas a temas de tierra y territorio. Adicionalmente, en 
nueve de las 12 muertes, integrantes del crimen organi-
zado fueron identificados como posibles autores mate-
riales, los cuales, según la información recabada por AR-
TICLE 19, operan en colusión con las autoridades. Ello 
configura la existencia de redes criminales entre pode-
res públicos y fácticos, y explica por qué la impunidad es 
tan alta y se mantiene con el tiempo.

Adicionalmente a los 12 asesinatos, en 2022, ARTICLE 19 
registró nueve tentativas de homicidio. Seis de estos he-
chos ocurrieron con armas de fuego en Oaxaca, Quinta-
na Roo, Zacatecas, Jalisco, Guanajuato y Ciudad de Mé-
xico. En uno más, en Yucatán, se utilizó un arma 
punzocortante y en otros dos se trató de persecuciones 
y choques de auto provocados, en los que ambos perio-
distas sufrieron lesiones. Al momento de los hechos, 
cinco de los comunicadores agredidos cubrían princi-
palmente asuntos de corrupción y política, mientras que 
tres se enfocaban en temas de seguridad y uno cubría el 
sector privado. Estas tentativas retratan lo crítica que es 
la violencia letal contra la prensa, pues de no ser por cir-
cunstancias específicas de estos hechos, así como por 

diciembre de 2022, https://www.ifj.org/media-centre/news/
detail/category/press-releases/article/67-journalists-killed-so-
far-in-2022-ifj-demands-immediate-action.html

algunas medidas de protección tomadas por la prensa, 
se podría estar hablando de más asesinatos.

Sea por contubernio o por ausencia, lo cierto es que, 
ante el aumento de la violencia, el Estado mexicano ha 
sido omiso en la realización de acciones que prevengan 
este y otros tipos de ataques contra la prensa. Así lo se-
ñala la Relatoría Especial para la Libertad de Expresión 
(RELE) de la Comisión Interamericana de Derechos Hu-
manos (CIDH): 

Los mensajes de rechazo oficial a la violencia letal 
contra la prensa se mezclan y se confunden en tiem-
po y espacio con mensajes oficiales estigmatizantes 
que se enmarcan en la compleja y sostenida pugna de 
las autoridades federales sobre periodistas y medios 
de comunicación. La relevancia que asignan las auto-
ridades a su conflicto con la prensa inevitablemente 
opaca los mensajes de rechazo a la violencia que han 
emitido, generando que pierdan la contundencia, 
convicción y nitidez que debieran tener en este mo-
mento.5 

5 La RELE declaró que “Los recursos humanos y financieros 
destinados al mecanismo de protección vigente no han sido 
eficaces para evitar los asesinatos de periodistas [y] los 
esfuerzos mencionados sobre ajustes estructurales anunciados 
[…] están lamentablemente desfasados temporalmente con 
respecto a la urgencia de la situación”. Véase, Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), Relatoría 
Especial para la Libertad de Expresión (RELE), “La Relatoría 

Reporteros alzan la mano para 
preguntar, durante la conferencia 

matutina del presidente de 
México, en Irapuato, Guanajuato, 

el 26 de noviembre de 2022.

Foto: Agencia Cuartoscuro
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gidos a medios de comunicación, periodistas e incluso 
organizaciones de la sociedad civil. De ellos, 44 configu-
raron ataques contra la prensa,7 de los cuales 33 fueron co-
metidos por el titular del Ejecutivo federal.

desencuentros son válidas. Por ejemplo, “exagera”, “estamos en 
desacuerdo”, “nos parece mala la investigación” o “se 
adelantaron en publicar tal...”, no se consideran agresiones. Por 
el contrario, frases como “la prensa neoliberal dónde estaba 
antes” o “los medios que siempre mienten” y otras similares 
son propias de un discurso estigmatizante. Para más 
información sobre el proceso de documentación, véase ARTICLE 
19, “Editorial: ARTICLE 19 trabaja para denunciar la violencia 
contra la prensa de la que no se hace cargo el Estado”, México, 
ARTICLE 19, https://articulo19.org/editorial-article-19-trabaja-
para-denunciar-la-violencia-contra-la-prensa-de-la-que-no-se-
hace-cargo-el-estado/ 

7 Configuraron ataques por ser menciones directas a un medio o 
periodista con el fin de desprestigiar su labor o investigación 
periodística, o se atacó verbalmente de alguna otra forma a la 
persona, medio o a familiares. 

Adicionalmente, el discurso de personas de la adminis-
tración pública federal tiene eco en otras entidades. Au-
nado a las 109 agresiones8 categorizadas como estigma-
tización por medio de la comunicación oficial, campañas 
de desprestigio y criminalización, en otros 14 casos de 
agresiones mediante amenazas, bloqueos informativos e 
incluso lesiones por ataques físicos, se pudo identificar 
el uso del vocabulario empleado en las mañaneras (“cha-
yotero”, “vendido”, “pagado”, reiterando así que el dis-
curso desde el Ejecutivo federal sigue permeando el te-
rritorio nacional y siendo utilizado contra la prensa en 
situaciones de mayor riesgo.

Además, en el espacio de las mañaneras, y otros simila-
res, hay personas servidoras públicas que inician la pola-
rización al seleccionar, validar o descartar la informa-
ción, con base en criterios unilaterales, lo que impide el 
debate y la crítica política. 

8 Estos 109 hechos incluyen 66 casos de estigmatización 
mediante la comunicación oficial, 41 casos de campañas de 
desprestigio contra la prensa y dos casos de criminalización. 

La estrategia de convertir al 
mensajero en el mensaje

En 2022, registramos 66 casos de estigmatización me-
diante la comunicación oficial, 41 casos de campañas de 
desprestigio contra la prensa y dos casos de criminaliza-
ción, es decir en total 109 actos. Esto representa un au-
mento respecto al año pasado donde registramos 86 ac-
ciones similares. El aumento de este tipo de violencia 
perpetrada contra la prensa debe analizarse en el marco 
de la normalización de este tipo de violencia, pues al ser 
tan constante se ha aceptado como parte del ambiente 
del debate público en México.

Parte de la normalización se debe precisamente a los 
constantes embates desde todos los niveles de gobierno 
y partidos, algo particularmente agudo en las conferen-
cias matutinas del presidente de la República. Desde 
2021, ARTICLE 19 realiza un monitoreo del uso y réplica 
de discursos realizados en el espacio de la conferencia 
matutina. En 2022, encontramos que en al menos 176 
ocasiones6 se vertieron comentarios estigmatizantes diri-

alerta sobre la normalización y agudización de la violencia 
contra periodistas en México y urge a las autoridades a que 
activen medidas complementarias”, comunicado de prensa 
R62/22, 24 de marzo de 2022, https://www.oas.org/es/cidh/
expresion/showarticle.asp?artID=1230&lID=2

6 Si bien ARTICLE 19 monitorea este discurso, con base en su 
protocolo de documentación no todas las menciones 
corresponden a una agresión documentada y enumerada en 
este informe. Así, las menciones que configuran ataques sólo se 
consideran tales si: a) mencionan directamente el nombre de 
una persona periodista o medio; b) estigmatiza la labor 
periodística o a la persona (por ejemplo: vendido, enemigo, 
pagado, etcétera). En cambio, las opiniones sobre 
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Grá�ca 2.3 Aumento en agresiones mediante criminalización, estigmatización y desprestigio
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La estrategia de convertir al mensajero en el mensaje 
restringe la pluralidad, la diversidad de opiniones y el 
flujo de información, convirtiendo los discursos del Eje-
cutivo federal y de otras y otros funcionarios en los úni-
cos referentes sobre lo que es verdadero y falso. De esta 
manera, se pretende imponer al Estado mismo como 
único ente capaz de validar la información. Ello se ejem-
plifica en diversas afirmaciones del presidente. Por 
ejemplo, en la conferencia del 15 de agosto de 2022, afir-
mó:9 “Benditas mañaneras, porque sólo así; si no, como 
siempre, manipulan, calumnian, confunden, y van pre-
parando el terreno para imponerse”. También ha señala-
do que “no hay texto sin contexto. Y ustedes vienen a 
buscar la información, pero a mí me importa también 
contextualizar, porque mi trabajo, además de informar, 
es el de concientizar”.

De igual forma y como se mencionó en el informe Nega-
ción,10 la sección de Quién es Quién en las Mentiras se ha 
configurado como un espacio de estigma y desinforma-
ción. Durante el 2022, se vertieron descalificaciones y 
denostaciones, y se manipuló la información de perio-
distas y medios de comunicación críticos con las narra-
tivas oficiales. Por ejemplo, sobre la investigación con-
junta Ejército Espía —en la que se ahondará en el 
capítulo 3—, que da cuenta de la utilización del malware 
Pegasus para espiar ilegalmente a periodistas y personas 
defensoras de derechos humanos, en dicha sección se 
dijo:

9 Gobierno de México, Versión estenográfica. Conferencia de prensa 
del presidente Andrés Manuel López Obrador del 12 de agosto de 
2022 (15 de agosto de 2022). Disponible en: https://www.gob.
mx/presidencia/articulos/version-estenografica-conferencia-de-
prensa-del-presidente-andres-manuel-lopez-obrador-del-15-de-
agosto-de-2022?idiom=es

10 ARTICLE 19, Negación, Ciudad de México, ARTICLE 19, 2021, 
https://articulo19.org/negacion/

Hoy estamos en medio de una campaña de noticias 
falsas, medias verdades manipuladas para atacar al 
gobierno. Que si Pegasus, que si las filtraciones de 
Guacamaya, que si los testimonios de ataques, sin 
prueba alguna.11 

Filtran información con guacamayas o ratas, y acusan 
espionaje Pegasus. Anuncia grandes escándalos que diz-
que cimbrarán a la opinión pública y que no resultan 
más que simples chinampinas.12 

La intención de manipular y controlar el flujo de infor-
mación también está presente en la publicidad oficial, 
sobre todo, cuando existe concentración del gasto y no 
hay criterios claros y objetivos para su asignación. De 
esta forma, según datos preliminares, en 2022, tres em-
presas: Televisa, Demos (La Jornada) y TV Azteca con-
centraron el 30.6% del gasto en publicidad oficial, lo que 
equivale a $439,668,017.80. En conjunto, las diez compa-
ñías de medios que más reciben recursos por concepto 
de comunicación social del gobierno federal absorben el 
54.8% de total. Esto significa que el 45.2% restante se di-
vide entre 399 empresas periodísticas. 

11 Gobierno de México, Presidencia de la República, “Versión 
estenográfica. Conferencia de prensa del presidente Andrés 
Manuel López Obrador del 12 de octubre de 2022”, 12 de 
octubre de 2022, https://www.gob.mx/presidencia/articulos/
version-estenografica-conferencia-de-prensa-del-presidente-
andres-manuel-lopez-obrador-del-12-de-octubre-de-2022

12 Gobierno de México, Presidencia de la República, “Versión 
estenográfica. Conferencia de prensa del presidente Andrés 
Manuel López Obrador del 26 de octubre de 2022”, 26 de 
octubre de 2022, https://www.gob.mx/presidencia/articulos/
version-estenografica-conferencia-de-prensa-del-presidente-
andres-manuel-lopez-obrador-del-26-de-octubre-de-2022
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Una periodista coloca un cartel 
en una reja afuera de la 
Secretaría de Gobernación 
(Segob) en la Ciudad de México, 
durante una protesta el 15 de 
febrero de 2022 tras los 
asesinatos de 4 periodistas 
durante las primeras semanas 
del año. 

Foto: ARTICLE 19

La concentración de recursos y la discrecionalidad en 
los criterios de asignación da pie a la utilización de la 
publicidad oficial como mecanismo de control o mani-
pulación de las líneas editoriales. Sobre esto, la CIDH es-
tablece: 

La distribución arbitraria de publicidad oficial es una 
forma de presión que actúa como premio o castigo 
que tiene por objeto condicionar la línea editorial de 
un medio según la voluntad de quien ejerce la pre-
sión. Los mecanismos de censura indirecta suelen 
esconderse detrás del aparente ejercicio legítimo de 
facultades estatales, muchas de las cuales se ejercen 
por los funcionarios en forma discrecional. [...] En el 
caso de la distribución de la publicidad oficial, se 
configura un caso de censura indirecta cuando la 
misma es realizada con fines discriminatorios de 
acuerdo con la posición editorial del medio incluido 
o excluido en ese reparto y con el objeto de condicio-
nar su posición editorial o línea informativa.13

13 “Principios sobre regulación de la publicidad oficial en el 
sistema interamericano de protección de los derechos 
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Grá�ca 2.4 Las diez empresas periodísticas que más recursos recibieron en 2022 

Razón social Monto (MXN)

Ya sea mediante la violencia directa, los ataques verbales 
y la desacreditación de los mensajeros o bien mediante 
la asignación discrecional de la publicidad oficial como 
medio de censura indirecta, el actual gobierno federal ha 
sido incapaz de revertir los anclajes autoritarios que han 
y siguen inhibiendo el ejercicio periodístico en México. 
Mientras esta situación persista, difícilmente llegare-
mos al tan anhelado estadio de consolidación democrá-
tica en un marco de garantía plena y efectiva de los dere-
chos humanos.

A este panorama de diversas formas de censura se suma 
una prácticamente absoluta impunidad de los ataques 
contra la prensa,14 la cual alcanza una tasa de 97.9%. 
Como se verá más adelante, esto sigue constituyendo un 
factor determinante que aumenta la permisividad para 
agredir a periodistas y medios de comunicación. Con-
forme a los datos proporcionados por la Fiscalía Espe-
cial para la Atención de Delitos Cometidos contra la Li-

humanos”, pp. 4 y 5, https://www.oas.org/es/cidh/expresion/
docs/informes/publicidad/PRINCIPIOS%20SOBRE%20
REGULACI%D3N%20DE%20LA%20PUBLICIDAD%20OFICIAL.pdf

14 Más información, en el capítulo 4. 

bertad de Expresión (FEADLE) desde 2010, año de su 
creación, hasta diciembre de 2022, se han iniciado un 
total de 1592 indagatorias por crímenes contra periodis-
tas, de las cuales se han obtenido únicamente 32 senten-
cias (en 2022, se sumaron cuatro sentencias).15

Sea de la forma que sea, cada atentado contra periodis-
tas y medios de comunicación abona a la hostilidad e 
instaura un contexto de censura, donde ante la impuni-
dad y faltas de garantías, sectores de la prensa optan por 
el silencio, sin necesidad de ser agredidos, lo que impac-
ta gravemente en el derecho a informar y el derecho de 
la sociedad mexicana a estar informada. 

15 Al respecto, es necesario señalar que existen otras vías para 
concluir o cerrar una indagatoria, por lo que significa que no 
todos los asuntos sin sentencia aún se encuentren en trámite, 
sino que pudieron haberse cerrado, por ejemplo, por haber 
prescrito el delito, determinarse el no ejercicio de la acción 
penal, la defunción o el perdón del ofendido, entre otras formas 
de terminación anticipada. No obstante, sigue siendo enorme la 
brecha entre las expectativas de una víctima al presentar su 
denuncia y la obtención de una sentencia.
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México: un “oasis” para la violencia 

Con excepción de Tabasco y Nayarit, todos los estados 
de la República registraron agresiones contra la prensa. 
Las cinco entidades federativas con más casos en 2022 
fueron la Ciudad de México, Yucatán, Quintana Roo, Ta-
maulipas y Veracruz, en ese orden.

Los autores de la violencia

El discurso oficial constantemente niega la realidad de la 
violencia contra periodistas y medios de comunicación, 
con afirmaciones como “Se respeta la libertad de expre-
sión”, “Ya no hay corrupción”, “Este gobierno respeta”, 
“No se va a censurar a nadie”, entre otras. Lo cierto es 
que, como cada año, los agentes del Estado son los prin-
cipales agresores contra la prensa. De los 696 casos do-
cumentados, 296 (42.53%) fueron cometidos por ellos, 
es decir, cuatro de cada diez.

El clima de hostilidad y latente impunidad genera condi-
ciones de permisividad para que otros actores agredan a 
la prensa. Por ello, después de funcionarios públicos, 
son personas sin identificar y particulares quienes vio-
lentan con mayor frecuencia a periodistas y medios de 
comunicación, con 164 y 118 ataques, respectivamente, 
lo que equivale a 23.56% y 16.95%. 

Es importante recalcar que, aunque las 86 agresiones di-
rectamente vinculadas a la delincuencia organizada sólo 
representan el 12.36%, esto es más del doble de los casos 
documentados en 2021, que fueron 42. Adicionalmente, 
en al menos otros 63 casos, es decir, un 9.05% más, pe-
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Grá�ca 2.5 Agresiones contra la prensa por entidad federativa, en 2022
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Grá�ca 2.6 Agresiones contra la prensa por tipo de perpetrador
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Una publicación de El Universal que analiza y sistemati-
za información dada a conocer mediante el Guacamaya 
Leaks arrojó que “en el 72% del territorio mexicano hay 
presencia de algún cártel, banda o célula criminal”. Ade-
más, en uno de cada cinco municipios donde opera el 
crimen organizado, “hay dos o más grupos delictivos, ya 
sea por alianza o porque se están disputando los territo-
rios”.16 

Dicha investigación también establece que hay estados 
cuyo territorio está totalmente controlado por grupos 
criminales, destacando la Ciudad de México, Sonora, 
Baja California, Sinaloa y Tamaulipas. Esto resalta, pues 
la capital del país y Tamaulipas están entre las entidades 
con mayor número de ataques contra la prensa y en el 
caso de Baja California se cometieron dos de los 12 ase-
sinatos de periodistas en 2022.

16 Meza, Silber, “Guacamaya Leaks: México, un país poblado de 
cárteles; en el 72% del territorio hay presencia de alguna célula 
criminal”, El Universal, 23 de octubre de 2022, https://www.
eluniversal.com.mx/nacion/guacamaya-leaks-mexico-un-pais-
poblado-de-carteles-en-el-72-del-territorio-hay-presencia-de-
alguna-celula-criminal

riodistas y medios de comunicación identificaron como 
autor indirecto o con algún grado de involucramiento a 
integrantes de grupos de la delincuencia organizada, por 
lo que ésta aparece presuntamente involucrada en al 
menos el 21.41% de los ataques. 

El incremento del papel que tienen los grupos al margen 
de la ley en la violencia contra periodistas y medios de 
comunicación ocurre, como se comentó anteriormente, 
por la ausencia de Estado de derecho y por las alianzas 
con los poderes políticos. Dichas alianzas, reveladas a 
través del trabajo periodístico en muchas regiones y a 
diversos niveles de gobierno, han sido confirmadas re-
cientemente por los informes de inteligencia militar he-
chos públicos por “hackeo” llamado Guacamaya Leaks. 
En un país con altos índices de corrupción e impunidad, 
como México, la prensa crítica e independiente configu-
ra un contrapeso social necesario para salvaguardar la 
democracia. 

Como se mencionó antes, en México se agrede a medios 
y periodistas de manera sistemática, en promedio, cada 
13 horas y cuando se analizan las redes de perpetradores 
y la impunidad latente, se entiende que los ataques con-
tinuarán mientras el silencio de la prensa siga siendo 
rentable y una condición para la expansión sin cortapi-
sas del poder político, económico y criminal. 

Periodistas clausuraron 
simbólicamente la sede de la 

Fiscalía General de la República, 
en la Ciudad de México, el 24 de 

agosto de 2022. Dos días antes, 
el periodista Fredid Román fue 

asesinado en Guerrero. Durante 
la protesta, también se 

colocaron fotografías de otros 
periodistas asesinados y por 

quienes exigieron justicia.

Foto: ARTICLE 19
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La fuente informativa cuya cobertura constituye la más 
riesgosa para periodistas mujeres es la de corrupción y 
política (82 casos). Pero llama la atención que las agre-
siones sufridas al reportear protestas están casi al mis-
mo nivel que las que se dan en la cobertura de temas de 
seguridad y justicia (32 y 31 casos, respectivamente). 
Esto implica que las mujeres representan más del 55% de 
las víctimas de agresiones en protestas. De la misma for-
ma, con 21 casos, las periodistas son víctimas en el 
36.21% de las agresiones por cubrir asuntos de derechos 
humanos.

En el caso de los periodistas hombres, casi la mitad de 
las agresiones, con 222 casos (49.93%), están vinculadas 
a la fuente de corrupción y política, seguidas de las que se 
dan en la cobertura de temas de seguridad y justicia, con 
144 casos (32%). Como se mencionó anteriormente, 
para el resto de los tipos de cobertura, los ataques con-
tra periodistas varones no sobrepasan el 7% individual-
mente: derechos humanos, 6.44%; protestas 5.56%; sec-
tor privado, 3.78%, y tierra y territorio, 2.89%.

La prensa precarizada

De los 628 casos documentados de agresiones contra 
periodistas, 227 personas accedieron a compartir con 
ARTICLE 19 datos estadísticos sobre su situación econó-
mica. Esto con el fin de analizar en qué situaciones de 
seguridad económica se encontraban al momento de las 
agresiones y detectar así otras vulnerabilidades que pue-
den incrementar los riesgos e impactos de la violencia.

Así, sólo en 61 de estos 227 casos (26.87%) la víctima 
disfrutaba un contrato de tiempo completo cuando fue 
agredida, mientras que en 17 casos (7.48%) estaba con-
tratada a medio tiempo. En 88 casos (38.77%) no tenía 
contrato, siendo remunerada por nota publicada, y en 61 
casos (26.87%) carecía de contrato al ser director o lide-
rar un medio digital independiente. Hay que agregar que 
70 periodistas (30.83%) indicaron tener un trabajo adi-
cional en un ámbito ajeno a la comunicación para obte-
ner ingresos suficientes y poder cubrir sus necesidades 
económicas. 

Cómo se ha comentado en informes anteriores, las con-
diciones de precariedad bajo las cuales los periodistas 
ejercen su labor aumentan sus riesgos e incluso en mu-
chos casos deben cubrir sus propios equipos de protec-
ción y de trabajo.

Esto habla de la vulnerabilidad estructural de quienes 
laboran en la prensa, que en la mayoría de los casos no 
cuentan con contratos laborales al momento de su agre-
sión y, por lo mismo, no tienen acceso a seguridad so-
cial. La violencia económica que sufren, también los ori-
lla a buscar otras fuentes de empleo. La combinación de 
dos actividades económicas, a la postre, se instrumenta-
liza por las autoridades para descartar el trabajo perio-
dístico como móvil de las agresiones, particularmente 
en los casos de asesinatos.

La prensa agredida 

De los 696 ataques documentados a lo largo de los 12 
meses de 2022, 178 (25.57%) se perpetraron contra mu-
jeres periodistas, de las cuales cuatro se autoadscriben 
como indígenas, mientras que 450 (64.66%) fueron 
agresiones a hombres, de los cuales 15 dijeron ser indíge-
nas; los restantes 68, es decir, 9.77%, se cometieron con-
tra medios de comunicación.

Este año, ARTICLE 19 sólo halló que una mujer y un hom-
bre atacados pertenecen a la comunidad LGBTTTIQ+, 
mientras que no se documentó alguna agresión contra 
personas periodistas no binarias. Esto no es indicativo 
de que hay condiciones para un periodismo seguro, más 
bien, refleja que hay poca representación de personas no 
binarias y de la diversidad de género y sexual en el sector 
o bien que dichas personas no denuncian ataques por 
miedo a ser objeto de mayor violencia y discriminación

Como se mencionó anteriormente, la cobertura de 
asuntos de corrupción y política, así como de seguridad 
y justicia, es sobresaliente porque esos temas están vin-
culados al mayor número de ataques a medios y perio-
distas. También destacan por la relación que tienen con 
la violencia letal. Dicho de otra forma, prácticamente la 
mitad de las agresiones contra la prensa están motiva-
das por la labor de informar sobre el ámbito de la políti-
ca. Es decir, en México, el riesgo perpetuo para la prensa 
viene de preguntar o ser crítico con las autoridades. 

Mujer cisgénero
Mujer transgénero
Hombre cisgénero

Hombre transgénero
No Binaria

Medio de comunicación

Fuente: ARTICLE 19

Grá�ca 2.7 Agresiones contra la prensa por tipo de víctima
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Grá�ca 2.8 Agresiones contra la prensa por tipo de cobertura, en 2022
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Lourdes Maldonado: Un asesinato 
que debió y pudo prevenirse

Asesinada la noche del 23 de enero, entre las 18:00 y 
19:00 horas, cuando llegaba a su casa en Tijuana, Baja 
California, Lourdes Maldonado tenía 68 años, fue repor-
tera independiente y corresponsal para varios medios, 
entre ellos Canal 73 IZZ y Televisa, y conductora del pro-
grama Brebaje, en Radio Sintoniza Sin Fronteras e inter-
net.

Originaria de Gómez Palacio, Durango, cuando decidió 
estudiar periodismo, se mudó a la capital del país y estu-
dió en la escuela Carlos Septién. Además de su carrera, 
Maldonado se preocupaba mucho por perros y gatos, 
por lo que se dio a la tarea de rescatarlos cada que podía. 
Sin embargo, debido a su situación de precariedad eco-
nómica, muchas veces solicitaba apoyo económico o en 
especie para para desarrollar su labor de rescate.

Era conocida por sus vecinos por Brebaje, donde la pe-
riodista reportaba principalmente notas de política y 
corrupción en el estado de Baja California, y estaba tan 
comprometida con su gente que incluso ella misma ha-
cía denuncias en nombre de personas de su comunidad.

Era muy solidaria con su gremio y se unía a las exigen-
cias de alto a la violencia contra la prensa. Un día des-
pués del asesinato de su compañero, el fotorreportero 
Margarito Martínez, Lourdes le dedicó un homenaje 
completo en su programa y fue parte de las movilizacio-
nes sociales que se organizaron para exigir justicia en el 
caso. Este ejemplo reitera el doloroso círculo de muchas 
y muchos periodistas que exigen justicia por sus colegas, 
que luego son asesinados. 

Antes de Brebaje, Maldonado trabajó en la televisora 
Media Sport (PSN), propiedad de Jaime Bonilla Valdez, 
exgobernador de Baja California. Debido a su despido 
injustificado, inició un proceso legal contra la empresa, 
en 2013. Seis años después, se hallaba tan atemorizada 
por el poder de Bonilla y preocupada por su integridad 
que, el 26 de marzo de 2019, acudió a una conferencia 
matutina del presidente López Obrador y le pidió apoyo 
y protección:

Señor, por otro lado, vengo también aquí para pedirle 
apoyo, ayuda y justicia laboral, porque hasta temo 
por mi vida, pues se trata de un pleito que tengo 
[hace] seis años con él y que salió el laudo a mi favor 
en la Junta Federal de Conciliación. Sin embargo, 
hace poco regresaron el expediente y en tres sema-
nas salió en mi contra absolutamente.

Entonces, vengo aquí a pedir ese apoyo, esa justicia y 
lo hago porque se trata de un personaje fuerte en po-
lítica, que no pretende pagarme ni mucho menos. Ya 
hasta metí un amparo, pero lo hago porque se trata 
de su senador con licencia, de su supercoordinador 
de delegaciones y su candidato, próximo candidato, a 
la gubernatura de Baja California, el licenciado Jaime 
Bonilla.

Por eso estoy aquí, pidiendo su apoyo, porque usted 
ha dicho que quitarle o no pagarles su sueldo a los 
empleados es injusto y es hasta un pecado, señor.

Y yo sé que contra la corrupción que hay en la Junta 
Federal de Conciliación y la que estoy viviendo ahora 
en Tijuana con este poderoso personaje, nada o poco 
[…] puedo hacer sin su apoyo, señor presidente. Mu-
chas gracias.17

Ante la solicitud, el presidente contestó: “Mira, sobre lo 
último, le voy a pedir a Jesús Ramírez, que es el coordi-
nador de Comunicación Social, que te atienda, que te 
apoyen, para que se pida justicia, que no haya influyen-
tismo, que se actúe en el marco de la ley”.18

Sin embargo, la solicitud de mayor protección a Lourdes 
Maldonado no fue suficiente. Las autoridades federales 
y estatales le fallaron y, con ello, a todo el gremio y la 
sociedad. Dos años después de la solicitud pública de 
apoyo, en marzo y abril del 2021, la periodista sufrió sen-
dos ataques a su vehículo.

17 “Temo por mi vida”: Lourdes Maldonado, en la mañanera en 
2019; hoy, la periodista fue asesinada”, La Jornada, s/f, https://
www.youtube.com/watch?v=T5qnF45rcuM

18 “Asesinan a Lourdes Maldonado, la periodista que le pidió 
ayuda a AMLO en una rueda de prensa en 2019, BBC News Mundo, 
24 de enero de 2022, https://www.bbc.com/mundo/noticias-
america-latina-60108534 

En esa ocasión, Maldonado le mencionó a ARTICLE 19: 
“El primer golpe fue al poste del carro del lado derecho 
y alcanzaron a tocar el vidrio y le hicieron una rajada. Se 
encontró el bloque con lo que lo golpearon y la Policía 
Ministerial se lo llevó como prueba, además de las fotos 
del auto golpeado. En el segundo golpe le destrozaron el 
vidrio de la parte trasera, por medio de un disparo de 
bala”. Agregó que atribuía los ataques a sus críticas hacia 
la administración de Bonilla y a los gobiernos panistas, 
pues diario publicaba noticias sobre actos de corrupción 
de las y los funcionarios públicos. Estas críticas, además, 
se sumaban al proceso se litigio laboral en contra de la 
empresa del entonces gobernador.19

Debido a estos ataques, a la periodista se le proporcionó 
un botón de pánico en su celular, el cual podía utilizar 
sólo por medio de WhatsApp, además de rondines de 
policía municipal en su domicilio, por parte del Sistema 
Estatal de Protección a Periodistas.20 

Y así llegó el 19 de enero del 2022. Casi nueve años des-
pués de iniciada la demanda contra PSN y cuatro días 
antes de su asesinato, Maldonado fue notificada de una 
resolución a su favor por parte de la Junta Federal de 
Conciliación de Arbitraje 59 en Tijuana, con motivo del 

19 ARTICLE 19, entrevista con Lourdes Maldonado, 5 de abril de 
2021.

20 “Periodista Lourdes Maldonado me dijo que tenía botón de 
pánico: abogado”, Aristegui Noticias, 25 de enero de 2022, 
https://aristeguinoticias.com/2501/aristegui-en-vivo/enterate/
periodista-lourdes-maldonado-me-dijo-que-tenia-boton-de-
panico-abogado-enterate/

despido injustificado que reclamó, así como adeudos de 
nómina, por lo que se emplazó legalmente a dicha em-
presa a liquidar lo debido.

Ese mismo día, de acuerdo con información dada a co-
nocer21 por el abogado de la periodista, se sabe que se 
requirió el pago al exgobernador, quien se negó. Enton-
ces, se procedió al embargo de los bienes de la empresa 
y, llegado el caso, a los que tuviera Bonilla Valdez, tras lo 
cual se designó como depositaria a Lourdes Maldonado. 
En un video que circula en Internet, el abogado dijo que 
esto permitiría a la periodista tener acceso a “todos los 
libros contables, todas las nóminas de pagos a sus em-
pleados”.22 Incluso, Adela Navarro, directora de Sema-
nario Zeta, comentó en entrevista con ARTICLE 19 que:23

Yo platique con ella días antes de su asesinato, du-
rante la vigila de Margarito, y me dijo que ella no se 
iba a detener que iba a seguir con la denuncia contra 
Bonilla, pues sabía que no era la única, y que había 

21 Ramírez, Ana Lilia, “Notifican a PSN embargo mercantil a favor 
de ex trabajadora Lourdes Maldonado”, La Jornada Baja 
California, 19 de enero de 2022, https://jornadabc.com.mx/
bajacalifornia/notifican-a-psn-embargo-mercantil-a-favor-de-
ex-trabajadora-lourdes-maldonado/

22 García, Dulce, “Abogado de la periodista Lourdes Maldonado 
confirma que sí recibió amenazas del exgobernador Jaime 
Bonilla”, Claro y Directorio Mx, 28 de enero de 2022, https://
www.cydnoticias.mx/2022/01/28/abogado-de-la-periodista-
lourdes-maldonado/

23 ARTICLE 19, entrevista con Adela Navarro, 13 de febrero de 2023.

otros casos e irregularidades de evasión de impues-
tos de la empresa del entonces gobernador.

El 9 de febrero de 2022, es decir, 17 días después del ho-
micidio de Lourdes Maldonado, el presidente López 
Obrador informó de la detención de tres presuntos res-
ponsables.24 Tras un proceso de más de ocho meses, di-
chos sujetos fueron condenados a penas de entre 20 y 24 
años de cárcel.25 Sin embargo, durante una audiencia del 
26 de octubre, se notificó que los autores materiales lle-
garon a un acuerdo de procedimiento abreviado, lo que 
significa que aceptaron su participación en los hechos. 
Como consecuencia, la jueza redujo sus sentencias más 
de la mitad y ordenó a cada uno de ellos pagar a la fami-
lia de Maldonado una cantidad irrisoria, monto que no 
se comparte por seguridad de sus parientes.

En entrevista, Aline Corpus, periodista de Baja Califor-
nia, y quien ha seguido de cerca el caso, comentó: “La 
decisión de la jueza nos entristeció, porque nos dimos 
cuenta de que para el Estado eso [la cantidad] vale nues-
tra vida como reporteros y reporteras”.26

24 Mendoza González, Rodrigo, “En vivo: La mañanera de AMLO 
hoy miércoles 9 de febrero”, El Heraldo, 9 de febrero de 2022, 
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/2/9/en-vivo-la-
mananera-de-amlo-hoy-miercoles-de-febrero-377196.html

25 El gatillero Julián Castro Garzón y los coautores materiales, 
Erick Eduardo Contreras y Kevin Alberto Villarino.

26 ARTICLE 19, entrevista con Aline Corpus, 12 de diciembre de 
2022.
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Independientemente del acuerdo con los autores mate-
riales, durante las más de cinco horas que duró la au-
diencia, el fiscal especializado en homicidios de perio-
distas,27 Atalo Machado Yépez, omitió preguntar a los 
perpetradores sobre el móvil del crimen y por los auto-
res intelectuales. Hasta el momento no se ha registrado 
mención del exgobernador Jaime Bonilla, la única perso-
na a la que Maldonado le temía y a la que identificó y 
denunció como posible agresor en 2019 y 2021. Los hoy 
sentenciados tampoco hablaron sobre cómo fueron 
exactamente los hechos y nunca se reconocieron como 
sicarios; uno trabajaba como albañil y otro como taxista. 
Sobre las investigaciones del caso, nuevamente Adela 
Navarro comentó a ARTICLE 19: 

Recuerdo que en abril, el entonces Subsecretario de 
Seguridad y Protección Ciudadana, Ricardo Mejía 
Berdeja afirmó que el asesinato de Lourdes (y Marga-
rito) estaba vinculado con el cartel Arrellano Félix, 
sin embargo, la realidad es que tres personas fueron 
contratadas, y quienes recibieron, cada una, 5.00 USD 
para asesinar a Lourdes. Según investigaciones estas 
mismas personas, en algún momento tuvieron víncu-
los con dicho cártel, pero esto no significa que el cri-
men venga de ahí, y en caso de que viniera de ahí, las 
autoridades tendrían que conducir diligencias para 
dar con la cadena de mando y conocer quién dio la 
orden y por qué 28

27 Designado para coordinar las investigaciones de los asesinatos 
de Margarito Martínez y Lourdes Maldonado por Iván Carpio, 
fiscal general de Baja California.

28 ARTICLE 19, entrevista con Adela Navarro, op. cit.

Llama la atención, entonces, que la Fiscalía General del 
Estado de Baja California haya solicitado un procedi-
miento abreviado sin establecer las condiciones para 
que los procesados aportaran datos a la investigación. 
Parecía que la única prioridad era determinar la respon-
sabilidad de los acusados lo más pronto posible y pre-
sentar “avances” por encima del esclarecimiento total 
del caso

Lo único que se sabe es que quien apretó el gatillo po-
seía un taxi y lo llevó al lugar del crimen. Dado que el 
auto contaba con un GPS que siempre estuvo activo, las 
autoridades lo ubicaron en el lugar de los hechos. Según 
información vertida en la audiencia, dentro del taxi ha-
bía huellas dactilares en objetos vinculados al crimen, 
además de algunos videos. Lo que más llama la atención 
es que durante los primeros días de investigación, las 
autoridades recibieron una llamada anónima que les 
brindó los nombres y números de teléfono de los tres 
sujetos hoy sentenciados. 

Resulta por demás extraño que esa llamada enmarque 
toda una investigación y se deje de lado los antecedentes 
de violencia contra Maldonado, su labor informativa y la 
propia solicitud de auxilio que hizo al Ejecutivo federal. 
Peor aún, las autoridades fallaron en protegerla, la vigi-
lancia que tenía no era de 24 horas y el botón de pánico 
funcionaba mediante WhatsApp, lo que significa que 
nunca alcanzó a hacer la llamada de emergencia. 

A pesar de las señales y denuncias hechas por la perio-
dista desde 2019, las autoridades decidieron no actuar 
de manera integral, eficaz y diligente. Al contrario, mini-
mizaron su caso y, una vez asesinada, pretendieron pre-

sentar a la opinión pública la detención de tres personas 
como la resolución de éste. Aline Corpus señaló al res-
pecto: 

Para el Estado parece que es suficiente presentar a 
los autores materiales del crimen: “listo ya se resol-
vió, hubo castigo…”. Las autoridades no comprenden 
que la situación va más allá, es una impunidad desde 
quien lo planea; qué impactos hay en el gremio, etcé-
tera. Yo quedo con un gran vacío, porque seguimos 
sin saber qué sucedió, por qué, quién lo planeó, y 
tampoco veo un interés de las autoridades de real-
mente llegar al fondo de este crimen. 

Según información recabada por ARTICLE 19, la familia 
aceptó el procedimiento abreviado y renunció a la apela-
ción de la sentencia por el dolor y el miedo que tienen. 
En estos casos, las autoridades aprovechan el temor, 
manipulan a la opinión pública sobre lo que es la justicia 
mediante narrativas punitivistas, omitiendo en todo 
momento brindar la verdad y garantías de no repetición. 
Después del homicidio de Lourdes Maldonado, al me-
nos otros nueve periodistas fueron asesinados en Méxi-
co. Es entonces que las autoridades le apuestan al mie-
do, a la impunidad y al olvido.

El 25 de enero de 2022, 
periodistas salieron a las calles 

de Tijuana, Baja California, para 
protestar por los asesinatos de 

Lourdes Maldonado y Margarito 
Martínez. En menos de tres 
semanas ya se registraban 3 

asesinatos de periodistas en el 
año. Los de Lourdes y Margarito 

se registraron en la misma 
ciudad y con menos de una 

semana de diferencia.

Foto: Cortesía
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Monitor Michoacán: el periodismo 
local, cuando es más penado 
investigar un delito que cometerlo

Monitor Michoacán fue creado en 2019 por Armando Li-
nares y Marcos Joel Vera, quienes buscaban brindar in-
formación independiente y veraz a la población de Zitá-
cuaro, Michoacán, sobre los aconteceres del día a día. 
Por ello, el medio tenía una línea editorial muy crítica 
con el gobierno municipal y el gobierno del estado.

Las primeras transmisiones en vivo que hizo el medio se 
trataron de accidentes y otros temas vinculados a la se-
guridad o la nota roja, como homicidios, en el munici-
pio. Luego de más de un año de comenzar, en 2020, Li-
nares y Roberto Toledo crearon el programa de opinión 
Distrito 13. Desde entonces, y cada viernes a las 18:00 
horas, Toledo hacía transmisiones detrás de la cámara 
de un celular sobre diversos temas de interés público, 
incluyendo asuntos de corrupción.

Toledo, Linares, Vera y otros colaboradores, como Wil-
berth Jove, abordaban temas que ningún otro medio lo-
cal cubría. Por ejemplo, desde 2020, iniciaron una inves-
tigación sobre las licitaciones y los procesos para otorgar 
obras, así como sobre el enriquecimiento ilícito de per-
sonas servidoras públicas durante el gobierno de Silvano 
Aureoles. Sus hallazgos fueron publicados con titulares 
como “Adjudicaciones directas, método preferido para 
dar obras a empresas allegadas a Carlos Herrera”, “La 
herencia de Aureoles y Herrera, corrupción y beneficio 
para amigos” o “Carlos Herrera, el consentido de Silva-
no Aureoles”,29 entre otras. 

29 “Monitor Michoacán de Armando Linares tenía documentos de 
corrupción de Silvano que hizo millonario a Carlos Herrera, 90o 

Estas investigaciones, según las fuentes consultadas por 
ARTICLE 19, iban a continuar, pero con los asesinatos de 
Toledo y Linares, en enero y marzo del 2022, y el subse-
cuente cierre del medio se detuvieron las publicaciones 
sobre el tema. Lo anterior ejemplifica el concepto de do-
ble asesinato cuando ocurre el homicidio de un periodis-
ta: el del ser humano y el de las historias que no se con-
tarán más. Y deja claro que cuando se mata a una 
persona periodista por su labor informativa es con el 
objetivo claro de silenciar. Eso es funcional para los po-
deres reales y formales.

Los asesinatos de Roberto Toledo y de Armando Lina-
res, como muchos otros, pudieron prevenirse. En octu-
bre de 2021, Monitor Michoacán recibió las primeras 
amenazas, que fueron denunciadas ante la Fiscalía Ge-
neral de la República (FGR) y posteriormente ante la 
FEADLE. Denuncias y carpetas de investigación que si-
guen abiertas esperando respuestas. 

En las fechas en que recibieron las amenazas, el medio 
estaba publicando artículos sobre el aumento de homi-
cidios en Zitácuaro. Incluso en un audio compartido con 
ARTICLE 19, se escucha a los agresores amenazando a los 
integrantes de Monitor Michoacán: “[…] que le dejes de 

Grados, 16 de marzo de 2022, https://www.noventagrados.com.
mx/politica/monitor-michoacan-tenia-documentos-de-la-
corrupcion-de-silvano-aureoles-que-hizo-millonario-a-carlos-
herrera-1.htm

Hacia mediados del año, las 
protestas de periodistas y 

personas defensoras de 
derechos humanos se volvían 

más recurrentes con la 
frecuencia de asesinatos de 

integrantes de la prensa. El 9 de 
mayo de 2022, protestaban por 

el reciente asesinato de Luis 
Enrique Ramírez Ramos, en 

Sinaloa. Para ese día, ARTICLE 19 
ya registraba 9 asesinatos de 

periodistas en relación con la 
labor informativa.

Foto: ARTICLE 19
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tirar a la Fiscalía y a la municipal. Voy a dejarte una línea 
abierta y cuando diga le paras le paras”.30

De acuerdo con diversas entrevistas que realizó ARTICLE 
19, incluyendo al mismo Armando Linares, a las amena-
zas las acompañó el hostigamiento de policías ministe-
riales y otras llamadas de supuestos integrantes de gru-
pos del crimen organizado que pretendían incidir en qué 
publicar y qué no. Monitor Michoacán nunca cedió a esas 
presiones. Posteriormente, en las afueras de las instala-
ciones del medio, se encontraban cartulinas o les llega-
ban mensajes a través de personas intermediarias, que 
decían cosas como: “Ya dejen de tirarle al fiscal o te vas 
a ganar un problema con nosotros”.

Incluso, el 27 de enero de 2022, Armando Linares de-
nunció públicamente amenazas contra los integrantes 
de Monitor Michoacán por cubrir temas de corrupción.31 
También señaló que a través de una campaña de des-
prestigio se les pretendió involucrar en actividades ilíci-
tas. Tras la publicación que realizó el medio sobre el mal 
actuar de miembros de la Seguridad Pública de Zitácua-
ro, desde un perfil falso de Facebook se subió una foto 
del propio Linares, intentando vincularlo a un grupo cri-
minal con la finalidad de desacreditar tanto al medio 
como al periodista.32 Asimismo, ante las amenazas sufri-

30 ARTICLE 19, entrevista de integrantes de Monitor Michoacán, 27 
de enero de 2022.

31 “Nuevamente pretenden amedrentar e intimidar a Monitor 
Michoacán para reprimir el derecho a la libertad de expresión”, 
Monitor Michoacán, 27 de enero de 2022, video, Facebook, 
https://www.facebook.com/MonitorMichoacan/
videos/477968100504112/

32 “Minutos después de haber publicado la ineptitud de los 
asesores de Seguridad Pública de Zitácuaro, donde sacamos a 
conocer la posible siembra de evidencias…”, imagen anexa, 
Monitor Michoacán, 27 de enero de 2022, publicación de 

das a fines de enero, Monitor Michoacán responsabilizó al 
presidente municipal de Zitácuaro, Juan Antonio Ixtlá-
huac,33 de cuyo gobierno también señalaron actos de 
corrupción.

En otro video publicado el mismo 27 de enero, integran-
tes del medio señalan: “Sabemos que los ataques vienen 
de la administración pública de Zitácuaro porque no se-
ñalamos a nadie, excepto los errores de la actual admi-
nistración, que tiene cuatro meses de haber comenzado 
[…] Dados los últimos asesinatos de periodistas que han 
señalado a gobiernos corruptos, lo mismo está pasando 
aquí”.34 

Asimismo, el 31 de enero, Armando Linares, informó a 
través de una transmisión en vivo que “el equipo de Mo-
nitor Michoacán ha venido sufriendo una serie de amena-
zas de muerte. El día de hoy esas amenazas se cumplie-
ron y hoy asesinaron a uno de nuestros miembros. 
Exhibir corrupciones nos llevó a la muerte de uno de 
nuestros compañeros…”.35

Roberto Toledo fue asesinado ese mismo 31 de enero de 
2022, a los 55 años, cuando llegaba a las oficinas de Mo-
nitor Michoacán. Wilberth Jove, periodista y excolabora-

Facebook, https://www.facebook.com/100063552640855/
posts/352655666862852/?d=n

33 Postulado por el Partido Revolucionario Institucional para el 
periodo 2021-2024.

34 “Nuevamente pretenden amedrentar e intimidar a Monitor 
Michoacán para reprimir el derecho a la libertad de expresión”, 
Monitor Michoacán, https://www.facebook.com/
MonitorMichoacan/videos/477968100504112/

35 “Asesinan a un miembro del equipo de Monitor Michoacán, 
hace unos minutos fue el atentado, ya lo habíamos 
denunciado”, video, Monitor Michoacán, 31 de enero de 2022, 
Facebook, https://www.facebook.com/MonitorMichoacan/
videos/470810227835913/?extid=CL-UNK-UNK-UNK-AN_GK0T-GK1C

dor de ese medio, cuenta que Toledo era: “Bonachón, le 
gustaba mucho tomar Coca-Cola, se echaba su cigarrito 
cada par de horas y amaba comer dulces. A pesar de que 
estudió Leyes, cuando comenzó a trabajar también 
como periodista, se le veía con emoción y amor en los 
ojos”. Quería como a nadie a su esposa y creía que a tra-
vés del periodismo y el derecho se podrían lograr cam-
bios grandes y necesarios para Zitácuaro y, entonces así, 
de a poco a poco, para todo México”.36

Al cobarde asesinato de Roberto Toledo le siguió la inac-
ción y la revictimización. Por ejemplo, el coordinador 
general de Comunicación Social de la Presidencia de la 
República, Jesús Ramírez Cuevas, y el alcalde de Zitá-
cuaro, Antonio Orihuela, negaron el vínculo entre el ase-
sinato y la labor periodística, omitiendo por completo 
los antecedentes de amenazas previas contra el medio 
de comunicación y contraviniendo el Protocolo Homo-
logado para Investigar Delitos contra la Libertad de Ex-
presión.37 Adicionalmente, ARTICLE 19 documentó con 
personas cercanas al periodista, que Roberto Toledo 
desempeñaba diversas labores dentro del medio de co-
municación encaminadas a difundir información de in-
terés público.

36 ARTICLE 19, entrevista Wilberth Jove, 9 de diciembre de 2022.
37 Jesús Ramírez Cuevas, @JesusRCuevas, 31 de enero de 2022, “De 

acuerdo con investigaciones judiciales, el C. Roberto Toledo 
asesinado el día de hoy”, thumbnail con enlace anexo, 
publicación de Twitter, https://twitter.com/JesusRCuevas/
status/1488332232926412808?s=20&t= 
YWk8hqA4IMObAtCgUeXqUQ; “ ‘Es un acto vergonzoso y 
penoso’. Antonio Orihuela, alcalde de Zitácuaro, habla”, video, 
Milenio Televisión, @mileniotv, Twitter, https://twitter.com/
mileniotv/
status/1488301801065656322?s=20&t=2ktbVMp72xLgOHiu81JEIw

Debemos recordar que, de acuerdo con el relator espe-
cial sobre la Promoción y Protección del Derecho a la 
Libertad de Opinión y Expresión de las Naciones Uni-
das,38 las y los periodistas son personas que observan, 
describen, documentan y analizan los acontecimientos y 
documentan y analizan declaraciones, políticas y cual-
quier propuesta que pueda afectar a la sociedad, con el 
propósito de sistematizar esa información y reunir he-
chos y análisis para informar a los sectores de la socie-
dad o a ésta en su conjunto.

El 15 de marzo de 2022, es decir, 43 días después del ho-
micidio de Toledo, Armando Linares fue asesinado con 
arma de fuego por sujetos desconocidos que ingresaron 
al domicilio del periodista.

En entrevista con ARTICLE 19, Rosa Elena Pedraza, 
esposa de Linares contó:

Armando siempre fue muy extrovertido, muy alegre, 
siempre tenía una broma o chiste que contar, era el 
alma de las fiestas, le gustaba mucho bailar y en las 
fiestas que podía cantar, cantaba. Armando trabajó 
de todo, desde vender zapatos y tostada hasta el pe-
riodismo.

Él empezó hace 26 años en el periódico Pica Pica, 
donde hacía perifoneo e incluso vendía los periódi-
cos a pie. Después, en El Despertar, donde tuvo opor-

38 Naciones Unidas, Consejo de Derechos Humanos, Informe del 
relator especial sobre la Promoción y Protección del Derecho a 
la Libertad de Opinión y Expresión, Frank La Rue, A/HRC/20/17, 
4 de junio 2012, p. 3, párr. 3 y 4, https://undocs.org/es/A/
HRC/20/17

tunidad de escribir, descubrió que el periodismo era 
su pasión.

Ya en Monitor Michoacán, ayudaba mucho a la gente; 
incluso, si traía dinero en su bolsa, les ayudaba, cues-
tión que nunca hizo pública. Le gustaba mucho su 
trabajo, trataba de innovar con lo que podía, aunque 
nunca hizo mucho dinero del periodismo; siempre 
trató de innovar y cuando podía comprarse algo, 
siempre lo hacía pensando en su trabajo: se compró 
un tripié y un casco con cámara, además de que cui-
daba mucho su motocicleta, pues era su principal 
herramienta de trabajo.

A lo largo de toda su trayectoria periodística, Arman-
do hizo muchas amistades genuinas. Le gustaba mu-
cho la canción de Vicente Fernández Marioneta, qui-
zás porque tenía muchas emociones y problemas que 
siempre se las guardaba para él y ante la gente siem-
pre mostró una sonrisa. Quiero que Armando sea 
recordado así, alegre y dando voz a quienes no po-
dían expresarse o quienes fueron víctimas de abuso 
[...] Él lo dio todo por el periodismo y la gente, inclu-
so dio su vida y se fue haciendo lo que más quería: el 
periodismo.

Linares es reconocido en su entorno por haber sido apa-
sionado del periodismo y su rol como contrapeso a la 
corrupción de las autoridades. Incluso en una transmi-
sión en vivo, reiteró: “No vamos a quitar el dedo del ren-
glón en seguir apoyando las causas justas y en seguir 
exhibiendo corruptos”.39 

39 “Asesinan a un miembro del equipo…”, op. cit.

El comunicador no aceptó la medida de refugio ofrecida 
por el Mecanismo de Protección para Personas Defenso-
ras de Derechos Humanos y Periodistas, principalmen-
te, para no verse obligado a abandonar la labor periodís-
tica, tan necesaria para un lugar como Zitácuaro. 
Testimonios locales relataron que Armando reiteraba 
constantemente la importancia del periodismo crítico y 
continuar su labor de informar:40 “Sé que en cualquier 
momento me rompen la madre [sic], lo sé, pero no pue-
do vivir con miedo, no lo voy a hacer y no me voy a ir, no 
me voy a esconder”.41 Esta decisión, además, estuvo in-
fluida por la desconfianza que le tenía a la capacidad de 
las autoridades para protegerlo, derivada de sus propias 
investigaciones sobre la corrupción de gobiernos muni-
cipales y estatales, y ante la falta de respuesta a las de-
nuncias que ya había interpuesto ante instancias federa-
les. 

Sobre el homicidio de Linares, el presidente Andrés Ma-
nuel López Obrador, en sus conferencias matutinas del 
16 de marzo y del 17 de marzo dijo que los asesinatos a 
periodistas son crímenes cometidos por la delincuencia 
organizada, incluso vinculando dichos grupos a fuerzas 
conservadoras o del periodo neoliberal.42 Estas declaracio-

40 Luego del asesinato de Armando Linares, del 15-30 de marzo del 
2022, ARTICLE 19 documentó mediante testimonios de 
familiares y colegas de Armando Linares que efectivamente le 
fue ofrecida la medida de refugio por parte del Mecanismo. Por 
seguridad, no se proporcionan detalles, como los nombres de 
las personas entrevistadas.

41 Texto de Armando Linares por mensajería instantánea a uno de 
sus colegas, cuyo nombre se reserva por seguridad, quien lo 
compartió con ARTICLE 19, 17 de marzo de 2022.

42 “Versión estenográfica de la conferencia de prensa matutina del 
presidente Andrés Manuel López Obrador”, lopezobrador.org.
mx, 16 de marzo de 2022, https://lopezobrador.org.
mx/2022/03/16/version-estenografica-de-la-conferencia-de-
prensa-matutina-del-presidente-andres-manuel-lopez-
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nes preocupan, pues nuevamente se omite la responsa-
bilidad primordial que tiene el Estado de proteger y pre-
venir la violencia, es decir, por un lado asegura que tiene 
que ver con el crimen organizado sin conducir una in-
vestigación que abarque la autoría intelectual y, por el 
otro, al culpar al crimen organizado, buscan exentarse 
de su responsabilidad como autoridades.

Juan Antonio Ixtláhuac, alcalde de Zitácuaro, se refirió 
en una rueda de prensa al asesinato Linares y emitió un 
discurso intimidante hacia los medios, advirtiéndoles: 
“deben tener mucho cuidado con las expresiones de co-
mentaristas”, ya que el gobierno de ese municipio “no 
puede permitir que haya expresiones ligeras”. Y refirién-
dose a los videos que compartieron los señalamientos 
de Armando Linares dijo que “son ánimos de desestabi-
lizar a su gobierno”.43 Este discurso sólo abona al clima 
de miedo y de censura de la prensa, pues estigmatiza a 
los medios como factores de inestabilidad gubernamen-
tal. 

Pero, en entrevista, con ARTICLE 19, la periodista Vania 
Pigeonutt señala que la causa de los asesinatos de Tole-
do y Linares fue la impunidad: 

obrador-703/; Andrés Manuel López Obrador, 17 de marzo de 
2022, “Transporte público, tarifas y rutas al aeropuerto Felipe 
Ángeles. Conferencia presidente AMLO”, video, YouTube, 
https://www.youtube.com/watch?v=WGKYhyZn9IY&ab_
channel=Andr%C3%A9sManuelL%C3%B3pezObrador

43 “Alcalde de Zitácuaro amenaza a medios de comunicación”, 
video, Frecuencia Informativa Michoacán, 16 de marzo de 2022, 
YouTube, https://www.youtube.com/watch?v=_
DvS648vgPw&ab_
channel=FrecuenciaInformativaMichoac%C3%A1n 

Pasó porque la impunidad te permite decir que si 
matas [a] un periodista no pasa nada, porque los po-
derosos se cubren y seguirán cubriendo y quienes 
estamos fuera del pacto de impunidad estamos al 
margen y, por tanto, posibles blancos para quienes 
conforman el pacto. Frases que escuchamos de los 
funcionarios como “Que Dios te bendiga”, no es jus-
ticia, sólo “bendiciones”. Incluso el presidente dice: 
“Abrazos”. Eso es lo que te ofrece el Estado: prome-
sas y palabras. En este país es el hecho material y el 
otro es ver a un Estado que encubre, que hace una 
narrativa distinta y que brinda todos los recursos 
para crear una historia que no es la verdadera. Y so-
bre las detenciones: una detención no sabes si es un 
chivo expiatorio, parte de las narrativas que generan 
las autoridades para dar la imagen de que se está ha-
ciendo algo. Eso no es justicia.44 

En este caso, los asesinatos de Roberto Toledo y Arman-
do Linares, seguidos del cierre de Monitor Michoacán, 
dan cuenta de la vulnerabilidad permanente que padece 
la prensa en México. Así se ejemplifica de forma doloro-
sa cómo se impone el silencio de la manera más violenta 
en diversas zonas del país.

44 Entrevista de ARTICLE 19, 13 de diciembre de 2022.

Un fotoperiodista cubre una 
protesta el 15 de febrero de 2022, 
afuera de la Segob en la Ciudad 
de México. Esta dependencia es 
la encargada de operar el 
Mecanismo de Protección para 
Personas Defensoras de 
Derechos Humanos y Periodis-
tas, al que los periodistas han 
exigido mejorar sus medidas de 
protección y prevenir las 
agresiones, tras los asesinatos de 
Lourdes Maldonado y Margarito 
Martínez, en menos de una 
semana.

Foto: ARTICLE 19
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Censura con la ley en la mano: el 
caso de Yucatán

Sobre el acoso y hostigamiento judicial, a lo largo de los 
12 meses de 2022, ARTICLE 19 registró 32 de estos casos 
contra la prensa, lo que equivale a un promedio de 2.6 
procedimientos judiciales, tanto administrativos como pena-
les al mes contra medios de comunicación y periodistas. 
De ellos, 15 se trataron por la vía civil (46.88%), nueve 
por la vía penal (28.13%), cuatro por la vía administrati-
va y cuatro por procedimientos electorales (1.28%, cada 
uno). 

El estado de Yucatán, con nueve casos documentados 
por ARTICLE 19, concentra 28.13% de los procesos de hos-
tigamiento judicial contra la prensa del año 2022. Esto 
representa un salto vertiginoso para una entidad que an-
tes de 2019 no había registrado un proceso de este tipo, 
aunque se reportó un caso en 2020 y tres en 2021. 

Algunas de las demandas o denuncias son contra múlti-
ples periodistas en un mismo proceso. Por ejemplo, el 
caso de cinco comunicadores demandados por daño 
moral por el empresario Rafael Acosta Solís ante el Juz-
gado Tercero del Primer Departamento Judicial del Es-
tado de Yucatán. La demanda contra los periodistas por 
cubrir las denuncias y compartir una carta del Frente 
Campesino en Defensa de la Tierra y la Vida y de diver-
sas autoridades ejidales, en donde denuncian posible 
corrupción y apropiación indebida de terrenos, así como 
presuntas intimidaciones y amenazas en su contra, se-
ñalando a Acosta Solís.

Para conocer el impacto personal y profesional que las 
demandas de este tipo tienen en la vida y el derecho a la 

libertad de expresión, en particular, la libertad de pren-
sa, en diciembre de 2022, ARTICLE 19 llevó a cabo una 
sesión de grupo focal con cuatro de las y los nueve perio-
distas afectados. 

En ese marco, Heberth Escalante, periodista del medio 
Haz Ruido comentó: 

La normalización del acoso judicial provoca que el 
caminito se siga abriendo para que más gente consi-
dere que todo lo que escriba o se publique por parte 
de un periodista o medio de comunicación pueda 
considerarse como difamación y, por lo tanto, se ini-
cie un proceso penal o civil en contra de un reporte-
ro. Esa es, quizá, mi mayor preocupación, lo normali-
zado que está. Cada vez hay más casos y lo peor es 
que es perpetuado por la mayoría de los funcionarios 
públicos o por las figuras públicas. Muchos saben 
que penalmente va a hacer mucha gastadera de dine-
ro y tiempo, pero ahora sí vemos la tendencia de que 
es intimidatorio.45 

En efecto, utilizar mecanismos judiciales, sea por vía ci-
vil, administrativa o penal, para censurar a la prensa es 
cada vez más común. Con base en el registro de ARTICLE 
19, en los últimos tres años las agresiones de este tipo 
aumentaron de veinte casos, en 2019, a 39, en 2020, para 

45 ARTICLE 19, Grupo de Enfoque, 13 de diciembre de 2022.

llegar a un pico de cuarenta, en 2021, y se mantenerse en 
32, en 2022. 

De particular preocupación es el continuo uso de los 
procesos penales contra la prensa, los cuales, en los últi-
mos cuatro años (2018-2022), se han mantenido entre 
los siete y nueve casos anuales. Eduardo Lliteras, direc-
tor del medio Infolliteras, fue denunciado penalmente 
luego de cubrir, en 2020, una movilización social en 
Conkal, Yucatán, donde diversas personas protestaban 
en contra del desarrollo inmobiliario de la empresa Aba. 
Al respecto, el periodista comentó:

Es una empresa gigante, tiene mucho dinero, tiene 
un bufete gigante, muchos abogados, no les cuesta 
nada, llegan al Ministerio Público y “toma, toma, 
toma dinero”, porque, si no, ¿de qué otra manera tú 
te explicas que un [agente del] ministerio público le 
dé entrada así tan rápidamente a una demanda en 
contra de un periodista sin tener ni un elemento de 
ninguna especie, inventándome un vulgar expedien-
te, como se hace en este país por todos lados? Y hay 
gente que termina en la cárcel. Yo pude haber termi-
nado en la cárcel.46 

Los procesos judiciales contra la prensa, principalmente 
aquellos vinculados a delitos como difamación, tienen 
efectos severos en el ejercicio profesional de las y los 

46 Idem.

periodistas. La Corte Interamericana de Derechos Hu-
manos (Corte IDH) ha establecido que: “El desempeño 
de un periodista depende de su credibilidad y si el delito 
que se le imputa se relaciona con su profesión, se le ge-
nera un daño que no es susceptible de ser reparado 
como aquellos de carácter esencialmente monetario”.47 

Escalante comentó: “Sí hay un estigma, incluso en el 
gremio, donde nos han dicho: ‘pues te demandan por 
meterte en problemas y por hacer mal tu trabajo’, cuan-
do es lo contrario, en la mayoría de los casos, las deman-
das son porque eres crítico o no te alineas”. El también 
periodista independiente Óscar Hernández dijo: “Nadie 
me quiere contratar, te estigmatizan como revoltoso, 
como ser la persona mala, la persona rebelde, si es com-
plicado”.48

Las demandas y denuncias formales en contra de la 
prensa también traen consigo repercusiones psicosocia-
les graves. Sobre esto, Hernández señala: “Ser demanda-
do afecta también en lo psicológico y físico, pues nos 
demandan por cantidades de dinero enormes y, muchas 
veces, ni seguro tenemos; entonces, vivo en el terror de 
que un día me notifiquen nuevas demandas, tenga que 

47 Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH), Caso 
Herrera Ulloa vs. Costa Rica, sentencia, excepciones 
preliminares, fondo, reparaciones y costas, 2 de julio de 2004, p. 
123, https://corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_107_esp.
pdf

48 ARTICLE 19, Grupo de Enfoque, op. cit.

pagar mucho dinero y además mi credibilidad se pone 
en juego. Es una situación bastante compleja”. 

Por su parte, Eduardo Lliteras, compartió: 

Yo ya vivo con un temor, debo decirlo, con una incer-
tidumbre, porque ya no sé cuándo alguien va a que-
rer hacerme algo. No lo puedo descartar, porque no 
sabemos qué me van a inventar, si ya me inventaron 
un expediente en el Ministerio Público.

En estos procesos, ¿qué es lo que siente uno? Te sien-
tes vulnerable, te sientes obviamente solo; mi fami-
lia, obviamente presionados todos; yo no tengo una 
agenda de teléfono de abogados prominentes para 
que diga: “oye, fíjate que me está pasando esto”, no. 
Porque es muy difícil encontrar un abogado en Yuca-
tán que te quiera echar la mano, porque se tiene que 
invertir tiempo y dinero para defender a una perso-
na. Estamos en una situación de vulnerabilidad muy 
grave. Yo sólo pienso que debería haber consciencia 
de la gravedad de que haya este uso del aparato poli-
ciaco y de justicia para golpear, atacar y acosar perio-
distas por publicar o decir algo.49

49 Idem.

El uso ilegítimo del poder público, por medio del acoso 
administrativo y/o judicial tiene un efecto cascada tan 
agudo que muchas personas periodistas deciden dejar 
de cubrir ciertos temas por temor a enfrentar otro pro-
ceso y prevenir que eso suceda. Al respecto, la periodista 
Bety Vera declaró: 

Yo sí he cambiado mi estilo. No porque me haya ven-
dido, pero porque en mi caso no me vuelvo a meter 
con el Zorro,50 porque como enemigo es muy malo y 
yo ya pasé ese proceso; así que prefiero estar en paz 
con él, porque esa gente es mala; porque ellos tienen 
el dinero y poder en sus manos mandan hacer las 
maldades. El proceso que yo pasé no se me va a olvi-
dar. Y voy a seguir diciendo que tenemos un gobierno 
que los juzgados, los licenciados están vendidos, eso 
sí lo puedo decir abiertamente.51 

Luego de los distintos procesos judiciales, particular-
mente, en el ámbito penal, en contra de la prensa yuca-
teca, integrantes del gremio, tanto de manera indepen-
diente como en colectivo Somos Periodistas, se 
organizaron y entregaron al Congreso local una petición 
para derogar el delito de difamación, y de esta manera, 
evitar actos que inhiban su trabajo y violen el ejercicio 

50 Reynaldo Luis Canul y Guerra, oficial mayor en el municipio de 
Motul, es la persona funcionaria pública que la demandó y a 
quien se le conoce como el Zorro.

51 ARTICLE 19, Grupo de Enfoque, op. cit.
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de su derecho a la libertad de expresión, el 16 de febrero 
de 2022.52 Diputados del estado se comprometieron a 
eliminar dicho delito del Código Penal de Yucatán antes 
del término del periodo ordinario en curso, el 31 de 
mayo. No obstante, a pesar de que la misma prensa pre-
sentó una iniciativa a los congresistas el 24 de noviem-
bre, hasta el cierre de la edición de este informe, el delito 
sigue vigente. 

Su derogación atendería la Declaración Conjunta 2021 
sobre Líderes Políticos, Personas que Ejercen la Función 
Pública y Libertad de Expresión,53 que insta a abolir 
cualquier ley penal de difamación y sustituirla, cuando 
sea necesario, por ordenamientos civiles de difamación 
adecuados, así como a reconocer en la ley, en la política 
y en la práctica, el imperativo especial de proporcionar 
un alto nivel de protección a la expresión política, inclui-
da la que muchos pueden considerar indebidamente crí-
tica o incluso ofensiva.

Adicionalmente a los delitos contra el honor, es impor-
tante señalar que, del total de casos de acoso judicial re-
gistrados en 2022, nueve (21.13%) se enmarcan en la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia. En particular, en lo relativo a la violencia po-

52 ARTICLE 19, “Organizaciones respaldan petición de periodistas 
en Yucatán para derogar el delito de difamación”, México, 
ARTICLE 19, 17 de febrero de 2022, actualización del 23 de mayo 
de 2022, https://articulo19.org/organizaciones-respaldan-
peticion-de-periodistas-en-yucatan-para-derogar-el-delito-de-
difamacion/

53 Declaración Conjunta 2021 sobre Líderes Políticos, Personas 
que Ejercen la Función Pública y Libertad de Expresión, 
Organización de EStados Americanos (OEA), Relatoría Especial 
para la Libertad de Expresión, 20 de octubre de 2021, https://
www.oas.org/es/cidh/expresion/showarticle.
asp?artID=1214&lID=2

lítica contra las mujeres en razón de género, que la nor-
ma caracteriza como “toda acción u omisión, incluida la 
tolerancia, basada en elementos de género y ejercida 
dentro de la esfera pública o privada, que tenga por ob-
jeto o resultado limitar, anular o menoscabar el ejercicio 
efectivo de los derechos políticos y electorales de una o 
varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio de las atribu-
ciones inherentes a su cargo, labor o actividad, el libre 
desarrollo de la función pública, la toma de decisiones, 
la libertad de organización, así como el ejercicio a las 
prerrogativas, tratándose de precandidaturas, candida-
turas, funciones o cargos públicos del mismo tipo”.54

La atención a la violencia contra las mujeres requiere de 
estrategias integrales que incluyan medidas preventivas 
y de protección, así como el combate a la impunidad y el 
cumplimiento de investigaciones expeditas, objetivas y 
diligentes. El reconocimiento de las figuras de violencia 
política por razón de género y violencia contra las muje-
res ha sido un logro de colectivos femeninos y de la so-
ciedad civil organizada y no organizada. 

Y si bien ARTICLE 19 celebra la introducción de la protec-
ción de los derechos de las mujeres en el ámbito electo-
ral, es necesario entender que la ambigüedad de la legis-
lación, o la interpretación arbitraria de la misma y sin 
perspectiva de derechos humanos, puede resultar en la 
restricción injustificada de la libertad de expresión y de-
bido a la interdependencia entre derechos, se da pie a la 
limitación desproporcionada de otros derechos huma-
nos.

54 Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, art. 20 Bis, (2007; última reforma del 18 de octubre 
de 2022), https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/
LGAMVLV.pdf 

Mujeres participan en la marcha 
conmemorativa del Día 

Internacional de la Eliminación 
de la Violencia contra la Mujer, 

en la Ciudad de México. En 
2022, el 25.57% de las agresiones 
contra la prensa, documentadas 

por ARTICLE 19, fueron contra 
mujeres periodistas. La principal 

categoría de agresión fue la de 
intimidación y hostigamiento, 

con 63 casos.

Foto: ARTICLE 19
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Como ejemplo, de los nueve procesos basados en esta 
legislación, seis se iniciaron por la vía penal y, de éstos, 
cuatro se fincaron ante la FGR —es decir, en el fuero fe-
deral— y dos ante fiscalías estatales, mientras que tres 
se siguieron a través de procesos sancionadores del Ins-
tituto Nacional Electoral (INE). Cabe resaltar que, en 
ocho de los nueve casos, las acusaciones fueron presen-
tadas por candidatas o funcionarias luego de la publica-
ción de notas que las ligaban a asuntos de corrupción o 
nepotismo.

La instrumentalización de esta legislación para censurar 
investigaciones de interés público tiene un efecto inhi-
bitorio en la libertad de expresión, pues, de lo que se ha 
podido constatar, en los procesos sancionatorios no se 
incluye un análisis del impacto de la participación políti-
ca de las funcionarias. Lo anterior cobra mayor relevan-
cia cuando en los próximos dos años se acercan eleccio-
nes, incluyendo la presidencial de 2024. 

Adicionalmente, existen casos en los que después de 
una sanción por la vía administrativo-electoral se busca 
la vía penal, contraviniendo el principio de mínima in-
tervención, según el cual, el ejercicio de la facultad san-
cionatoria criminal debe operar cuando las demás alter-
nativas de control han fallado.55 Al respecto, la Corte 
IDH, en el caso Kimel vs. Argentina, resaltó la importan-
cia de este principio y el de ultima ratio del derecho pe-
nal, toda vez que el poder punitivo sólo se debe ejercer 
en la medida estrictamente necesaria para proteger los 

55 Acción de inconstitucionalidad, promovida por María del 
Rosario Piedra Ibarra, presidenta de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, 3 de agosto de 2020, https://www.cndh.org.mx/sites/
default/files/documentos/2020-08/Acc_Inc_2020_189.pdf

bienes jurídicos fundamentales de los ataques más gra-
ves que los dañen o pongan en peligro.56 

Es fundamental, entonces, que las autoridades electora-
les se apeguen con rigor al test tripartito de proporciona-
lidad, necesidad e idoneidad, y analicen caso por caso, 
considerando que los temas de interés público —como 
los electorales— son discursos especialmente protegidos, 
por lo que debe tomarse en cuenta que la emisión de 
expresiones sobre personas servidoras públicas o candi-
datas a cargos públicos, ya sean críticas o chocantes, no 
constituyen en automático un tipo de violencia política 
de género.

El estudio debe ser casuístico y muy riguroso, ya que la 
frontera entre la protección o una restricción ilegítima 
de la libertad de expresión se torna delgada. Por ello, 
debe conocerse, entenderse y aplicarse la jurisprudencia 
Interamericana en materia de discurso especialmente pro-
tegido por la libertad de expresión, para analizar si determi-
nada manifestación está tutelada por contener informa-
ción de interés público que se expresa en un contexto 
electoral o si se trata de un abuso en el ejercicio del de-
recho sin sustento ni legitimidad. 

En todo caso, cualquier sanción a la libertad de expre-
sión debe enmarcarse en un régimen de responsabilida-
des ulteriores. Por último, es imperativo que se haga una 
ponderación con base en la calidad del emisor (político, 
periodista, medio de comunicación, ciudadano) y su im-
pacto real en las audiencias.

56 Corte Interamericana de Derechos Humanos (CoIDH), Technical 
Data: Kimel Vs. Argentina, 19 de abril de 2007, https://www.
corteidh.or.cr/CF/Jurisprudencia2/ficha.cfm?nId_
Ficha=291&lang=en

Fotos de periodistas asesinados 
fueron colocadas en la reja de la 
Segob, en la Ciudad de México, 
como parte de la protesta del 15 
de febrero de 2022. Periodistas 
denunciaron que los asesinatos 
son muestra de un panorama 
adverso para informar sobre 
temas de interés público. 
ARTICLE 19 documentó que en 
2022 la cobertura más riesgosa 
para la prensa es la de asuntos 
de corrupción y política.

Foto: ARTICLE 19
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Persistencia de la violencia en 
línea: el caso de Alina Duarte 

Con el auge de las redes sociales, Internet se ha configu-
rado en una ampliación del espacio cívico: “Es ahí donde 
personas y comunidades expresan sus posicionamientos 
políticos, ideas de índole social e información de interés 
público que se gesta en este espacio de forma orgánica 
[...]”.57 Para Alina Duarte, internacionalista y periodista 
independiente, colaboradora de algunos medios como 
Canal 44 y Sin Censura, las redes sociales han sido un 
espacio de crecimiento: “Aunque mi labor se enfocó en 
un inicio en la televisión, ya para el 2017 las redes me 
ayudaban a contraponer la información oficialista dicta-
da por varios gobiernos que yo cubría”.58

Las redes sociales le han permitido ejercer sus derechos 
políticos y sociales como activista y periodista: “Entre 
estallidos sociales y procesos de cambio en el continen-
te, las redes se convirtieron en mi plataforma, mi mane-
ra de dirigirme a la gente de manera directa. Son parte 
de mi actuar social y político”.59

En el espacio digital, la prensa también se enfrenta a la 
censura y a la violencia. En el 2022, Duarte y una decena 
de sus colegas fueron víctimas de amenazas, intimida-

57 ARTICLE 19, Remoción de contenidos: desigualdad y exclusión del 
espacio cívico digital, México, ARTICLE 19/Fundación Friedrich 
Naumann para la Libertad, https://articulo19.org/wp-content/
uploads/2021/10/Informe-remocion-de-contenidos.pdf

58 ARTICLE 19, entrevista con Alina Duarte, 16 de diciembre de 
2022.

59 Idem.

2017
2018
2019
2020
2021
2022

Fuente: ARTICLE 19

 Agresiones en línea contra la prensa por año.

100
129
170
191
222
196

Año Agresiones digitales

ciones60 e incluso doxxing,61 pues sus agresores publica-
ron información personal como su clave única de regis-
tro de población (CURP) y fotografías. Para ella, el 
intentar abrir brechas para distintas luchas sociales ge-
nera la reacción de los grupos de poder, que buscan con-
trolar una narrativa única: “Desde el estigma que lo que 
se hace en redes no es periodismo conforme a los cáno-
nes de lo establecido, desde el momento que asumo un 
periodismo que busca irrumpir la lógica de grandes na-
rrativas, vienen primero amenazas directas contra mí y 
mi familia”.62 

Según la documentación de ARTICLE 19, cuando denun-
ció sus agresiones, hubo en las redes quienes minimiza-
ban su situación y le dirigieron calificativos como “exa-
gerada, “chillona” o “mentirosa”. Al respecto, Duarte 
comenta: “Se compartió información mía, como docu-
mentos y mi domicilio, así como de mis familiares. Estos 

60 Para más información, véase ARTICLE 19, “Una docena de 
periodistas independientes, vinculadxs al medio Sin Censura, es 
amenazada en redes sociales”, México, ARTICLE 19, 25 de mayo 
de 2022, https://articulo19.org/una-docena-de-periodistas-
independientes-vinculadox-al-medio-sin-censura-es-
amenazada-en-redes-sociales/

61 Doxxing es la contracción de la frase en inglés dropping docs 
“que se refiere al acto de compartir detalles personales de 
alguien con otras personas en línea, particularmente una 
dirección física o documentos de identificación personal, como 
una forma de intimidación o acoso”. Véase Rodríguez, Candy, 
“¿Ciberqué…? Eso que oíste y no sabías qué es”, Luchadoras, 23 
de noviembre de 2017, https://luchadoras.mx/ciberque-oiste-no-
sabias/

62 ARTICLE 19, entrevista con Alina Duarte, op. cit.

hechos son minimizados debido a la violencia exacerba-
da en redes y no se logra diferenciar o poner en su justo 
sitio lo que ocurrió”.63 Efectivamente, las agresiones 
contra la prensa en línea, particularmente a través de re-
des sociales, han sido una constante en los últimos años 
que se potencia en un contexto de aguda polarización. 

En 2022, ARTICLE 19 documentó 196 agresiones en línea, 
es decir, 28.19% del total de ataques registrados contra la 
prensa fueron cometidos en la esfera digital. Los tipos 
de violencia64 más comunes en línea fueron intimidacio-
nes y hostigamientos (37.24% de las agresiones en línea), 
amenazas (27.04%) y accesos ilícitos o tentativas de ac-
ceso a las cuentas de las y los periodistas (14.80%).

En el caso de Alina Duarte también resalta la violencia 
diferenciada que sufren en línea las mujeres periodistas, 
la cual está impregnada de una cultura y normas machis-
tas. Al respecto, señala: “Son discursos que ocurren 

63 Idem.
64 ARTICLE 19 documenta un total de 16 categorías de agresiones 

con un posible vínculo con la labor periodística o con la libertad 
de expresión de la prensa, algunas en la esfera física y otras en 
la digital. Las categorías son las siguientes: Intimidación y 
hostigamiento, Amenaza, Acceso ilícito, Uso ilegítimo del poder 
público, Remoción de contenido, Bloqueo o alteración de 
contenido, Dominios falsos o cuentas falsas, Ataques de 
denegación de servicio (DOS, DDOS), Ataque físico, Ataque a 
bienes materiales, Privación de la libertad, Allanamiento, 
Asesinato, Desplazamiento, Desaparición, Tortura o tratos 
crueles, inhumanos y degradantes, Interrupción a servicios de 
Internet y telecomunicaciones, Vigilancia ilegal de 
comunicaciones.

cuando no pueden contrarrestar nuestros argumentos 
que hacemos contra movimientos de derechas. Son dis-
cursos misóginos, racistas y clasistas, y a quienes nos 
agreden seguido somos jóvenes, somos mujeres y se nos 
minimiza cuando alertamos de los hechos”.65 

Por ejemplo, además de las amenazas ya mencionadas, 
ARTICLE 19 pudo documentar una serie de respuestas 
con lenguaje misógino o machista que hacen referencia 
a su apariencia física o la catalogan de “chismosa” o 
“metiche”, adjetivos prácticamente utilizados sólo con-
tra las mujeres. “Seguido hay una violencia misógina que 

65 ARTICLE 19, entrevista con Alina Duarte, op. cit.

nos insulta por nuestra condición de mujer e incluso de 
racismo, pues sólo quieren ver periodistas que sean gen-
te blanca, de ojos azules y con estándares de belleza de 
lo que debe ser una mujer periodista en sus pantallas”.66 

Así, aunque las agresiones contra las periodistas muje-
res son el 26.02% de las agresiones en línea (en compa-
ración con un 61.73% que sufren los varones y 12.24% de 
ataques a medios de comunicación), ellas concentran 24 
de los 26 ataques con una connotación sexual de géne-
ro.67 Los efectos de esta violencia merman no sólo la la-

66 Idem.
67 Los otros dos casos son agresiones con discurso homofóbico 

bor de las personas periodistas, sino que tienen efectos 
personales: “Este tipo de violencias lo que hacen es pa-
ralizarte. A lo mejor, minutos, a lo mejor, horas o días. 
Que semanas después te llegue otro mensaje que diga: 
‘segundo aviso’ reinicia todo. Nunca estás preparada 
para esto, consciente sí, pero cuando llegan las amena-
zas tienes que tomar decisiones difíciles. Repercute en 
ansiedad e inseguridad, en no saber qué hacer o con 
quién ir”.68

contra dos hombres cisgénero.
68 ARTICLE 19, entrevista con Alina Duarte, op. cit.
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Los ataques contra la prensa no son problemas aislados. 
La impunidad rampante, la precariedad, la opacidad en 
la asignación de la publicidad oficial, así como el rol di-
recto de las autoridades en la producción y reproduc-
ción de agresiones y las omisiones ante ellas, reflejan 
que en México la violencia contra periodistas y medios 
de comunicación es sistemática. 

Como se dijo, la mayoría de los atentados contra la 
prensa se vinculan a investigaciones de corrupción y son 
las personas servidoras públicas quienes más perpetran 
estos ataques. Cuando se evalúa quiénes están detrás de 
la violencia, como en los casos presentados en este capí-
tulo, se entiende por qué la impunidad no se reduce o 
acaba cuando se cambia el color del partido que ostenta 
el poder, pues justamente las redes de intereses y pactos 
criminales perduran con el tiempo.

A cuatro años de que se prometió un alto a la impunidad, 
a la violencia y a la corrupción, dichas palabras se queda-
ron sólo en eso. Aún peor: los discursos de las autorida-
des son revictimizantes. El 24 de enero de 2023, ante el 
cuestionamiento de Jorge Sánchez, periodista e hijo de 
Moisés Sánchez, asesinado hace ocho años en Veracruz, 
el presidente Andrés Manuel López Obrador dijo: “En 
este país no hay impunidad y la justicia llega; tarda, pero 
llega cuando hay voluntad”.69 Esto último es clave, es 

69 ARTICLE 19 MX-CA, @article19mex, 24 de enero de 2023, 
“Hoy en la conferencia presidencial matutina, Jorge 

decir, ¿la justicia en este país depende de la voluntad de 
quien, en teoría, la debe garantizar?

En México existe un Mecanismo de Protección para Per-
sonas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas 
derivado de una Ley para la Protección de Personas De-
fensoras de Derechos Humanos y Periodistas de orden 
federal. Inclusive una Fiscalía Especial para la Atención 
de Delitos cometidos contra de la Libertad de Expresión 
y un Protocolo Homologado de Investigación de Delitos 
cometidos contra la Libertad de Expresión. Existen me-
canismos locales de protección en algunos estados y 
también fiscalías especiales para periodistas. Nada de 
eso es suficiente. Es decir, el Estado mexicano cuenta 
con todas las herramientas legales para garantizar la li-
bertad de expresión y prevenir la violencia contra la 
prensa, sin embargo, los intereses, las redes criminales y 
la falta de voluntad fijan la agenda pública.

Enfatizamos que cada ataque contra una persona perio-
dista o medio de comunicación es una vulneración de la 
democracia. Nos acercamos al final de un sexenio enfo-
cado en el estigma, la desinformación y las promesas 
incumplidas. Del lado de la oposición, tampoco se vis-
lumbra un proyecto político que ponga en el centro la 

Sánchez - hijo del periodista Moisés Sánchez-”, video anexo, 
publicación de Twitter, https://twitter.com/article19mex/
status/1617936887242706945?s=20&t= 
HIkVs5FW3CofSe9oeqSqKw

garantía de la libertad de expresión. Por el contrario, los 
municipios y estados gobernados por ella (Chihuahua, 
Guanajuato, Estado de México, Jalisco, Yucatán) son 
muestra de la estigmatización de la prensa y las omisio-
nes en su protección. Urge un cambio de estrategia para 
proporcionar prevención, protección y, en su caso, ga-
rantías de justicia, verdad, reparación integral y no repe-
tición a periodistas víctimas de la violencia. En esa es-
trategia se requiere a todo el Estado mexicano, lo que 
engloba diversos poderes públicos y niveles de gobierno.

Es urgente que altas y altos funcionarios recuerden que 
la responsabilidad de garantizar, promover, respetar y 
proteger la libertad de expresión (como el resto de las 
libertades públicas) corresponde al Estado que ellos y 
ellas representan.

Además, preocupa que ante el inminente proceso elec-
toral cunda la intolerancia de los actores públicos, sean 
éstos de oposición u oficialistas. Por ello, es imperativo 
que quienes ostentan o buscarán cargos públicos re-
cuerden sus obligaciones de tolerar la crítica y garanti-
zar el pleno goce de la libertad de expresión y la libertad 
de prensa, pues éstos son esenciales para la vida demo-
crática y el ejercicio de otros derechos humanos. 

Una fotoperiodista cubre malas 
prácticas de la policía durante la 
protesta conmemorativa del Día 
Internacional de las Mujeres, del 
8 de marzo de 2023, en el Zócalo 
de la Ciudad de México. ARTICLE 
19 documentó que los principa-
les agresores de la prensa son 
agentes del Estado, responsables 
del 42.5% del total de las 
agresiones registradas en 2022.

Foto: ARTICLE 19
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Un recorrido por la intervención 
de las fuerzas armadas en las 
comunicaciones de defensores 
y defensoras de los derechos 
humanos en México

Recordemos que la militarización en Latinoamérica se 
ha recrudecido en los últimos sesenta años. Después de 
las dictaduras militares que gobernaron y dominaron en 
varios países, la sociedad apostó por lograr cambios im-
portantes que llevaran a la construcción de una demo-
cracia sólida, donde sus derechos humanos serían acogi-
dos y respetados por los gobiernos. 

Sin embargo, ha sido complicado consolidar un sistema 
democrático, debido a las crecientes crisis políticas, 
económicas, sociales y, más recientemente, de seguri-
dad, derivada de las disputas territoriales entre diversos 
grupos criminales por dominar mercados ilegales de la 
mano de aliados estatales. Ante esto, la sociedad ha res-
pondido con mayor organización y movilización para 
ejercer sus derechos y exigir a las instituciones guberna-
mentales que enfrenten activa y efectivamente estas 
crisis. 

México no es la excepción. A la par de una disputa terri-
torial y de mercados entre grupos criminales, y de éstos 
con las fuerzas de seguridad, en los últimos años se ha 
presenciado un incremento de protestas sociales por di-
versos motivos, que van desde la defensa de la tierra y 
del territorio hasta la reivindicación de una vida libre de 
violencia.1 Sin embargo, la respuesta de las administra-
ciones posteriores a la primera alternancia partidista 

1 Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), 
“Capítulo IV.a Desarrollo de los Derechos Humanos en la 
Región”, 2021, párr. 723, https://www.oas.org/es/cidh/docs/
anual/2021/capitulos/IA2021cap4A-es.pdf

apuesta por estrategias que implican militarizar los te-
rritorios con el supuesto propósito de salvaguardar y 
proteger la soberanía ante posibles riesgos de inestabili-
dad social y política, lo que podría considerarse asociado 
a la preservación de la seguridad nacional.

En entrevista con Abel Barrera, director de Tlachinollan 
Centro de Derechos Humanos de la Montaña, comentó 
a ARTICLE 19 que la estrategia de militarización en el país 
surge para justificar la represión en contra de colecti-
vos, organizaciones y personas que pueden ser vistos 
como parte de la inestabilidad social y política en el 
país. Por ello, dice, no sorprende que desde hace tiempo 
las fuerzas armadas utilicen el espionaje como un meca-
nismo de intimidación y abuso de poder para controlar 
toda información que tanto periodistas como defenso-
res de derechos humanos puedan tener respecto a cier-
to tema.2 

Aproximadamente desde 1996 y 1997, cuando lleva-
mos la defensa de un caso de tortura, recuerdo que 
sonó el teléfono de la oficina donde estábamos en 
ese momento y, al momento de contestar, se escu-
chaba como si dos líneas se entrecruzaran. Fue en-
tonces que una voz intervino y me preguntó si habían 
cambiado los números de las líneas anteriores, a lo 
cual [pedí] que se identificara, sin tener respuesta. Ya 

2 ARTICLE 19, entrevista a Abel Barrera, director del Tlachinollan 
Centro de Derechos Humanos de la Montaña, 6 de diciembre 
de 2022.

desde hace 22 años hemos tenido la sospecha del es-
pionaje [de] nuestras comunicaciones, pero también 
hemos sufrido de vigilancia física algunos de los inte-
grantes.

A mí me tocó tener esa experiencia cuando una per-
sona de confianza se acercó a mí y me dijo: “Abel, te 
informo que hay una persona del Ejército que está 
reportando tus actividades”. Cuando le pregunté si 
sabía quién era, recordé que era un seminarista al 
que yo di clases durante el seminario y que además 
había invitado a entrar en varias ocasiones a mi ho-
gar, pero ahora había ingresado al Ejército. Como yo 
me llevaba bien con esa persona, me acerque a él 
para preguntarle por qué estaba realizando estas ac-
ciones y me contestó […]: “Me encomendaron que te 
vigilara, Abel, de saber tus movimientos y que tengo 
que estar reportando diario a dónde vas, con quién te 
reúnes y qué haces”.3 

Las acciones de espionaje como herramienta de intimi-
dación y amenaza en contra de periodistas y defensores 
de derechos humanos son vistas por la Asamblea Gene-
ral de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) 
como “actos graves de intrusión” que interfieren con los 
derechos humanos fundamentales.4 

3 Idem.
4 Naciones Unidas, Consejo de Derechos Humanos, “La 

vigilancia y los derechos humanos: informe del relator especial 

En este mismo sentido, la Asamblea General establece 
que “las actividades ilegales de vigilancia se siguen lle-
vando a cabo, al parecer sin dificultades […] La vigilancia 
de personas concretas —a menudo periodistas, activis-
tas, personalidades de la oposición, críticos y otras per-
sonas que ejercen su derecho a la libertad de expre-
sión— ha conducido en ocasiones a la detención 
arbitraria, a veces a la tortura y tal vez a ejecuciones ex-
trajudiciales”.5

La vigilancia y el espionaje ilegal se continúan ejercien-
do en la actualidad, pero con el avance de las nuevas tec-
nologías de información y comunicación (TIC), los go-
biernos recurren hoy al uso, compra y/o adquisición de 
programas informáticos desarrollados, comercializados 
y mantenidos por compañías privadas. Este tipo de tec-
nologías no cuenta con un marco jurídico ni existen po-
líticas de regulación, rendición de cuentas y transparen-
cia para las empresas del sector ni para los gobiernos. 
Por otro lado, existe información limitada o incluso re-
servada por parte de las instituciones gubernamentales 
en relación con la tecnología que utilizan con fines de 
vigilancia.

En junio de 2017, la Red de Defensa de los Derechos Di-
gitales (R3D), ARTICLE19 y Social TIC, documentaron 76 

sobre la Promoción y Protección del Derecho a la Libertad de 
Opinión y de Expresión”, A/HRC/41/35, 28 de mayo de 2019, 
https://hchr.org.mx/puntal/wp/wp-content/uploads/2020/06/
G1914879.pdf

5 Ibid, p. 3, párr. 1. 

intentos de infección con el malware Pegasus en contra 
de periodistas y defensores de derechos humanos en 
México, ocurridos entre enero de 2015 y julio de 2016. El 
patrón de infección que se registró en ese entonces por 
las organizaciones civiles consistía en que las personas 
objetivo recibían mensajes SMS con enlaces maliciosos 
vinculados a la infraestructura de Pegasus. 

La misma investigación estableció que Pegasus es un 
programa espía que solamente puede ser vendido a go-
biernos y ya se había obtenido evidencia de al menos 
tres instancias federales que lo habían adquirido: la 
ex-Procuraduría General de la República (PGR), el Cen-
tro de Investigación y Seguridad Nacional (Cisen) y la 
Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena), esta última, 
por cierto, sin facultades para ejercer acciones de vigi-
lancia.6

A raíz de estas revelaciones, ARTICLE 19 y otras organiza-
ciones civiles decidieron presentar una denuncia formal 
ante la entonces PGR por los actos de espionaje realiza-
dos mediante Pegasus. Durante el proceso penal ante las 
autoridades investigadoras y, en la actualidad, ante las 
autoridades judiciales por la imputación de un particu-
lar, se fortaleció la convicción de que el gobierno federal 

6 ARTICLE 19, Gobierno espía: Vigilancia sistemática a periodistas y 
defensores de derechos humanos en México, México, ARTICLE 19 / 
R3D / SocialTIC, junio de 2017, https://articulo19.org/wp-
content/uploads/2017/06/Reporte-Gobierno-Espi%CC%81a-
Final.pdf 
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estuvo detrás de los ataques con dicho malware en con-
tra de periodistas y defensores de derechos humanos. 

Aunado a lo anterior, se encontró que la Agencia de In-
vestigación Criminal (AIC) de la PGR reconoció haber 
adquirido licencias de uso de Pegasus y haberlo operado 
desde las instalaciones de la Procuraduría en la Ciudad 
de México.7 Asimismo, investigaciones periodísticas han 
dado cuenta de que detrás de la contratación del progra-
ma espía podría haber una trama de corrupción vincula-
da con integrantes relevantes del gobierno federal.8

Durante 2021, nuevas revelaciones sobre la utilización 
del malware comenzaron a surgir a nivel global cuando 
la investigación Pegasus Project, realizada por Forbid-
den Stories y Amnistía Internacional, reveló que 15 000 
números telefónicos de México fueron objetivos poten-
ciales del programa espía en el sexenio pasado.9 En la 
lista publicada de los números intervenidos aparecen 
varios pertenecientes a personas defensoras de dere-
chos humanos, familiares de los 43 estudiantes desapa-
recidos de la normal rural de Ayotzinapa, investigadores 
de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
(CIDH) y periodistas.10 Lo anterior confirmaba los ha-

7 ARTICLE 19, “A un año de #GobiernoEspía, prevalece la 
impunidad”, México, ARTICLE 19, 20 de junio de 2018, https://
articulo19.
org/a-un-ano-de-gobiernoespia-prevalece-la-impunidad/

8 Ibid.
9 “Una filtración de datos masiva revela que el software espía de la 

empresa israelí NSO Group se utiliza para atacar a activistas, 
periodistas y figuras políticas en todo el mundo”, Amnistía 
Internacional, 19 de julio de 2021, https://www.amnesty.org/es/
latest/news/2021/07/the-pegasus-project/

10 “Pegasus Project: Familiares de los 43 normalistas de 
Ayotzinapa, en la lista de objetivos de espionaje con Pegasus”, 
Aristegui Noticias, 18 de julio de 2021, https://aristeguinoticias.
com/1807/mexico/pegasus-project-familiares-de-los-43-

llazgos del Citizen Lab de la Universidad de Toronto y 
las demás organizaciones civiles mencionadas, publica-
dos en 2017.

En los últimos años no han existido avances en el escla-
recimiento de los patrones generalizados de uso ilegal 
de los sistemas de vigilancia gubernamentales en contra 
de periodistas, defensores de derechos humanos, acti-
vistas y opositores políticos, pues persiste la falta de 
transparencia y de rendición de cuentas en el marco 
de una investigación diligente, imparcial, objetiva, pro-
fesional e independiente. Ante esto, la impunidad aso-
ciada a la falta de acceso a la verdad y a la justicia conti-
núan creando un efecto inhibitorio para la libertad de 
expresión y un riesgo para la privacidad de todas aque-
llas personas que han sido atacadas con Pegasus, lo cual 
representa una amenaza inminente contra las institu-
ciones democráticas.11

normalistas-de-ayotzinapa-en-la-lista-de-objetivos-del-
programa-de-espionaje-pegasus/

11 ARTICLE 19, “Nuevas revelaciones sobre el uso de Pegasus en 
México refrendan la necesidad de garantizar verdad, justicia y 
no repetición en el caso Gobierno Espía”, México, ARTICLE 19, 
18 de julio de 2021, https://articulo19.org/nuevas-revelaciones-
sobre-el-uso-de-pegasus-en-mexico-refrendan-la-necesidad-de-
garantizar-verdad-justicia-y-no-repeticion-en-el-caso-gobierno-
espia/

Manifestantes subieron a la 
fachada de la entrada al Campo 

Militar No. 1 en la Ciudad de 
México, el 23 de septiembre de 

2022, a unos días del octavo 
aniversario del caso Ayotzinapa. 

Un mes antes, en agosto, la 
Comisión de la Verdad para el 

esclarecimiento de la desapari-
ción de los 43 estudiantes 

concluyó que se trató de un 
“crimen de Estado”, al 

identificar la participación de 
elementos del Ejército.

Foto: Agencia Cuartoscuro
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Continuamos creyendo en un 
Ejército espía para proteger a la 
ciudadanía

El 9 de septiembre de 2022, se aprobó la reforma de di-
versas disposiciones de la Ley de la Guardia Nacional 
(GN), con el fin de pasar el mando operativo y adminis-
trativo al Ejército. Como ya habían expuesto diversas 
organizaciones, en los hechos, este cuerpo fue, desde su 
creación, una instancia militarizada.12

El 18 de noviembre del 2022 se publicó en el Diario Ofi-
cial de la Federación el decreto que habilita a las fuerzas 
armadas a realizar tareas de seguridad pública hasta 
2028.13 

Al otorgar esta ampliación,14 el Ejecutivo federal ha he-
cho caso omiso de las múltiples sentencias que han con-
denado al Estado mexicano por violaciones graves a los 
derechos humanos cometidas por el Ejército, tales como 

12 “Poder Militar. La Guardia Nacional y los riesgos del renovado 
protagonismo castrense”, Centro de Derechos Humanos Miguel 
Agustín Pro Juárez, 1 de julio de 2021, https://centroprodh.org.
mx/2021/06/30/poder-militar-la-guardia-nacional-y-los-riesgos-
del-renovado-protagonismo-castrense/

13 Decreto por el que se Reforma el Artículo Quinto Transitorio 
del Decreto por el que se Reforman, Adicionan y Derogan 
Diversas Disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia Nacional, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de marzo 
de 2019, Diario Oficial de la Federación, 18 de noviembre de 
2022, https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.
php?codigo=5671829&fecha=18/11/2022#gsc.tab=0

14 Rios-Figueroa, Julio, “Militarización y estado de derecho en 
México: Hacia un callejón sin salida”, Wilson Center, 7 de octubre 
de 2022, https://www.wilsoncenter.org/article/militarizacion-y-
estado-de-derecho-en-mexico-hacia-un-callejon-sin-salida

Formación de soldados que 
integran la Columna del Desfile 
Militar del 212 aniversario de la 
Independencia de México, el 16 
de septiembre de 2022. 

Foto: Agencia Cuartoscuro

desapariciones forzadas, ejecuciones extrajudiciales, 
abusos sexuales y torturas.15 La militarización del país 
ha significado mayores facultades y atribuciones para las 
fuerzas armadas que, aunque están basadas en la Cons-
titución,16 representan un desfase con el marco interna-
cional de protección a los derechos humanos. 

Ante esta ampliación de la militarización se generó un 
descontento de las organizaciones de la sociedad civil 

15 Entre las sentencias de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos en torno a la desaparición forzada, se destacan las 
siguientes: Caso Rosendo Radilla vs. México, excepciones 
preliminares, fondo, reparaciones y costas, Corte IDH, serie C 
No. 209, 23 de noviembre de 2009; Caso Fernández Ortega y otros 
vs. México, excepción preliminar, fondo, reparaciones y costas, 
Corte IDH, serie C No. 215, 30 de agosto de 2010; Caso Alvarado 
Espinoza y otros vs, México, fondo, reparación y costas, Corte 
IDH, serie C No. 370, 28 de noviembre de 2018; Caso Cabrera 
García y Montiel Flores vs. México, fondo, reparación y costas, 
Corte IDH, serie C No. 220, 26 de noviembre de 2010. 

16 La fracción VI del artículo 89 de la Constitución contempla la 
facultad y obligación de las fuerzas armadas de preservar la 
seguridad nacional. Asimismo, la fracción I del artículo 3 de  
la Ley de Seguridad Nacional establece que “por seguridad 
nacional se entienden las acciones destinadas de manera 
inmediata y directa a mantener la integridad, estabilidad y 
permanencia del Estado mexicano, que conlleve a: I. La 
protección de la nación mexicana frente a las amenazas y 
riesgos que enfrente nuestro país”. Véase Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, https://www.diputados.gob.
mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf; Ley de Seguridad Nacional, 
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LSN.pdf 

que se dedican a la defensa de los derechos humanos, al 
otorgar mayor poder de intervención al Ejército en te-
mas de seguridad pública, sin tomar en cuenta los ante-
cedentes de violaciones a derechos humanos. Es rele-
vante recordar las constantes intervenciones de las 
fuerzas armadas en distintas entidades federativas a lo 
largo del territorio de México. Por ejemplo, el estado de 
Guerrero ha transitado por múltiples etapas de violacio-
nes a los derechos humanos tal y como lo ha documen-
tado la organización Tlachinollan. 

Abel Barrera explicó en entrevista con ARTICLE 19 que 
desde hace cincuenta años las fuerzas armadas han esta-
do presentes en Guerrero y que, además, varios milita-
res han ocupado cargos tanto en la Secretaría de Seguri-
dad Pública del estado como en otras instancias del 
gobierno estatal.17 

En esos tiempos, explica Barrera, el Ejército impulsó 
una estrategia de contrainsurgencia en contra de perso-
nas y grupos disidentes en Guerrero, que devino en la 
desaparición forzada de personas, ejecuciones extraju-
diciales, desplazamiento forzado y torturas sexuales, en-
tre otras violaciones a los derechos humanos, las cuales, 
dadas la impunidad y la falta de acceso a la justicia, tu-
vieron que ser llevadas ante el sistema interamericano 
de derechos humanos.18 

17 ARTICLE 19, entrevista a Abel Barrera, op. cit.
18 Idem. Véase Caso Rosendo Cantú y otra vs. México, Corte IDH, 31 

de agosto de 2010, https://biblioteca.corteidh.or.cr/tablas/fichas/
rosendocantu.pdf

No le sorprende, asegura, que al Ejército se le hayan 
otorgado mayores facultades y atribuciones, pues ha 
sido una política que ha persistido desde hace mucho 
tiempo, con el objetivo principal de erradicar guerrillas 
y disidentes que actúen en contra de las administracio-
nes presidenciales, además de realizar labores de espio-
naje. Para Barrera, “se cataloga a los defensores y las 
defensoras de derechos humanos como parte de estos 
grupos disidentes y parte de la guerrilla que deben ser 
desmantelados”.19 

El director de Tlachinollan dice que hay que tener pre-
sente que el Ejército ha sido perpetrador de crímenes, 
en vez de ser protector de la sociedad mexicana, y que la 
fusión que se ha realizado entre éste y la GN aumenta la 
vulnerabilidad de los grupos históricamente margina-
dos. Con ello se da también la oportunidad de que la 
militarización no sólo se extienda por el territorio na-
cional, sino también por el espacio digital,20 como ha 
sido propuesto en varias iniciativas sobre la ley de ciber-
seguridad en México.21 

19 ARTICLE 19, entrevista a Abel Barrera, op. cit.
20 Idem. Véase Gobierno de México, Secretaría de Marina, 

“Estrategia institucional de ciberespacio”, 1 de enero de 2021, 
 https://www.gob.mx/semar/documentos/unidad-de-

ciberseguridad-278750?state=published
21 Iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la Ley 

General de Ciberseguridad, presentado por Juanita Guerra 
Mena, diputada federal integrante del grupo parlamentario de 
Morena en la LXV Legislatura, http://sil.gobernacion.gob.mx/
Archivos/Documentos/2022/10/asun_4406432_20221006_16650
67295.pdf
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Ejército espía, Guacamaya Leaks, 
Sedena Leaks: la continuidad del 
espionaje de las fuerzas armadas

El 3 de octubre de 2022 se revelaron nuevos casos de 
espionaje con Pegasus dirigidos a un defensor de los de-
rechos humanos —Raymundo Ramos— y dos comuni-
cadores —Ricardo Raphael y un periodista que laboraba 
en Animal Político— a partir de la investigación realizada 
por ARTICLE 19, Social TIC y R3D con el apoyo de Citizen 
Lab22 y en coordinación con los medios de comunica-
ción Animal Político, Aristegui Noticias y Proceso. Estos 
hechos reafirman el uso ilegitimo de tecnologías de vigi-
lancia, en especial, el realizado por las fuerzas armadas 
sin contar con atribuciones normativas. 

También confirman que desde las instituciones castren-
ses se considera enemigos potenciales a colectivos e in-
dividuos como activistas, periodistas y defensores/as de 
los derechos humanos que investigan, denuncian y ex-
ponen casos en que éstos son violados, como Raymundo 
Ramos, presidente del Comité de Derechos Humanos de 
Nuevo Laredo.

Ramos relata que inició su activismo en Tamaulipas des-
de hace ya dos décadas, y menciona que el Comité es 
una de las pocas organizaciones de la sociedad civil que 
se ha dedicado a visibilizar las acciones del Ejército y la 

22 ARTICLE 19, “#EjércitoEspía: Nuevos casos de espionaje con 
Pegasus en México no deben quedar en la impunidad”, México, 
ARTICLE 19, 3 de octubre de 2022, https://articulo19.org/
ejercitoespia-nuevos-casos-de-espionaje-con-pegasus-en-
mexico-no-deben-quedar-en-la-impunidad/

Marina en la entidad.23 Ha sido testigo de las adminis-
traciones de varios presidentes en México y de cómo el 
crimen organizado ha absorbido mayoritariamente el 
territorio de su entidad federativa, convirtiéndola en 
una más de las zonas de silencio en las que organizacio-
nes de la sociedad civil y periodistas24 poco a poco apa-
gan su voz por temor a ser asesinados o desaparecidos.

La administración actual ha concedido a la Sedena y a la 
Secretaría de Marina (Semar) atribuciones que van más 
allá de la seguridad nacional, entre las que se destaca la 
construcción de torres y antenas, con el objetivo de te-
ner mayor conectividad en el país25 e implementar la 
estrategia institucional para el ciberespacio dirigida por 
la Semar.26 

Ramos expresa que no le resulta novedoso que las fuer-
zas armadas tengan facultades y atribuciones discrecio-

23 ARTICLE 19, entrevista a Raymundo Ramos, director del Comité 
de Derechos Humanos de Nuevo Laredo, 30 de noviembre de 
2022.

24 García, Jacobo, “Raymundo Ramos, espiado con Pegasus: 
‘López Obrador resultó más militarista que Calderón’ ”, El País, 
9 de octubre de 2022, https://elpais.com/mexico/2022-10-09/
raymundo-ramos-lopez-obrador-resulto-mas-militarista-que-
calderon.html

25 “Sedena le entra al internet; construirá torres y antenas para 
garantizar la conectividad en el país”, Animal Político, 28 de 
agosto de 2022, https://www.animalpolitico.com/2022/08/
sedena-llevara-internet-a-mexico/

26 Gobierno de México, Secretaría de Marina, op. cit. 

R3D, SocialTIC, Centro Prodh y 
ARTICLE 19 presentaron el 4 de 

octubre de 2022, el informe 
“Ejército espía”. Así, se reveló el 

espionaje con el malware 
Pegasus en contra de dos 

periodistas y un defensor de 
derechos humanos, quienes 

investigaron o publicaron sobre 
violaciones graves a derechos 

humanos por parte de las 
Fuerzas Armadas. 

Foto: ARTICLE 19
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nales y fuera del marco normativo concedidas por admi-
nistraciones presidenciales. El patrón de espionaje 
utilizado se relaciona principalmente con asuntos o in-
vestigaciones que involucran activamente al Ejército y a 
la Marina. Sostiene que, en su caso, esta vigilancia no es 
de ahora, sino que data de 2010, y ha sido realizada con-
secutivamente por inteligencia civil, policial, civil-mili-
tar, militar y, ahora, naval:

Nosotros creemos que se ha otorgado esa licencia 
para espiar por parte del gobierno, pero no teníamos 
la manera de demostrarlo; nuestros recursos son li-
mitados, lo sospechábamos por muchas formas que 
te avisan los propios teléfonos o los correos electró-
nicos, los mensajes de WhatsApp, las llamadas, etcé-
tera. Pero no teníamos la certeza en ese entonces, 
hasta que surgió la oportunidad a través de R3D y 
Artículo 19, que nos apoyaron para realizar los estu-
dios correspondientes al espionaje y ahora tenemos 
la certeza de que nos han estado vigilado.27

El hecho de estar bajo esta vigilancia repercute en la vida 
y la integridad de toda persona, destruyendo su privaci-
dad y, sobre todo, su proyecto de vida, tanto en lo indivi-
dual y familiar, como en lo profesional. Se convierte en 
un huracán de incontables emociones, desconfianzas y, 
sobre todo inseguridades, lo que da como resultado una 

27 ARTICLE 19, entrevista a Raymundo Ramos, op. cit.

disyuntiva: continuar alzando la voz o autocensurarse a 
manera de protección. 

Ha sido difícil comentarlo con mi familia; me siento 
preocupado porque te vuelves un blanco fácil. Noso-
tros, los ciudadanos, nos volvemos tan dependientes 
de las tecnologías, de la computadora, del teléfono; y 
te haces más dependiente por las necesidades labo-
rales. La tecnología también es una herramienta para 
ejercer mi trabajo, pero te conviertes en un blanco 
fácil porque ellos te están escuchando, están graban-
do, están escuchando y luego esta información tiene 
múltiples destinatarios. No sabemos si esta informa-
ción se queda en las oficinas de las inteligencias na-
vales o militares, si se va a comentar en lo privado 
con algún amigo de confianza, con alguien fuera de la 
institución, con algún político o algún integrante del 
crimen organizado […]; no sabemos en dónde queda 
la información privada de cada uno de nosotros y 
quién conoce nuestros horarios, las rutas y toda 
aquella información importante que tengamos.28 

Raymundo Ramos sabe que el espionaje se ha ido trans-
formando a lo largo de sus años como activista, pero 
destaca que la vigilancia actual resulta ser más sofistica-
da y difícil de rastrear en comparación con otras mane-
ras en que se hacía anteriormente.

28 Idem.

Somos un blanco fácil [lo] que nos pone en riesgo a dón-
de vayamos, a cualquier hora del día, en cualquier minu-
to del día y, finalmente, también puedo decir que ahora 
que ya sé que el Ejército nos espía, que el gobierno nos 
espía, pues te das cuenta de que no hemos ganado espa-
cios, como ingenuamente creíamos, sino, por el contra-
rio, te das cuenta de que vamos retrocediendo. Sabía-
mos que en las anteriores administraciones te espiaban 
de otra manera, por ejemplo, te seguían, andaba pregun-
tando por ti con los vecinos o con tus amigos, o hacían 
recortes de periódicos, entre muchas otras cosas, pero 
ahora no es necesario, ahora se puede espiar desde la 
comodidad de una oficina.29

En este contexto de incertidumbre, el espionaje contra 
activistas y periodistas conlleva mayor vulnerabilidad 
para personas, grupos u organizaciones que están sien-
do vigiladas. 

29 Idem.

Guacamaya: en las entrañas del 
Ejército espía

A la par de la investigación sobre el espionaje mediante 
el uso de Pegasus, como en el caso de Raymundo Ramos, 
comenzó a surgir nueva información sobre el trabajo de 
inteligencia que realiza el Ejército en contra de activis-
tas y organizaciones sociales. 

A finales de 2022, un grupo de “hacktivistas” autodeno-
minado Guacamaya filtró a medios y periodistas seis te-
rabytes de información con documentos clasificados 
por la Sedena. El tratamiento periodístico de estos datos 
ha permitido exponer temas de interés público sobre la 
actuación de las fuerzas armadas en México. Por ejem-
plo, los vínculos de funcionarios públicos con las redes 
del crimen organizado o el reclutamiento de soldados 
para ser sicarios de redes criminales.30 

Uno de los actores que recibió la información de Guaca-
maya fue Distributed Denial of Secrets (DDoSecrets), 
una organización de periodistas y tecnólogos que busca 
mantener accesible la información de interés público, 
principalmente filtraciones de información censurada.31 
En el caso de la información sobre las “fuerzas represi-
vas”32 develada por Guacamaya, DDoSecrets subió los 

30 Dalby, Chris, “Tres revelaciones criminales de las ‘Sedena 
Leaks’ en México”, InSight Crime, 10 de octubre de 2022,  
https://es.insightcrime.org/noticias/tres-revelaciones- 
criminales-de-las-sedena-leaks-en-mexico/

31 Distributed Denial of Secrets, https://ddosecrets.com/ 
wiki/Distributed_Denial_of_Secrets

32 ARTICLE 19, entrevista por escrito a Lorax B. Horne, miembro 
 de la junta editorial de DDoSecrets y excoordinador de  

archivos correspondientes a su página para que el públi-
co tenga acceso a ellos.

Lorax B. Horne, periodista e integrante de DDoSecrets, 
señala en entrevista que con la publicación en su página 
de los archivos de Guacamaya, la información ahí conte-
nida alimenta las investigaciones que los periodistas 
realizan. Explica que el periodismo y los “alertadores” 
—como el grupo Guacamaya— se alimentan mutua-
mente. En estos casos, dice, el periodismo es esencial 
para darle contexto a los datos revelados por medio de 
las filtraciones, ya que éstos no cuentan la historia com-
pleta, sino que se tienen que complementar con el pe-
riodismo y la investigación académica para darles signi-
ficado.33 

A esto debe agregarse que contar con esta información 
ayuda a ampliar la discusión y el análisis de asuntos de 
interés público. Por ello, considera Horne, “es impor-
tante que el recurso de la información esté disponible 
también para el público”. Sin embargo, en el caso de 
Guacamaya Leaks (también llamado Sedena Leaks), 
DDoSecrets señala:

Nuestra meta con los datos de la Sedena ha sido con-
trolar el acceso a los datos, para que sean periodistas 
e investigadores académicos y de la sociedad civil 

redacción en línea de El Telégrafo, de Guayaquil, Ecuador,  
2 de diciembre de 2022. 

33 Idem.

quienes puedan aprovechar los datos para realizar 
investigaciones; no hemos publicado los datos de la 
Sedena abiertamente, al considerar que pueden con-
tener detalles peligrosos para la seguridad civil.34

Por su lado, el grupo Guacamaya, en entrevista escrita 
para ARTICLE 19, establece que publicar y difundir los ar-
chivos de Sedena Leaks es una manera de apoyar la lu-
cha por la liberación de la tierra y por la vida, y explican 
sus motivos:

Vivir en paz y armonía con todos los seres, con la na-
turaleza misma que estamos en agonía por causa del 
extractivismo, por causa del capitalismo depredador, 
que pone el capital por encima de todo; dar a conocer 
información de empresas e instituciones, para deve-
lar los abusos y la corruptelas —que son su conducta 
regular para la expropiación, aunque ello signifique 
el genocidio, el exterminio de comunidades enteras, 
el exterminio del territorio— [de] las empresas alia-
das con Estados y gobiernos y, a su vez, los entes mi-
litares que están a su servicio.35

34 Idem.
35 ARTICLE 19, entrevista por escrito a Guacamaya, grupo de  

hackactivismo, 18 de diciembre de 2022.



84 85CApíTuLo 03 ARTICLE 19 Militarización y espionajeMilitarización y espionaje

Un periodista escribe en su 
teléfono celular durante la 
conferencia de prensa sobre el 
informe “Ejército Espía”. 
Pegasus, el malware usado para 
espiar a periodistas y personas 
defensoras de derechos 
humanos, es producido por la 
empresa israelí NSO Group y 
únicamente puede ser vendido a 
gobiernos. Una vez que Pegasus 
logra infectar un dispositivo, 
puede acceder a prácticamente 
todo: mensajes de texto (incluso 
de aplicaciones de mensajería 
instantánea cifrada), llamadas, 
contactos, correos electrónicos, 
notas, fotografías, y otros 
archivos almacenados.

Foto: ARTICLE 19

El “hacktivismo” es una de las formas de la protesta digi-
tal36 y es una herramienta de resistencia. Es así como el 
grupo Guacamaya, en su comunicado titulado “¡No so-
mos defensores de la vida, somos vida!”,37 retoma la his-
toria del colonialismo impuesto al sur global desde el 
norte global como una forma de apropiarse y extraer 
todo recurso en beneficio de sus intereses. Esta forma 
de protesta digital, dice el grupo en la entrevista, es un 
“beneficio, por llamarlo así, es un poco menos arriesga-
do que poner el cuerpo, como lo hacen los colectivos y 
organizaciones que están directamente resistiendo, a la 
vez que la denuncia es más directa con pruebas contun-
dentes que se obtienen de las filtraciones”.38 

Al preguntarles si consideraban imprescindible que sa-
liera a la luz pública la información que revelaron sobre 
la Sedena, respondieron:

La corruptela de las instituciones, gobiernos y apara-
tos militares es algo que ya se sabe; al filtrar sus siste-
mas, se pone en evidencia. […] Sedena no es ajeno a 
ello. Por tanto, esto de “sacar a la luz” es para que los 

36 ARTICLE 19, “Protesta digital: una transformación histórica de la 
libertad de expresión en el mundo”, México, ARTICLE 19, 15 de  
diciembre de 2022, https://articulo19.org/protesta-digital- 
una-transformacion-historica-de-la-libertad-de- 
expresion-en-el-mundo/

37 “Gucamaya. No somos defensores de la vida, somos vida!”, s/f, 
https://enlacehacktivista.org/comunicado_guacamaya4.txt

38 ARTICLE 19, entrevista por escrito a Guacamaya, op. cit.

pueblos lo sepan y decidan qué hacer con ello. Así 
también una manera de expresarle al “poder” que 
también el pueblo puede espiarles y que no son tan “po-
derosos”, que siempre los pueblos vamos a estar en 
rebeldía.

La importancia de conocer la información revelada por 
Guacamaya a diversas organizaciones y colectivos y al 
periodismo estriba en que muestra compromiso ante un 
asunto de interés público, sobre el cual la sociedad está 
en su derecho a informarse y conocer de manera trans-
parente lo que las autoridades están o no haciendo, en 
aras de exigir su esclarecimiento y la rendición de cuen-
tas para la continuidad de un gobierno democrático. 

La información revelada por el grupo de hacktivistas 
también permitió reforzar la investigación Ejército es-
pía,39 comenzada por las organizaciones de la sociedad 
civil y medios aliados meses antes. A la vez, exhibió la 
necesidad apremiante de transparentar los contratos de 
compraventa de estas herramientas de espionaje, 
así como de aclarar el espionaje denunciado y la arbitra-
riedad e ilegalidad de que la Sedena vigile a defensores, 
activistas y periodistas sin tener atribuciones y faculta-
des para ello.

Gracias a las filtraciones de Guacamaya se ha conocido 
una lista de grupos y colectivos considerados por la Se-
dena de “alto riesgo”, en la que se encuentran padres y 

39 ARTICLE 19, “#EjércitoEspía…, op. cit. 

madres de familia que luchan por medicamentos contra 
el cáncer para sus hijas e hijos, colectivos feministas, or-
ganizaciones en defensa de la tierra y territorio, entre 
otros activistas y personas defensoras de los derechos 
humanos.40

Asimismo, han permitido conocer el perfil que se ha he-
cho de organizaciones como el Centro de Derechos Hu-
manos Miguel Agustín Pro Juárez o el propio Tlachino-
llan Centro de Derechos Humanos de la Montaña, las 
cuales históricamente han acompañado a víctimas de 
violaciones graves de derechos humanos cometidas por 
el Ejército, a la par que han denunciado la opacidad y 
falta de rendición de cuentas que impera en las institu-
ciones castrenses.41

40 “ ‘Ejercito nos espía como a criminales’: feministas”,  
video en YouTube, Animal Político, 17 de octubre de 2022, 
https://www.youtube.com/watch?v=OyNpRrhgHJQ&ab_ 
channel=AnimalPol%C3%ADtico 

41 “Luchadores sociales y defensores de derechos humanos bajo  
la amenaza del Ejército”, Tlachinollan Centro de Derechos  
Humanos de la Montaña, 17 de octubre de 2022,  
https://www.tlachinollan.org/luchadores-sociales-y- 
defensores-de-derechos-humanos-bajo-la-amenaza- 
del-ejercito/
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Las respuestas al hacktivismo: más 
censura y restricciones en internet

Las revelaciones de Guacamaya Leaks generaron una se-
rie de pronunciamientos de legisladores, quienes hicie-
ron un llamado urgente para crear un marco legal más 
severo en materia de ciberseguridad, incluyendo refor-
mas a varios artículos del Código Penal Federal.42 

La intención es reforzar las penas por acceso ilícito a 
sistemas informáticos, filtraciones y distribución de do-
cumentos o información considerada de seguridad na-
cional. Además, las iniciativas en ese sentido buscan 
promover mecanismos de monitoreo en internet, cono-
cidos en otros países como ciberpatrullaje,43 sin que se 
detallen las medidas que adoptarían para evitar la vulne-
ración de los derechos humanos.

El hackeo a Sedena fue el pretexto perfecto para reacti-
var una discusión en el interior del Legislativo, que des-
de 201944 amagaba con aprobar leyes de ciberseguridad 
restrictivas de los derechos humanos e inhibitorias de la 

42 ARTICLE 19, “Iniciativa de ciberseguridad busca censura y 
vigilancia”, México, ARTICLE 19, 14 de noviembre de 2022, 
https://articulo19.org/iniciativa 
-de-ciberseguridad-busca-censura-y-vigilancia/

43 Contreras, Angie y Priscilla Ruiz, “Videovigilancia, una amenaza 
a la privacidad y la protesta social”, Animal Político, 1 de octubre 
de 2022, https://www.animalpolitico.com/analisis/
organizaciones/altoparlante/videovigilancia-una-amenaza-a-la-
privacidad-y-la-protesta-social

44 ARTICLE 19, “Urge parlamento abierto y respeto a derechos 
humanos en legislación sobre ciberseguridad”, México, ARTICLE 
19, 22 de septiembre de 2020, https://articulo19.org/urge-
parlamento-abierto-y-respeto-a-derechos-humanos-en-
legislacion-sobre-ciberseguridad/

libertad de expresión. Las iniciativas que se han presen-
tado a lo largo de estos años proponen crear múltiples 
tipos penales amplios, vagos e imprecisos que criminali-
zan expresiones en línea y usos de tecnología legítimos 
y cotidianos, además de amenazar la actividad de inves-
tigadores de seguridad informática, lo cual atenta contra 
el supuesto objetivo de protegerla. 

Desde entonces, las organizaciones de la sociedad civil 
han solicitado en reiteradas ocasiones que se instaure 
un parlamento abierto con lineamientos que permitan la 
participación libre y significativa. Hasta ahora no se ha 
dado una respuesta formal de los legisladores a los cons-
tantes llamamientos de las organizaciones de derechos 
digitales. 

Desde mediados de 2022 y después del Guacamaya 
Leaks, las comisiones de Ciencia y Tecnología de las cá-
maras de Diputados y Senadores impulsan una agenda 
con la que pretenden criminalizar a cualquier colectivo 
o individuo que amenace la seguridad nacional median-
te el uso “ilegítimo” de tecnologías por las personas 
usuarias.

Organizaciones de la sociedad civil en México como R3D 
y ARTICLE 1945 han estado participando activamente en 
procesos multisectoriales organizados por la ONU para 
elaborar una convención internacional que combata el 

45 ARTICLE 19, “UN: Include human right safeguards in proposed 
UN Cybersecurity Treaty”, México, ARTICLE 19, 13 de enero de 
2022, https://www.article19.org/resources/un-include-human-
rights-safeguards-in-proposed-un-cybersecurity-treaty/

Raymundo Ramos, presidente 
del Comité de Derechos 

Humanos de Nuevo Laredo, y 
Ricardo Raphael, periodista, 

hablan a la prensa del 4 de 
octubre de 2022 sobre el 

informe “Ejército Espía”. Ellos 
fueron infectados con Pegasus 

por trabajar temas sobre el 
Ejército y su responsabilidad en 

violaciones graves a derechos 
humanos. 

Foto: ARTICLE 19
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Elementos del Ejército realizan 
tareas de seguridad en 
Tamaulipas. Tras los señala-
mientos del Comité de Derechos 
Humanos de Nuevo Laredo 
sobre ejecuciones extrajudicia-
les, Raymundo Ramos, su 
presidente, ha sido criminaliza-
do y estigmatizado por parte del 
gobierno federal. No solo por 
medio del espionaje con 
Pegasus, también de forma 
constante en declaraciones del 
presidente de México en sus 
conferencias matutinas.

Foto: Agencia Cuartoscuro

Por su parte, la Defensa Nacional también negó los he-
chos y, hasta la fecha de la presente publicación, ha tra-
tado de ocultar por todos los medios posibles la contra-
tación de un servicio de monitoreo remoto a una 
empresa autorizada por NSO Group para vender Pegasus 
en México.47 

Peor aún: las investigaciones sobre los hechos denuncia-
dos en 2017 y 2022 han presentado magros, si no es que 
nulos, resultados. Por último, como ya se vio, a pesar de 
la urgencia de regular la compra y venta de este tipo de 
programas espías en el país, los legisladores —incluidos 
los de oposición— prefieren enfocarse en crear marcos 
normativos de ciberseguridad que restringen derechos 
humanos. 

Ante este nebuloso panorama, la esperanza es que se 
continúe realizando el hacktivismo para conocer más in-
formación que se reserva o, de plano, se oculta por las 
autoridades, particularmente, las militares. 

Estas filtraciones publicadas no son parte de una 
“expectativa” concreta; es una tarea de resistencia, 
es una posición de rebeldía, es la esperanza de vivir o 
morir sin haber sido parte del verdadero crimen, que 

47 ARTICLE 19, “Sedena debe de entregar toda la información sobre 
contratos con proveedora de Pegasus”, México, ARTICLE 19, 26 
de enero 2023, https://articulo19.org/sedena-debe-entregar-
toda-la-informacion-sobre-contratos-con-proveedora-de-
pegasus/ 

es el que ejecutan los Estados, las instituciones fun-
cionales al capital. 

Entregar o hacer públicas las filtraciones, es parte de 
la resistencia de los pueblos; sólo el pueblo salva al 
pueblo. Los pueblos sabrán qué hacer con ello.48 

Guacamaya invita a los pueblos de Abya Yala a que 
hackeen y filtren estos sistemas de represión, domi-
nio y esclavización que nos domina, y que sean los 
pueblos los que decidan buscar la manera de liberar-
nos del terrorismo de los Estados.49

48 ARTICLE 19, entrevista por escrito a Guacamaya, op. cit.
49 “Gucamaya...”, op. cit. 

uso de las tecnologías para fines criminales. En dichos 
procesos, la presencia de múltiples sectores relevantes, 
en especial el de la sociedad civil, ha sido crucial para 
continuar y avanzar las discusiones y evitar un menosca-
bo de derechos y libertades con el pretexto de combatir 
los delitos informáticos. 

Finalmente, el hacktivismo siempre ha estado en riesgo 
de ser criminalizado por proyectos de ley que pretenden 
tipificarlo como delito, con las correspondientes sancio-
nes, con el pretexto de que pone en riesgo la seguridad 
nacional. Como bien argumenta Guacamaya: “Los Esta-
dos no van a ejecutar políticas ni prácticas que les gene-
ren su debilitamiento; las autoridades e instituciones 
están al servicio de todo el aparato gubernamental y 
éste, a su vez, es funcional al capitalismo”. 

La respuesta del Estado mexicano a las revelaciones de 
Ejército espía y Guacamaya Leaks ha sido decepcionan-
te. El presidente negó los hechos y dirigió sus acostum-
brados ataques verbales en contra de Ricardo Raphael y 
Animal Político. Es más, se destinaron recursos públicos 
para implementar una campaña desde sitios digitales 
oficiales, como Infodemia, con la finalidad de “desmen-
tir” lo que era evidente: la Sedena adquirió Pegasus y lo 
usó contra periodistas y activistas este sexenio.46

46 ARTICLE 19, “#EjércitoEspía: Condenamos el rechazo del 
presidente a la evidencia sobre espionaje con Pegasus en 
México”, México, ARTICLE 19, 4 de octubre de 2022, https://
articulo19.org/ejercitoespia-condenamos-el-rechazo-del-
presidente-a-la-evidencia-sobre-espionaje-con-pegasus-en-
mexico/
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La institucionalidad y el Estado de derecho en México 
atraviesan una situación de debilitamiento sumamente 
preocupante. La violencia en las calles no cesa; 2022 ce-
rró como uno de los años más violentos en el país, con 26 
775 homicidios dolosos, según el Secretariado Ejecutivo 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, lo que equi-
vale a 73.76 asesinatos al día y a un promedio de tres cada 
hora.1 Por otro lado, la violencia institucional también va 
en aumento. Por ésta nos referimos a la utilización de 
mecanismos del Estado para amedrentar, menoscabar o 
violar derechos humanos. Desde las descalificaciones 
contra la prensa y la sociedad civil provenientes del Eje-
cutivo federal hasta el hostigamiento administrativo o 
judicial contra periodistas por parte de autoridades di-
versas, se configura una violencia que se origina con o a 
través del aparato estatal.

Según el Índice Global de Estado de Derecho 2022,2 Mé-
xico se encuentra en la posición 115 de 140 países, es de-
cir, es uno de los que padece más problemas con su ins-
titucionalidad y cumplimiento de la ley. Lo más grave es 
que ha ido descendiendo cada vez más en ese índice en 
los últimos años. Por ejemplo, uno de los rubros que se 
miden, “el debilitamiento de los contrapesos no guber-
namentales como la sociedad civil y la prensa (subfactor 
1.5)”, ha pasado de 0.58 puntos en 2015 a 0.48 en 2022.

1 Parcero, Juan José, “Cierra el 2022 con un promedio de tres 
homicidios por hora cometidos en el país”, Latinus, 30 de 
diciembre de 2022, https://latinus.us/2022/12/30/cierra-el-2022-
con-un-promedio-diario-de-tres-homicidios-por-hora-en-
mexico/ 

2 “Presentación del Índice Global de Estado de Derecho 2022”, 
World Justice Project, 26 de octubre de 2022, https://
worldjusticeproject.mx/presentacion-del-indice-global-de-
estado-de-derecho-2022/ 

Como se ha advertido en informes anteriores, la perso-
nalización del gobierno en la figura de López Obrador, la 
ideologización en las instituciones de lo que denominan 
“cuarta transformación (4T)” y la propagación de un 
discurso polarizante y ambivalente entre quienes se de-
claran a favor del régimen y quienes al manifestar su 
descontento, crítica o desacuerdo son vistos como “ad-
versarios”,3 ha generado un ambiente pernicioso donde 
el diálogo sobre el fondo de los asuntos de interés públi-
co no tiene cabida.

En este contexto, las instituciones gubernamentales 
también han desempeñado un rol fundamental en la de-
fensa de dicha “transformación”, muchas veces pasando 
por encima —cómo se verá en el desarrollo de este capí-
tulo— del principio de legalidad y haciendo uso faccioso 
de sus facultades, dependiendo de la adscripción de 
ideas políticas que tengan, como se sigue observando en 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) 
y su presidenta, y en la Fiscalía General de la República 
(FGR), dos instituciones centrales para la protección de 
los derechos humanos, ambas con procesos de nombra-
miento de sus titulares que fueron severamente cuestio-
nados. 

Otra forma de debilitamiento institucional se manifiesta 
en dinámicas de designación cuestionables o la omisión 
de llevarlos a cabo, pues, como se verá más adelante, la 
cantidad de altas responsabilidades públicas con vacan-
tes pendientes se incrementa año con año, lo cual tiene 
efectos adversos en su funcionamiento y para la garantía 
de los derechos humanos. 

3 Carrillo, Emmanuel, “‘Es propaganda de adversarios’: AMLO 
minimiza ola violenta en el norte y Bajío”, Forbes, 15 de agosto 
de 2022, https://www.forbes.com.mx/es-propaganda-de-
adversarios-amlo-minimiza-ola-violenta-en-el-norte-y-bajio/

Las víctimas en México: del 
“perdón” gubernamental, al olvido 

En años anteriores, ARTICLE 19 ha dado cuenta4 de la es-
casa prioridad que suponen para el gobierno de México 
las víctimas de la violencia. Esto se traduce en una defi-
ciente salvaguarda, con una Comisión Ejecutiva de 
Atención a Víctimas (CEAV) federal que estuvo sin titular 
durante año y medio, y la cual ha visto mermado su pre-
supuesto, o sin incrementos sustanciales que ayuden a 
optimizar su trascendente labor. A la par de esto, se ob-
servan grandes aumentos en los recursos asignados, por 
ejemplo, a las instituciones militares.

Para ejemplificar lo anterior, el presupuesto de la CEAVI 
en 2022 fue de 968  219  471 pesos pasando en 2023 a 
1 058 342 671 (de los cuales se destinarán 951 812 171 para 
atención a víctimas y 106 530 500 pesos para actividades 
de apoyo administrativo), es decir, un aumento de 8.5%.5

En contraste, la rama militar ha visto incrementado en 
mucho su presupuesto. Por ejemplo, en 2022, la canti-
dad asignada para la Guardia Nacional (GN) fue de 
$62 800 millones de pesos (mdp), un aumento de 70% 

4  ARTICLE 19, Disonancia. Voces en disputa, Ciudad de México, 
ARTICLE 19, 2020; ARTICLE 19, Distorsión. El discurso contra la 
realidad, Ciudad de México, ARTICLE 19, 2021; ARTICLE 19, 
Negación, Ciudad de México, ARTICLE 19, 2022.

5  Presupuesto del gasto público de la Comisión Ejecutiva de 
Atención a Víctimas. Información Pública consultable en la 
Plataforma Nacional de Transparencia. Disponible en: https://
www.pef.hacienda.gob.mx/work/models/aVbnZty0/PEF2022/
kgp8l9cM/docs/47/r47_ayj_feie.pdf / https://www.pef.hacienda.
gob.mx/work/models/atbnZdy0/PEF2023/ktp8ldcM/docs/47/
r47_ayj_feie.pdf 

(26 000 mdp) respecto a lo aprobado para 2021. Los re-
cursos de la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) 
y la Secretaría de Marina (Semar) en 2018 fueron sólo 
18% superiores (20 000 mdp) a los de la Procuraduría 
General de la República (PGR, hoy FGR), la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC) y la Secretaría 
de Gobernación (Segob), en su conjunto. En cambio, 
para 2022 —si se considera a la GN como un cuerpo cas-
trense en la práctica, aunque constitucionalmente debe-
ría estar sujeta a un mando civil— fueron ya 271% 
(149 000 mdp) mayores. La diferencia entre ambos gas-
tos, militar y civil se amplió 7.5 veces.6

El escaso presupuesto para la cantidad de víctimas que 
hay en este país refleja lo poco prioritarias que son para 
el Estado. Esto también se observa en la falta de una po-
lítica nacional coordinada en la materia, ya que a pesar 
de que la Ley General de Víctimas prevé un Sistema Na-
cional de Atención a Víctimas (SNAV) desde 2013, éste 
sólo ha sesionado una sola vez en casi diez años.7 

El 9 de noviembre de 2022, el gobierno federal, a través 
de un comunicado,8 informó sobre un encuentro que 

6  Campos, Mariana, et al., “Seguridad pública en el PEF 2022: más 
gasolina para la militarización”, México Evalúa, 21 de octubre 
de 2021, https://www.mexicoevalua.org/seguridad-publica-en-
el-pef-2022-mas-gasolina-para-la-militarizacion/

7  ARTICLE 19, Negación, op. cit.
8  Gobierno de México, Comisión Ejecutiva de Atención a 

Víctimas, “Llaman Gobernación y CEAV a refrendar compromiso 
con la atención a víctimas”, 9 de noviembre de 2022, https://
www.gob.mx/ceav/prensa/llaman-gobernacion-y-ceav-a-

sostuvieron durante dos días las comisiones estatales de 
atención a víctimas y las autoridades federales en la ma-
teria. Ahí, el subsecretario de Derechos Humanos, Po-
blación y Migración de la Segob, Alejandro Encinas Ro-
dríguez, “refrendó el compromiso del gobierno de 
México para fortalecer las capacidades de la atención a 
víctimas” y afirmó que “vamos para adelante, porque el 
esfuerzo para colocar los derechos humanos y el trato 
digno a las personas en el centro de todas las políticas 
públicas del país no tiene marcha atrás”.

Además, aseguró: “El propósito de este encuentro es 
que las personas convocadas fortalezcan sus competen-
cias y los vínculos institucionales, por ello se revisaron 
temas como las experiencias regionales en el acompaña-
miento y atención a víctimas, reflexiones sobre la aseso-
ría jurídica, los criterios en materia de reparación del 
daño y compensación, las competencias de la CEAV y el 
funcionamiento del Registro Nacional de Víctimas”.9 

Finalmente, derivado de dicha reunión, se anunció la 
próxima reinstalación del SNAV, lo cual ocurre cuatro 
años después de que comenzara la administración de 
Andrés Manuel López Obrador, mientras que en el mis-
mo periodo sí se ha visto un incremento y fortalecimien-
to de las fuerzas armadas en funciones civiles y un au-
mento sustantivo de su presupuesto.10 La atención a 

refrendar-compromiso-con-la-atencion-a-victimas-319203 
9  Idem.
10  Pérez, Maritza, “Ocupan 56 militares cargos de alto nivel en 

seguridad pública”, El Economista, 20 de septiembre de 2022, 
https://www.eleconomista.com.mx/politica/Ocupan-56-
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víctimas debió ser una de las prioridades del gobierno 
federal, o al menos así lo dejó vislumbrar en su momen-
to el entonces candidato electo López Obrador, en 
2018,11 al manifestar: “Yo voy a pedir perdón a todas las 
víctimas de la violencia y voy a comprometerme. No 
sólo eso, voy a comprometerme a que va a haber justicia 
en todo lo que humanamente esté de mi parte. Voy a 
cumplir con ustedes, no están solos”. 

No obstante, la situación de miles de víctimas y las fallas 
estructurales en el sistema institucional para su aten-
ción, muestra que lo prometido se quedó en eso, en re-
tórica electoral. Entre estas fallas y pendientes, se pue-
den mencionar la falta de activación y consolidación 
efectiva del Sistema Nacional de Atención a Víctimas; 
los obstáculos o desgastes burocráticos que sufren las 
víctimas en los trámites; la necesidad de hacer más com-
prensible y accesible a las víctimas el trabajo, facultades 
y trámites necesarios para obtener una reparación inte-
gral y el acceso a medidas de apoyo; la debilidad de los 
centros de atención integral,12 que son los que estable-
cen el primer contacto con las víctimas. 

militares-cargos-de-alto-nivel-en-seguridad-
publica-20220919-0159.html ; “Se impulsa el presupuesto 
militar, y a las policías civiles se les abandona”, Números de 
Erario, 2023, https://numerosdeerario.mexicoevalua.
org/2022/09/21/se-impulsa-el-presupuesto-militar-y-a-las-
policias-civiles-se-les-abandona/ 

11 “Presidente electo se reúne con familiares de víctimas en el 
Segundo Diálogo por la Paz, la Verdad y la Justicia convocado 
por la CNDH”, AMLO, 14 de septiembre de 2018, https://
lopezobrador.org.mx/2018/09/14/participa-amlo-en-el-segundo-
dialogo-por-la-paz-la-verdad-y-la-justicia/ 

12 Los centros de atención integral son las oficinas de la Comisión 
Ejecutiva de Atención a Víctimas distribuidas en las entidades 
federativas de la República Mexicana que deben encargarse de 
proporcionar y coordinar, junto con las instituciones 
competentes, servicios de atención a las víctimas de delitos 

Desafortunadamente, en el quehacer gubernamental 
prevalece una visión que considera a las víctimas como 
personas que “quieren sacar u obtener algo”, como si 
prácticamente fueran responsables de su propia condi-
ción y, además, se quisieran aprovechar de ello.

La situación que padece la CEAV se reproduce en el caso 
de sus homólogas locales. Las falencias en las institucio-
nes de atención a víctimas no son privativas del ámbito 
federal, sino que se reproducen a nivel estatal, tal como 
se verá a continuación. Lo mismo se observa en la pro-
curación de justicia a nivel local.

Recomendación 19/2019: una oportunidad 
perdida para combatir la impunidad de los 
ataques a periodistas en la CDMX

El 4 de diciembre de 2019, la Comisión de Derechos Hu-
manos de la Ciudad de México (CDHCM) emitió la reco-
mendación 19/2019 sobre los casos del medio Aristegui 
Noticias y de los periodistas Germán Canseco y Hum-
berto Padgett, al haber acreditado violaciones a sus de-
rechos de libertad de expresión, de ejercicio periodístico 
y de acceso a la justicia y verdad, así como el incumpli-
miento del debido proceso por parte de la entonces Pro-
curaduría General de Justicia de la Ciudad de México 
(PGJCDMX).

federales y de violación a los derechos humanos. Dichos 
servicios son asistencia médica, asistencia psicológica 
especializada, orientación y asesoría jurídica, y gestoría de 
asistencia social, con el apoyo de personal profesional 
altamente especializado.

Esa recomendación es un precedente importante, pues-
to que contextualiza y visibiliza los patrones de impuni-
dad que se producen por las fallas, deficiencias y omisio-
nes en la investigación penal y en la atención de casos de 
agresiones contra medios de comunicación y periodis-
tas en la capital del país. 

Uno de sus objetivos principales —como medida de no 
repetición— fue enviar un mensaje a la institución de 
procuración de justicia a fin de que corrigiera los errores 
y fallas en las investigaciones sobre delitos contra la li-
bertad de expresión, los cuales agravan el clima de im-
punidad e incrementan la vulnerabilidad y riesgos de la 
prensa en la ciudad. En el contexto de transición de una 
procuraduría dependiente de la Jefatura de Gobierno a 
una fiscalía autónoma, dicha recomendación era una 
hoja de ruta para construir nuevos enfoques y capacida-
des de investigación de cara a las víctimas, en general, y 
en particular, a las y los periodistas. Desafortunadamen-
te, cuatro años después de esa transición, los resultados 
son pocos.

A continuación, se presenta un breve recuento de los he-
chos en cada caso y posteriormente se analizará la ac-
tuación de las autoridades en este marco.

Allanamiento y robo en las 
oficinas de Aristegui Noticias

El 13 de noviembre de 2016, cinco personas —tres 
hombres y dos mujeres— allanaron el inmueble don-
de tiene sus oficinas el equipo de Aristegui Noticias. 
Después de forzar cerraduras, desmontar puertas y 
hurgar en cajones, sustrajeron una computadora por-
tátil que formaba parte de la Unidad de Investigacio-
nes Especiales del sitio y contenía material periodísti-
co, como registros de corrupción de autoridades 
federales y estatales, solicitudes de información, en-
trevistas, videos y archivos diversos.

Derivado de lo anterior, el día posterior a los hechos, 
la Fiscalía Desconcentrada de Investigación en Álvaro 
Obregón inició las averiguaciones. Una semana des-
pués, el 22 de noviembre de 2016, la revista TV Notas y 
el periódico Récord publicaron filtraciones de docu-
mentos confidenciales y constancias ministeriales 
que se encontraban resguardados por la Fiscalía y que 
debían estar bajo reserva. Esta exhibición de informa-
ción y datos personales colocaron en mayor riesgo a 
las víctimas, debido a la negligencia de la PGJCDMX.

Fue hasta el 7 de diciembre de 2016, y a petición de 
ARTICLE 19, que se remitió y radicó la carpeta de inves-
tigación en la Agencia Especializada para la Atención 
de Delitos Cometidos en Agravio de las y los Periodis-
tas en el Ejercicio de esta Actividad, adscrita a la 
PGJCDMX, si bien desde un principio la Fiscalía de Ál-
varo Obregón pudo haberla remitido a la autoridad 
competente para este tipo de asuntos.

Desde que ARTICLE 19 se constituyó como represen-
tante legal de las víctimas observó notorias negligen-
cias e irregularidades,13 tales como no requerir videos 
de cámaras aledañas a las oficinas del medio y la vul-
neración de la cadena de custodia. Asimismo, la Agen-
cia Especializada omitió realizar la investigación to-
mando en cuenta la labor periodística de Aristegui 
Noticias, el contexto de su trabajo y los antecedentes 
de agresiones en su contra.

Lo anterior también tuvo impacto en la sustanciación 
del juicio oral, durante el cual el Tribunal de Enjuicia-
miento del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad 
de México (TSJCDMX), constituido para este caso, ac-
tuó de manera parcial, ya que incluso impidió a 
ARTICLE 19 argumentar que el delito podría estar mo-
tivado por el trabajo periodístico del medio. Esto últi-
mo fue reconocido, posteriormente, por la Octava 
Sala Penal del mismo TSJCDMX, en la sentencia que 
emitió en segunda instancia al resolver el recurso de 
apelación interpuesto.

Actualmente, existe una persona sentenciada por el 
robo a Aristegui Noticias, no obstante, aún falta la iden-
tificación y ubicación de las otras cuatro para proce-
sarlas y sancionarlas, además de la investigación de 
posibles autores mediatos o intelectuales.

13 ARTICLE 19, “Irregularidades en la investigación del 
allanamiento a Aristegui Noticias”, México, ARTICLE 19, 17 de 
enero de 2017, https://articulo19.org/irregularidades-en-la-
investigacion-del-allanamiento-a-aristegui-noticias/
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Lesiones, amenazas y robo al 
periodista Humberto Padgett

El 22 de agosto de 2017, Humberto Padgett (periodista 
independiente y colaborador de Grupo Fórmula y 
Grupo Imagen) se encontraba en las instalaciones de 
Ciudad Universitaria desarrollando una investigación 
sobre operaciones de narcomenudeo en la Universi-
dad Nacional Autónoma de México (UNAM) cuando un 
vendedor de sustancias ilícitas descubrió que llevaba 
una videocámara oculta en la chamarra, a resultas 
de lo cual un grupo de aproximadamente diez hom-
bres lo abordaron, lo retuvieron, lo golpearon en nu-
merosas oportunidades, lo encañonaron, le robaron 
su material periodístico y documentos de identifica-
ción personal y lo amenazaron de muerte.

Por estos hechos, la PGJCDMX abrió una investigación. 
Sin embargo, aunque existían elementos para caracte-
rizarlos como delitos de delincuencia organizada que 
tenían la finalidad de censurar la actividad periodísti-
ca, la Procuraduría los calificó como robo y cinco im-
putados detenidos fueron condenados sólo por ese 
delito, además de que cuatro de ellos fueron califica-
dos como delincuentes de primera vez y recibir otros 
beneficios procesales que no correspondían a la gra-
vedad de su conducta. 

Pero la ausencia de una investigación diligente y la im-
posibilidad del periodista para acceder a la justicia de 
manera efectiva no fueron las únicas violaciones 
de sus derechos. A la par que la PGJCDMX condujo una 
investigación negligente, no tuvo el debido cuidado de 
resguardar los datos e información personal y sensible 

del periodista. Así las cosas, la Comisión de Derechos 
Humanos del Distrito Federal encontró que la Procu-
raduría había entregado de facto no solamente los da-
tos personales de Padgett, sino también el estudio de 
análisis de riesgo que el Mecanismo de Protección 
para Personas Defensoras de Derechos Humanos y 
Periodistas había realizado sobre la situación del re-
portero y que se encontraba dentro del expediente 
judicial al que los agresores tuvieron pleno acceso.

Periodistas colocaron mantas y 
fotos de colegas asesinados, 

afuera de la Secretaría de 
Gobernación (Segob), en la 
Ciudad de México. El 15 de 

febrero de 2022 convocaron a 
una protesta afuera de la 

institución encargada de operar 
el Mecanismo de Protección a 

Personas Defensoras de 
Derechos Humanos y Periodis-

tas, tras la reciente alza en la 
violencia letal contra la prensa.

Foto: ARTICLE 19
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Allanamiento y robo en el 
domicilio de Germán Canseco

En el caso del fotoperiodista Germán Canseco, de la 
revista Proceso, su domicilio, en la Ciudad de México, 
fue allanado y robado por sujetos desconocidos la ma-
drugada del viernes 24 de junio de 2016.

En aquella ocasión, al documentar los hechos, el pe-
riodista relató a ARTICLE 19 que los sujetos ingresaron 
a su hogar en la delegación Benito Juárez entre las 
3:00 y 5:00 horas, forzando las chapas de la entrada 
principal del edificio y la puerta de su departamento, 
lo que ocurrió mientras Canseco y su familia dormían 
dentro.

Los agresores se llevaron tres computadoras, tres dis-
cos duros y todo su equipo fotográfico, sin que sustra-
jeran pertenencias de valor que se encontraban a la 
vista. Además, el departamento del periodista fue el 
único allanado en el edificio.

Como en otras ocasiones, la entonces Procuraduría 
capitalina perdió datos de prueba que podrían haber 
ayudado a esclarecer los hechos. Actualmente, la car-
peta de investigación representa un hueco que a seis 
años de lo sucedido es difícil que pueda ser llenado.

Continúa la revictimización

Mi experiencia ha sido 
absolutamente negativa, desde no 
atender mi caso, revictimizarme, 
hacer mal su trabajo y no ofrecer 
la disculpa pública que aún se 
tiene pendiente por el caso que 
tuve hace más de cinco años.
(Ante la Ceavi) mi experiencia 
ha sido negativa, especialmente 
en este gobierno. En dos años no 
me han podido dar una cita; aun 
cuando existe la recomendación 
de que soy una víctima, ante ellos 
no estoy registrado como tal.

Germán Canseco14

A pesar de que el 13 de enero de 2020 la ahora Fiscalía 
General de Justicia de la Ciudad de México (FGJCDMX) 

aceptó en su totalidad la recomendación 19/2019, hasta 
el momento en que se redacta este informe, es decir, tres 
años después, no ha sido cumplida a cabalidad por la 
institución.

Dicha recomendación establece medidas de reparación 
integral, tales como una disculpa pública, continuar con 
el perfeccionamiento de las investigaciones con pers-
pectiva primordial en la labor periodística de las vícti-
mas y la toma de medidas estructurales dentro de la 
FGJCDMX (profesionalización del personal investigador, 
creación de un sistema de información de investigacio-
nes de delitos contra periodistas, diagnóstico y fortaleci-
miento de la seguridad para el resguardo de los expe-
dientes con motivo de las filtraciones ocurridas). De 
igual forma, recomienda la emisión de planes individua-
les de reparación integral a favor de las víctimas que de-
ben considerar los derechos afectados y los daños pro-
ducidos.15

No obstante, ninguna de estas medidas se ha cumplido. 
La actuación de la Fiscalía capitalina se ha traducido en 
un retraso. En paralelo, la Comisión Ejecutiva de Aten-
ción a Víctimas de la Ciudad de México (Ceavi) también 
ha incumplido su obligación de emitir los planes de re-
paración integral a favor de las personas perjudicadas. 

15 “Falta de debida diligencia en la investigación de delitos contra 
periodistas. Recomendación 19/2019”, Comisión de Derechos 
Humanos de la Ciudad de México (CDHCDMX), 4 de diciembre 
de 2019, https://directorio.cdhdf.org.mx 
/pdf/recos/Reco_19_2019.pdf?_gl=1*n2w5v3*_
ga*MTAwMDMzMjcxOS4xNTcyNjQ2MTM2*_ 
ga_69E44MSPTJ*MTY3MDgwMDA5 
My4xLjAuMTY3MDgwMDA5My42MC4wLjA.&_
ga=2.76921169.597482258.1670800095-1000332719.1572646136 

Las omisiones y el retraso de ambas instituciones repre-
sentan una revictimización constante de los periodistas 
que, además de los hechos que sufrieron años atrás, aho-
ra siguen resintiendo daños por las instituciones encar-
gadas de brindarles justicia, verdad y reparación.

En los casos de Germán Canseco y Humberto Padgett, 
se determinó un plan individualizado de reparación del 
daño a su favor. Pero no fue sino hasta el 26 de febrero 
de 2021 que la CDHCM remitió a la Ceavi la documenta-
ción correspondiente de ambos periodistas para que 
ésta los inscribiera en el Registro de Víctimas de la Ciu-
dad de México, lo cual se realizó apenas en junio del 
mismo año.

A partir de ese momento, la Ceavi también determinó 
turnar los expedientes a su Comité Interdisciplinario 
Evaluador para que, conforme a sus atribuciones, se 
abocara a la elaboración de un proyecto de plan indivi-
dual de reparación16 en cada caso. El Comité recibió la 
documentación de ambos el mismo mes de junio de 
2021, por lo que a partir de ese momento debió comen-
zar a elaborar dichos proyectos. A pesar de ello, han pa-
sado veinte meses hasta la fecha de redacción de este 
informe y no se han conocido resultados. En resumen, 
no se ha materializado medida de reparación alguna a 
favor de los agraviados desde hace más de seis años, en 
el caso de Germán Canseco, ni más de cinco años, en el 
de Humberto Padgett.

16 En términos del artículo 56 de la Ley de Víctimas para la Ciudad 
de México, la Ceavi elabora planes individuales para determinar 
e implementar las medidas que comprende una reparación 
integral del daño, tales como restitución, rehabilitación, 
compensación, satisfacción y no repetición.

La Ley de Víctimas para la Ciudad de México tiene como 
uno de sus objetivos, establecidos en el artículo 2, “reco-
nocer y garantizar los derechos de las víctimas del delito 
y de violaciones a derechos humanos, en especial el de-
recho a la asistencia, protección, atención, verdad, justi-
cia, reparación integral, debida diligencia y todos los 
demás derechos consagrados en ella, en la Constitución, 
en los tratados internacionales de derechos humanos de 
los que el Estado mexicano es parte y demás instrumen-
tos de derechos humanos”.17

De igual forma, entre los diversos principios rectores 
que deben seguirse en la aplicación de dicha ley, en el 
artículo 5 se encuentra el de desvictimización, respecto al 
cual “las autoridades que deban aplicar la ley, en el ám-
bito de sus respectivas competencias, procurarán que 
todas las medidas a las que tienen derecho las víctimas 
estén enfocadas a que puedan retomar o, en su caso, 
construir un proyecto de vida en el que estén en condi-
ción de disfrutar del máximo nivel posible de goce y 
ejercicio de sus derechos”.18

No obstante, las omisiones y retrasos en el actuar de la 
Ceavi alejan cada día que transcurre a las víctimas de opor-
tunidades y justicia para reconstruir su proyecto de vida y 
continuar con el ejercicio de sus derechos, como lo esta-
blece la legislación en materia de víctimas de la Ciudad 
de México.

17 Ley de Víctimas para la Ciudad de México, 2018 (última 
reforma de 2020), https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/images/
leyes/leyes/LEY_DE_VICTIMAS_PARA_LA_CDMX_4.pdf 

18 Idem.
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Siendo una institución de 
atención a víctimas, debe ser 
un trato más cercano. Creo 
que no hay respuesta hacia las 
víctimas, porque hasta ahorita 
no tenemos más datos; tampoco 
ellos se acercan a las víctimas. 
Finalmente, todo se queda en 
comentarios, explicaciones que 
nunca tienen como tal un fin.
    
Si esta Comisión [la Ceavi] 
existe, debería tener justamente 
la apertura hacia las víctimas, ya 
que a esto se dedica y también, 
por oídos de otros familiares, son 
promesas que nunca llegan.

Me hace pensar que es una 
Comisión que no es seria y que 
quizá sólo está para manifestar 

que sí hay una atención a 
víctimas, pero la verdad no 
considero que sea la atención que 
debería brindar.

Patricia Espinosa, víctima  
y hermana de Rubén Espinosa, 

fotoperiodista asesinado  
en la Ciudad de México19

Las omisiones y violaciones a los derechos de las vícti-
mas perpetradas por la Ceavi consisten principalmen-
te en los retrasos para elaborar y emitir un plan indivi-
dual que finalmente resarza a las víctimas, después de 
tanto tiempo de espera y (re)victimización, así como 
en los malos tratos que les dispensan, como cancela-
ción de reuniones y otras acciones de constante revic-
timización. Dicha reparación integral trasciende al 
ámbito económico, tiene que ver con medidas de reha-
bilitación, reconocimiento público, acceso a la verdad 
y a la justicia.

Incluso, en el caso de Germán Canseco, integrantes del 
propio Comité Interdisciplinario Evaluador de la Ceavi, 
que el 7 de octubre de 2021 sostuvieron la primera y úni-
ca reunión20 con el periodista y representantes de ARTI-
CLE 19, argumentaron que los planes de reparación son 
procesos que toman tiempo y requieren trabajo, y que la 
integración del expediente previo a la emisión del pro-
yecto de plan de reparación no cuenta con un plazo legal 
determinado.

Frente a esto, y sin negar el hecho de que integrar un 
expediente implica tiempo y esfuerzo, las autoridades 
deben actuar con la máxima diligencia para evitar que la 

20 Posteriormente, y para dar seguimiento a la integración del 
expediente, se solicitó a la Ceavi mediante oficios y correos que 
informara del estatus, avances y pendientes de los asuntos y se 
fijara fecha de reunión, lo cual nunca sucedió y ni siquiera se 
obtuvo respuesta alguna hasta el momento de redactar este 
informe, en el primer bimestre de 2023.

victimización se agudice con el paso del tiempo.21 Por 
ejemplo, nada justifica que cuando las personas agravia-
das y sus representantes solicitan información y cele-
bración de reuniones para conocer avances y pendien-
tes, se omita por completo brindar alguna respuesta. 
Tampoco es un plazo razonable que a más de seis años 
no se resuelva su situación.

Si todo lo anterior no fuera suficiente, hay indicios razo-
nables de extravío de expedientes dentro de la Ceavi, lo 
cual sería sumamente grave. Por ejemplo, a pesar de que 
la CDHCM remitió a la Ceavi el 24 de febrero de 2021 la 
documentación pertinente de Germán para que comen-
zara los trámites necesarios, esta última requirió otra 
vez información básica que ya tenía en su poder. En di-
cha solicitud preguntaba a la CDHCM si el periodista tenía 
la calidad de víctima y qué violaciones a sus derechos 
había sufrido, y pedía la remisión de la recomendación 
19/2019. Es decir, un año y medio después de que le fue 
enviada toda la documentación del caso a la Ceavi, ésta 
requiere información que debía ya tener. Esto, sin duda, 
se torna comprometedor.

Ante este escenario, tanto Canseco como Padgett, con 
acompañamiento de ARTICLE 19, han determinado acu-
dir ante el Poder Judicial de la Federación para combatir 
la omisión de obtener una reparación integral del daño, 
a través del trámite de juicios de amparo contra la Ceavi. 
Es importante subrayar esto, ya que son víctimas de de-

21 En esa misma reunión, la Ceavi informó al periodista que una 
vez que se emite el acuerdo de debida integración del 
expediente, comienza a correr un plazo de 45 días para la 
elaboración del proyecto de plan de reparación. Sin embargo, la 
integración de un expediente puede llevar mucho tiempo, ya 
que para ello no se establece una temporalidad específica.

litos y violaciones a sus derechos humanos que, además 
del hecho de origen, han sido posteriormente revictimi-
zadas en su búsqueda de justicia y reparación. 

La demanda de amparo de Humberto Padgett fue pre-
sentada el 7 de diciembre de 2021 en la Ciudad de Méxi-
co y ésta fue radicada en el Juzgado Décimo de Distrito 
en Materia Administrativa con el número 1818/2021. 
Después de los trámites procesales correspondientes, 
finalmente se dictó sentencia, el 13 de septiembre de 
2022, en la cual el juzgador federal otorgó el amparo al 
periodista contra la omisión de la Ceavi y ordenó emitir 
en un plazo de tres días hábiles el proyecto de plan de 
reparación integral del daño y que el comisionado ejecu-
tivo, dentro de los veinte días hábiles siguientes, emitie-
ra la resolución definitiva respecto a dicho proyecto.

Por si no fuera suficiente todo lo que las víctimas han 
tolerado, la Ceavi impugnó la sentencia de amparo otor-
gada al periodista y, hasta la fecha de redacción de este 
informe, el expediente se encuentra en trámite ante un 
tribunal colegiado, el cual resolverá en última instancia 
si confirma o no el amparo. Es decir, la falta de debida 
diligencia que se observó al construir un plan de repara-
ción no estuvo presente al momento de impugnar el 
proceso jurídico iniciado por la víctima.

En cuanto a Germán Canseco, el 6 de diciembre de 2022 
presentó la demanda de amparo contra la Ceavi, por el 
mismo motivo: la omisión para emitir un plan de repara-
ción integral a su favor. Como ya se expuso, han pasado 
casi veinte meses sin tener algún avance, ni siquiera una 
respuesta de la Comisión ante las solicitudes de infor-
mación y reunión que se le han dirigido. Hasta la fecha 
de este informe, se encuentra en trámite ese juicio de 
amparo, con el número 1908/2022, en el Juzgado Nove-

no de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad 
de México. 

Éste es el escenario del cual hablamos cuando nos refe-
rimos a la falta de atención que tienen las víctimas en 
México, a partir de casos y rostros concretos detrás de 
los expedientes y de las cifras, más allá de los discursos 
que dan las autoridades federales y estatales sin pensar 
en las miles de víctimas que estarán atravesando por 
esta misma situación día tras día, en cada entidad fede-
rativa. Claramente, no se da prioridad alguna a las vícti-
mas ni hay una política de Estado de darles prioridad, ni 
por parte de la administración federal ni de los estados. 

Se debe destacar que la mayoría de los procesos de pro-
curación y administración de justicia, así como de aten-
ción a víctimas, se tramitan en el ámbito estatal. Por eso 
resulta de vital importancia entender que, a ese nivel, las 
fallas estructurales en las comisiones locales en la mate-
ria se multiplican por cientos, pues es mucho mayor la 
cantidad de casos que se presentan en las entidades fede-
rativas.

Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas 
de la Ciudad de México: falencias 
estructurales y víctimas relegadas

La Ceavi fue instalada legalmente en julio de 2019. De 
acuerdo con la respuesta a una solicitud de acceso a in-
formación pública realizada por ARTICLE 19,22 hoy día 

22 Solicitud de acceso a información pública con folio 
092421922000217; Oficio CEAVICDMX/SAF/782/2022, suscrito por 
el subdirector de Administración y Finanzas, Rafael Facio 
López, 5 de diciembre de 2022.
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cuenta con una plantilla de 37 personas (13 de estructura 
y 24 asesores jurídicos).23 De éstas, 32 atienden directa-
mente a víctimas.

Al observar esas cifras, puede notarse una preocupante 
insuficiencia de personal para atender a las cientos de 
víctimas que lamentablemente existen y que seguirán 
aumentando en una ciudad como la de México, con mi-
llones de habitantes y una de las más grandes del mun-
do. En las circunstancias actuales y sin pretender justifi-
car las omisiones de la Ceavi, debe revisarse si su 
personal actuante es el adecuado y suficiente (cuantita-
tiva y cualitativamente) a efecto de cumplir con el obje-
tivo principal de la Comisión, que es el brindar atención 
y acompañamiento a las personas agraviadas. 

Conforme a otra solicitud de acceso a información pú-
blica realizada por ARTICLE 19, desde enero de 2020 has-
ta diciembre de 2022 se registraron 1504 personas en el 
padrón local de víctimas de la Ciudad de México.24 Sin 
embargo, la propia Comisión informa que sólo un total 
de 186 de ellas han recibido apoyo con recursos econó-
micos del Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación Inte-
gral de la Ciudad de México. Cabe preguntar qué ha su-
cedido con las 1318 víctimas restantes que han sido 

23 Cabe subrayar que esas 24 plazas fueron ocupadas a principios 
de 2021, es decir, no desde la creación y establecimiento formal 
de la Ceavi, sino un año y medio después. Desde entonces, 
conforme a la misma respuesta de transparencia, no ha habido 
modificaciones a la estructura.

24 Solicitud de acceso a información pública con folio 
092421922000218; Oficio CEAVICDMX/DFVCDMX/REVI/093/2023, 
suscrito por el coordinador del Registro de Víctimas de la 
Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas de la Ciudad de 
México, Edgar Alejandro Gómez Jaimes, 5 de enero de 2023.

registradas y las cuales, por inferencia, no han recibido 
algún apoyo de dicho fondo.25

Otro dato importante sobre el panorama actual de la 
Ceavi es la escasa capacidad para brindar asistencia me-
diante la asesoría jurídica a las víctimas. Como ya se 
mencionó, la Comisión cuenta con 24 personas dedica-
das a esa tarea, las cuales despliegan su labor “primor-
dialmente” a favor de víctimas de delitos de alto impacto 
social, tal como lo respondió la propia institución a otra 
solicitud de acceso a información pública de ARTICLE 19.26

La Ceavi define los siguientes delitos como de alto im-
pacto social: “homicidio doloso, feminicidio, secuestro, 
trata de personas, delitos en materia de tortura, desapa-
rición forzada de personas y desaparición cometida por 
particulares en etapa complementaria, Juzgados de eje-
cución Norte, Oriente y Sullivan, en etapa de ejecución”. 
Al respecto, refirió que, hasta la fecha de presentación 
de la referida solicitud, se había abierto un total de 11 377 

25 Solicitud de acceso a información pública con folio 
092421922000218; Oficio CEAVICDMX/DFVCDMX/690/2022, 
suscrito por el director del Fondo de Víctimas de la Ciudad de 
México, Ramón Alberto Rojas Ruiz, 28 de noviembre de 2022. 

26 Solicitud de acceso a información pública con folio 
092421922000219; Oficio CEAVICDMX/DAJ/0555/2022, suscrito 
por el director de la Asesoría Jurídica de la Comisión Ejecutiva 
de Atención a Víctimas de la Ciudad de México, Ulises Pantoja 
Baranda, 29 de noviembre de 2022. 

expedientes, 2365 de ellos en fiscalías27 y 9012 en juzga-
dos de ejecución.28 

En este sentido, de dicha respuesta no queda claro si se 
da asesoría jurídica en ese total de expedientes, aunque 
sería un despropósito, ya que si la Ceavi cuenta con 24 
personas para proporcionar orientación legal a las vícti-
mas de delitos de alto impacto social, sería imposible 
dar atención adecuada a un total de 11 377 expedientes 
focalizados en dichos delitos (en ese escenario, cada 
persona dedicada a esa tarea tendría 474 expedientes, en 
promedio). De igual forma, si sólo brinda atención y 
acompañamiento a cierto número de expedientes de ese 
total, aún se observa una desproporción clara entre el 
número de casos (tomando en cuenta que un asunto 
puede comprender dos o más víctimas) y el de personas 
encargadas de la asesoría. 

Otro aspecto preocupante en el cual se observa un sus-
tancial retraso en el trabajo de la Ceavi —y del que son 
ejemplos claros los casos de Germán Canseco y Hum-
berto Padgett— versa sobre los planes de reparación in-
tegral a las víctimas. En relación con este tópico —una 
vez más, en respuesta a una solicitud de acceso a infor-
mación pública de ARTICLE 19—, la Comisión dio a cono-

27 Fiscalía Especializada para la Investigación del Delito de 
Feminicidio; Fiscalía de Investigación de los Delitos en Materia 
de Trata de Personas; Fiscalía para la Investigación de los 
Delitos Cometidos por Servidores Públicos; Fiscalía de 
Investigación y Persecución de los Delitos en Materia de 
Desaparición Forzada de Personas y la Desaparición Cometida 
por Particulares y Búsqueda de Personas Desaparecidas; 
Fiscalía de Investigación Estratégica del Delito de Homicidio; 
Fiscalía de Investigación del Delito de Secuestro.

28 Juzgados de Ejecución de Sanciones Penales sede Sullivan; 
Juzgados de Ejecución de Sanciones Penales sede en Reclusorio 
Norte; Juzgados de Ejecución de Sanciones Penales sede en 
Reclusorio Oriente.

cer que el Comité Interdisciplinario Evaluador, el cual se 
encarga de integrar y proyectar los expedientes y planes 
de reparación integral en cada caso, tiene 206 casos en 
proceso desde 2020, de los que 57 corresponden a ese 
año, 95 a 2021 y 54 a 2022.29

Respecto a los proyectos de planes de reparación apro-
bados, la Ceavi notificó de 29 en 2020, siete en 2021 y 
dos en 2022, mientras que, en relación con planes de re-
paración totalmente cumplidos, no reporta ninguno en-
tre 2020 y 2022.30 Es notable la comparación de estas 
cifras; por ejemplo, que en 2021 La Comisión informó de 
95 casos en proceso y de siete planes de reparación emi-
tidos, los cuales aún no se han cumplido en su totalidad.

Para decenas de víctimas, esta realidad se traduce en 
una continua revictimización y una violación institucio-
nal de las garantías de reparación, justicia y verdad. No 
es menor ni sorprende el hecho de que la Ceavi haya 
sido señalada como autoridad responsable en ochenta 
demandas de amparo promovidas en su contra, de 2020 
hasta diciembre de 2022, tal como dio parte ante otra 
solicitud de acceso a información pública.31

29 Solicitud de acceso a información pública con folio 
092421922000219; Oficio CEAVICDMX/DFVCDMX/CIE/364/2022, 
suscrito por la coordinadora del Comité Interdisciplinario 
Evaluador de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas de 
la Ciudad de México, María de Lourdes Carrillo Vega, 29 de 
diciembre de 2022.

30 Idem. 
31 Solicitud de acceso a información pública con folio 

092421922000221; Oficio CEAVICDMX/13/2023, suscrito por el 
comisionado ejecutivo de Atención a Víctimas de la Ciudad de 
México, Ernesto Alvarado Ruiz, 9 de enero de 2023. Cabe 
señalar que la Ceavi también informó en su respuesta que en  
23 de esos ochenta juicios de amparo la sentencia ha sido en 
contra de sus actos. Sin embargo, esto no arroja más 
información ni se pueden desprender conclusiones, toda vez 

Una falencia más a nivel estructural, relacionada con lo 
que ARTICLE   19 ya refirió en el informe Negación,32 de 
2021, es la fallida o simulada creación de sistemas inte-
grales que servirían para una efectiva coordinación en-
tre autoridades en materia de atención a víctimas. Tal es 
el caso del Sistema Nacional de Atención a Víctimas, 
cuyo pleno se estableció el 15 de enero de 2014 y celebró 
su primera sesión el 20 de mayo de 2015, sin que haya 
vuelto a reunirse después.33

Lo mismo acontece con el Sistema de Atención Inte-
gral a Víctimas de la Ciudad de México, el cual no ha 
podido reunirse ni sesionar desde su creación. A otra 
solicitud de acceso a información pública presentada 
por ARTICLE 19, la Ceavi respondió:

A finales de 2019 y principios de 2020 se comenzaron 
a realizar trabajos para llevar a cabo la convocatoria o 
invitación a los integrantes del Sistema de Atención 
Integral a Víctimas de la Ciudad de México. Sin em-
bargo, dichos trabajos no se concluyeron, ya que con 
fecha 20 de marzo de 2020 en adelante, fueron emiti-
dos varios avisos de Jefatura de Gobierno de la Ciu-
dad de México, para prevenir la propagación del virus 
SARS-CoV-2, causante de la enfermedad de COVID-19, 
quedando suspendidos los términos y plazos inhe-
rentes a los procedimientos administrativos.34

que se desconoce el estatus del resto de juicios, pudiendo estar 
en trámite, en primera o segunda instancia, o incluso hasta en 
la Suprema Corte de Justicia. La Ceavi no reportó ningún juicio 
que se haya resuelto a su favor.

32 ARTICLE19, Negación, op. cit.
33 Ibid., p. 153.
34 Solicitud de acceso a información pública con folio 

092421922000222; Oficio CEAVICDMX/DFVCDMX/REVI/479/2022, 
suscrito por el coordinador del Registro de Víctimas de la 

También ARTICLE 19 solicitó las “investigaciones victi-
mológicas” y los “cursos de sensibilización, capacitación 
y actualización, en temas relativos a la prevención y pro-
tección a las víctimas, para personal adscrito a las depen-
dencias e instituciones que integran el Sistema de Aten-
ción y para organizaciones sociales y de carácter privado 
que, por razón de sus funciones, tengan contacto directo 
con víctimas”, que mandata el artículo 128 de la Ley de 
Víctimas para la Ciudad de México, como parte del pro-
grama anual en la materia que la Ceavi debe operar.35 

Sin embargo, la Comisión informó que “después de rea-
lizar una búsqueda minuciosa en los archivos que obran 
en la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas de la 
Ciudad de México, no se localizó el programa anual en 
materia de víctimas o documento similar que especifi-
que si se llevaron a cabo investigaciones victimológicas, 
desde su creación en el año 2019 hasta la fecha”.36 Es 
decir, desde su establecimiento, no ha elaborado ningún 
plan anual para el desempeño de su labor, el cual, adicio-
nalmente, también debe comprender un diagnóstico de 
atención a víctimas de la Ciudad de México, una pro-
puesta de estrategia de colaboración interinstitucional y 
estrategias para favorecer una cultura de atención y apo-
yo a las personas agraviadas, entre otras.

Cabe hacer mención, asimismo, que si bien el presu-
puesto de la Ceavi, desde su establecimiento hasta la 
fecha, ha ido aumentando, aún se observa insuficiente. 

Ciudad de México, Edgar Alejandro Gómez Jaimes, 28 de 
diciembre de 2022.

35 Ley de Víctimas para la Ciudad de México.
36 Solicitud de acceso a información pública con folio 

092421922000223; Oficio CEAVICDMX/DFVCDMX/RELOVI/111/2023, 
suscrito por el coordinador del Registro de Víctimas de la 
Ciudad de México, Edgar Alejandro Gómez Jaimes, 10 de enero 
de 2023.
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En 2020 se le destinó la suma de 17 075 090 pesos, la 
cual pasó en 2021 a 19 538 733 pesos y en 2022 a 22 128 741 
pesos; su mayor aumento fue en 2023, con un total de 
37 396 418 pesos.37 Si se compara, por ejemplo, con los 
38 348 338 pesos destinados a la Escuela de Administra-
ción Pública —poco más que a la Ceavi— o los 50 130 079 
pesos para el Instituto de Planeación Democrática y 
Prospectiva, parece que la atención a víctimas en la Ciu-
dad de México podría contar con mayores recursos si se 
tomara en cuenta lo primordial de su objetivo.

Todas las falencias, omisiones e irregularidades referi-
das muestran que aún hace falta recorrer un largo cami-
no para afianzar un real y eficiente sistema de atención a 
víctimas en la Ciudad de México, que no las vuelva a re-
victimizar, y también para que se cumpla verdaderamen-
te el eslogan político que pondera a la capital como una 
“ciudad de derechos”, donde de entrada no se victime a 
más personas por el actuar irregular u omiso de sus au-
toridades y donde se les garantice reparación integral y 
efectivo acceso a la justicia y la verdad a quienes, lamen-
tablemente, han sufrido esa funesta circunstancia.

37 Gobierno de la Ciudad de México, Secretaría de Administración 
y Finanzas, “Presupuesto 2023”, https://www.finanzas.cdmx.
gob.mx/servicios/servicio/presupuesto-2023 

Una fiscalía local sin enfoque 
especializado en libertad de 
expresión

Cabe mencionar que, a diferencia de los otros casos, en 
el de Aristegui Noticias no se determinó la emisión de un 
plan de reparación integral, no obstante, sí está pen-
diente de cumplimiento la recomendación 19/2019 de 
la FGJCDMX, la cual debe concretar diversas medidas de 
reparación por las violaciones a los derechos de dicho 
medio. 

En este asunto también se pone de manifiesto el papel 
desempeñado por la Fiscalía capitalina. Tres años des-
pués de que aceptara en su totalidad la recomendación 
19/2019, hasta la fecha de este informe, no ha cumplido 
ninguna de sus determinaciones. Uno de los puntos 
abordado por la CDHCM es el referente a las investigacio-
nes de los tres casos de agresiones a la prensa, en los que 
se advirtieron violaciones a los derechos humanos por 
falta de debida diligencia, negación del derecho a la ver-
dad, omisión del resguardo de datos personales y afecta-
ción a la libertad de expresión y al derecho a la protec-
ción de las víctimas.

Esta recomendación plantea medidas centrales en mate-
ria de procuración de justicia respecto a delitos cometi-
dos contra la prensa, en particular en la Ciudad de Méxi-

co,38 tales como emitir una circular de carácter 
obligatorio para instruir a las y los agentes del Ministe-
rio Público a no descartar, sino priorizar, el carácter pro-
fesional de toda víctima periodista y la relación del deli-
to con su trabajo, aplicar el Protocolo Homologado para 
la Investigación de Delitos cometidos contra la Libertad 
de Expresión39 y elaborar de inmediato un plan de inves-
tigación que incluya la labor de la víctima.

De igual forma, la CDHCM recomendó a la FGJCMX elabo-
rar un diagnóstico sobre la eficacia y seguridad con que 
resguarda la información que tiene a su cargo, y que debe 
encontrarse bajo reserva, frente a la reprobable e ilegal 
filtración y publicación de datos provenientes de los ex-
pedientes. Como resultado de este diagnóstico, la Fisca-
lía debe implementar y fortalecer las disposiciones de 
seguridad idóneas para resguardar esa información.

Otra medida de carácter estructural que debe tomar la 
FGJCM, de acuerdo con la recomendación 19/2019, es el 
diseño de un sistema de información sobre averiguacio-
nes previas y carpetas de investigación de delitos contra 
la prensa, así como una providencia de transparencia, de 
carácter estadístico, sin publicar referencias personales 
ni información reservada, ya que hasta la fecha esos da-
tos simplemente no se conocen y son opacos. La Fiscalía 
también debe implementar una continua especializa-
ción y profesionalización del personal que investiga ese 
tipo de delitos.

38 “Falta de debida diligencia…, op. cit. 
39 Protocolo Homologado para la Investigación de Delitos 

cometidos contra la Libertad de Expresión, Conferencia 
Nacional de Procuración de Justicia, octubre de 2018, https://
www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/444272/Protocolo_
homologado_de_investigaci_n_de_delitos_cometidos_contra_
la_libertad_de_expresi_n.pdf 

Sin duda, son medidas relevantes y absolutamente nece-
sarias para la investigación de delitos contra la prensa, 
que contribuirán a cambios sustantivos para garantizar 
el derecho a la justicia, la verdad y la reparación a perio-
distas y medios de comunicación que sean víctimas de 
delitos. El cambio de procuraduría a fiscalía, más allá del 
nombre, representa la oportunidad para transformar es-
tructuralmente esa institución, dejando atrás un siste-
ma anquilosado y oscuro de impunidad, opacidad y vio-
laciones a derechos. No obstante, estas medidas siguen 
pendientes de cumplirse. 

Por otro lado, la FGJCMX también mantiene una deuda 
con diversas víctimas. En materia de aceptación y cum-
plimiento de recomendaciones por parte de organismos 
de derechos humanos, conforme a los datos disponibles 
en el Portal de Transparencia de la Ciudad de México, al 
menos desde 2018, cuando aún operaba como procura-
duría, se pone de manifiesto que no ha terminado de eje-
cutar dichas resoluciones. 

En 2018, la Fiscalía recibió un total de 11 recomendacio-
nes, de las cuales nueve tienen estatus de aceptadas y 
dos de rechazadas. En 2019, fueron 21 recomendaciones, 
18 aceptadas y tres de las que no hay información de su 
estatus. En 2020, sólo figura una recomendación especí-
fica de la CDHCM y dos generales, una de la CDHCM y otra 
de la CNDH. Sobre 2021, se informa de nueve aceptadas, 
mientras que en 2022 se le hicieron 14 recomendacio-
nes, de las cuales se reportan 11 aceptadas y tres sin co-
nocer su estatus. Ninguna de ellas se notifica cumplida. 

Y de los años previos a 2018, existen aún más en proceso 
de ejecución.

Por otra parte, hasta el día de hoy se desconocen los da-
tos de investigaciones, judicializaciones y sentencias re-
ferentes a delitos cometidos contra periodistas. Aunque 
la FGJCDMX brinda información pública sobre las carpe-
tas y víctimas que se registran en sus fiscalías especiali-
zadas, ésta es general y escueta. Por ejemplo, en lo que 
toca a la Fiscalía de Investigación Estratégica de Asuntos 
Especiales, dentro de la cual se integran carpetas de in-
vestigación relacionadas con delitos contra periodistas, 
no se sabe cuántas se han iniciado ni cuántas se han ju-
dicializado o cerrado en algún sentido, ya sea por pres-
cripción o archivo, entre otras posibilidades.

Pero, además, en las diversas coordinaciones territo-
riales de la FGJCDMX en las alcaldías de la Ciudad de 
México, también se pueden haber iniciado carpetas 
por algún delito contra periodistas en razón de su ejer-
cicio de la libertad de expresión, lo cual aumentaría 
aún más la dispersión de información en esta materia. 
Éste fue precisamente uno de los puntos que abordó la 
recomendación 19/2019 y sobre el que dispuso que se 
establezca un sistema de información claro, accesible, 
completo, que concentre y brinde todo este tipo de in-
formación que actualmente se desconoce, siendo una 
más de las medidas pendientes de cumplimiento por 
parte de la Fiscalía capitalina. 

Impunidad y cierre de investigaciones

En este contexto de omisiones y falta de atención a las 
víctimas, la impunidad es otro gran lastre que afecta 
quienes han sufrido violencia en México. 

Conforme a los datos proporcionados por la Fiscalía Es-
pecial para la Atención de Delitos cometidos contra la 
Libertad de Expresión (FEADLE), desde 2010, año de su 
creación, hasta diciembre de 2022, ha iniciado un total 
de 1592 indagatorias por crímenes contra periodistas, de 
las cuales se han obtenido únicamente 32 sentencias 
(contando la cuatro que se sumaron en ese último año). 
Es decir, la cifra histórica de impunidad de los delitos 
contra la libertad de expresión es de 97.9%, medida en-
tre el inicio de una indagatoria hasta la emisión de una 
sentencia que pone fin a un proceso.40 

Al respecto, es necesario señalar que existen otras vías 
para concluir o cerrar una indagatoria, lo que significa 
que no todos los asuntos sin sentencia aún se encuen-
tren en trámite, sino que pudieron haberse cerrado por 
otra vía. Por ejemplo, por haber prescrito el delito y de-
terminarse el no ejercicio de la acción penal, por la de-

40 Gobierno de México, Fiscalía General de la República, Informe 
Estadístico de la Fiscalía para la Atención de Delitos cometidos 
contra la Libertad de Expresión de la Fiscalía General de la 
República, actualizado a diciembre de 2022, https://www.gob.
mx/cms/uploads/attachment/file/789596/ESTADISTICAS_Dic_22.
pdf 
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función o perdón del ofendido o mediante formas de 
terminación anticipada,41 por mencionar algunas. No 
obstante, sigue siendo enorme la brecha entre las expec-
tativas de una víctima al presentar su denuncia y la ob-
tención de justicia.

Analizando con mayor detenimiento las cifras que publi-
ca la FEADLE, sobresalen algunas preocupaciones. Por 
ejemplo, la FEADLE reporta que en 2022 inició 123 indaga-
torias y determinó42 un total de 178 expedientes (170 
carpetas de investigación y 8 averiguaciones previas); 
obviamente, expedientes de años anteriores fueron de-
terminados, no obstante, si uno observa los tipos de de-
terminaciones, por ejemplo, en el sistema acusatorio, de 
las 170 carpetas de investigación determinadas, 17 fue-

41 La forma de terminación anticipada que se establece es el 
procedimiento abreviado, el cual consiste en una facultad 
discrecional del Ministerio Público para solicitarlo, por el cual 
el imputado renuncia a su derecho al juicio oral y admite su 
responsabilidad, aceptando ser sentenciado con los medios 
probatorios recabados por la fiscalía. Véase Código Nacional de 
Procedimientos Penales, art. 185.

42 Conforme al propio informe estadístico de la FEADLE, las 
determinaciones están fundamentadas como sigue: “En cuanto 
al sistema penal tradicional, en el Código Federal de 
Procedimientos Penales los artículos 2°, fracción VII. Reserva o 
el ejercicio de la acción penal; 6, 7 y 11 para la competencia de la 
averiguación previa por fuero (incompetencia); 134 y  
135 consignación; 137 no ejercicio de la acción penal; y  
473 acumulación. En el sistema penal acusatorio, en el Código 
Nacional de Procedimientos Penales, 2014, última reforma, 
2021, los artículos, 20 para la competencia de la carpeta de 
investigación por fuero (incompetencia); 30 acumulación;  
109 acuerdos reparatorios; 253 abstención de investigación;  
254 archivo temporal; 255 no ejercicio de la acción penal; y  
256 criterios de oportunidad”.

ron por incompetencia externa,43 23 por archivo tempo-
ral44 y 69 por no ejercicio de la acción penal.

Esta última hipótesis abarca muchas determinaciones 
de expedientes en la FEADLE. En el caso de carpetas de 
investigación, el no ejercicio de la acción penal, de 
acuerdo con el mismo informe estadístico de la Fiscalía, 
es determinado por el Ministerio Público antes de la au-
diencia inicial, cuando de los antecedentes se establece 
que existe una de las nueve causales de sobreseimiento 
(es decir, que no se puede continuar con la investiga-
ción) previstas en el Código Nacional de Procedimien-
tos Penales (CNPP). 

Estas causales de sobreseimiento, conforme al artículo 
327 del CNPP, se presentan cuando el hecho no se come-
tió, el hecho cometido no es un delito, la inocencia del 
imputado es clara, el imputado está exento de responsa-
bilidad penal, no se cuenta con los elementos suficientes 
para una acusación, se extingue la acción penal, una re-
forma elimina el delito, el hecho fue discutido en otro 

43 Conforme al informe estadístico de la FEADLE, la incompetencia 
externa se presenta “cuando después de haber realizado las 
diligencias de investigación correspondiente, el agente del 
Ministerio Público de la Federación, previa consulta y 
autorización del titular de la unidad administrativa, determina 
que el hecho punible no sea del orden federal, corresponda al 
fuero común la investigación, persecución y determinación de 
la hipótesis criminal, por lo que se envía la indagatoria a la 
autoridad competente en la fiscalía del estado que le 
corresponda”.

44 El informe estadístico de la FEADLE explica el archivo temporal 
como sigue: “Cuando los datos o indicios son insuficientes para 
esclarecer los hechos o no se cuenta con pruebas que ayuden al 
avance, la investigación se podrá archivar provisionalmente. En 
caso de tener elementos se podrá solicitar la reapertura de la 
investigación. Se encuentra fundamentada en el artículo 254 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales”.

Jorge Sánchez, periodista, 
protesta el 2 de enero de 2023 a 

las afueras de la Fiscalía General 
del Estado de Veracruz, en 

Xalapa, por la impunidad en el 
asesinato de su padre, el 

periodista Moisés Sánchez. A 
ocho años de los hechos, su 

familia denunció las omisiones 
de las autoridades estatales y 

federales ante la Comisión 
Interamericana de Derechos 

Humanos (CIDH), con la 
esperanza de que pronto se 

garantice justicia.

Foto: Agencia Cuartoscuro
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proceso penal o si el imputado fallece. Una de las princi-
pales causales por la cual la FEADLE determina el no ejer-
cicio de la acción penal es cuando se extingue la acción 
penal por prescripción, es decir, esencialmente por ha-
ber transcurrido determinado tiempo de la investiga-
ción y con motivo de ello ya no poder continuar el pro-
ceso contra alguien. 

ARTICLE 19 ha constatado que algunos casos de víctimas 
periodistas, de los cuales se reserva la identidad, fueron 
determinados con ese supuesto, no obstante que la 
FEADLE tenía posibilidades y recursos a sus disposición 
para hacer una investigación más exhaustiva, ir más allá 
de meros trámites y procurar que el delito no quedara 
impune, tal como lo mandata la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 20. Por 
tanto, preocupa que muchas determinaciones se estén 
decidiendo a partir de esa hipótesis, aun cuando pudo 
haberse hecho más en favor de la justicia, la verdad y la 
reparación para las víctimas e, incluso, para su misma 
protección.

Sumado a lo anterior, para ARTICLE 19 resulta relevante 
reiterar que ante el contexto de violencia y delitos con-
tra la prensa en México, deben fortalecerse las institu-
ciones especializadas en la materia, como la FEADLE, no 
sólo otorgando los recursos humanos y materiales nece-
sarios e idóneos para su labor, sino mediante su utiliza-
ción estratégica, eficaz y eficiente, acompañada de la 
constante capacitación y actualización del personal mi-
nisterial, que se traduzca en una atención adecuada 
y digna a las víctimas y en investigaciones estratégicas y 
diligentes. 

Respecto a los recursos, éstos disminuyeron entre 2015, 
cuando contó con 28 891 583 pesos, y 2017, año en que se 
le asignaron 18 433 763 pesos. El descenso continuó has-

El 2 de agosto de 2022, la puerta 
de la Fiscalía General de Justicia 
de la Ciudad de México fue 
cerrada con frases que, a lo largo 
de siete años, funcionarios 
públicos involucrados en la 
investigación del caso Narvarte 
han criminalizado y revictimiza-
do a Alejandra Negrete, Mile 
Virginia, Nadia Vera, Yesenia 
Quiroz y Rubén Espinosa, 
quienes fueron asesinadas el 31 
de julio de 2015.

Foto: ARTICLE 19

ta 2019, en que sólo dispuso de 12 889 904 pesos. Para 
2020 hubo un ligero incremento, a 14 491 400 pesos y en 
2021 llegó a 15 033 230 pesos. Sin embargo, en 2022, vol-
vió a bajar su presupuesto, a 14 813 52 pesos.45 Para 2023, 
se proyectó un pequeño aumento, de 5% en términos 
reales, a 16 272 000 pesos. Sin embargo, es una de las 
fiscalías especiales de la FGR que menos recursos recibe, 
junto con la Fiscalía Especial para Delitos contra Perso-
nas Migrantes, a pesar de los altos niveles de violencia 
contra la prensa en México.46

Una gran disposición de recursos no se traduce automá-
ticamente en trabajo y resultados efectivos, pero sí debe 
dotarse a las instituciones de capacidades y condiciones 
para que cumplan su labor, manteniendo siempre la vigi-
lancia sobre éstas y teniendo conocimiento de si efectiva-
mente están haciendo un uso adecuado del presupuesto, 
ya que mientras haya un buen funcionamiento institucio-
nal, con óptimos recursos, se cumplirá el objetivo.

45 Gobierno de México, Fiscalía General de la República, 
“Presupuesto total asignado a la FEADLE”, gob.mx, https://www.
gob.mx/cms/uploads/attachment/file/605380/Presupuesto_
FEADLE_2021.pdf (consulta del 4 de febrero de 2022).

46 Ureste, Manu, “Pese a violencia récord contra periodistas, 
presupuesto proyecta aumento mínimo de 5% para indagar 
ataques”, Animal Político, 9 de septiembre de 2022, https://es-us.
noticias.yahoo.com/pese-violencia-r%C3%A9cord-periodistas-
presupuesto-165731882.html?guccounter=1&guce_
referrer=aHR0cHM6Ly93d3cuZ29vZ2xlLmNvbS8&guce_
referrer_sig=AQAAAKJbwMP9Mo8eriEcgLcNKejp07MgbU-d3Zr9X
uAh5KlM8lXML2sjcTdA3XrMZlYO6ZBAsrIDO_3QSlSgPFBOTJgXJe 
4DUSeUEhMbNoCKBgep_-GqCvqhMNVmPCbQ2anVPVFY17RfTLt 
z7e9btff618WvT6IF-xpDyoudICTmHHSP

Mecanismo de Protección: retos y 
oportunidades 

La Brigada Humanitaria de Paz Marabunta47 (Marabun-
ta) es una organización que, entre otras causas, trabaja 
para defender y promover el derecho a la protesta libre 
y pacífica, principalmente, en la Ciudad de México y Oa-
xaca. Además, brinda acompañamiento en la búsqueda 
de personas desaparecidas, para promover una cultura 
pacifista. 

Como consecuencia de su labor, sus integrantes han su-
frido de manera reiterada agresiones, entre las que re-
saltan detenciones,48 49 amenazas de muerte y contra su 
integridad, criminalización50 y otros ataques directos 

47 Brigada Humanitaria de Paz Marabunta, Publicaciones, página 
de Facebook, https://es-la.facebook.com/bhPAZm 

48 ARTICLE 19, “Detienen a integrante de la brigada Marabunta por 
documentar labor de policías del DF”, México, ARTICLE 19, 19 de 
enero de 2016, https://articulo19.org/detienen-a-integrante-de-
brigada-marabunta-por-documentar-labor-de-policias-del-d-f/ 

49 ARTICLE 19, Brigada Marabunta sin garantías para su labor; 
policías de tránsito detienen ilegalmente a dos integrantes, 
México, ARTICLE 19, 1 de diciembre de 2015, https://articulo19.
org/brigada-marabunta-sin-garantias-para-su-labor-policias-de-
transito-detienen-ilegalmente-a-dos-integrantes/ 

50 ARTICLE 19, “El FLEPS, organizaciones y personas firmantes, 
expresamos nuestro apoyo y solidaridad al colectivo Brigada 
Humanitaria de Paz Marabunta, cuya labor ha sido de 
invaluable apoyo durante ocho años”, México, ARTICLE 19, 10 de 
junio de 2020, 

 https://articulo19.org/el-fleps-organizaciones-y-personas-
firmantes-expresamos-nuestro-apoyo-y-solidaridad-al-
colectivo-brigada-humanitaria-de-paz-marabunta-cuya-labor-
ha-sido-de-invaluable-apoyo-durante-8-anos/ 
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por parte de los cuerpos policiales durante las protes-
tas.51 Por esto, desde 2018, Marabunta tuvo que ser in-
corporada el Mecanismo de Protección para Personas 
Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas en el 
que, debido al alto riesgo que corrían, se les brindó un 
amplio esquema de protección para reducir la probabili-
dad de ataques así como el impacto de la violencia que 
pudieran sufrir con motivo de su trabajo.

Entre los ataques contra Marabunta en 2022 documen-
tados por ARTICLE 19 y otras organizaciones, destaca que 
la defensora Carla Ríos fue agredida físicamente por po-
licías de la Ciudad de México el día 26 de septiembre 
durante las protestas para exigir la aparición con vida de 
los 43 estudiantes de Ayotzinapa y el cierre de su caso 
con justicia y verdad. Por otro lado, otros elementos de 
la Secretaría de Seguridad Pública de la CDMX intentaron 
robar una cámara fotográfica propiedad de Marabunta 
durante la protesta del 2 de octubre.52 

Cabe destacar que, de manera reiterada, antes, durante y 
después de las protestas, sus integrantes son objeto de 
constantes amenazas de muerte y a su integridad, prin-
cipalmente en redes sociales y por teléfono. Todo eso ha 
sido hecho del conocimiento del Mecanismo, de la 

51 ARTICLE 19, “Estigmatización y violaciones a derechos humanos 
por parte del Estado en el contexto de la protesta feminista del 
#8M”, México, ARTICLE 19, 10 de marzo de 2022, https://
articulo19.org/estigmatizacion-y-violaciones-a-dh-por-parte-
del-estado-en-el-contexto-de-la-protesta-feminista-del-8m/ 

52 Red Rompe el Miedo, @RompeMiedo, 2 de octubre de 2022, 
“Durante la marcha del #2deOctubre documentamos un 
intento de robo de equipo de trabajo a @BrigadaMarabuntexige 
por policías”, imagen anexa, publicación de Twitter, https://
twitter.com/
RompeMiedostatus/1576725420166172675?t=JuLJWvltOTs3ZGPf 
Czsd0g&s=08 

CDHCM y de la FGJCDMX, sin embargo, hasta la fecha, y 
pese a las múltiples quejas y denuncias, ninguna persona 
ha sido identificada ni sancionada, por lo que el riesgo 
persiste. 

Aún más, durante su última evaluación de riesgo, en sep-
tiembre de 2022, la Coordinación Ejecutiva Nacional 
(CEN) del Mecanismo propuso dar por concluida una de 
las pocas providencias que habían resultado útiles para 
Marabunta, el arrendamiento de un vehículo, por consi-
derar que dicha medida se otorgó en 2020 por la crimi-
nalización de la que fueron objeto y esto ya no había 
ocurrido, por lo que la medida cumplió con su objetivo.

En esa ocasión, Carla Ríos manifestó: 

El vehículo es la única medida que nos permite mo-
vernos juntas y juntos, protegernos entre nosotros al 
entrar y para salir de una marcha que es uno de los 
momentos en los que nos agreden y nos llegan más 
amenazas por la policía mientras salimos del punto. 
Además, es la única medida en la que confiamos por-
que la operamos nosotras mismas, mientras que 
las que dependen de la operatividad de instituciones 
siempre tienen fallas y no podemos confiar en ellas.53

53 Palabras de Carla Ríos, subdirectora de la Brigada Humanitaria 
de Paz Marabunta realizadas frente a la Junta de Gobierno del 
Mecanismo de Protección para Personas Defensoras de 
Derechos Humanos y Periodistas durante su revaluación de 
riesgo el 29 de septiembre de 2022. 

Periodistas de Toluca, Estado de 
México, se manifestaron en 

contra de agresiones cometidas 
por parte de policías estatales, el 

20 de mayo de 2022.

Foto: Agencia Cuartoscuro
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A pesar de que el análisis de riesgo reflejaba que el peli-
gro por el que dicha medida les fue otorgada persistía, la 
mayoría de la Junta de Gobierno, a excepción del Conse-
jo Consultivo, votó a favor de su terminación, sin dar 
mayores argumentos y pasando por alto que las amena-
zas y los perpetradores señalados seguían activos, dejan-
do a Marabunta en un estado de mayor indefensión. 

En palabras Ríos, lo anterior ha traído como consecuen-
cia que “sentimos que hay un riesgo en los traslados; en-
tonces, ha disminuido nuestra actividad porque cree-
mos que ponemos en riesgo al equipo y en otros casos 
buscamos recursos para poder pagar taxis. Sin embargo, 
hemos tenido ya incidentes […] por ejemplo, regresando 
de la brigada de búsqueda, recibí una amenaza a través de 
una llamada en la que me decían que ya sabían que me 
movía sola y que me iban a matar”.54 

Esto resulta preocupante, pues como también se men-
cionó en el informe Negación,55 ARTICLE19 ha documen-
tado otros casos, además del de Marabunta, en los que 
se retiran medidas de protección de manera arbitraria y 
con argumentos que no se relacionan con el riesgo. 

En otro caso, el del periodista Alberto Amaro, director 
de La Prensa de Tlaxcala, se han identificado fallas en el 
plan de protección, las cuales, a pesar de múltiples re-
portes a las autoridades del Mecanismo, no han sido 
subsanadas. Durante 2022, Amaro fue víctima de un alla-
namiento, dos persecuciones —una en la que incluso 
impactaron su vehículo— y varios actos intimidatorios. 
No obstante, estas agresiones de alto riesgo, la respuesta 

54  Palabras de Carla Ríos, subdirectora de la Brigada Humanitaria 
de Paz Marabunta realizadas en entrevista para ARTICLE19 el día 
30 de enero de 2023. 

55 ARTICLE 19, Negación, op. cit.

del Mecanismo y de las autoridades locales ha sido lenta 
o nula. En entrevista con ARTICLE 19, el periodista dijo: 

Los escoltas han sido una buena medida, porque son 
visibles y eso me ha ayudado a que no se metan con-
migo; también hemos aprendido a utilizar otras me-
didas de protección. Sin embargo, ha sido complica-
do porque a pesar de informar al Mecanismo los 
problemas que hemos tenido con el auto en mal esta-
do y la complejidad de la lejanía de los escoltas de mi 
domicilio, no nos han dado respuesta.56 

El 1 de noviembre de 2022, la Junta de Gobierno le otor-
gó escoltas y un vehículo. Pero los primeros fueron des-
tinados a un lugar a casi media hora del domicilio del 
periodista, haciendo prácticamente inútil la medida, 
pues en caso de una emergencia tardarían más de 35 mi-
nutos en llegar. También se limitó su protección exclusi-
vamente al estado de Tlaxcala, por lo que cualquier co-
bertura ocasional en un estado fronterizo implica que 
sus escoltas no pueden darle el acompañamiento nece-
sario.

En cuanto al vehículo asignado, en menos de una sema-
na comenzó a tener fallas en los frenos y en el encendi-
do, dispositivos esenciales para una medida de protec-
ción cuyo objetivo es proveer una salida rápida ante una 
emergencia. El lunes 28 de noviembre, el Mecanismo 
cambió el vehículo, pero nuevamente presentó fallas en 
menos de 48 horas y no pudo subir una de las pendientes 
de la zona conurbada de Apizaco. Se le volvió a asignar 
otro vehículo el 1 de diciembre, sin embargo, éste no es 
apto para las carreteras y caminos rurales de la zona. 

56 ARTICLE 19, entrevista a Alberto Amaro, director de La Prensa de 
Tlaxcala, 24 de enero de 2023. 

En otros casos acompañados por ARTICLE 19 se han vivi-
do los mismos problemas con el servicio de protección 
federal, que es solicitado en virtud de que el riesgo au-
menta cuando las autoridades locales, en la mayoría de 
las ocasiones, además de ser agresoras, incumplen con la 
implementación de otras medidas de resguardo. 

Aun si contar con la falta de garantías a nivel local, mu-
chas veces las medidas operadas directamente por auto-
ridades federales y el propio Mecanismo presentan gra-
ves deficiencias. Ello trae como consecuencia que, a 
pesar de gastar grandes sumas de dinero en los planes de 
protección, al estar mal implementadas, el riesgo se 
mantiene o incluso aumenta y las personas son revicti-
mizadas. Por ello, la discusión no debe centrarse única-
mente en el tema presupuestal, sino en la mejora de las 
capacidades del personal para hacer análisis de riesgo, 
así como para reducir los problemas durante la imple-
mentación de las medidas y acciones de prevención. 

Si bien es cierto que es necesario que los estados y mu-
nicipios se involucren activamente en la protección de 
periodistas y personas defensoras que están en riesgo 
por ejercer su libertad de expresión, así como en la rea-
lización de acciones para reducir el peligro, esto no exi-
me al Mecanismo de mejorar sus procesos en aras de 
fortalecer su capacidad de prevenir y proteger. El Meca-
nismo debe seguir construyendo rutas y acuerdos con 
las autoridades locales para lograr un mayor nivel de in-
volucramiento, pues la implementación de planes de 
protección debe considerar esta actual falta de respues-
ta para evitar menoscabar los derechos y seguridad de 
las personas beneficiarias. 

Por otro lado, se observa que de manera reiterada los 
análisis de riesgo carecen de un enfoque de derechos hu-
manos y diferenciado, mientras se fortalece un enfoque 

“securitista” que sólo aumenta el costo de los planes de 
protección, mas no inhibe las situaciones. 

Como en el caso de Alberto Amaro, si bien los escoltas y 
el vehículo resultan necesarios, el Mecanismo debe par-
tir de que —como ha quedado documentado y eviden-
ciado—57 sus principales agresoras son autoridades es-
tatales y municipales para tomar medidas encaminadas 
a evitar que lo sigan atacando y que él pueda realizar su 
trabajo, y no únicamente destinadas a repeler un nuevo 
atentado. Por supuesto, parte de esas medidas radican 
en la procuración de justicia por parte de las fiscalías.

Es decir, actualmente se tiende tratar de reducir el im-
pacto de las agresiones, mas no a disminuir la probabili-
dad de que sucedan. Por ello, se hace necesario y urgente 
un cambio de visión encaminado a que las personas de-
fensoras y periodistas dejen de ser vistas como meros 
objetos de protección y se busque el fortalecimiento de 
las condiciones de seguridad para que puedan seguir 

57 Para más información, véase ARTICLE 19, “Presidente municipal 
y candidato a diputado en Tlaxcala atenta contra la vida de 
periodista crítico”, México, ARTICLE 19, 2 de marzo de 2021, 
https://articulo19.org/presidente-municipal-y-candidato-a- 
diputado-en-tlaxcala-atenta-contra-la-vida-periodista-critico/;  
ARTICLE 19, “Policía municipal amenaza a director de La Prensa 
de Tlaxcala”, México, ARTICLE 19, 17 de abril de 2020, https://
articulo19.org/policia-municipal-amenaza-a-director-de-la- 
prensa-de-tlaxcala/; ARTICLE 19, “El director de La Prensa de 
Tlaxcala sufre nueva agresión de policía municipal en Apizaco”, 
México, ARTICLE 19, 11 de octubre de 2019, https://articulo19.
org/el-director-de-la-prensa-de-tlaxcala-sufre-nueva-agresion-
por-la-policia-municipal-en-apizaco-tlax/; ARTICLE 19, “Director 
de La Prensa de Tlaxcala es víctima de acoso y de ataque con 
arma de fuego en su domicilio”, México, ARTICLE 19, 5 de 
septiembre de 2019, https://articulo19.org/director-de-la-
prensa-de-tlaxcala-es-victima-de-acoso-y-de-ataque-con-arma- 
de-fuego-en-su-domicilio/ 

ejerciendo la defensa de los derechos humanos y la li-
bertad de expresión. 

Además, en algunos casos, el Mecanismo ha revertido la 
carga de la prueba, lo que obliga a las personas beneficia-
rias a demostrar que el riesgo existe y que está relaciona-
do con su labor de defensa de los derechos humanos 
y/o de libertad de expresión, ignorando con ello el prin-
cipio de buena fe que las autoridades están obligadas a 
acatar,58 pues de lo contrario, las personas corren el pe-
ligro de que se retire alguna medida o se les niegue la 
protección. De acuerdo con la Oficina del Alto Comisio-
nado de las Naciones Unidas para los Derechos Huma-
nos (OACNUDH), este principio se interpreta como “la 
ausencia de un requisito de verificación de la informa-
ción brindada por las personas beneficiarias a través de 
denuncia penal u otro método potencialmente revicti-
mizante”.59 

A pesar de ello, Alberto Amaro, al igual que otros perio-
distas, testimonia: 

58 El artículo 19 del Reglamento de la Ley para la Protección de 
Personas Defensoras de los Derechos Humanos y Periodistas 
resalta de manera particular que se atenderán “los demás 
criterios propios del enfoque de derechos humanos”, lo que 
implica usar también los derivados de otros instrumentos 
jurídicos pertinentes, ya sean nacionales o internacionales, y los 
desarrollados por el Mecanismo. 

59 Naciones Unidas, Oficina en México del Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (OACNUDH), 
Diagnóstico sobre el funcionamiento del Mecanismo de Protección 
para Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, 
Ciudad de México, OACNUDH, 2019, p. 125, https://hchr.org.mx/
wp/wp-content/themes/hchr/images/doc_pub/190725-
Diagnostico-Mecanismo-FINAL.pdf 

Siempre me hacen sentir como si no me creyeran lo que 
les estoy informando o minimizan los hechos que les re-
porto en cuanto a las fallas de las medidas. Creo que el 
Mecanismo tiene muchas cosas que mejorar, desde la 
atención del personal hacia la prensa, la implementa-
ción de medidas urgentes en tiempo y forma, la correcta 
aplicación de la Ley para la Protección [de Personas De-
fensoras de Derechos Humanos y Periodistas] para 
cumplir tiempos y procedimientos, así como el cumpli-
miento adecuado de las decisiones tomadas por la Junta 
de Gobierno. Necesitan tener un sentido más humano y 
preparación para atender a víctimas de agresiones por el 
ejercicio de nuestro trabajo.60

Ante este preocupante panorama, cabe destacar como 
ventana de oportunidad que, a final de 2022, gracias al 
trabajo realizado por la OACNUDH, la CEN empezó a tener 
como prioridad el fortalecimiento del Mecanismo, pues 
se logró instalar un grupo de trabajo intersectorial for-
mado por las autoridades de la Junta de Gobierno61 
(CNDH, FGR, Secretaría de Relaciones Exteriores, Segob, 
SSPC, Consejo Consultivo), la Oficina del Alto Comisio-
nado de las Naciones Unidas para los Derechos Huma-
nos y Espacio OSC.62 Este grupo de trabajo tiene como 

60  ARTICLE 19, entrevista a Alberto Amaro, director de La Prensa 
de Tlaxcala, 24 de enero de 2023. 

61 De acuerdo con el artículo 4 de la Ley para la Protección de 
Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, la 
Junta de Gobierno es la instancia máxima del Mecanismo y 
principal órgano de toma de decisiones para la prevención y 
protección de activistas y periodistas.

62 Espacio OSC es un colectivo de organizaciones de la sociedad 
civil creado para dar seguimiento a la implementación de la Ley 
para la Protección de Personas Defensoras de Derechos 
humanos y Periodistas promulgada en 2012. Está integrado por 
ARTICLE 19; Casa del Migrante Saltillo; Centro Mexicano de 
Derecho Ambiental (CEMDA); Tlachinollan Centro de Derechos 
Humanos de la Montaña; Centro de Derechos Humanos 
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objetivo priorizar las recomendaciones emitidas por la 
OACNUDH en 2019, en su Diagnóstico sobre el funciona-
miento del Mecanismo de Protección para Personas Defenso-
ras de Derechos Humanos y Periodistas63  para posterior-
mente proponer rutas estratégicas de cumplimiento y 
dar seguimiento a su  implementación en aras de forta-
lecer las acciones destinadas a la protección de personas 
defensoras y periodistas.  

Lo anterior es fundamental pues, como señala el Infor-
me de Derechos Humanos64 presentado por el subsecre-
tario Alejandro Encinas, de 789 personas que se prote-
gían en 2018, para octubre de 2022 el número había 
ascendido a 1768.65 

Las necesidades de resguardo y la complejidad de la vio-
lencia que enfrentan las personas defensoras de los de-
rechos humanos y la prensa hacen que el número de 
medidas y de casos aumente año con año y, con ello, que 
sea necesario un incremento presupuestal y de personal 
capacitado. Por eso, el mencionado informe señala: “a la 
fecha se han erogado más de 1800 millones en los cuatro 

Zeferino Ladrillero (CDHZL); Centro Nacional de Comunicación 
Social (Cencos); Comisión Mexicana de Defensa y Promoción 
de los Derechos Humanos (CMDPDH); Comunicación e 
Información de la Mujer (Cimac); Consorcio para el Diálogo 
Parlamentario y Equidad, Oaxaca; Instituto de Derecho 
Ambiental (Idea); Red Nacional de Organismos Civiles de 
Derechos Humanos “Todos los Derechos para Todas y Todos” 
(RedTDT); Scalabrinianas, Misión con Migrantes y Refugiados 
(SMR); Servicios y Asesoría para la Paz (Serapaz). Espacio OSC 
está acompañado por Brigadas Internacionales de Paz (PBI).

63 OANUDH, op. cit. 
64 Gobierno de México, Secretaría de Gobernación, “Informe 

derechos humanos”, 27 de octubre de 2022, https://www.gob.
mx/cms/uploads/attachment/file/772370/20221027_Informe_
derechos_humanos.pdf 

65 Idem. 

años de gobierno en medidas de protección […]. El pre-
supuesto inicial para 2023 será de 569 millones de pesos 
(aumentó 46% respecto a 2022)”.66

Sobre el personal capacitado, el Mecanismo informó 
que durante 2022 las plazas aumentaron 70%,67 lo cual 
implica la contratación de treinta personas nuevas. Si 
bien esto es un buen punto de partida en aras de fortale-
cer la atención a las personas beneficiarias, será necesa-
rio garantizar una capacitación adecuada para realizar 
análisis de riesgo con enfoque de derechos humanos,68 

66 Idem. 
67 Gobierno de México, Secretaría de Gobernación, “Se fortalece 

Mecanismo de Protección para Personas Defensoras de 
Derechos Humanos y Periodistas”, 15 de noviembre de 2022, 
https://www.gob.mx/segob/prensa/se-fortalece-mecanismo-de-
proteccion-para-personas-defensoras-de-derechos-humanos-y-
periodistas

68 “El enfoque del riesgo es una forma integral y contextualizada 
de trabajar para la protección de las personas DDH, enfocándose 
en la reducción de las amenazas y las condiciones de 
vulnerabilidad, al mismo tiempo que se aumentan las 
capacidades de las personas DDH”. Véase “Los principios del 
análisis de riesgo y planes de protección”, Protection 
International, https://www.focus-obs.org/es/
principiosdelanalisisderiesgoyplanesdeproteccion/ 

Periodistas clausuraron 
simbólicamente la sede de la 
Fiscalía General de la República, 
en la Ciudad de México, el 24 de 
agosto de 2022. El 97.9% de los 
crímenes contra la prensa 
permanecen impunes, esto de 
acuerdo con la misma depen-
dencia.

Foto: Agencia Cuartoscuro
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diferencial,69 interseccional70 y de género,71 pues de lo 
contrario persistirán los diagnósticos incompletos, la 
falta de seguimiento de los casos y la revictimización, 
debido a la falta de entendimiento del riesgo que viven 
las personas y el impacto en su vida.

Por otro lado, durante 2022, el Mecanismo impulsó la 
actualización de los convenios de coordinación y coope-
ración para la protección de personas defensoras de los 
derechos humanos y periodistas en las entidades de So-
nora, Nuevo León, Morelos, Coahuila, Chihuahua, Baja Ca-

69 Idem. Se entiende por enfoque diferencial “el acto de hacer 
visibles las diferentes formas de discriminación que afectan a 
diferentes personas (y responder en consecuencia). El enfoque 
diferencial establece el escenario, y un enfoque de género e 
interseccional lo hace operativo”. 

70 Se entiende por enfoque interseccional “la lente a través de la 
cual se puede ver por dónde viene y choca el poder, dónde se 
entrelaza e intersecta”. Véase “Kimberlé Crenshaw on 
Intersectionality, More than Two Decades Later”, Columbia 
Law School, 8 de junio de 2017, https://www.law.columbia.edu/
news/archive/kimberle-crenshaw-intersectionality-more-two-
decades-later#:~:text=Crenshaw%3A%20Intersectionality%20
is%20a%20lens,class%20or%20LBGTQ%20problem%20there 

71 Se entiende por enfoque de género “el proceso de evaluación de 
las consecuencias para las mujeres y los hombres de cualquier 
actividad planificada, inclusive las leyes, políticas o programas, 
en todos los sectores y a todos los niveles. Es una estrategia 
destinada a hacer que las preocupaciones y experiencias de las 
mujeres, así como de los hombres, sean un elemento integrante 
de la elaboración, la aplicación, la supervisión y la evaluación de 
las políticas y los programas en todas las esferas políticas, 
económicas y sociales, a fin de que las mujeres y los hombres se 
beneficien por igual y se impida que se perpetúe la desigualdad. 
El objetivo final es lograr la igualdad [sustantiva] entre los 
géneros”. Véase “Incorporación de la perspectiva de género”, 
Naciones Unidas, ONU Mujeres, https://www.unwomen.org/es/
how-we-work/un-system-coordination/gender-mainstreaming

lifornia, Michoacán y Sinaloa.72 Estos convenios no se re-
visaban ni actualizaban desde 2012, sin embargo, son 
fundamentales pues tienen como objetivo definir “las 
bases de coordinación y colaboración […] entre la Fede-
ración y los estados, con la finalidad de atender la obli-
gación fundamental de proteger, promover y garantizar 
los derechos humanos de las personas defensoras de 
derechos humanos, periodistas y quienes ejerzan la li-
bertad de expresión en el territorio nacional”.73

En caso de que se obtengan los resultados esperados, 
estos convenios, así como el aumento de personal y el 
seguimiento al grupo de trabajo, podrían comenzar a 
fijar las rutas institucionales para transitar hacia una 
política pública de Estado en la materia, en la que to-
das las instituciones con facultades de prevención, 
protección, investigación y reparación del daño a nivel 
federal y local asuman su responsabilidad. 

72 Gobierno de México, Secretaría de Gobernación, “Informe…, 
op. cit.

73 Gobierno de México, Mecanismo de Protección para Personas 
Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, “Convenios de 
coordinación y cooperación entre la Federación y las entidades 
federativas”, 1 de marzo de 2022, https://www.gob.mx/
defensorasyperiodistas/documentos/convenios-de-la-
federacion-con-las-entidades-federativas?state=published 

Propuestas en materia de 
protección a periodistas 

Cómo se estableció en el informe Negación, en octubre 
de 2021, “la Segob, informó públicamente la creación de 
un Sistema Nacional de Protección para Personas De-
fensoras de Derechos Humanos y Periodistas, así como 
el impulso de una Ley General de Protección para Perso-
nas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas”.74

Por ello, a partir de enero de 2022 y hasta agosto del mis-
mo año, se llevó a cabo una serie de foros para dialogar 
en torno a una nueva Ley General para Personas Defen-
soras de Derechos Humanos y Periodistas75 en la Ciudad 
de México, Michoacán, Jalisco, Baja California, Nayarit, 
Sonora, Oaxaca, Morelos, Chihuahua. 

Si bien consideramos importante que el Mecanismo 
acuda a las entidades federativas a dialogar, llama la 
atención que en la totalidad de los foros la participación 
de las autoridades locales fuera prácticamente nula, al 
igual que la de personas defensoras de derechos huma-
nos y periodistas, pues las convocatorias se realizaron 
con muy poco tiempo de anticipación y a través de las 
redes sociales de funcionarios públicos. Tampoco se 
buscó que pudieran participar personas de fuera de las 
capitales donde se realizaron los diálogos, aunque gene-

74 ARTICLE 19, Negación, op. cit. 
75 Gobierno de México, Secretaría de Gobernación, “Inicia 

Gobernación diálogos rumbo a una nueva ley general para 
personas defensoras de derechos humanos y periodistas”, 17 de 
enero de 2022, https://www.gob.mx/segob/prensa/inicia-
gobernacion-dialogos-rumbo-a-una-nueva-ley-general-para-
personas-defensoras-de-derechos-humanos-y-periodistas 

ralmente son las más afectadas tanto por la violencia 
como por la falta de respuesta institucional. 

En los foros, los ejes temáticos fueron los siguientes: 

• Obligaciones de autoridades de los tres órdenes de 
gobierno.

• Sistema Nacional de Protección para Personas Defen-
soras de Derechos Humanos y Periodistas.

• Modelo nacional de prevención.
• Registro nacional de agresiones.
• Protocolo nacional de protección a personas defenso-

ras de derechos humanos y periodistas.

En especial, hubo un reclamo constante dirigido a la fal-
ta de atención al combate a la impunidad y a las sancio-
nes a personas de la administración pública en los Esta-
dos, que son las principales agresoras de la ciudadanía 
local.76 

76 Para más información, véase “Concluye diálogo regional sin 
participación de autoridades de Sonora”, Espacio OSC, 3 de 
marzo de 2022, https://espacio.osc.mx/2022/02/18/
organizaciones-y-periodistas-logran-que-segob-se-
comprometa-a-abrir-foros-en-regiones-de-oaxaca/ https://
espacio.osc.mx/2022/03/17/concluye-dialogo-regional-sin-
participacion-de-autoridades-de-sonora/; “Protestan en Nayarit 
durante diálogo convocado por SEGOB por asesinatos de 
personas defensoras y periodistas”, Espacio OSC, 17 de marzo de 
2022, https://espacio.osc.mx/2022/03/17/protestan-en-nayarit-
durante-dialogo-convocado-por-segob-por-asesinatos-de-
personas-defensoras-y-periodistas/; “Urgen a autoridades 
tomar acciones que garanticen la labor de periodistas y 
personas defensoras de derechos humanos en Baja California”, 
Espacio OSC, 27 de mayo de 2022, https://espacio.osc.
mx/2022/05/27/urgen-a-autoridades-tomar-acciones-que-
garanticen-la-labor-de-periodistas-y-personas-defensoras-de-
derechos-humanos-en-baja-california%ef%bf%bc/; “Urgen a 

Cabe destacar que, una vez terminados los foros, hasta 
diciembre de 2022, la Segob no había informado sus re-
sultados ni queda claro en qué sentido está trabajando la 
anunciada propuesta de ley en la materia, al dejar fuera 
de su redacción a personas defensoras de los derechos 
humanos y periodistas que han insistido en la importan-
cia de involucrarse directamente en su elaboración y de 
pensar de manera conjunta los planteamientos vertidos 
en los foros de diálogo. 

Por otro lado, a partir de mayo de 2022, las organizacio-
nes integrantes de Espacio OSC, convocaron a un Foro 
para la Construcción de una Política Pública Integral de 
Protección para Personas Defensoras y Periodistas en 
conjunto con la delegación de la Unión Europea en Mé-
xico y la ONUDH, en el que presentaron el documento 
“Puntos prioritarios para garantizar el derecho a defen-
der los derechos humanos y a la libertad de expre-
sión”.77 Aunque también se convocó a autoridades cla-

autoridades de Jalisco tomar acciones concretas para garantizar 
la labor de periodistas y personas defensoras de derechos 
humanos”, Espacio OSC, 1 de junio de 2022, https://espacio.osc.
mx/2022/06/01/urgen-a-autoridades-de-jalisco-tomar-acciones-
concretas-para-garantizar-la-labor-de-periodistas-y-personas-
defensoras-de-derechos-humanos/; “Personas defensoras y 
periodistas en Michoacán exigen no caer en actos de simulación 
y proteger de manera inmediata su labor”, Espacio OSC, 10 de 
junio de 2022, https://espacio.osc.mx/2022/06/10/personas-
defensoras-y-periodistas-en-michoacan-exigen-no-caer-en-
actos-de-simulacion-y-proteger-de-manera-inmediata-su-
labor%ef%bf%bc/ 

77 Espacio OSC, Puntos prioritarios para garantizar el derecho a 

ve, como la Segob, la FGR, la CEAV y la CNDH, sólo la 
última se presentó. 

Además, durante julio, agosto y octubre de 2022, perso-
nas defensoras de los derechos humanos y periodistas 
provenientes de Tamaulipas, Coahuila, Chihuahua, 
Nuevo León, Baja California, Baja California Sur, Sina-
loa, Sonora, Chihuahua, San Luis Potosí, Jalisco, Guana-
juato, Aguascalientes, Michoacán, Querétaro, Puebla, 
Morelos, Ciudad de México, Estado de México, Vera-
cruz, Guerrero, Oaxaca, Chiapas, Campeche, Quintana 
Roo y Yucatán se reunieron en encuentros regionales 
con el objetivo de establecer una ruta de trabajo colabo-
rativo para impulsar estrategias encaminadas a la cons-
trucción de una política pública integral para garantizar 
el derecho a defender los derechos humanos y la liber-
tad de expresión, a partir de las necesidades identifica-
das en cada territorio.78

Ello pretende ser un punto de partida para mantener el 
diálogo con el objetivo de ampliar la discusión más allá 

defender y a la libertad de expresión, Espacio OSC, México, 2022, 
https://espacio.osc.mx/wp-content/uploads/2022/05/EOSC-
Puntos-prioritarios-para-garantizar-el-DerechoADefender-y-a-
la-LibertadDeExpresio%CC%81n-1.pdf 

78 “Personas defensoras y periodistas de 26 entidades federativas 
se articulan para exigir condiciones seguras para el ejercicio de 
sus derechos”, Espacio OSC, 31 de octubre de 2022, https://
espacio.osc.mx/2022/10/31/personas-defensoras-y-periodistas-
de-26-entidades-federativas-se-articulan-para-exigir-
condiciones-seguras-para-el-ejercicio-de-sus-derechos/ 
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de la ley planteada por la Segob y articular una propues-
ta mucho más integral que pudiera establecer la corres-
ponsabilidad en materia de protección entre la Federa-
ción, los estados y los municipios (sin delegarles la total 
responsabilidad de proteger, pues eso pondría en mayor 
riesgo a las personas beneficiarias, dado que son éstas las 
principales agresoras), así como impulsar estrategias de 
prevención, combate a la impunidad y reparación del 
daño. 

¿A quién defiende la CNDH? 

El 26 de mayo de 2022, la CNDH publicó la recomenda-
ción general 47/2022 dirigida a diversas autoridades, en 
persona, del Estado mexicano por el caso de espionaje 
con el malware Pegasus y su impacto en la libertad de 
expresión.79 

Entre otras, señaló a:

La presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Senadores, Olga María del Carmen Sánchez Cordero 
Dávila; al presidente de la Mesa Directiva de la Cá-
mara de Diputados, Sergio Carlos Gutiérrez Luna; a 
la presidenta de la Comisión Bicamaral [sic] de Segu-
ridad Nacional del Poder Legislativo, Imelda Castro 
Castro; a la titular de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana (SSPC), Rosa Icela Rodríguez 
Velázquez, y al titular de la Fiscalía General de la Re-
pública (FGR), Alejandro Gertz Manero, por la ausen-

79 “CNDH emite recomendación general a autoridades del Estado 
mexicano por el caso de

 espionaje y su impacto en la libertad de expresión relacionado 
con el software Pegasus”, CNDH, comunicado DGDDH/154/2022, 26 
de mayo de 2022, https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/
documentos/2022-05/COM_2022_154.pdf 

cia de regulación jurídica para la adquisición y uso de 
tecnologías para la vigilancia, intervención y recolec-
ción de datos de personas en territorio nacional: su 
impacto en la libertad de expresión, el derecho a de-
fender los derechos humanos y su vinculación al de-
ber de cuidado a cargo del Estado mexicano.80

En el documento, la CNDH establece, a partir de una que-
ja presentada por personas defensoras de los derechos 
humanos y periodistas, que éstas,

Entre los años 2015 y 2016, fueron objeto de intentos 
de ataques informáticos de vigilancia vía teléfonos 
celulares, a través de mensajes de texto “maliciosos” 
que incitaban a presionar dominios que fueron iden-
tificados por una organización como causantes de la 
infección por el sistema Pegasus sospechando que 
tales intentos de actos de espionaje provenían de au-
toridades del gobierno mexicano, pues existe infor-
mación pública que acredita que el Estado mexicano 
adquirió dicho sistema.81 

A pesar de ello, decidió —sin consultar a las personas 
defensoras de los derechos humanos y periodistas vícti-
mas— no impulsar una recomendación individual en la 
que se les reconociera como tal y se estableciera una re-
paración personal por los daños causados. 

Asimismo, ese mismo documento manifiesta que “existe 
un riesgo grave de un posible ejercicio abusivo de las fa-
cultades previstas en la Ley de Seguridad Nacional, el 
Código Nacional de Procedimientos Penales y el Código 

80 Idem. 
81 Idem. 

Periodistas marcharon en 
silencio por calles de la capital 
de Oaxaca para exigir justicia y 

atención de las autoridades a los 
casos de periodistas asesinados, 

el más reciente en el estado es el 
de Heber López, ocurrido el 10 

de febrero de 2022, en Salina 
Cruz.

Foto: Agencia Cuartoscuro
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Militar de Procedimientos Penales, ya que la redacción 
actual de estas normas facilita a las autoridades el uso de 
tecnologías de espionaje tan avanzadas como Pegasus”.82

Sin embargo, la recomendación omite señalar violacio-
nes relacionadas con la falta de debida diligencia en la 
investigación penal, o del espionaje ilegal cometido con-
tra periodistas y activistas. Posteriormente, en octubre 
de 2022 se dio a conocer la investigación conjunta Ejer-
cito Espía83 y el uso arbitrario e ilegal de este mismo 
malware, presuntamente por parte del Ejército, en la ac-
tual administración. Ante esto, la CNDH decidió guardar 
silencio, así como lo ha hecho en otros casos de violacio-
nes a los derechos humanos en los que se encuentran 
involucradas las fuerzas armadas y la creciente militari-
zación. 

Lamentablemente, éste no es el único caso en el que la 
Comisión ha sido vaga y ha rehuido señalar de manera 
directa los abusos de algunas instituciones. Un análisis 
realizado en diciembre de 2022 por el Centro de Dere-
chos Humanos Miguel Agustín Pro Juárez (Centro 
ProDH) encontró que 17 de las 28 recomendaciones diri-
gidas a la Sedena, la FGR, la GN y la Semar, se relacionan 
con hechos ocurridos antes del 1 de diciembre de 2018 y 
que en las diez destinadas a la GN por violaciones graves 
de los derechos humanos, que también constituyen deli-
tos, como torturas y ejecuciones, en su mayoría “sólo 
menciona que presentará y dará seguimiento a una de-
nuncia administrativa ante la Unidad de Asuntos Inter-

82 Idem. 
83 Para consultar esta investigación conjunta, véase R3D: Red en 

Defensa de los Derechos Digitales, ARTICLE 19 y SocialTIC, 
“Ejército Espía”, https://ejercitoespia.r3d.mx/ 

nos de la Guardia Nacional, sin pronunciarse sobre la 
necesidad de persecución penal”.84 

Este balance de las recomendaciones emitidas, las accio-
nes de inconstitucionalidad interpuestas, los comunica-
dos públicos difundidos y el cuidado de su gobernanza 
interna concluye que “el retroceso institucional de la 
CNDH es objetivo y preocupante. No estamos en el esce-
nario de que se estén impulsando los cambios que sin 
duda hacían falta en el sistema ombudsman nacional; 
por el contrario, estamos ante una burda colonización 
política de la Comisión para fines partidistas y ante una 
flagrante pérdida de autonomía”.85 

Entre otras cosas, el Centro ProDH señala que, si bien 151 
de las 246 recomendaciones de la CNDH atienden a he-
chos sucedidos durante el presente sexenio y 64 a he-
chos que acontecieron antes del 1 de diciembre de 2018,

Cuando se trata de temas vinculados con seguridad y 
justicia, la proporción cambia y son notoriamente más 
las recomendaciones emitidas sobre eventos ocurridos 
en sexenios previos. Por ejemplo, la CNDH dirigió 10 re-
comendaciones este año a la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana (SSPC); sin embargo, ocho de 
ellas atienden a hechos ocurridos en sexenios pasados, 
relacionados con elementos de la entonces Policía Fede-
ral.86

84 “CNDH en 2022: avanza el deterioro”, Centro ProDH, 16 de 
diciembre de 2022, https://centroprodh.org.mx/2022/12/16/
cndh-en-2022-avanza-el-deterioro/ 

85 Idem. 
86 Idem. 

Aunado a ello, también se encontró que, de las setenta 
acciones de inconstitucionalidad presentadas, “la mayo-
ría […]se relaciona con el ámbito estatal, y un número 
importante con aspectos de cobros de servicios en mu-
nicipios. Sobresale también la impugnación de diversas 
legislaciones locales relacionadas con requisitos para 
ocupar cargos públicos”.87 En cambio, ha estado ausente 
de las discusiones en torno a la creciente militarización 
del país. Prueba de ello es el comunicado88 publicado el 
13 de septiembre de 2022, en el que informa que no pre-
sentará acción de inconstitucionalidad alguna frente a 
las reformas del Senado que posibilitaron el paso de la 
Guardia Nacional a la Secretaría de la Defensa Nacional 
(SEDENA) y la extensión del plazo para el uso de las FFAA 
el cual vencía en 2024 y ahora lo haría en 2028.  

Sin embargo, sí decidió publicar la recomendación gene-
ral 46/2022 “sobre violaciones graves a derechos huma-
nos, así como violaciones al derecho a la democracia y 
al derecho a la protesta social, al derecho de reunión y al 
derecho de asociación, entre otras, cometidas por el Es-
tado entre 1951-1965” para, entre otras cosas, recomen-
dar al Congreso de la Unión lo siguiente:

Llevar a cabo las acciones legislativas necesarias para 
efectuar las modificaciones que garanticen el dere-
cho pleno a la democracia del pueblo mexicano, en el 
sentido de fortalecer nuestra democracia formal, 

87 Idem. 
88 CNDH en México, @CNDH, 13 de septiembre de 2022, 

“Posicionamiento institucional frente a las reformas aprobadas 
por el @senadomexicano respecto de la #GuardiaNacional”, 
imágenes anexas, hilo de Twitter, https://twitter.com/CNDH/
status/1569813356038737921/photo/1 

pero también las iniciativas de democracia participa-
tiva; así como para garantizar un órgano realmente 
autónomo de cualquier poder, constituido o fáctico, 
legal o supralegal, que asegure la transparencia del 
proceso electoral y el recuento efectivo de votos, con 
plena certeza para la ciudadanía, que elimine por 
completo el control gubernamental y la prevalencia 
de los intereses partidistas, tal cual era la demanda 
de las víctimas de represión y violencia política por 
parte del Estado en el período 1951-1965.89

Todo ello en un contexto en el que el presidente de la 
República, Andrés Manuel López Obrador, presentó una 
propuesta para reformar el Instituto Nacional Electoral 
(INE), poniendo una vez más en tela de juicio la autono-
mía de la institución y actuando de manera inconstitu-
cional, pues tal como lo establece el artículo 102B de la 
Constitución, los organismos de protección a los dere-
chos humanos “no serán competentes tratándose de 
asuntos electorales”.90 

No se puede pasar por alto el debilitamiento interno de 
la institución, que ha llevado a la renuncia de personas 
integrantes de su Consejo Consultivo,91 ni la propuesta 

89 Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), “CNDH 
publica la recomendación general 46/2022, recomienda la 
transformación del INE y reivindica el derecho del pueblo a la 
democracia”, CNDH, pronunciamiento DGDDH/081/2022, 30 de 
octubre de 2022, https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/
documentos/2022-10/PRONUNCIAMIENTO_2022_081.pdf

90 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, https://
www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf 

91 “Renuncia Gloria Ramírez a Consejo Consultivo de la CNDH”, La 
Jornada, 1 de diciembre de 2022, https://www.jornada.com.mx/

de Lineamientos Generales de Actuación del Consejo 
Consultivo presentada el 11 de julio de 2022,92 que

Tendría el objetivo de someter a un régimen discipli-
nario a las y los consejeros, estableciendo que estos 
podrían incurrir en responsabilidad y perder su cali-
dad como integrantes del Consejo por diversas razo-
nes, claramente arbitrarias. Esta propuesta pretendía 
incluso someter a las y los consejeros al régimen de 
responsabilidades previsto en el título cuarto de la 
Constitución, aun cuando conforme a ésta dicho ré-
gimen es aplicable a servidores públicos, por lo que 
no podría ser aplicable a integrantes de un Consejo 
Consultivo de carácter honorario, como es el caso, so 
pena de desnaturalizarlo.93 

En el extremo del absurdo, la institución encargada de 
velar por los derechos humanos ahora pretende impo-
ner una mordaza a los órganos de consulta y participa-
ción social destinados a fortalecer su actuar.

notas/2022/11/29/politica/renuncia-gloria-ramirez-a-consejo-
consultivo-de-cndh/ 

92 Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), “La 
CNDH no amaga a sus consejeros, se transforma para defender al 
pueblo”, CNDH, pronunciamiento DGDDH/055/2022, 19 de agosto 
de 2022, https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/
documentos/2022-08/PRONUNCIAMIENTO_2022_055.pdf 

93 CNDH, “CNDH en 2022…, op. cit. 

Designaciones públicas

Las designaciones de quién o quiénes asumen altas res-
ponsabilidades públicas son decisiones de gran relevan-
cia, pues tienen efectos directos en la vida de las perso-
nas, en la garantía de sus derechos y en el buen o mal 
desempeño de las instituciones encargadas de proteger-
los.94 Es el caso de instituciones clave como la CNDH, la 
FGR, la CEAV, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN) o el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales 
(Inai), por mencionar sólo algunas. 

Por lo anterior, llama la atención que, durante 2022, la 
mayor parte de las designaciones de titulares quedaron 
pendientes. Ese año se inició con 14 designaciones apla-
zadas de periodos similares previos, más otras nueve 
que por ley tendrían que haberse desahogado a lo largo 
del periodo, es decir, 23 procesos inconclusos.95 Aparte, 

94 “[Harmon y Mayer] refieren que quienes asumen altas 
responsabilidades públicas enfrentan decisiones que se toman 
en nombre del pueblo, afectan la vida [y los derechos de las 
personas] y emplean recursos públicos”. Véase Comité de 
Participación Social Jalisco, Libro blanco de designaciones 
públicas, México, octubre de 2020, p. 6. 

95 Éstas comprenden: un proceso pendiente de inicio del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa (TFJA); cuatro pendientes de 
inicio de la Comisión Nacional de Hidrocarburos (CNH); tres 
designaciones rezagadas del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (IFT); un proceso pendiente de inicio de la 
Comisión Reguladora de Energía (CRE) y su presidente, que 
concluyó su responsabilidad en diciembre y fue ratificado para 
un segundo periodo el 18 de enero de 2023; dos designaciones 
rezagadas de la Comisión Federal de Competencia Económica 
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dos más, producto de renuncias anticipadas de un inte-
grante de la Comisión de Selección (CS) del Sistema Na-
cional Anticorrupción (SNA) y otra del entonces presi-
dente de la Comisión Nacional de Hidrocarburos (CNH), 
para un total de 25 designaciones. 

De estas vacantes, se cubrieron únicamente cinco, tras 
sendos procesos de selección: de una integrante del Co-
mité de Participación Ciudadana del SNA por parte de 
la CS, el 10 de marzo; de una integrante del Consejo de la 
Judicatura Federal (CJF) por el pleno de la SCJN, el 20 de 
junio; de un vicepresidente en la Junta de Gobierno del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi) por 
la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, el 
2 de agosto; del presidente de la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos (CNH), el 27 de octubre, y de una comi-
sionada de la Comisión Federal de Competencia Econó-
mica (Cofece), el 13 de diciembre, por el Senado de la 
República en estos dos últimos casos. 

El hecho de que sólo se cubrieran cinco vacantes —el 
20% del total— de las 25 designaciones que debieron ha-
ber resuelto el Senado y el Ejecutivo federal es un men-
saje contundente del poco compromiso, voluntad e inte-
rés por cumplir con sus obligaciones en la materia, lo 
cual representa una omisión constitucional,96 como lo 

(Cofece) y una resuelta a finales de 2022; dos designaciones 
rezagadas del Consejo de la Judicatura Federal (CJF); un 
proceso pendiente de inicio del Tribunal Superior Agrario 
(TSA); una designación rezagada de la Comisión de Selección 
del Sistema Nacional Anticorrupción (SNA); una del Banco de 
México (BM); dos del Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (Inegi); dos del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales (Inai), y una del Comité de Participación Ciudadana 
del SNA. 

96 El proyecto de resolución de la SCJN sobre la controversia 

señaló la SCJN en su resolución del 28 de noviembre, so-
bre la controversia constitucional 207/2021 promovida 
por la Cofece en contra del Ejecutivo federal, mediante 
la cual la Suprema Corte ordena enviar en un plazo de 
30 días naturales “las propuestas de las tres personas co-
misionadas [de la Comisión Federal de Competencia 
Económica] pendientes desde 2021 con base en los pun-
tajes más altos”.97 

Incluso, un tema que plantea la sentencia es el efecto de 
estas omisiones en el funcionamiento de las institucio-
nes —en este caso, de la Cofece— subrayando que “la 
falta de integración de su pleno tiene como consecuen-
cia el impedimento para desempeñar todas las atribu-
ciones que le corresponden” por la falta de quorum re-
sultante del incumplimiento de las designaciones por 
parte del Ejecutivo. Esta disgregación de las instancias 
de la Cofece “le ha imposibilitado el ejercicio pleno de 
sus atribuciones constitucionales, pues es necesario un 
mínimo de cinco integrantes para reformar su estatuto 
orgánico, ordenar medidas para eliminar barreras a la 
competencia, opinar sobre asuntos de libre competencia 
en la celebración de tratados internacionales o remover 
a su autoridad investigadora, por ejemplo”.98

constitucional interpuesta por la Cofece señala que el Ejecutivo 
federal incumplió su obligación constitucional de realizar 
designaciones establecida en el artículo 28 y fracción III del 
artículo 89. 

97 Sentencia recaída a la controversia constitucional 207/2021, 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, ponente Ana Margarita 
Ríos Farjat, 28 de noviembre de 2022. 

98 Checa Gutiérrez, Marcia Itzel, “Pónganse las pilas con las 
designaciones”, Sin Embargo, 6 de diciembre de 2022, https://

El Senado de la República dejó 
pendientes en 2022 la mayor 
parte de las designaciones de 
titulares de instituciones. En 

total, sólo se cubrieron 5 de las 
25 vacantes, lo que representa 

una omisión constitucional por 
parte de las y los senadores.

Foto: Agencia Cuartoscuro
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En una situación similar se encuentra el Instituto Fede-
ral de Telecomunicaciones (IFT) y pronto podría ser la 
circunstancia del Inai, toda vez que el Senado de la Re-
pública ha dilatado la designación de dos personas co-
misionadas, a lo que se sumará una vacante más en mar-
zo de 2023. En este caso y de acuerdo con el artículo 33 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública, “las sesiones del pleno serán válidas 
con la asistencia de cuando menos cinco comisionados, 
incluyendo al comisionado presidente”. Es decir, no po-
drá sesionar con solo cuatro integrantes y, por lo tanto, 
los resolutivos sobre los recursos de revisión que se pre-
senten quedarán pendientes, así como los posibles 
acuerdos con criterios para la interpretación de los prin-
cipios constitucionales en materia de acceso a la infor-
mación, entre otras tareas de coordinación y protección. 
Tal escenario dejaría en la indefensión a las personas en 
sus derechos de acceso a la información y salvaguarda 
de datos personales. 

Los procesos de designación rezagados y/o pendientes 
de iniciarse al terminar 2022 suman un total de veinte 
cargos vacantes en altas responsabilidades públicas.99 A 

www.sinembargo.mx/06-12-2022/4294525 
99 De los cuales, se resolvieron cuatro durante los primeros meses 

de 2023: los dos comisionados de la COFECE pendientes desde 
2021, el subgobernador del Banco de México (BM) y la 
ratificación para un periodo más de la presidencia de la CRE. Es 

lo anterior habrá que añadirle los catorce que por ley 
están calendarizados para 2023 y que, dado el contexto, 
serán clave para el fortalecimiento democrático, aun-
que de darse en sentido contrario a los más altos están-
dares de transparencia, participación, rendición de 
cuentas e idoneidad tendrán un efecto negativo. 

En este sentido, es fundamental que los procesos de de-
signación garanticen la participación de personas con 
perfiles idóneos y que el mecanismo de elección permita 
identificar las aptitudes, capacidades y experiencia de 
cada aspirante. Postulantes con los méritos y capacida-
des para ocupar una alta responsabilidad tienen más po-
sibilidades de desempeñarse de manera adecuada en el 
cumplimiento de sus funciones y determinar directa-
mente los resultados de la institución, pues “los objeti-
vos personales o rendimiento de [la persona] están ínti-
mamente relacionados […] con los objetivos generales 
de la institución”.100 

decir, al 16 de febrero de 2023 hay 16 procesos pendientes de 
resolución de este universo. 

100 Gobierno de México, Secretaría de la Función Pública, 
“Evaluación del desempeño del personal de mando en la 
administración pública federal (SPC y no SPC)”, Secretaría de la 
Función Pública, 2020, https://usp.funcionpublica.gob.mx/SPC/
subsist_EvaluacionDelDesempeno/documentos/CURSO_
EVALUACION%20DEL%20DESEMP.pdf 

El 28 de noviembre de 2022, la 
Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN) ordenó al Senado 
mexicano concluir con el 
proceso de designación de la 
Comisión Federal de Competen-
cia Económica (Cofece).

Foto: Agencia Cuartoscuro
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Por ello, las designaciones se vuelven un medio —y no 
un fin en sí mismo— potente para fortalecer las institu-
ciones. Los casos abordados en este capítulo —CEAV, 
Ceavi, CNDH, fiscalías— dan cuenta de la brecha para que 
dichas instituciones den los resultados encomendados 
de acuerdo con la legislación. Incluso, les dan la razón a 
los cuestionamientos hechos, en su momento, a los pro-
cesos para la designación de las ahora personas titulares 
y confirman que estos procesos importan, y mucho, 
pues repercuten en los derechos de las personas y ten-
drían que contribuir a la eliminación de los pactos de 
impunidad que prevalecen en el país. 

En este sentido, es imperioso construir una política pú-
blica en materia de designaciones que permita replan-
tear las cualidades que se requieren de quienes asumen 
una alta responsabilidad pública, más ajustadas a crite-
rios de idoneidad, y que establezca nuevas reglas que 
permitan revertir las malas prácticas y, por lo tanto, se 
erijan a partir de estándares de transparencia, partici-
pación ciudadana y rendición de cuentas que nos ga-
ranticen personas con perfiles idóneos como resultado 
final y vía para el fortalecimiento de las instituciones 
de México. 

Una institucionalidad ineficiente 

A lo largo de este capítulo se observó que las tendencias 
identificadas en años anteriores se mantienen e intensi-
fican, es decir, que el Estado sigue sin generar una políti-
ca pública articulada para atender a periodistas víctimas 
de delitos y violaciones a los derechos humanos y, con 
ello, cumplir con sus obligaciones de prevención, pro-
tección, investigación, sanción y reparación integral del 
daño. 

Si bien algunas instituciones como el Mecanismo y la 
CNDH han recibido mayores recursos, esto no se ha tra-
ducido en acciones concretas y eficientes para garanti-
zar que la prensa pueda ejercer su libertad de expresión 
en condiciones seguras. 

La falta de acceso a la justicia y la casi total impunidad 
han permitido, e incluso alentado, que medios y perio-
distas sean cada vez más blanco de agresiones, mientras 
que la falta de reparación integral del daño, aunada a la 
carencia de derechos laborales, debilitan las condiciones 
físicas, psicoemocionales y económicas de quienes dia-
riamente se juegan la vida para acercar información de 
interés público a la sociedad.

En uno de los años más letales para la prensa del que se 
tenga registro ( junto a 2017), se hace más urgente y ne-
cesario contar con instituciones de atención a las vícti-
mas y de derechos humanos sólidas y capaces. Una vía 
para su fortalecimiento es la designación de personas 
con perfiles idóneos para dichas responsabilidades, ade-
más del compromiso para cumplir cabalmente la ley, a la 

par que se impulsa una política pública de Estado —que 
trascienda al gobierno— para que las y los periodistas 
puedan ejercer plenamente su derecho a la libertad de 
expresión sin temor. 

Familiares y representantes de 
las víctimas en el caso Narvarte 

protestaron el 24 de agosto de 
2022 afuera del Palacio Nacional 
en la Ciudad de México. A  siete 

años de lo ocurrido, la 
investigación continúa sin 

avances sustanciales. Al mismo 
tiempo, se ha imposibilitado el 

acceso a la justicia, verdad, y 
reparación para las víctimas y 

sus familias. 

Foto: ARTICLE 19
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ARTICLE 19 ha documentado desde el inicio de la actual 
administración la ausencia de una política integral que 
pueda garantizar justicia, verdad, reparación y garantías 
de no repetición a las víctimas de la violencia y de las 
violaciones a los derechos humanos. El gobierno federal 
ha puesto énfasis en la reparación simbólica como una 
estrategia parcial y fragmentada para su esclarecimien-
to, apegándose a una narrativa que trata de diferenciarse 
de los gobiernos anteriores, pero que continúa justifi-
cando el actuar y la responsabilidad de las fuerzas arma-
das, no sólo en el pasado sino impulsando la profundiza-
ción de la militarización actual del país.1 

En este 2022, los poderes Ejecutivo y Legislativo toma-
ron dos decisiones preocupantes en este sentido. Por un 
lado, el decreto por el cual se extiende la presencia del 
Ejército en las calles hasta 2028 y, por otro, el paso de la 
Guardia Nacional a la Secretaría de la Defensa Nacional 
(Sedena).2 

1 ARTICLE 19, Negación, Ciudad de México, ARTICLE 19, 5 de abril 
de 2022. 

2 “Aprueban que permanencia de Guardia Nacional en tareas de 
seguridad pública sea hasta 2028, Canal del Congreso, 15 de 
septiembre de 2022, https://www.canal. delcongreso.gob.mx/
noticias/15851/Aprueban_que_permanencia_de_Guardia_
Nacional_en_tareas_de_seguridad_pblica_sea_hasta_2028; 
Gobierno de México, Presidencia de la República, “Por acuerdo 
de la Presidencia, Guardia Nacional formará parte de Sedena: jefe 
del Ejecutivo federal”, 8 de agosto de 2022, https://www.gob.mx/
presidencia/prensa/por-acuerdo-de-la-presidencia-guardia-
nacional-formara-parte-de-sedena-jefe-del-ejecutivo-federal 

Mujeres integrantes del 
colectivo Desaparecidos 
Querétaro realizan una 
búsqueda en vida de Héctor 
Manuel Guevara Mora, en el 
municipio de Huimilpan. De 
acuerdo con el Registro Nacional 
de Personas Desaparecidas y No 
Localizadas (RNPDNO), México 
superó en 2022 la cifra de 100 
mil personas desaparecidas. 

Foto: ARTICLE 19

Habiendo transcurrido ya la mitad del sexenio se ha exa-
cerbado la simulación en la investigación de graves vio-
laciones a los derechos humanos y continúa la opacidad 
en el acceso a la información y la transferencia de archi-
vos oficiales de las instituciones responsables de esas 
violaciones, a pesar del impulso de mecanismos extraor-
dinarios en la materia. 

En contraste con las exigencias de grupos de víctimas, 
familiares, sobrevivientes y organizaciones de derechos 
humanos, estas acciones han sido insuficientes para la 
procuración de justicia en los casos de violaciones gra-
ves a los derechos humanos cometidas tanto en el pasa-
do como durante la actual administración. 

Sumado a esto, desde el Ejecutivo, en instancias como 
las conferencias matutinas o los informes presidencia-
les, se ha justificado respecto al actuar de las fuerzas cas-
trenses e incluso se ha negado su responsabilidad en la 
perpetración de esos crímenes. Con estas declaraciones, 
se pretende justificar y borrar lo que es una realidad a 
nivel nacional: que las violaciones a los derechos huma-
nos siguen ocurriendo, las cifras de homicidios se siguen 
incrementando, los casos de personas desaparecidas 
continúan, los hallazgos de fosas clandestinas no dismi-
nuyen y que poco se está haciendo para generar cambios 
profundos que lleven a la no repetición. 

La primera parte de este capítulo —de las tres que lo 
componen— abordará la persistencia de graves violacio-
nes a los derechos humanos y la deuda pendiente de ac-
ceso a la verdad en dos casos emblemáticos. La segunda 
versará sobre las repercusiones de la crisis forense y de 

Persistencia de las violaciones 
graves a los derechos humanos

En 2022, México superó un hito inimaginable del horror. 
En mayo, el país llegó a la cifra de 100  000 personas 
desaparecidas. Sin embargo, esto no significó que se hi-
cieran todos los esfuerzos para hallar a cada una de ellas 
ni que se avanzara en el cambio estructural necesario 
para detener las desapariciones. Tan es así que, en los 
primeros días de enero de 2023, el Registro Nacional de 
Personas Desaparecidas y No Localizadas (RNPDNO) re-
portó más de 109 500 personas desaparecidas.3 En me-
nos de nueve meses, se sumaron casi 10 000 casos más 
a este oprobioso cómputo cuyo incremento parece im-
parable. 

La tensión entre la búsqueda de la verdad ante violacio-
nes a los derechos humanos y la profundización de la 
estrategia de militarización, así como su compleja coe-
xistencia, fue claramente puesta en escena en dos cir-
cunstancias clave de este 2022: el caso Ayotzinapa y el 
ingreso de la CoVEH al Campo Militar No. 1 como parte 
de los trabajos con la Sedena. Todo ello en el marco del 
traslado formal de la Guardia Nacional al Ejército, a la 
par del involucramiento de las fuerzas armadas en un 
número creciente de actividades civiles.

3 Gobierno de México, Secretaría de Gobernación, “Versión 
Pública RNPDNO”, https://versionpublicarnpdno.segob.gob.mx/
Dashboard/ContextoGeneral 

desapariciones en México. Se recuperan las historias de 
personas buscadoras y defensoras de los derechos hu-
manos que han sido asesinadas por su labor durante el 
gobierno de Andrés Manuel López Obrador. En la terce-
ra sección se exponen las complicaciones que enfrentan 
los mecanismos extraordinarios a cargo del esclareci-
miento del pasado, como el Mecanismo Extraordinario 
de Identificación Forense (MEIF) y la Comisión para el 
Acceso a la Verdad, el Esclarecimiento Histórico y el Im-
pulso a la Justicia de las Violaciones Graves a los Dere-
chos Humanos cometidas de 1965 a 1990 (CoVEH). 
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Ayotzinapa: fue el Estado

En marzo de 2022, el Grupo Interdisciplinario de Exper-
tos Independientes (GIEI) presentó su tercer informe, 
que resalta las omisiones en los reportes de la Sedena, 
así como el conocimiento que tuvieron distintas autori-
dades militares y policiales de los hechos, durante su 
desarrollo, el 26 y 27 de septiembre de 2014, cuando fue-
ron desaparecidos en Iguala, Guerrero, 43 estudiantes 
de Ayotzinapa. También expuso el seguimiento de parte 
de instancias de inteligencia militar de actores funda-
mentales en los momentos previos y posteriores a esa 
noche.4

De acuerdo con este informe, el Ejército realizaba accio-
nes de inteligencia, al menos un año antes de los hechos, 
sobre las actividades del narcotráfico en Iguala y zonas 
aledañas. Además, tanto la Sedena como el extinto Cen-
tro de Investigación y Seguridad Nacional (Cisen) reali-
zaban un seguimiento continuo de los alumnos de la 
Escuela Normal Rural de Ayotzinapa Isidro Burgos, en 
años previos a 2014. Incluso agentes de inteligencia esta-
ban inscritos como estudiantes de ese plantel. 

El GIEI revela que todos los hechos “ocurrieron con co-
nocimiento de las autoridades policiales y militares de 
todos los niveles en Iguala, en tiempo real”, además de 
la “interceptación de comunicaciones (sin autorización 
judicial) que podrían haber guiado la búsqueda de los 
estudiantes desde el mismo 26 de septiembre de 2014. 
Dicha información nunca fue brindada a las autoridades 

4 Grupo Interdisciplinario de Expertos Independientes (GIEI), 
Informe Ayotzinapa III. Resumen. Mandato medida Cautelar 
MC/409/14, México, CIDH, febrero de 2022, https://centroprodh.
org.mx/wp-content/uploads/2022/03/RESUMEN-GIEI-AYOTZINAPA-
III.pdf 

encargadas de la búsqueda y la investigación y se negó su 
existencia hasta recientemente”.5 

El GIEI también detalla que una serie de autoridades par-
ticiparon en la construcción de la llamada “verdad histó-
rica”: la Sedena (y, en particular, integrantes del 27 Bata-
llón de Infantería), la Secretaría de Marina, la policía 
estatal y la Policía Federal, así como la entonces Procu-
raduría General de la República (PGR) a través de la 
Agencia de Investigación Criminal y de la Subprocura-
duría Especializada en Investigación de Delincuencia 
Organizada (SEIDO). Como concluye el informe del gru-
po de expertos, esta coordinación debe de haber sido 
ordenada por una autoridad superior que aún no se ha 
investigado. ¿Por qué y para qué se llevó a cabo esta ope-
ración? ¿Qué intereses y actores están detrás del caso?6 

En los acontecimientos de Ayotzinapa, el registro oficial 
y el conocimiento de papeles clave son prueba del involu-
cramiento y de la falta de debida diligencia del Estado. 
Este informe muestra cómo ciertos documentos sólo pu-
dieron ser consultados después de la intervención direc-
ta del presidente Andrés Manuel López Obrador, a pesar 
de que éste ya había instruido que todos los documentos 
relativos al caso pudieran ser examinados por el GIEI y 
que el propio decreto presidencial que creó, en 2018, la 
Comisión Presidencial para la Verdad y Acceso a la Justi-
cia en el caso Ayotzinapa (CoVAJ) ordenaba a las fuerzas 
armadas entregar toda la información pertinente.

5 Idem.
6 Idem.

En sus recomendaciones, el GIEI apunta la importancia 
de tener acceso a todos los documentos necesarios y la 
imperante urgencia de poder consultar los archivos de 
forma directa, así como de garantizar la integridad y per-
manencia de éstos. 

Por tanto, la transparencia y el acceso a la información 
en materia de violaciones graves a derechos humanos 
siguen sujetas a la discrecionalidad política. Peor aún, 
tal como se ha visto en el capítulo 4, la información de 
interés público se oculta de forma deliberada.

En los meses que siguieron a este evento, el subsecreta-
rio de Derechos Humanos, Población y Migración de la 
Secretaría de Gobernación (Segob), Alejandro Encinas, 
presentó un informe de la presidencia de la CoVAJ, en el 
cual se califica la desaparición de los 43  estudiantes 
como un crimen de Estado y contiene información no-
vedosa respaldada por 467 capturas de pantalla que al 
momento de ser presentada a las familias no habría 
sido aún revisada por el GIEI. El mismo día que se hizo 
público este informe, la Unidad Especial de Investiga-
ción y Litigación para el Caso Ayotzinapa (UEILCA) pre-
sentó 83 solicitudes de detención, veinte de ellas con-
tra militares.

A partir de este episodio, se desató “una dinámica verti-
ginosa producto del cruce de declaraciones, contradic-
ciones, filtraciones, detenciones y movimientos institu-
cionales que se han sucedido”, como reseña el Centro de 
Derechos Humanos Miguel Agustín Pro Juárez (Centro 
ProDH).7 Días después, se cancelaron 21 de las órdenes 

7 “Ayotzinapa: lo que está en juego”, Sistema Integral de 
Información en Derechos Humanos, 7 de octubre de 2022, 

El 26 de septiembre de 2022 se 
cumplieron 8 años de la 

desaparición de los 43 
estudiantes de Ayotzinapa. En 

marzo de ese año, el Grupo 
Interdisciplinario de Expertos 

Independientes (GIEI) presentó 
su tercer informe, donde da 

cuenta de la participación de las 
Fuerzas Armadas en el caso. En 
la fotografía se ve una consigna 
durante la marcha conmemora-

tiva en la Ciudad de México.

Foto: Agencia Cuartoscuro
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de aprehensión, 16 de las cuales se habían librado contra 
militares, por la injerencia indebida de la Fiscalía Gene-
ral de la República (FGR), que apartó a la UEILCA del pro-
ceso y, además, la dejó sin policías ministeriales, es de-
cir, disminuyó su capacidad de investigación.8 

El 15 de septiembre de 2022 se anunció la detención de 
los cuatro militares cuyas órdenes no habían sido cance-
ladas, entre ellos, quien fuera comandante del 27 Bata-
llón de Infantería al momento de los hechos. Días antes 
del aniversario de la noche de Iguala, se filtró a los me-
dios capturas de pantalla originalmente testadas en el 
informe de la presidencia de la CoVAJ, las cuales eran 
fundamentales para el relato del gobierno federal e in-
cluían detalles del supuesto destino de los estudiantes y 
de los supuestos perpetradores, lo que comprometió la 
investigación judicial. 

Después de realizar pruebas forenses —a petición de las 
familias de los normalistas—, el GIEI informó que no era 
posible verificar la autenticidad de 181 de las 367 captu-
ras de pantalla del informe de la CoVAJ, ya que no se co-
nocía el origen de las mismas ni el dispositivo telefónico 
al que estaban vinculadas, además de que no era posible 
garantizar “la originalidad de los mensajes que fueron 
capturados en imágenes”.9 En ese contexto, el GIEI 

https://centroprodh.org.mx/sididh4_0/2022/10/07/ayotzinapa-
lo-que-esta-en-juego/ 

8 Patrón, Mario, “Ayotzinapa: lo que está en juego”, La Jornada, 9 
de octubre de 2022, https://www.jornada.com.mx/
notas/2022/10/06/politica/ayotzinapa-lo-que-esta-en-juego/ 

9 Fierro, Juan Omar, “Órdenes de captura de la fiscalía especial 
no tienen relación con el informe de la Comisión de la Verdad: 
GIEI”, Aristegui Noticias, 31 de octubre de 2022, https://

Durante la marcha conmemora-
tiva del 26 de septiembre de 
2022, un grupo de manifestantes 
renombraron la estación de la 
línea 7 del Metrobús en la 
Ciudad de México, frente al 
antimonumento en memoria por 
los 43 estudiantes desaparecidos 
de Ayotzinapa. 

Foto: Agencia Cuartoscuro

anunció que sólo dos de sus integrantes continuarían 
formando parte del mecanismo de asistencia técnica in-
ternacional, pues los otros dos anunciaron su retiro del 
trabajo en México por estimar que las condiciones para 
brindar esa asistencia se habían modificado sustancial-
mente.10

Dentro de esta polémica, días antes de este anuncio del 
GIEI, el diario The New York Times11 publicó que el subse-
cretario Encinas había admitido que “un porcentaje im-
portante” de la evidencia presentada como novedosa en 
el informe de la CoVAJ no había podido ser verificada. Es 
decir, que las capturas podían no tener sustento, algo 
que había negado el subsecretario en la conferencia ma-
tutina presidencial.12 Así, el relato articulado por el go-
bierno vuelve a sostenerse en evidencias cuestionables, 
poniendo el proceso de esclarecimiento en crisis.

De este modo, los pasos que se habrían dado para inves-
tigar e iniciar procesos contra quienes participaron en el 
asesinato de seis personas y la desaparición de los 43 es-

aristeguinoticias.com/3110/mexico/__trashed-77/ 
10 “Cox y Paz se retiran de GIEI; mecanismo de seguimiento, con 

dos miembros”, Contralínea, 31 de octubre de 2022, https://
contralinea.com.mx/interno/semana/cox-y-paz-se-retiran-de-
giei-mecanismo-de-seguimiento-con-dos-miembros/ 

11 Kitroeff, Natalie, et al., “El caso de Ayotzinapa se resolvió en 
México. Hasta que las pruebas se desmoronaron”, The New York 
Times, 26 de octubre de 2022, https://www.nytimes.com/
es/2022/10/26/espanol/mexico-ayotzinapa-pruebas-amlo-
encinas.html 

12 Castro, Jonathan, “Encinas le revira al NYT y defiende pruebas 
en el caso Ayotzinapa”, Excélsior, 27 de octubre de 2022, https://
www.excelsior.com.mx/nacional/encinas-revira-nyt-defiende-
informe-ayotzinapa/1548618 

tudiantes, al igual que contra quienes dieron la orden de 
manipular y crear la “verdad histórica”, se han puesto en 
riesgo debido a una nueva intervención política en la in-
vestigación penal. En este contexto, durante el mitin por 
el octavo aniversario de la desaparición de los estudian-
tes, Hilda Legideño, madre de Jorge Antonio Tizapa Le-
gideño, afirmó que el gobierno actual “sólo ha presenta-
do avances parciales. Al día de hoy, estamos lejos de 
obtener verdad y justicia. […] Se habla de la muerte de 
nuestros hijos, pero no nos muestran pruebas científicas 
[…] Los militares se niegan a ser investigados pese a la 
existencia de pruebas que establecen su responsabili-
dad. Se sienten intocables”.13 

Por su parte, Hilda Hernández, madre de César Manuel 
González Hernández, denunció que “el mismo gobierno 
filtra a los medios de comunicación partes sensibles de 
la investigación para obstaculizar los procesos judiciales 
y el acceso a la justicia”.14 

Un día después, se anunció la renuncia del fiscal especial 
para el caso, Omar Gómez Trejo, quien había trabajado 
de manera cercana con los representantes de los padres 
y las madres de los 43 estudiantes desaparecidos.15 Gó-
mez Trejo fue sustituido por Rosendo Gómez, quien es 

13 “ ‘Todo se vino abajo cuando se tocó al Ejército’, sostiene 
familias de los 43 estudiantes #Ayotzinapa”, Radio Zapatista, 28 
de septiembre de 2022, https://radiozapatista.org/?p=43259 

14 Idem.
15 “El fiscal para el caso Ayotzinapa, Omar Gómez Trejo, presentó 

su renuncia”, Animal Político, 27 de septiembre de 2022, https://
www.animalpolitico.com/2022/09/renuncia-omar-gomez-fiscal-
ayotzinapa 

considerado cercano al actual secretario de Goberna-
ción, Adán Augusto López.16 

Así, este caso, que el gobierno de López Obrador prome-
tió que sería emblemático del actuar de la justicia y del 
compromiso del Estado con la verdad, ha sido más bien 
un ejemplo del complejo entramado de intereses y com-
plicidades dentro de las estructuras estatales. También 
es muestra de la persistente opacidad e impunidad de 
las Fuerzas Armadas. 

A ocho años de los crímenes del 26 y 27 de septiembre, 
Emiliano Navarrete, padre de José Ángel Navarrete, re-
sumió: “Sí habíamos logrado un pequeño avance con 
este gobierno, un mínimo avance, pero cuando se llegó 
al punto de tocar el Ejército, ahí se vino todo abajo”.17 
Como afirma el Centro ProDH, con los hechos ocurridos 
este año en torno al caso Ayotzinapa, “está en juego [...] 
la institucionalidad del país; la verdad y justicia; el ge-
nuino compromiso de erradicar la impunidad y la co-
rrupción”.18 

16 “Rosendo Gómez es nombrado nuevo fiscal especial para el 
caso Ayotzinapa tras la renuncia de Omar Gómez Trejo”, 
Animal Político, 5 de octubre de 2022, https://www.
animalpolitico.com/seguridad/rosendo-gomez-nuevo-fiscal-
especial-caso-ayotzinapa 

17 “Había avance… hasta que tuvieron que tocar al Ejército: padres 
de los 43”, Aristegui Noticias, 26 de septiembre de 2022, https://
aristeguinoticias.com/2609/mexico/habia-avance-hasta-que-
tuvieron-que-tocar-al-ejercito-padres-de-los-43/ 

18 Idem. 
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Campo Militar No. 1: la puesta en 
escena de la reconciliación

Desde el gobierno de López Obrador se ha planteado el 
tema de la reconciliación en diversos momentos. Inclu-
so antes de su toma de protesta, en reuniones con fami-
liares y víctimas de violaciones a los derechos humanos, 
el presidente abordó la cuestión y afirmó que no tenía 
que ver con el olvido, pero sí con el perdón.19 A pesar del 
desacuerdo de las víctimas, familiares y organizaciones, 
López Obrador ha insistido en ello. Un ejemplo es el 
evento de inicio de los trabajos de la CoVEH, el 22 de ju-
nio de 2022, en el Campo Militar número 1.

Este campo militar fue la mayor cárcel clandestina en la 
época de represión a manos del Estado en los años se-
senta, setenta y ochenta. Organizaciones como el Comi-
té Eureka! e H.I.J.O.S. México han realizado acciones, 
durante décadas, para denunciar este espacio.20 Sobrevi-

19 De Vecchi Gerli, María, “Perdón, cheque en blanco que 
garantiza la impunidad”, La Jornada de Oriente, 8 de agosto de 
2018, https://www.lajornadadeoriente.com.mx/puebla/
perdon-cheque-en-blanco-que-garantiza-la-impunidad/; 
“Olvido no, perdón sí, López Obrador llama a la reconciliación 
en el primer foro de pacificación”, Animal Político, 7 de agosto 
de 2018, https://www.animalpolitico.com/2018/08/amlo-perdon-
victimas-violencia-pacificacion 

20 “En el marco de la campaña…”, Regeneración Radio, 21 de febrero 
de 2011, https://regeneracionradio.org/archivos/2726; Patxe, 10 de 
agosto de 2011, “Escrache al Campo Militar No. 1 - H.I.J.O.S. 
México”, video, YouTube, https://www.youtube.com/
watch?v=wHii69mlw9c; “Comité Eureka protesta frene al Campo 
Militar número uno”, Proceso, 29 de agosto de 2006, https://www.
proceso.com.mx/nacional/estados/2006/8/29/comite-eureka-
protesta-frente-al-campo-militar-numero-uno-46478.html 

vientes de desaparición y tortura lo han señalado como 
cárcel clandestina y documentos oficiales confirman 
que personas desaparecidas fueron llevadas por agentes 
del Estado a este lugar. 

Las consecuencias de la represión y de la impunidad se 
reflejan en el testimonio de Tania Ramírez Hernández, 
fundadora de H.I.J.O.S. México, hija de Rafael Ramírez 
Duarte —desaparecido político desde 1977— y sobrina 
de Juan Manuel Ramírez Duarte —ejecutado extrajudi-
cialmente por el Estado en el mismo año—. Ramírez ha-
bla de cómo su identidad y su forma de ver y estar en el 
mundo se han construido teniendo a estos dos familia-
res como referentes y el vacío que ha dejado su padre en 
estos 45 años que ha estado desaparecido.21 

Por primera vez en la historia del país, en el Campo Mi-
litar No. 1 se realizó un acto en el que se admitió el invo-
lucramiento del Ejército en los hechos ocurridos en esos 
años.22 Sin embargo, la voluntad de la institución para 

21 ARTICLE 19, entrevista a Tania Ramírez Hernández, fundadora 
de H.I.J.O.S. México, diciembre de 2022. 

22 Sobre la participación del Ejército en la represión en aquel 
periodo de violencia política, se conocen diversos planes de 
contrainsurgencia, de entre los que destacan el Plan Telaraña y 
el Plan de Operaciones Atoyac. Véase “[Plan Telaraña, 
Guerrero, 1971]”, galería de imágenes, Archivos de la Represión, 
https://biblioteca.archivosdelarepresion.org/item/75817; 
“[Análisis y evaluación de la situación político militar en 
relación con el secuestro del senador Rubén Figueroa por la 
gavilla guerrillera de Lucio Cabañas, Guerrero, 1974]”, galería de 

contribuir con las tareas de esclarecimiento histórico 
fue puesta en duda con el discurso del secretario de la 
Defensa Nacional, quien expresó que los militares ha-
bían actuado en esos años siguiendo instrucciones civi-
les y que los nombres de los soldados fallecidos se ins-
cribirían en el Monumento a los Caídos de las Fuerzas 
Armadas.23 Esto causó malestar entre los sobrevivientes 
y familiares de víctimas que habían sido invitados a di-
cho evento.24 

Tanto el titular de la Sedena como el presidente insistie-
ron en el tema de la reconciliación. Sobre esto, Tania 
Ramírez dice: “Ya lo insoportable fue cuando escucha-
mos el mensaje de reconciliación y esta narrativa de ‘ol-
vido’ no, pero ‘perdón’ sí. [...] Es imposible que alguien 
te llame a la reconciliación cuando no ha habido ni si-
quiera una revisión de los hechos y la que se está hacien-

imágenes, Archivos de la Represión, https://biblioteca.
archivosdelarepresion.org/item/80780 

 “[Informe de la 27/a Zona Militar sobre la continuidad de la 
operación sobre río Chiquito y la captura de personas en el 
marco de las operaciones de contrainsurgencia, Guerrero, 
1974]”, galería de imágenes, Archivos de la Represión, https://
biblioteca.archivosdelarepresion.org/item/81134 

23 Gobierno de México, Secretaría de la Defensa Nacional, “El 22 
de junio del 2022”, 22 de junio de 2022, https://www.gob.mx/
sedena/prensa/el-22-de-junio-del-2022

24 Flores, Adriana Esthela, “Familias de víctimas de la guerra sucia 
inconformes con actos de reconciliación”, IMER Noticias, 22 de 
junio de 2022, https://noticias.imer.mx/blog/familias-de-
victimas-de-la-guerra-sucia-inconformes-con-actos-de-
reconciliacion/ 

La entrada al Campo Militar No. 
1, en la Ciudad de México, 

aparece con pintas y carteles que 
denuncian la participación del 

Ejército en la desaparición forza-
da de los 43 estudiantes de 
Ayotzinapa, al finalizar una 

protesta el 23 de septiembre de 
2022. Un día antes concluyeron 
las acciones de reconocimiento 
en esas instalaciones, donde se 

cometieron violaciones graves a 
derechos humanos entre los 

años de 1965 a 1990.

Foto: Agencia Cuartoscuro
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Manifestantes se enfrentaron 
con la Policía Militar en el 
Campo Militar No. 1 en la 
Ciudad de México, durante una 
protesta, el 23 de septiembre de 
2023, por la desaparición forzada 
de los 43 estudiantes de 
Ayotzinapa. 

Foto: Agencia Cuartoscuro

do es meramente historiográfica y no está vinculada a 
emprender acciones de justicia contra las personas res-
ponsables. Ni siquiera a nombrarlas”.25 

También asegura que se sabe quiénes son los responsa-
bles:

En la cadena de mando por supuesto que hay perso-
nas vivas que saben dónde está mi papá y dónde están 
todos los demás desaparecidos. [...] ¿Cómo nos con-
vocan a hablar de reconciliación cuando no se ha lla-
mado ni siquiera a rendir cuentas a las personas que 
podrían decir algo, saber algo? La reconciliación se la 
tendrían que preguntar a mi papá si él se reconcilia 
con quienes fueron los perpetradores. Y yo como víc-
tima tampoco me podría reconciliar jamás con esta 
gente cuando todo apunta a mantener una narrativa 
de los dos demonios, que fue subrayado ese día.26 

Ante lo sucedido aquel día, el Mecanismo para la Verdad 
y el Esclarecimiento Histórico (MEH) recalcó que en el 
plan de trabajo delineado entre la CoVEH y la Sedena no 
se incluía ningún homenaje o reivindicación a “militares 
caídos” durante aquel periodo.27

25 ARTICLE 19, entrevista a Tania Ramírez, op. cit. 
26 Idem.
27 Mecanismo Esclarecimiento Histórico, @MEHistoricomx, 24 de 

junio de 2022, “Comunicado del Mecanismo de Esclarecimiento 
Histórico con respecto al evento en el Campo Militar N.º 1”, 
imágenes anexas, publicación de Twitter, https://twitter.com/
MEHistoricomx/status/1540468358314958849?cxt=HHwWgoC90e
zz6-AqAAAA 

Esta narrativa gubernamental —que hace pensar en la 
“teoría de los dos demonios”, según la cual dos ejércitos 
se enfrentaron teniendo a la sociedad como un ente 
aparte— ha sido utilizada en otros contextos, como el 
de la Junta Militar de Argentina, para diluir la responsa-
bilidad del Estado.28 

Días después de conmemorarse 54 años de la masacre de 
Tlatelolco, el presidente López Obrador dijo en su con-
ferencia matutina del 4 de octubre: “Nosotros conside-
ramos que los errores que ha cometido el Ejército se han 
originado por órdenes de autoridades civiles; me refiero 
al 68”.29 Esta narrativa de los “errores” y los “excesos” se 
complementa con la de la reconciliación y también con 
aquella que considera este atroz episodio de la historia 
reciente como un hecho del pasado y, por lo tanto, ya 
superado. Es, en los hechos, eximir de responsabilidad 
institucional a un Ejército cada vez más poderoso. 

Tania Ramírez, cuyo padre, en 1977, fue visto por última 
vez en el Campo Militar No. 1 por sus hermanos, habla 
del dolor de entrar a ese lugar como espectadora: 

28 Para más sobre la teoría de “los dos demonios”, véase Crenzel, 
Emilio Ariel, “El prólogo del Nunca Más y la teoría de los dos 
demonios: reflexiones sobre una representación de la violencia 
política en Argentina”, Contenciosa, 1 (1), segundo semestre de 
2013, pp. 1-19, https://ri.conicet.gov.ar/
handle/11336/12261?show=full 

29 Gobierno de México, Instituto de Salud para el Bienestar, 
“Conferencia de prensa del presidente Andrés Manuel López 
Obrador del 4 de octubre de 2022”, 4 de octubre de 2022, 
https://www.gob.mx/insabi/articulos/conferencia-de-prensa-del-
presidente-andres-manuel-lopez-obrador-del-4-de-octubre-de-
2022-316218?tab= 

El dolor de eso te arrastra. La primera vez que tuve 
que explicarle a alguien lo que fue entrar al Campo 
Militar número 1, le dije: “Creo que sentí lo que sin-
tieron los sobrevivientes de Auschwitz al entrar a un 
campo de concentración. Un campo militar y 
un campo de concentración no están tan lejos. [...] Y 
lo que me tocó ver en esta mazmorra que mi tío iden-
tificó [en donde había estado desaparecido] fueron 
colchonetas de los chavos de la guardia militar]. No 
solamente entras a un lugar yermo, donde hubo des-
apariciones, sino que entras en un lugar vivo, militar-
mente activo”.30 

Así, las violaciones a los derechos humanos que el Esta-
do busca enmarcar en el pasado son para Tania un pre-
sente vivo, de vacío por las personas desaparecidas, pero 
también de vacío de justicia y de impunidad presente. 
Un vacío donde la justicia no aparece, donde los perpe-
tradores no se nombran, pero donde la institución que 
cometió los agravios no sólo no es cuestionada, sino 
premiada y enaltecida como “pueblo uniformado”. 

En este mismo sentido, Rosalba Ramos Cabañas, cuyo 
padre y cuatro hermanos fueron desaparecidos en 1974, 
en San Juan de los Flores, municipio de Atoyac, Guerre-
ro, afirma: “Tantos años, no aguanto ya. Para mí, parece 
que fue ayer. [...] cuando me pongo a recordar a mis her-
manos, a mi padre y a mi madre, yo quisiera gritar, que 
todo el mundo me oyera lo que yo siento”.31 

30 ARTICLE 19, entrevista a Tania Ramírez, op. cit. 
31 Perifónicas, anfitrión, noviembre de 2022, “El principio de los 

principios”, episodio de podcast, Ellas se Quedaron, Spotify, 
https://open.spotify.com/
episode/70hUsGlAAvXJ3MoydGIRwQ?si=2717f1e0f24843f7 
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Opacidad y negación institucional 
de los registros

“La primera guerra que las familias enfrentan contra las 
fiscalías es por la opacidad de las cifras que reportan so-
bre la crisis de desapariciones”,32 dice Juan Carlos Truji-
llo Herrera, fundador de la Brigada Nacional de Búsque-
da de Personas Desaparecidas.

De acuerdo con la Ley General en Materia de Desapari-
ción Forzada de Personas, Desaparición Cometida por 
Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Per-
sonas, la FGR tiene la obligación de crear el Banco Nacio-
nal de Datos Forenses (BNDF) y el Registro Nacional de 
Personas Fallecidas No Identificadas y No Reclamadas 
(RNPFNI). Dicha ley también facultó a la Comisión Nacio-
nal de Búsqueda (CNB) para la publicación del RNPDNO. 

Tanto el Banco como el RNPFNI debían operar desde 
enero de 2019, pero hasta la fecha siguen sin funcionar, 
a pesar de las repetidas declaraciones y compromisos 
del Ejecutivo sobre la voluntad de realizar la búsqueda 
de personas y combatir la crisis forense.33

32  Tzuc, Efraín, “Contar para no buscar, la paradoja del registro 
de las desapariciones”, A Dónde Van los Desaparecidos, 19 de 
mayo de 2021, https://adondevanlosdesaparecidos.
org/2022/05/19/registro-contador-despariciones-
mexico/#:~:text=La%20primera%20
%E2%80%9Cguerra%E2%80%9D%20que%20
las,encar%C3%B3%20a%20Calder%C3%B3n%20en%202011 

33 Conferencia de prensa matutina del presidente Andrés Manuel 
López Obrador, 9 de noviembre de 2022, https://www.youtube.
com/watch?v=W8SoiwM5H2w 

Afuera de las rejas de la Catedral 
Metropolitana, organizaciones 

de la sociedad civil realizaron un 
homenaje a la activista Rosario 

Ibarra, fundadora del Comité 
Eureka. En ese lugar, en 1978, 

Rosario y otras madres hicieron 
su primera huelga de hambre 

para exigir la aparición con vida 
de sus hijos e hijas.

Foto: ARTICLE 19

El aumento de la cifra de personas 
desaparecidas y la negación de la 
actual administración

“Durante esa guerra [contra el narcotráfico] murieron 
muchos y los desaparecieron, entonces, nosotros asumi-
mos la responsabilidad cuando llegamos, la responsabi-
lidad de buscarlos y de ayudar a los familiares, y es lo que 
estamos haciendo, sin ocultar nada”, dijo el presidente 
López Obrador.34 

Según cifras oficiales, entre 2019 y 2022, se han registra-
do más de 30 000 personas desaparecidas y se estima 
que, debido al alza y continuidad de la violencia, al fina-
lizar el sexenio la cifra podría ser de más de 60 000. Así, 
de acuerdo con datos oficiales disponibles, se calcula 
que, en los primeros cuatro años del gobierno de López 
Obrador, el número de víctimas de desaparición aumen-
tó 300% en comparación con el mismo lapso del sexenio 
de Felipe Calderón y 60% respecto del de Enrique Peña 
Nieto.35

El Estado mexicano ha reconocido que enfrenta una cri-
sis forense, con más de 52  000 personas muertas sin 
identificación, cifra que se conoció gracias a las solicitu-
des de acceso a información pública realizadas por los 

34 Gobierno de México, 18 de mayo de 2022, 
“#ConferenciaPresidente. Miércoles 18 de mayo de 2022”, 
video, YouTube, https://www.youtube.com/
watch?v=HVy3Z58kn1U

35 Ortega, Eduardo, “México supera las 31 mil personas 
desaparecidas en tres años”, El Financiero, 8 de septiembre de 
2022, https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2022/09/08/
con-amlo-aumenta-300-numero-de-desaparecidos/ 

colectivos de familias que se agrupan en el Movimiento 
por Nuestros Desaparecidos en México. En gran parte, 
este reconocimiento de la crisis forense se sustenta en la 
narrativa oficial de que es consecuencia de las malas ad-
ministraciones del pasado. 

Pero, al mismo tiempo que el jefe del Ejecutivo acepta la 
crisis forense, niega que la tragedia de las desapariciones 
se haya profundizado en su gobierno. “Se está haciendo 
un trabajo como nunca de búsqueda, ningún gobierno se 
había ocupado de los desaparecidos como ahora”, dice 
el presidente.36 

Hasta la fecha, el RNPDNO continúa reproduciendo varias 
de las deficiencias de su antecesor, el Registro Nacional 
de Datos de Personas Extraviadas o Desaparecidas 
(RNPED), descontinuado en 2018. Este nuevo registro, a 
cargo de la CNB, no ha sido transparente en el uso de su 
metodología. Tampoco se ha publicado una base de da-
tos en formato abierto para la rendición de cuentas, ve-
rificación y contraste de la información. De esta manera, 
el gobierno mexicano no ha cumplido plenamente con 
sus obligaciones de transparencia, ni ha garantizado el 
derecho a la información y a la verdad de la sociedad 
mexicana y de los familiares de personas desaparecidas. 

36 “Aumento de personas desaparecidas se debe a mayor cantidad 
de búsquedas, defiende AMLO”, El Financiero, 18 de mayo de 
2022, https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2022/05/18/
aumento-de-personas-desaparecidas-se-debe-a-mayor-
cantidad-de-busquedas-defiende-amlo/ 
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Sin mencionar que fue publicado apenas el 13 de julio de 
2020, dos años después de la fecha que marcaba la Ley 
General en Materia de Desaparición Forzada de Perso-
nas, Desaparición Cometida por Particulares y del Siste-
ma Nacional de Búsqueda de Personas.37 

El RNPDNO no permite comparar de manera automática 
los miles de datos de personas desaparecidas con otros 
padrones administrativos y, en ocasiones, no existe in-
formación actualizada de las fiscalías y comisiones loca-
les. Tampoco tiene datos relacionados con las detencio-
nes, ingresos hospitalarios y registros de desaparición y 
localización entre entidades federativas. Mucho menos 
permite descargar datos para hacer análisis de contexto 
y entender las dinámicas de desaparición en un territo-
rio determinado.38 Éste es el primer obstáculo que en-
frentan las familias, que a falta de información no pue-
den exigir a las fiscalías locales que cumplan su papel en 
los procesos de investigación y búsqueda. 

Para Yadira González, que busca a su hermano Juan 
González, desaparecido en Querétaro desde 2006, “las 
instituciones han luchado para que las cifras de las desa-
pariciones no reflejen la realidad, porque no les convie-
ne, tanto a los gobiernos locales como al federal”.39 Para 
ella, junto con la negación de la cantidad de desaparicio-
nes, se encuentra la desaparición de los cuerpos, es de-
cir, una doble desaparición. Por esto, como buscadoras y 
como parte de la Brigada Nacional de Búsqueda han lle-
vado sus propios registros de cada fosa y cuerpo encon-
trado.40

37 Gobierno de México, Secretaría de Gobernación, “Versión 
pública…”, op. cit. 

38 Idem.
39 ARTICLE 19, entrevista a Yadira González, buscadora, diciembre 

de 2022. 
40 Idem. 

Banco Nacional de Datos Forenses: la 
disputa por el derecho a la verdad y el 
derecho de toda persona a ser buscada  
e identificada 

Isela Berenice Olimpia Montoya Juárez busca a su her-
mano Marco Antonio Montoya Juárez, desaparecido el 
18 de marzo de 2017, en Guanajuato. Marco Antonio era 
trabajador en un supermercado. Salió de Celaya en com-
pañía de Eduardo Rodríguez Bustos, también desapare-
cido en Comonfort. Desde las primeras horas, la familia 
Montoya trató de contactarlo y al no responder acudie-
ron con las autoridades. A partir de entonces, vivieron 
omisiones, falta de información y maltratos por parte de 
éstas, mismas penurias que viven a diario las familias 
de las más de 100 000 personas desaparecidas y de los 
más de 52  000 fallecidos sin identificación forense en 
México. La historia de Olimpia nos ayuda a entender el 
calvario por el que transitan las familias y la falta de de-
bida diligencia en cuanto a la búsqueda y la identifica-
ción forense por parte del Estado.

Olimpia Montoya ha denunciado que, en los casi seis 
años de búsqueda de su hermano, ha enfrentado una se-
rie de obstáculos para conocer la verdad y que le han 
negado a Marco Antonio el derecho de ser buscado e 
identificado. Tres meses después de denunciar la desa-
parición de su hermano ante la Fiscalía General del Es-
tado de Guanajuato, se tomó una muestra de ADN a una 
de sus sobrinas. Las autoridades no informaron a la fa-
milia si lo habían cotejado con alguna base de datos. Fue 
a finales de 2019 cuando Olimpia accedió a los registros 
de la galería fotográfica de personas fallecidas y no iden-
tificadas en la Fiscalía de Guanajuato, que pidió que se 
cotejara ese perfil genético con un cuerpo que presenta-
ba ciertas características físicas parecidas a las de su her-
mano. En 2020, a tres años de la desaparición, la fiscalía 

realizó el cuestionario antemortem, pero en diciembre de 
ese año, el Ministerio Público aún carecía de una línea 
de investigación.

Cuatro años después de la desaparición de Marco Anto-
nio, a sus padres se les tomó una muestra genética y se 
pudo obtener un perfil más preciso que permitiría bus-
car entre las decenas de miles de cuerpos sin nombre 
que han pasado por los servicios médicos forenses. Sin 
embargo, la Fiscalía guanajuatense sólo ha hecho un 
cruce de datos genéticos con su propia base, porque no 
cuenta con la información de todos los cadáveres que 
yacen en el país. 

En su caminar, Olimpia ha conocido decenas de casos en 
los cuales las autoridades entregan los cuerpos después 
de meses, o hasta años, de su hallazgo e identificación. 
Conoce de cerca la incertidumbre que viven las familias 
cuando sospechan que los restos del ser querido pueden 
estar en un estado vecino, pero se topan con la falta de 
colaboración entre autoridades de diferentes entidades 
para cotejar la información. “¿De qué sirve que sigamos 
sacando cuerpos de las fosas, si los estamos yendo a me-
ter a un Semefo o a un laboratorio, donde duran meses o 
años resguardados?”.41

La falta de una política pública de identificación rela-
cionada con la búsqueda de personas desaparecidas ha 
contribuido a perpetuar la crisis forense en México. 
Esto nos muestra cómo las autoridades han sido omi-
sas en la creación de los instrumentos como el BNDF.

41 Díaz, Gloria Leticia, “Entrevista con Olimpia Montoya: ‘De qué 
sirve sacar cuerpos si duran años resguardados’ ”, Proceso, 22 de 
enero de 2022, https://www.proceso.com.mx/
reportajes/2022/1/22/entrevista-con-olimpia-montoya-de-que-
sirve-sacar-cuerpos-si-duran-anos-resguardados-279601.html 

La Ley General en Materia de Desaparición Forzada de 
Personas, Desaparición Cometida por Particulares y 
del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas estable-
ce que el BNDF debería conformarse con “las bases de 
datos de los registros forenses de la Federación y de las 
entidades federativas, incluidos los de información ge-
nética, los cuales deben estar interconectados en tiem-
po real”.42 Del mismo modo, prevé su interconexión 
con herramientas de búsqueda e identificación y su 
operación por personal capacitado. De esta manera, la 
función del banco tendría que complementarse me-
diante cruces de información permanentes y continuos 
con el RNPDNO, el RNPFNI y otros instrumentos que pue-
dan contener información forense relevante para la 
búsqueda de personas. Dicho instrumento debería con-
tar con información pericial forense para la identifica-
ción de personas y con una base de datos genéticos de 
los familiares en primer grado en línea ascendente o 
descendente, o en segundo grado en línea colateral, de 
las personas desaparecidas y no localizadas, así como 
de terceras personas en los casos que las autoridades 
ministeriales o judiciales la requieran como datos o 
medios de prueba.43

Dicha ley detalla que las fiscalías y procuradurías locales 
deben coordinar la operación de sus respectivos regis-
tros y compartir de manera permanente la información 
con la FGR, que tendría que emitir lineamientos para que 
las autoridades de los distintos órdenes de gobierno re-
mitan los datos de manera homologada y administrar el 

42 Decreto por el que se Expide la Ley General en Materia de 
Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por 
Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, y 
se Reforman y Derogan Diversas Disposiciones del Código 
Penal Federal y de la Ley General de Salud, 2017, https://www.
dof.gob.mx/avisos/2606/SG_171117/SG_171117.html 

43 Idem. 

Registro Forense Federal, el cual sería de utilidad para 
otros mecanismos, como el mandatado Centro Nacional 
de Identificación Humana.

El amparo: la esperanza para la 
identificación y acceso a la verdad

Olimpia Montoya es fundadora del colectivo Proyecto 
de Búsqueda, el cual agrupa a familiares de personas 
desaparecidas de Celaya y participa en los esfuerzos de 
búsqueda en campo de fosas clandestinas y de restos hu-
manos junto con otros 16 colectivos del estado de Gua-
najuato.44 Junto con el Centro ProDH, decidió recurrir al 
Poder Judicial de la Federación, el 30 de agosto de 2021, 
para exigir a la FGR la concreción del BNDF y el RNPFNI, 
como lo mandata la legislación vigente desde noviembre 
de 2017.45

Sofía de Robina, abogada del Centro ProDH, explica en 
entrevista46 que, el 5 octubre de 2022, el Juzgado Prime-
ro de Distrito del Centro Auxiliar de la Novena Región 
en Zacatecas dictó sentencia de amparo a favor de Olim-
pia Montoya frente a las omisiones de la FGR. El juez or-
denó la creación inmediata del BNDF para proteger su 

44 “Un proyecto gastronómico fotográfico y social”, Recetario para 
la Memoria, 2022, https://www.recetarioparalamemoria.com/es/
inicio 

45 “Ordena juez a FGR implementar el Banco Nacional de Datos 
Forenses en 40 días”, Centro ProDH, 19 de octubre de 2022, 
https://centroprodh.org.mx/2022/10/20/ordena-juez-a-fgr-
implementar-el-banco-nacional-de-datos-forenses-en-40-dias/ 

46 ARTICLE 19, entrevista a Sofía de Robina, del área internacional 
del Centro de Derechos Humanos Miguel Agustín Pro Juárez, 
diciembre de 2022. 

derecho a la búsqueda y a la verdad en 40 días hábiles.47 
A la fecha del cierre de este informe, las autoridades de 
la FGR habían recurrido la sentencia, evidenciando una 
vez más su evasión frente a la demanda de implemen-
tar el BNDF de inmediato, por lo que un tribunal cole-
giado será el que revise la resolución y, en su caso, la 
confirme.48

En la sentencia se reconoce el dolor que provocan las 
desapariciones en las familias y el hecho de que se vean 
obligadas a realizar una búsqueda por sí mismas. Tam-
bién recupera la existencia de obstáculos institucionales 
a estas indagaciones. Por ello reitera el derecho de todas 
las personas desaparecidas a ser buscadas y, en su caso, 
identificadas. 

Durante años, las bases de datos genéticas, dactilares y 
otras con fines de identificación han proliferado en todo 
el país, generando fragmentación de la información que 
no se comparte, no se confronta y, por lo tanto, no da los 
resultados esperados49. 

47 “Ordena juez a FGR…, op. cit. 
48 “FGR continúa evadiendo creación pronta del BNDF, pese a 

orden del juez”, Centro ProDH, 10 de septiembre de 2022, 
http://ymlp.com/z7qdWz 

49 Una investigación de Paula Mónaco y Wendy Selene Pérez 
muestra el tráfico y comercialización de datos de ADN de 
personas desaparecidas en México por parte de un laboratorio 
privado que ofrece la información de más de 69 300 perfiles 
genéticos, cuyo resguardo estaba en manos de la FGR (y antes, 
de la PGR). Dicha base de datos, que utiliza un software que el 
FBI donó al gobierno mexicano en 2009 como parte de la 
Iniciativa Mérida, habría sido entregada a un laboratorio 
privado que vendía el cruce de datos genéticos a quienes buscan 
a sus seres queridos. Véase Mónaco Felipe, Paula y Selene Pérez, 
“Traficantes de ADN”, 13 de diciembre de 2021, http://
traficantesdeadn.com/ 
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De Robina comenta que el rezago para implementar el 
BNDF y el RNPFNI no sólo va contra la Ley General en 
Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desapari-
ción Cometida por Particulares y del Sistema Nacional 
de Búsqueda de Personas, sino que a las víctimas y sus 
familiares les “causa directamente una afectación a su 
derecho a la verdad, a la justicia y a la legalidad y seguri-
dad jurídica, los cuales son reconocidos por la Constitu-
ción, tratados internacionales y la propia Ley General de 
Víctimas”.50 

La búsqueda de personas desaparecidas parte de la idea 
de encontrarlas con vida, pero también debe considerar 
los hallazgos de cuerpos y restos de personas no identi-
ficadas hasta lograr su identificación y restitución digna 
a sus familiares. Para Olimpia Montoya, la creación del 
BNDF “nos va a beneficiar a todos, a miles de familias que 
esperan a sus desaparecidos y hasta a las mismas autori-
dades. Ya no van a tener esa acumulación de osamentas, 
de cuerpos y de restos óseos en espacios donde los tie-
nen que depositar y mantener hasta que surja algo”.51

50 ARTICLE 19, entrevista a Sofía de Robina, op. cit. 
51 “Ordena juez a FGR implementar el Banco Nacional de Datos 

Forenses en 40 días”, Centro ProDH, 19 de octubre de 2022, 
https://centroprodh.org.mx/2022/10/20/ordena-juez-a-fgr-
implementar-el-banco-nacional-de-datos-forenses-en-40-dias/ 

El 16 de septiembre de 2022, la 
colectiva “Hasta Encontrarte” 

colgó sobre la Estela de Luz, en 
la Ciudad de México, una manta 

de casi 100 metros para 
denunciar la impunidad en las 
violaciones graves a derechos 

humanos cometidas por las 
Fuerzas Armadas. La misma 

manta fue desplegada durante la 
marcha conmemorativa del 2 de 

octubre y puesta sobre la 
plancha del Zócalo, frente al 

Palacio Nacional.

Foto: ARTICLE 19

La vida de quienes buscan: 
violencia en su contra

“El cambio en este gobierno es de un 100%, pero no ha 
sido un cambio para bien, sobre todo, para las familias 
en la búsqueda. La frase ‘abrazos y no balazos’ es literal, 
o sea, los abrazos y los besos han sido para el crimen
organizado y los balazos para nosotras, las buscado-
ras”,52 dice, tajante, Yadira González.

Los familiares de personas desaparecidas, en su mayoría 
mujeres, son los que desde hace décadas en México ha-
cen la labor de las autoridades ante las falencias, inope-
rancia y omisiones de éstas. Las familias se ven orilladas 
a salir a la búsqueda de sus “tesoros”53 y emprenden ac-
ciones de exploración e investigación. Se han convertido 
en personas defensoras de los derechos humanos y en 
rastreadoras de fosas clandestinas de manera obligada. 

El amor por ellas y por ellos es su motor, pero en el ca-
mino se encuentran con incontables obstáculos y con la 
falta de garantías de seguridad del Estado. Conocer la 
verdad y el paradero de sus seres queridos los pone en 

52 ARTICLE 19, entrevista a Yadir González, op. cit. La afirmación se 
refiere al incidente violento del 2 de diciembre de 2022 con 
disparos de arma de fuego en las inmediaciones Huitzilac, 
Morelos, durante la diligencia de búsqueda de fosas en campo 
que realizaban familiares en el marco de la VII Brigada Nacional 
de Búsqueda. 

53 El uso metafórico de la palabra “tesoros” por las familias 
buscadoras da cuenta del valor, amor y aprecio por sus seres 
amados en el proceso de búsqueda y del significado que tiene 
para ellas un hallazgo de cuerpos o restos humanos. Este 
término reclama el derecho de las víctimas a ser buscadas, 
identificadas y a que se conozcan las circunstancias de su 
desaparición. 

constante riesgo, ya que los atentados en contra de las 
familias buscadoras no cesan. El rostro más terrible de 
estas agresiones ha sido el asesinato de las personas bus-
cadoras. El Estado no sólo incumple con su deber de ga-
rantizar el derecho de todas las personas a no ser desa-
parecida y con el derecho de las personas desaparecidas 
a ser buscadas, sino que tampoco garantiza la vida de 
quienes lo dejan todo por dedicarse a la búsqueda de sus 
seres queridos. 

El Consejo Nacional Ciudadano del Sistema Nacional de 
Búsqueda reveló que, de 2010 a octubre de 2022, 17 per-
sonas buscadoras han sido asesinadas en México.54 ARTI-
CLE 19, para la elaboración de este capítulo, 
recuperó 11 casos de personas asesinadas por sus 
labores de búsqueda y defensa de los derechos 
humanos, crímenes perpetrados en el periodo de la 
actual administración. 

De hecho, 2022 ha sido el año más letal para las familias 
buscadoras. En este lapso se ha asesinado a siete 
perso-nas relacionadas con esta tarea, de las cuales 
seis eran familiares y una era activista dedicada a la 
defensa de los derechos humanos, la búsqueda y los 
derechos de las víctimas de feminicidio. 

Yadira González, buscadora queretana, afirma: “Nos es-
tán matando. No sabemos si es el crimen organizado o 
es el propio Estado [...] porque somos incómodas, por-

54 Ballestín, Raquel, “Las madres de México siguen buscando, a pesar de la violencia y el abandono”, InSight Crime, 4 de 
noviembre de 2022, https://es.insightcrime.org/noticias/
madres-mexico-siguen-buscando-violencia-abandono/ 
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que revelamos lo que sucede con las desapariciones en 
México y porque mostramos lo que no se está haciendo, 
que es su obligación como Estado”.55

Desgraciadamente, el panorama de violencia y la falta de 
garantías de seguridad no han sido abordados eficaz-
mente, lo que hace prever que en 2023 se profundicen 
las agresiones, principalmente en contra de las mujeres 
buscadoras, esas madres, hermanas, hijas que realizan 
las labores que corresponden al Estado. 

Las primeras buscadoras asesinadas 

Zenaida Pulido Lompera (Aquila, Michoacán) fue asesinada 
el 19 de julio de 201956 en el municipio michoacano de 
Aquila. Buscaba a su esposo desaparecido desde hace 
más de 17 años. Según su colectivo, Familiares Caminan-
do por Justicia, en el momento que fue atacada a balazos 
en su vehículo se dirigía a interponer una denuncia por 
las amenazas de muerte en su contra, recibidas apenas 
días antes. De 43 años, entre abril y mayo de 2019, había 
participado como coordinadora en la V Caravana Bus-
cando Encontraremos, la que encontró una fosa clandes-
tina con 43 restos óseos, lo que dio como resultado la 
documentación de 40 casos de desaparición forzada, así 
como 11 posibles positivos,57 de los cuales cuatro recibie-
ron denuncias por violaciones a los derechos humanos.

55 ARTICLE 19, entrevista a Yadira González, op. cit.
56 “Matan a la activista Zenaida Pulido en Michoacán tras 

denunciar que fue amenazada”, Animal Político, 22 de julio de 
2019, https://www.animalpolitico.com/2019/07/zenaida-pulido-
asesinato-activista-michoacan/ 

57 Posibles positivos se refiere a los indicios de restos óseos 
humanos durante los procesos de búsqueda en campo. 
Posteriormente, se lleva a cabo la exhumación para confirmar el 
hallazgo tratar de identificar a la persona o personas 
encontradas.

María del Rosario Zavala Aguilar (León, Guanajuato) fue 
asesinada el 16 de octubre del 2020. Atacada con dispa-
ros de arma de fuego en la puerta de su casa, llevaba casi 
un año buscando a su hijo Yatziri Misael Cardona Agui-
lar, quien fue sustraído de su hogar y desaparecido el 23 
de diciembre de 2019, a los 16 años de edad, en León. El 
día del homicidio, los perpetradores dejaron una nota 
que decía que eso le pasaba por abrir la boca.58 En junio 
de 2022, otro hijo de María del Rosario, Jorge Ulises Car-
dona Aguilar, también fue asesinado a balazos en la mis-
ma colonia de León, Guanajuato. 

Javier Barajas Piña (Salvatierra, Guanajuato) fue asesina-
do el 29 de mayo de 2021. Su activismo comenzó con la 
búsqueda de su hermana Guadalupe Barajas Piña, desa-
parecida el 29 de febrero de 2020, en Salvatierra, y loca-
lizada un año después en una fosa clandestina del mis-
mo municipio, junto con más de 78 cuerpos más.59 Era 
abogado y defensor de los derechos humanos, y conti-
nuó con su labor de buscador tras encontrar a su herma-
na. Meses antes de su asesinato, se había incorporado a 
la Comisión Estatal de Búsqueda.

Gladys Aranza Ramos Gurrola (Guaymas, Sonora) fue ase-
sinada el 15 de julio de 2021, cinco meses después de la 
desaparición de su esposo, Bryan Omar Celaya. Gladys 
era parte del colectivo Madres y Guerreras Buscadoras 
de Sonora y fue privada de su libertad en su domicilio y 

58 “María del Rosario, asesinada en la búsqueda de su hijo”, video, 
Animal Político, 19 de agosto de 2021, YouTube, https://www.
youtube.com/watch?v=8kLQoYPVUAo 

59 “Javier Barajas en Salvatierra: Detienen a asesinos del 
hermano de maestra Lupita”, AM, 1 de julio de 2021, https://
www.am.com.mx/guanajuato/2021/7/1/javier-barajas-en-
salvatierra-detienen-asesinos-del-hermano-de-maestra-
lupita-518252.html 

después ejecutada.60 Esto sucedió tras una jornada de 
búsqueda en una zona donde se habían encontrado va-
rios crematorios clandestinos, algunos todavía con bra-
sas y humo.61 

Ana Luisa Garduño Juárez62 (Temixco, Morelos) fue asesi-
nada el 22 de enero de 2022 en un bar, en Temixco, Mo-
relos. De 51 años, se convirtió en activista en 2012, tras la 
desaparición y feminicidio de su hija Ana Karen Huico-
chea, crimen que aún continúa impune. Fundó el colec-
tivo Ana Karen Vive para apoyar a familias en búsqueda 
de personas desaparecidas y víctimas de feminicidio.

Jorge Ulises Cardona Zavala (León, Guanajuato) fue asesi-
nado el 27 de junio de 2022, en el mismo lugar donde fue 
secuestrado y desaparecido su hermano de 16 años, Yat-
ziri Misael Cardona Aguilar, en 2019. Ambos eran hijos 
de María del Rosario Zavala Aguilar, quien se había dedi-
cado a la búsqueda del menor de ellos y fue asesinada en 
el mismo lugar el 16 de octubre del 2020.63

60 Unidas Siempre Buscando, @AGUILASUSB, 16 de julio de 2021, 
“Los colectivos de familiares de Sonora exigimos juntos a una 
sola voz: Justicia para Gladys Aranza Ramos Gurrola”, imágenes 
anexas, publicación de Twitter, https://twitter.com/AGUILASUSB/
status/1416222129922748417/photo/1 

61 “Detienen a presunto feminicida de Aranza Ramos, activista de 
Sonora que buscaba a su esposo”, Animal Político, 9 de febrero 
de 2022, https://www.animalpolitico.com/2022/02/presunto-
feminicida-aranza-ramos-buscadora-sonora/ 

62 “[Alerta defensoras] México / Asesinan a la defensora Ana Luisa 
Garduño en Temixco, Estado de Morelos”, Iniciativa 
Mesoamericana de Mujeres Defensoras de Derechos Humanos, 
31 de enero de 2022, https://im-defensoras.org/2022/01/
alerta-defensoras-mexico-asesinan-a-la-defensora-ana-luisa-
garduno-en-temixco-estado-de-morelos/ 

63 “Asesinan en León al hijo de la buscadora Rosario Zavala, Jorge 
Ulises”, Correo, 29 de junio de 2022, https://periodicocorreo.
com.mx/hijo-de-la-buscadora-rosario-zavala-jorge-ulises-es-
asesinado-en-leon/ 

Brenda Jazmín Beltrán (Ciudad Obregón, Sonora) fue asesi-
nada el 17 de julio de 2022. Era integrante del colectivo 
sonorense Guerreras Buscadoras de Cajeme, Sonora, y 
buscaba a su hermano Luis Heraldo Beltrán Jaime, le-
vantado por hombres armados el 1 de diciembre de 2018, 
en Bácum, Sonora. La fiscalía del estado descartó que el 
móvil del feminicidio estuviera relacionado con las ac-
ciones de búsqueda llevadas a cabo por los colectivos 
antes de realizar las investigaciones pertinentes. Sus 
compañeras y la Red Nacional de Defensoras de Dere-
chos Humanos en México (RNDDHM) han documentado 
agresiones en contra de integrantes de los colectivos de 
familiares en Sonora,64 que incluyen amenazas de muer-
te y secuestro de integrantes del colectivo Madres Bus-
cadoras de Sonora, como las denunciadas por Cecilia 
Flores, en 2022, y el secuestro de Leticia Álvarez, en 
2021.65

Grisell Pérez Rivera (Mixquiahuala de Juárez, Hidalgo) fue 
desaparecida en el Estado de México. Tras su desapari-
ción, en marzo de 2021, su cuerpo fue hallado en Hidalgo 
e identificado por su familia el 23 de agosto de 2022. Ella 
no era pariente de una persona desaparecida, pero dedi-
có varios años al acompañamiento de familiares de víc-
timas de feminicidios y mujeres desaparecidas. Nadie 
había reconocido sus restos debido a que en la entidad 

64 “Asesinan a la defensora Brenda Jazmín Beltrán, del colectivo 
Guerreras Buscadoras de Cajeme, Sonora”, Servicios para una 
Educación Alternativa, AC, 26 de julio de 2022, https://www.
educaoaxaca.org/asesinan-a-la-defensora-brenda-jazmin-
beltran-del-colectivo-guerreras-buscadoras-de-cajeme-sonora/ 

65 Pantoja, Sara, “Integrante del colectivo Madres Buscadoras de 
Sonora fue secuestrada por un grupo armado”, Proceso, 31 de 
octubre de 2021, https://www.proceso.com.mx/
nacional/2021/10/31/integrante-del-colectivo-madres-
buscadoras-de-sonora-fue-secuestrada-por-un-grupo-
armado-274994.html 

no había un reporte de desaparición que coincidiera con 
sus señas. Fue hasta 17 meses después que la familia 
pudo identificar su cuerpo y se confirmó su feminicidio. 
Todo ese tiempo, permaneció en calidad de persona no 
identificada en resguardo de las autoridades. Hoy, su fa-
milia continúa luchando por la búsqueda de verdad y 
justicia.66

Rosario Lilian Rodríguez Barraza (La Cruz de Elota, Sina-
loa) fue asesinada el 30 de agosto de 2022.67 Fue privada 
de su libertad y posteriormente asesinada a los 64 años, 
cuando salía de una misa en memoria de su hijo Fernan-
do Abixahy Ramírez Rodríguez, en el marco del Día In-
ternacional de las Víctimas de Desapariciones Forzadas. 
Integrante del colectivo Corazones Sin Justicia, de Sina-
loa, buscaba a su hijo, desaparecido desde el 16 de octu-
bre de 2019. 

Blanca Esmeralda Gallardo (Puebla, Puebla) fue asesinada 
el 4 de octubre de 202268 por personas con armas de fue-
go en la ciudad de Puebla. Era madre de Betzabé Alvara-

66 Hernández Gómez, Diana, “Cronología del feminicidio de 
Grisell Pérez Rivera: desde su desaparición hasta la llegada del 
caso con AMLO”, Cimac Noticias, 2 de diciembre de 2022, https://
cimacnoticias.com.mx/2022/12/02/cronologia-del-feminicidio-
de-grisell-perez-rivera-desde-su-desaparicion-hasta-la-llegada-
del-caso-con-amlo#gsc.tab=0 

67 “Asesinan a Rosario Lilián Rodríguez Barraza, madre buscadora 
en Sinaloa”, Aristegui Noticias, 31 de agosto de 2022, https://
aristeguinoticias.com/3108/mexico/asesinan-a-rosario-lilian-
rodriguez-barraza-madre-buscadora-en-sinaloa/ 

68 Naciones Unidas, Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos (OANUDH), “ONU-DH condena el 
asesinato de Blanca Esmeralda Gallardo, madre buscadora de 
Puebla”, Naciones Unidas México, 5 de octubre de 2022, https://
mexico.un.org/index.php/es/202167-onu-dh-condena-el-
asesinato-de-blanca-esmeralda-gallardo-madre-buscadora-de-
puebla 

do Gallardo, de 22 años, al momento de su desaparición 
el 13 de enero de 2021. Según su colectivo de búsqueda, 
Blanca Gallardo habría proporcionado información cla-
ve a las autoridades acerca de la desaparición de su hija, 
la cual nunca fue retomada, y no contaba con medidas 
de protección. A partir de este caso, la representación en 
México de la Oficina del Alto Comisionado de las Nacio-
nes Unidas para los Derechos Humanos (OACNUDH) 
condenó el alto riesgo y desprotección en que viven mu-
chos familiares de personas desaparecidas. Además, rei-
teró que el Estado debe presentar resultados de la bús-
queda e investigación y asegurar que éstas se desarrollen 
en condiciones seguras.69

María Carmela Vázquez Ramírez (Abasolo, Guanajuato) 
fue asesinada el 6 de noviembre de 2022. Era integrante 
del colectivo Personas Desaparecidas de Pénjamo y ma-
dre de Osmar Zúñiga Vázquez, de 21 años de edad, desa-
parecido en el estado de Guanajuato el 14 de junio de 
2022. Fue asesinada en la puerta de su hogar, en el cen-
tro de Abasolo, por hombres armados que le dispararon 
en repetidas ocasiones. Su nombre es el último que se 
suma a la terrible lista de personas buscadoras asesina-
das en 2022. El Grupo de Trabajo sobre Desapariciones 
Forzadas de la Organización de las Naciones Unidas 
(ONU) condenó su asesinato y expresó su “profunda 
alarma por la repetición de estas graves violaciones a los 
derechos humanos”. Además, instó al Estado a “adoptar 
medidas efectivas para prevenir que a la tragedia que 
[asuela] a las familias por la desaparición de personas, se 
sume la desprotección y la impunidad de estos críme-

69 Naciones Unidas, Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos (OACNUDH), “ONU-DH 
condena el asesinato de Blanca Esmeralda Gallardo, madre 
buscadora de Puebla”, 4 de octubre de 2022, https://hchr.org.
mx/comunicados/onu-dh-condena-el-asesinato-de-blanca-
esmeralda-gallardo-madre-buscadora-de-puebla/ 
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nes”.70 Según el Mecanismo de Protección para Perso-
nas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, de 
agosto de 2012 a agosto de 2022, al menos 226 personas 
(171 mujeres y 55 hombres) sufrieron, al menos, una 
agresión en represalia por acciones de búsqueda. Según 
esta investigación, 109 personas buscadoras (87 mujeres 
y 41 hombres) sufrieron ataques perpetrados entre 2019 
y agosto de 2022.71

“No sé si nos van a tener que matar a todas. Lo que sí sé 
es que mientras haya desaparecidos en este país, segui-
remos. Nosotras no vamos a parar, porque vienen nue-
vas buscadoras sin miedo, y estamos las antiguas, tam-
bién sin miedo”, dice Yadira González.72 

Cuenta que, en diciembre de 2022, decenas de familias 
detuvieron sus labores de búsqueda en campo en el mu-
nicipio de Huitzilac, Morelos, debido a la falta de garan-
tías de seguridad tras un incidente violento en el que se 

70 Naciones Unidas, Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos (OACNUDH), “ONU-DH 
condena el asesinato de María del Carmen Vázquez, madre 
buscadora en Guanajuato”, 8 de noviembre de 2022, https://
mexico.un.org/index.php/es/206491-onu-dh-condena-el-
asesinato-de-maria-del-carmen-vazquez-madre-buscadora-en-
guanajuato 

71 Rivera, Guillermo, “El monstruo de dos cabezas”, 14 de 
diciembre de 2022, https://www.connectas.org/especiales/
quien-teme-a-las-rastreadoras/el-monstruo-de-las-dos-cabezas.
html 

72 ARTICLE 19, entrevista a Yadira González, op. cit.

detonaron armas de fuego en las inmediaciones del lu-
gar, en el marco de la VII Brigada Nacional de Búsqueda, 
en el estado de Morelos.73 

Estos atentados y agresiones nos muestran que lejos de 
construir políticas públicas que resuelvan la crisis foren-
se y detengan las desapariciones, la voluntad política 
expresada por el gobierno federal no se materializa en 
acciones concretas y eficaces. Ni siquiera en garantizar 
la protección de las personas buscadoras y defensoras 
de derechos humanos en México, que han suplido una 
grave omisión del Estado. 

73 Idem.

Archivos sobre violaciones graves 
de derechos humanos: deuda 
insoluta

Esclarecer lo sucedido en relación con las violaciones 
graves a los derechos humanos perpetradas en el perio-
do de violencia de Estado de los años sesenta a los 
ochenta es un paso para terminar con la impunidad de 
las cometidas en el presente. Sin embargo, como hemos 
mostrado en informes anteriores, esto es una promesa y 
una deuda pendiente del actual gobierno.74

Para el ejercicio del derecho a la verdad y la construc-
ción de memoria, los archivos oficiales son piezas fun-
damentales. Por ello, la importancia de garantizar el ac-
ceso a éstos en un Estado democrático. Los archivos nos 
permiten conocer las acciones, órdenes u omisiones de 
las instituciones, así como la forma de operar del Esta-
do. Nos muestran las formas de comprender, nombrar e 
interpretar la realidad desde las narrativas oficiales. 

El derecho a la verdad y el acceso a los archivos están 
ligados a las medidas de reparación en los casos de vio-
laciones a los derechos humanos, por ser una obligación 
de los Estados esclarecer los hechos y reconocer a las 
víctimas como sujetos de derecho. El conocimiento de 
las circunstancias de modo, tiempo y lugar, así como la 
identificación de los perpetradores y sus motivaciones, 
son fundamentales para una reparación integral.75

74 Véase ARTICLE 19, Distorsión: el discurso contra la realidad, 
ARTICLE 19, Ciudad de México, 2021; ARTICLE 19, Negación, op. cit. 

75 Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), 
Derecho a la verdad en las Américas (versión final sujeta a 
actualización de diseño y diagramación), OAS Documentos 
Oficiales, OEA/Ser. L/V/II.152, 13 de agosto de 2014, http://www.
oas.org/es/cidh/informes/pdfs/Derecho-Verdad-es.pdf 

Mecanismos extraordinarios a 
contracorriente

El gobierno del presidente López Obrador ha dispuesto 
medidas extraordinarias para llegar a la verdad sobre las 
violaciones de los derechos humanos. Entre éstas, se en-
cuentran el acuerdo presidencial emitido en febrero de 
2019 para transferir al Archivo General de la Nación 
(AGN) “documentos históricos que se encuentren rela-
cionados con violaciones de derechos humanos y perse-
cuciones políticas vinculadas con movimientos políticos 
y sociales, así como con actos de corrupción en posesión 
de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal”,76 así como la creación de la CoVEH, en 
2021,77 y del MEIF. 

Acuerdo sin cumplir

Tres años después de emitido el acuerdo sobre la pro-
metida apertura de archivos, la entrega de documenta-
ción ha sido dosificada y mínima. Hasta el cierre de este 

76 Acuerdo por el que se Establecen Diversas Acciones para la 
Transferencia de Documentos Históricos que se Encuentren 
Relacionados con Violaciones de Derechos Humanos y 
Persecuciones Políticas Vinculadas con Movimientos Políticos y 
Sociales, así como con Actos de Corrupción en Posesión de las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal, Diario Oficial de la Federación, 28 de febrero de 2019, 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.
php?codigo=5551415&fecha=28/02/2019#gsc.tab=0

77 Decreto por el que se Crea la Comisión para el Acceso a la 
Verdad, el Esclarecimiento Histórico y el Impulso a la Justicia 
de las Violaciones Graves a los Derechos Humanos cometidas 
de 1965 a 1990, Diario Oficial de la Federación, 6 de octubre de 
2021, https://dof.gob.mx/nota_detalle.
php?codigo=5631865&fecha=06/10/2021#gsc.tab=0 

informe, la única oficina gubernamental que había aca-
tado la disposición presidencial había sido el Centro Na-
cional de Inteligencia (CNI), heredero del Cisen, que 
realizó en 2019 el traslado de un solo expediente relacio-
nado con el homicidio del periodista Manuel Buendía, 
ocurrido en 1984.78 La primera parte del expediente de 
Buendía ya había sido entregada al AGN desde la transfe-
rencia ordenada por Vicente Fox, en 2002, pero en esta 
ocasión se enviaron documentos complementarios que 
incluyen parte de la averiguación previa y el juicio.

En 2020, el AGN anunció a través de un boletín oficial los 
lineamientos del acuerdo presidencial de 2019. Dicho 
instrumento estableció que el CNI debía de transferir la 
documentación del periodo histórico de 1986 a 1990, en 
2019; la de 1991 a 1995, en 2020; la de 1996 a 2000, en 
2021, y la de 2001 a 2004, en 2022.79 Sin embargo, ningún 
plazo de entrega ha sido cumplido por el CNI, que tuvo 
bajo su resguardo hasta 2019 el archivo de la extinta Di-

78 Ricardo, Jorge, “Incumple Cisen promesa de AMLO”, Mural, 10 
de abril de 2022, https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/
preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=https://
www.mural.com.mx/incumple-cisen-promesa-de-amlo/
ar2382875?referer=--7d616165662f3a3a6262623b727a7a7279703b
767a783a--; Cabrera, Rafael, “Archivos de la represión en 
México se abren a cuentagotas”, AP News, 19 de diciembre de 
2021, https://apnews.com/article/noticias-6405475d7a2fc8fae2df
58e4a9287114 

79 Gobierno de México, Archivo General de la Nación, 
“Documentación de las extintas DFS-DGIPS, los pasos para su 
liberación”, 20 de marzo de 2020, https://www.gob.mx/agn/es/
articulos/documentacion-de-las-extintas-dfs-dgips-los-pasos-
para-su-liberacion 

rección Federal de Seguridad (DFS). La historia es simi-
lar con otras dependencias e instituciones responsables 
de la represión, como han sido las fuerzas armadas, prin-
cipalmente el Ejército Mexicano.80 

Recordemos que en junio de 2022, como parte de los tra-
bajos de la CoVEH, el titular de la Sedena, general Luis 
Cresencio Sandoval, aseguró públicamente que había 
entregado 1653 legajos de expedientes relacionados con 
violaciones a los derechos humanos del periodo en cues-
tión al AGN.81 Sin embargo, omitió precisar que esos ar-
chivos fueron entregados por la institución desde 2002 
y no en cumplimiento del acuerdo presidencial de 2019. 
La Sedena ha confirmado a Aristegui Noticias —merced 
a una solicitud de acceso a información pública— que 
no han entregado ningún documento durante la actual 
administración.82

Tener acceso irrestricto a estos archivos permitiría co-
nocer la verdad sobre los hechos ocurridos en el periodo 
de violencia de Estado. Es sumamente preocupante que 
casi cuatro años después de instruida, el incumplimien-
to de la transferencia de estos archivos impida de nueva 
cuenta el ejercicio del derecho a la verdad de las vícti-
mas, los sobrevivientes y la sociedad.

80 Cabrera, Rafael, “Ejército no ha entregado expedientes de 
represión durante gobierno de AMLO”, Aristegui Noticias, 23 de 
junio de 2022, https://aristeguinoticias.com/2306/mexico/
ejercito-no-ha-entregado-expedientes-de-represion-durante-
gobierno-de-amlo/ 

81 Idem.
82 Idem.
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cuentas de la Sedena. En el discurso, la Defensa Nacional 
refrendó el compromiso de contribuir con el Estado en la 
búsqueda de la verdad en cumplimiento con el mandato 
presidencial por el que se creó la Comisión.84 Sin embar-
go, en los hechos esto no ha sido del todo así.

En 2022 comenzaron los trabajos de investigación en ar-
chivos militares y la identificación de los sitios adonde 
presuntamente fueron trasladadas, detenidas y, poste-
riormente, desaparecidas las víctimas de la represión. 
Sin embargo, estas acciones se han cuestionado por su-
cesos como el del 22 de junio en el Campo Militar No. 1, 
dando al traste con la de por sí endeble confianza en las 
instituciones. 

Sobre el acceso a los archivos militares por parte del 
MEH, el comisionado experto David Fernández señala 
que el trabajo de consulta e investigación se ha centrado 
en el Archivo de Concentración de la Dirección General 
de Archivo e Historia de la Sedena, pues en otras unida-
des militares, como el Estado Mayor de la Defensa Na-
cional, no se ha encontrado nada de la época.85 

Añade que en dichas unidades militares se les ha dicho 
que no hay información previa al 2002, ya que al no exis-
tir en aquel entonces la Ley General de Archivos, si bien 
transfirieron documentos al Archivo de Concentración 

84 Gobierno de México, Secretaría de Gobernación, “Trabajos de 
coordinación entre Sedena y comisión en materia de las 
violaciones graves a los derechos humanos cometidas de 1965 a 
1990”, 25 de julio de 2022, https://www.gob.mx/segob/prensa/
trabajos-de-coordinacion-entre-sedena-y-comision-en-materia-
de-las-violaciones-graves-a-los-derechos-humanos-cometidas-
de-1965-a-1990?idiom=es 

85 ARTICLE 19, entrevista a David Fernández, comisionado experto 
del Mecanismo para el Acceso a la Verdad y el Esclarecimiento 
Histórico, diciembre de 2022.

Comisión para el Acceso a la Verdad, el 
Esclarecimiento Histórico y el Impulso a la 
Justicia de las Violaciones Graves a los 
Derechos Humanos cometidas  
de 1965 a 1990 

El 6 de octubre de 2021 se creó la CoVEH por decreto 
presidencial, formada por cinco instrumentos:83 1) el 
MEH, 2) el Plan de Búsqueda, 3) el Comité para el Impul-
so a la Justicia, 4) el Plan Especial de Reparación y Com-
pensación y 5) el Comité para el Impulso a la Memoria y 
Garantía de No Repetición.

Tras cincuenta años de los hechos de violencia política y 
terrorismo de Estado, la creación de la CoVEH en este 
momento puede entenderse como un gesto de compro-
miso y voluntad política del gobierno federal. No obs-
tante, es preciso reconocer que fue la larga lucha por la 
verdad, la memoria y la justicia por parte de sobrevivien-
tes, víctimas y colectivos de familiares de personas desa-
parecidas lo que hizo posible esta Comisión. 

Sus trabajos, y en especial los del MEH, han atravesado 
por distintas adversidades, de entre las que destacan el 
corto tiempo destinado para su actuación (2021-2024), 
la falta de recursos, y el sometimiento a mecanismos or-
dinarios de la administración pública, a pesar de ser una 
instancia de carácter extraordinario.

Como se planteó previamente, vale la pena señalar la 
contradicción entre lo que se ha impulsado desde la Sub-
secretaría de Derechos Humanos, Población y Migración 
de la Segob y la falta de transparencia y de rendición de 

83 Gobierno de México, Secretaría de Gobernación, “Acerca de la 
Comisión Verdad y Justicia”, Comisión para la Verdad, https://
comisionverdadyjusticia.segob.gob.mx/

EUn cartel muestra los rostros de 
integrantes de la Liga Comunista 

23 de septiembre y otros 
disidentes políticos, quienes 

fueron desaparecidos en el 
estado de Jalisco en 1977. Entre 

ellos, aparece la foto de Jesús 
Piedra Ibarra, hijo desaparecido 

de Rosario Ibarra, activista y 
fundadora del Comité Eureka.

Foto: ARTICLE 19
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de la Sedena, también destruyeron muchos otros. El co-
misionado señala que se ha encontrado muy poca infor-
mación del periodo investigado, aunque advierte que el 
acceso a estos fondos militares permitirá determinar qué 
hay y qué no hay en ellos. Fernández afirma que, pese a 
las muchas expectativas de las víctimas y los sobrevi-
vientes respecto a la consulta de los archivos porque 
piensan que están documentadas todas las operaciones 
de contrainsurgencia, no se ha encontrado nada.86

También refiere que el MEH ha impulsado que su investi-
gación dé centralidad a las víctimas y evidencie al Esta-
do como el responsable de las violaciones a los derechos 
humanos. Asevera que el objetivo original de las indaga-
ciones de este mecanismo es la ampliación de averigua-
ciones previas o el inicio de otras en torno de casos y 
perpetradores, además de contribuir a que la Comisión 
de Búsqueda cuente con nuevas pistas, indicios, testi-
monios o casos que orienten su trabajo. También debe-
ría apoyar en la elaboración de un plan de reparación 
para las víctimas del periodo. Por su parte, el Comité de 
Memoria debería recoger los hallazgos para plasmarlos 
en los libros de texto y hacer cambios en las nomencla-
turas de los espacios públicos, entre otras acciones. No 
obstante, en los hechos, concluye David Fernández, los 
cinco mecanismos de la CoVEH no han tenido una arti-
culación plena.87 

86 Idem.
87 Idem.

Mecanismo Extraordinario  
de Identificación Forense

En diciembre de 2019 fue aprobado por el Sistema Na-
cional de Búsqueda de Personas el acuerdo para crear el 
MEIF,88 instancia extraordinaria implementada ante la 
crisis forense que atraviesa el país. El objetivo del MEIF, 
además de la identificación de restos humanos, es la no-
tificación y restitución digna de más de 52 000 cuerpos 
sin identidad que están en fosas comunes o en las mor-
gues del país.89

En su primer informe, el MEIF ha reconocido el trabajo 
previo que han realizado los familiares de personas des-
aparecidas y otras organizaciones e instituciones. Gra-
cias a ese esfuerzo social, ya se habían logrado avances 
significativos en materia de búsqueda e identificación.90 

De acuerdo con Grace Fernández, integrante del Movi-
miento por Nuestros Desaparecidos y hermana de Dan 
Jereemel Fernández, víctima de desaparición forzada en 

88 Gobierno de México, Comisión Nacional de Búsqueda, “Se 
aprobó el acuerdo para cerrar el Mecanismo Extraordinario de 
Identificación Forense”, 4 de diciembre de 2019, https://www.
gob.mx/cnb/es/articulos/se-aprobo-el-acuerdo-para-crear-el-
mecanismo-extraordinario-de-identificacion-forense?idiom=es 

89 Acuerdo SNBP/001/2019 por el que se Aprueba la Creación del 
Mecanismo Extraordinario de Identificación Forense, Diario 
Oficial de la Federación, 19 de marzo de 2020, https://www.dof.
gob.mx/nota_detalle.
php?codigo=5589797&fecha=19/03/2020#gsc.tab=0 

90 Primer informe de actividades del Mecanismo Extraordinario de 
Identificación Forense (MEIF), Mecanismo Extraordinario de 
Identificación Forense, Ciudad de México, 29 de agosto de 
2022, p. 2. https://mexico.unfpa.org/es/publications/primer-
informe-de-actividades-del-mecanismo-extraordinario-de-
identificaci%C3%B3n-forense 

diciembre de 2008, “la dignidad no termina con la vi-
da”.91 La identificación de los cadáveres, el trato digno 
de los cuerpos y la localización de las personas desapa-
recidas suponen un derecho fundamental de las vícti-
mas y de sus familias, vinculado a los principios de dig-
nidad humana y el acceso a la verdad.92 

Al respecto, el propio subsecretario Alejando Encinas 
afirmó que no basta con que sigan las labores de búsque-
da y exhumación de cuerpos si no se garantiza el dere-
cho a la identidad de las personas y el de las familias a 
que sus seres queridos regresen dignamente con ellas.93 
Como lo expresa Graciela Pérez Rodríguez, familiar de 
cinco personas desaparecidas en agosto de 2012, el MEIF 
es uno entre muchos mecanismos que se requieren para 
hacer realidad la verdad, la justicia y la reparación.94

Sin embargo, el trabajo de este mecanismo ha atravesa-
do diversas dificultades, entre ellas, la falta de un grupo 
coordinador para el desarrollo de sus labores. Sólo casi 

91 Tzuc, Efraín, “Mecanismo Extraordinario de Identificación 
Forense: el reto de regresar el nombre a miles de cuerpos”, 
ZonaDocs, 31 de agosto de 2021, https://www.zonadocs.
mx/2021/08/31/mecanismo-extraordinario-de-identificacion-
forense-el-reto-de-regresar-el-nombre-a-miles-de-cuerpos/ 

92 Proposición con Punto de Acuerdo, por el que se Exhorta a 
Diversas Instituciones y los Servicios Médicos Forenses de las 
Entidades Federativas y de la Ciudad de México a Actuar 
Conforme a los Protocolos Operativos, los Reglamentos y las 
NOM para el Manejo de Cadáveres, Según los Principios de 
Respeto y Trato Digno de los Cuerpos a Cargo de la Diputada 
Sara Rocha Medina, del Grupo Parlamentario del PRI, 
presentado por el grupo parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional en la LXIV Legislatura, http://sil.
gobernacion.gob.mx/Archivos/Documentos/2018/10/asun_37450
40_20181002_1538506032.pdf 

93 Tzuc, Efraín, “Mecanismo…”, op. cit. 
94 Idem.

dos años después de su creación, el MEIF pudo contar 
con este grupo.95 Y hasta agosto de 2022 logró la integra-
ción de dos equipos técnicos: la Unidad de Examen Mul-
tidisciplinario y la Unidad de Análisis de Información, 
las cuales se encargarán de construir las bases sobre las 
que operarán las intervenciones de corte estatal del Me-
canismo. Hasta ahora ha firmado sólo tres convenios de 
colaboración con procuradurías locales. 

Entre los aspectos positivos están el desarrollo de un 
proceso de participación activa de las familias de perso-
nas desaparecidas y los colectivos de búsqueda, que han 
contribuido al diseño de políticas, planes y estrategias 
nacionales en materia de identificación.96 

No obstante, las acciones concretas de identificación fo-
rense y entrega digna han sido mínimas. Un obstáculo 
importante ha sido la falta de información de las autori-
dades estatales respecto a los cuerpos sin nombre. Tam-
bién abundan las prácticas de “desaparición administra-
tiva” que involucran a las autoridades, tales como la 
pérdida del registro del destino final de los cuerpos, la 
incineración o destrucción de éstos, o su inhumación 
clandestina.97 

De acuerdo con la directora de la Fundación para la Jus-
ticia y el Estado Democrático de Derecho, Ana Lorena 
Delgadillo, por la naturaleza de su creación, el MEIF care-
ce de herramientas y de una base normativa sólida que 
pueda obligar a las autoridades, como las fiscalías y los 
servicios médicos forenses, a tomar medidas, por lo que 
tienen mucho margen para poner obstáculos.98 

95 Idem.
96 Primer informe de actividades…, op. cit., p. 3.
97 Tzuc, Efraín, “Mecanismo…”, op. cit..
98 Idem.

Esta debilidad responde, entre otras cosas, a la génesis 
del Mecanismo y a que el actual gobierno López Obra-
dor desdeñó el proyecto de ley elaborado por el Movi-
miento por Nuestros Desaparecidos. El modelo actual 
lastra al Mecanismo con muchas limitaciones, ya que no 
puede obligar, por sí mismo, a que otras instituciones 
cumplan con sus obligaciones.99

En ese sentido, el éxito de la identificación forense de-
penderá más de la presión social y de la voluntad política 
de las diversas instituciones, que de una normatividad 
que fuerce su cumplimiento y que ponga fin a la “desa-
parición administrativa” de los cadáveres sin nombre, 
irregularidad de la que han sido responsables las autori-
dades estatales.100

99 Idem.
100 Idem.
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1. MEDIOS

Objetivo 1.1 Eliminar el uso 
discrecional y arbitrario de la 
publicidad oficial como recurso de 
censura indirecta y control de las 
líneas informativas de los medios de 
comunicación y periodistas.

ACCIón 1.1.1 Regular el uso de la 
publicidad oficial con base en estándares 
internacionales en materia de libertad de 
expresión y derecho a la información.

Responsable: Congreso de la Unión

a. Cumplir con la ejecutoria de la Primera Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) y modifi-
car la Ley General de Comunicación Social, que per-
mite el uso discrecional y arbitrario de la pauta de 
comunicación social.

b. Revisar la nueva reforma a la Ley General de Comu-
nicación Social (LGCS) cómo parte del paquete de re-
formas electorales, pues ésta incumple lo establecido 
por la SCJN y no revierte la discrecionalidad en la asig-
nación de la publicidad oficial.

c. Dentro de la discusión legislativa de las iniciativas en 
materia de publicidad oficial, incluir la del colectivo 
#MediosLibres.1 

d. Considerar en la nueva normativa lo siguiente:
1. La publicidad oficial no debe desaparecer.
2. Se necesita una ley general que atienda los tres ni-

veles de gobierno.
3. Definir y transparentar criterios de asignación ba-

sados en la idoneidad y la pertinencia.
4. Máxima publicidad del gasto en comunicación so-

cial por parte de todas las autoridades.
5. Transparencia y regulación de la medición de au-

diencia, circulación, visitas y rating.
6. Contenidos de utilidad pública y sin promoción 

personalizada.
7. La publicidad oficial debe ser siempre identifica-

ble.
8. Fomentar la pluralidad y la diversidad.
9. Establecer mecanismos de control eficaces.
10. Hacer un uso racional de los recursos públicos.

Responsables: Congresos de los estados

Desarrollar un proceso de armonización legislativa de 
conformidad con los más altos estándares internaciona-
les, que incluya las recomendaciones y buenas prácticas 

1 La iniciativa ciudadana de ley de publicidad oficial puede 
consultarse en “Iniciativa ciudadana con proyecto de decreto 
por el que se expide la Ley General de Publicidad Oficial, 
#MediosLibres, https://articulo19.org/wp-content/
uploads/2018/10/LGPO-VF-241020181.pdf 

impulsadas por el colectivo #MediosLibres y retomando 
lo establecido por la Comisión Interamericana de Dere-
chos Humanos (CIDH).

Responsables: Sujetos obligados de todo el país

a. Se debe renunciar a cualquier mecanismo de control 
de los medios de comunicación que lleve a la censura 
previa. Esto incluye la importancia de emitir criterios 
claros y transparentes de asignación de la publicidad 
oficial, regular malas prácticas, como el “gasto de-
cembrino” o la concentración del presupuesto del 
ramo en unos pocos medios. 

b. El Estado mexicano debe evitar cualquier iniciativa 
que pretenda “verificar” los flujos de información 
atribuyéndose el derecho de calificar su veracidad y, 
en su lugar, proveer más y mejor información a la so-
ciedad, para que ésta pueda hacer frente a supuestas 
campañas o actos aislados de desinformación.

ACCIón 1.1.2 Vigilar y sancionar el uso 
discrecional y arbitrario de recursos en 
publicidad oficial.

Responsables: Todos los órganos del Estado

a. Evitar la concentración de publicidad oficial en unos 
cuantos medios. Se deben adoptar criterios objetivos 
y equitativos para su asignación e imponer topes pre-
supuestales para cada medio de comunicación y para 
cada campaña de comunicación social.

Responsables: Secretaría de la Función Pública 
federal y sus equivalentes locales

a. Actualizar de manera trimestral las bases de datos del 
sistema de gasto en comunicación social.

b. Sancionar el uso proselitista y discrecional de la pu-
blicidad oficial.

ACCIón 1.1.3 Cumplir con la obligación de 
transparentar el ejercicio del gasto en 
publicidad oficial (fracción XXIII del 
artículo 70 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información 
pública).

Responsables: Secretaría de la Función Pública y 
todos los sujetos obligados federales, estatales y 
municipales que utilicen recursos para estos 
efectos

a. Publicar el detalle del gasto en publicidad oficial 
(monto, concepto, campaña, proveedor, tipo de me-
dio o forma de difusión, facturas, contrato vinculado, 
línea estratégica, etc.) en datos abiertos y con oportu-
nidad, a través del sistema de comunicación social de 
la Secretaría de la Función Pública y similares en los 
estados. 

b. Publicar los contratos en materia de publicidad ofi-
cial en los portales de cada una de las dependencias 
de gobierno. 

c. Vigilar que todo gasto de publicidad oficial en medios 
u otras formas de promoción y difusión, incluidas las 
plataformas digitales, sea transparente y se detalle su 
relación con la estrategia anual de comunicación y la 
campaña respectivas. 

Responsables: Todos los medios de comunicación 
y otras entidades de difusión y promoción que 
reciban publicidad oficial, incluidas las plataformas 
digitales como Google, Facebook, Twitter, etcétera

Publicar en sus sitios web a qué sujeto obligado del Esta-
do le prestan servicios y la información detallada de los 
contratos, conceptos y montos de los mismos, así como 
la identidad de los entes contratantes y los criterios de 
difusión de toda publicidad política y propaganda paga-
da con recursos públicos.

Objetivo 1.2 Eliminar las restricciones 
legales al ejercicio de la libertad de 
expresión.

ACCIón 1.2.1 derogar los diversos tipos 
penales que criminalizan la libertad de 
expresión (calumnia, difamación, injurias, 
ultrajes, halconeo, etcétera). 
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Responsables: Congreso de la Unión y congresos 
de los estados

Como parte de la política pública de protección integral 
que debe construir el gobierno, se debe derogar de los 
códigos de las entidades federativas donde aún se en-
cuentren vigentes los tipos penales que inhiben el ejer-
cicio de la libertad de expresión y el derecho a informar 
de manera libre (por ejemplo, honor, halconeo, “antime-
mes”, ultrajes).

En el ámbito administrativo también hay normas res-
trictivas de la libertad de expresión que tienen que ser 
revisadas y reformadas, debido a que están destinadas a 
limitar la apropiación del espacio cívico realizada con 
marchas, mítines y actos similares que en conjunto faci-
litan el ejercicio del derecho humano a la protesta (por 
ejemplo, leyes de tránsito, de movilidad, de turismo y de 
cultura cívica).

La estrategia también deberá contemplar una perspecti-
va interseccional, con la que se armonicen y protejan el 
derecho de las mujeres a una vida libre de violencia y la 
libertad de expresión en temas de interés público, lejos 
del populismo punitivo y en aras de la mayor protección 
a los derechos humanos (por ejemplo, la criminalización 
de difusión de imágenes no consentidas).

ACCIón 1.2.2 Reconocer una perspectiva 
amplia y funcional del periodismo en las 
normativas de protección a periodistas 
estatales y armonizarlas con la legislación 
federal. 

Responsables: Senado de la República y congresos 
locales 

Las diversas legislaciones para otorgar protección a los y 
las periodistas que debido a su labor vean en riesgo su 
vida, libertad, integridad y seguridad, así como la de sus 
familiares o personas cercanas, deberán regirse por una 
perspectiva amplia y funcional del periodismo, sin esta-
blecer categorías excluyentes (remuneración, perma-
nencia, pertenencia a medios convencionales, actividad 
principal, grados académicos, colegiación, etc.) para la 
delimitación de quienes pertenecen a esta profesión. En 
las entidades donde la definición sea contraria a estos 
estándares, deberá reformarse para garantizar la máxi-
ma protección. 

ACCIón 1.2.3 Reformar el proceso civil de 
reparación por daño moral.

Responsables: Congreso de la Unión y congresos 
de los estados

En el nuevo Código Nacional de Procedimientos Civiles 
se debe establecer la obligación judicial de realizar un 
análisis prima facie de las pretensiones de las demandas 
por daño moral derivadas del supuesto abuso en el ejerci-
cio de la libertad de expresión. Tales facultades judiciales 
deberán prever la posibilidad de desechar demandas no-
toriamente frívolas e improcedentes.

2. PROTECCIÓN E IMPUNIDAD

Objetivo 2.1 Desarrollar una política 
pública de protección integral para 
garantizar el ejercicio de la libertad de 
expresión de las y los periodistas.

ACCIón 2.1.1 diseñar e implementar una 
política pública integral de prevención de 
la violencia contra la libertad de 
expresión. 

Responsable: Ejecutivo federal

El Ejecutivo federal debe impulsar e implementar una 
política pública integral de prevención, protección, in-
vestigación, sanción y reparación integral del daño en la 
materia, con miras a garantizar entornos seguros para el 
libre ejercicio periodístico. Esta política deberá articular 
el trabajo de todas las instituciones públicas con alguna 
responsabilidad de garantizar diversos ámbitos de la li-
bertad de expresión. Esta política deberá, como mínimo, 
contemplar lo siguiente:

a. Derivado de los foros impulsados en 2022 por el Me-
canismo de Protección para Personas Defensoras de 
Derechos Humanos y. Periodistas con el objetivo de 
formular una nueva Ley General para Personas De-
fensoras de Derechos Humanos y Periodistas,2 en los 

2 Gobierno de México, Secretaría de Gobernación, “Inicia 
Gobernación diálogos rumbo a una nueva ley general para 
personas defensoras de derechos humanos y periodistas”, 17 de 
enero de 2022, https://www.gob.mx/segob/ prensa/inicia-
gobernacion-dialogos-rumbo-a-una-nueva-ley-general-para- 

estados de Ciudad de México, Michoacán, Jalisco, 
Baja California, Nayarit, Sonora, Oaxaca, Morelos, 
Chihuahua, así como de los datos recabados por el 
Mecanismo, se debe desarrollar un diagnóstico —con 
amplia participación de la sociedad civil— sobre la 
situación de la libertad de expresión en México, así 
como proponer una ruta para abordar de manera in-
tegral los retos que enfrenta la prensa. 

b. Reconocer que es tarea del poder Ejecutivo federal, en 
el ámbito de su competencia, crear las condiciones de 
articulación entre todos los poderes públicos y los tres 
niveles de gobierno para la protección integral de las y 
los periodistas. Es primordial generar procesos de 
coordinación que eliminen la fragmentación de las 
medidas de prevención y protección entre el Mecanis-
mo, las unidades estatales de protección y los meca-
nismos locales. Para esto, es importante establecer 
pautas de coordinación mínimas que adopten los 
principios de complementariedad, integralidad, máxi-
ma protección a las personas, no victimización secun-
daria, no criminalización e incorporación de las pers-
pectivas de género, infancia, interseccionalidad e 
interculturalidad.

c. Mantener un diálogo nacional efectivo, transparente, 
plural y eficiente que incluya las instituciones y el 
Consejo Consultivo de la Junta de Gobierno del Me-
canismo, periodistas, personas defensoras de los de-
rechos humanos, organizaciones de la sociedad civil, 
academia y autoridades locales con competencias 
para prevenir, proteger, investigar y reparar el daño, 
con el objetivo de acordar e implementar de manera 
conjunta una ruta hacia una política pública de pro-
tección integral para garantizar el ejercicio de la li-
bertad de expresión. 

personas-defensoras-de-derechos-humanos-y-periodistas 

ACCIón 2.1.2 Fortalecimiento del 
Mecanismo de protección para personas 
defensoras de derechos Humanos y 
periodistas. 

Responsable: Secretaría de Gobernación 

a. Dar seguimiento efectivo al grupo de trabajo confor-
mado por las autoridades de la Junta de Gobierno del 
Mecanismo, Espacio OSC y la Oficina del Alto Comi-
sionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos (OACNUDH) para cumplir las recomenda-
ciones de ésta derivadas de su diagnóstico sobre el 
funcionamiento del Mecanismo. 

b. Garantizar que los recursos humanos, logísticos y fi-
nancieros sean suficientes para brindar atención efi-
ciente a las personas beneficiarias y personas poten-
cialmente beneficiarias del Mecanismo. Ello implica 
también dotar de capacitación en materia de dere-
chos humanos, análisis de riesgo, perspectiva de gé-
nero y enfoque interseccional a las nuevas personas 
integrantes del Mecanismo para prevenir la revicti-
mización o planes de protección insuficientes o mal 
implementados. 

c. De la misma manera, se deberá crear una herramien-
ta de monitoreo para la correcta implementación de 
cada uno de los planes de protección, en articulación 
con las entidades federativas. Esta herramienta pro-
moverá, a su vez, un cambio de enfoque para fortale-
cer la prevención de agresiones y el desarrollo de cri-
terios de actuación en los casos de agresiones por 
parte de personas servidoras públicas. Dado el nivel 
de ataques perpetrados por autoridades municipales 
y estatales, se deberá tener cuidado de que personas 
funcionarias públicas señaladas por agredir a la pren-

sa no conozcan los planes de protección ni participen 
de alguna manera en estas acciones. A la par, se debe-
rán perfeccionar mecanismos de rendición de cuen-
tas para las autoridades perpetradoras.

d. Que el presidente de la República reconozca públi-
camente la labor y el aporte que periodistas y perso-
nas defensoras de los derechos humanos hacen a la 
democracia. Ello implica un compromiso de no uti-
lizar un lenguaje que estigmatice a la prensa y la de-
fensa de los derechos humanos sino, por el contra-
rio, que fortalezca y reivindique el ejercicio del 
periodismo y la libertad de expresión. Por ello, en 
consonancia con la petición del relator especial de 
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
para la Libertad de Expresión, Pedro Vaca, el go-
bierno de México debe reconsiderar la sección 
“¿Quién es Quién en las Mentiras?”, pues es un ejer-
cicio que contraviene los valores de la democracia y 
que, por el contrario, aumenta la vulnerabilidad de 
la prensa ante la violencia.

e. Asegurar la participación activa de las instituciones 
que conforman a la Junta de Gobierno del Mecanis-
mo, como la Fiscalía General de la República (FGR) y 
la Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH), 
para que actúen, con base en sus facultades y a través 
de investigaciones diligentes y recomendaciones, 
para contribuir a prevenir la violencia contra la pren-
sa, así como a fortalecer los planes de protección. 

ACCIón 2.1.3 Fomentar el fortalecimiento 
de la unidad de prevención (3.a unidad) y 
el desarrollo de medidas de protección 
integral del Mecanismo de protección 
para personas defensoras de derechos 
Humanos y periodistas.
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Responsables: Mecanismo de Protección para 
Personas Defensoras de Derechos Humanos y 
Periodistas y la Secretaría de Gobernación

La 3ra unidad deberá:

a. Integrar un enfoque interseccional, intercultural y de 
género en la operación cotidiana del Mecanismo y ex-
portar ese modelo de atención a las unidades estata-
les y homólogas locales.

b. Generar diagnósticos actualizados sobre patrones de 
agresión contra periodistas, con información sobre re-
giones, perfil de las y los atacantes, tipos de atentado, 
tipos de cobertura informativa de la víctima y perfil de 
los medios de comunicación, que incluyan un enfoque 
interseccional que permita, entre otras cosas, identifi-
car patrones de violencia contra mujeres periodistas, 
personas periodistas indígenas, etcétera.

c. Generar estrategias y planes de prevención interins-
titucionales con indicadores, para combatir las cau-
sas de riesgo, derivados de los diagnósticos realiza-
dos y que permitan distribuir responsabilidades a 
otras instituciones gubernamentales, más allá del 
Mecanismo. Estos planes también deberán abarcar la 
prevención sin limitarla a las personas beneficiarias 
con, el objetivo de generar condiciones estructurales 
para ejercer la libertad de expresión. 

d. Desarrollar protocolos para que las personas servido-
ras públicas reconozcan la labor periodística y la de 
defensa de los derechos humanos.

e. Impulsar a través de convenios de colaboración con 
las entidades federativas, mesas de trabajo en estados 
con altos índices de violencia letal contra la prensa, 

como Veracruz, Guerrero, Sonora, Quintana Roo, 
Baja California, Guanajuato y Tamaulipas, con parti-
cipación de la sociedad civil, para generar acciones 
coordinadas con las autoridades locales que preven-
gan las agresiones contra la labor periodística. 

En cuanto a la implementación de medidas de protec-
ción integral:

a. Adoptar de manera inmediata una perspectiva de se-
guridad integral que se ocupe de forma adecuada, 
oportuna y eficiente de las agresiones en el ámbito 
digital.

b. El Mecanismo deberá integrar la violencia y las agre-
siones perpetradas mediante el uso de las tecnologías 
y en el entorno digital como parte de sus estudios 
preventivos, análisis de riesgo y planes de protección.

c. Coordinar esfuerzos con la Comisión Ejecutiva de 
Atención a Víctimas (CEAV) y las comisiones estatales 
homólogas a fin de proveer a las personas agraviadas 
servicios de acompañamiento jurídico y psicosocial, 
así como medidas de apoyo y asistencia en los rubros 
de salud, vivienda, alimentación, laboral y educativo.

d. Promover la coordinación efectiva con la Fiscalía Es-
pecializada en Materia de Derechos Humanos y la 
Fiscalía Especial de Atención a Delitos Cometidos 
contra la Libertad de Expresión (FEADLE), a fin de 
que ésta rinda cuentas sobre las investigaciones rea-
lizadas tras la incorporación de periodistas al Meca-
nismo, así como intercambiar información para valo-
rar adecuadamente el riesgo que corren.

e. Promover la coordinación efectiva con la CNDH, con 
el propósito de que informe sobre las quejas y reco-
mendaciones que emita respecto a los casos en que 

estén involucradas personas beneficiarias del Meca-
nismo.

Objetivo 2.2 Asegurar la protección 
de las y los periodistas en coberturas 
informativas de alto riesgo.

ACCIón 2.2.1 dotar a las y los periodistas 
del equipo de protección necesario para 
su labor y asegurar la implementación de 
medidas preventivas. 

Responsables: Dueños de los medios de 
comunicación y cualquier autoridad de los tres 
niveles de gobierno 

a. Crear, desde todas las instancias del Estado, las con-
diciones idóneas para que los periodistas cuenten 
con equipos de protección, así como acceso a seguri-
dad social que incluya garantías para sus equipos de 
trabajo. 

b. Desarrollar, entre el sector privado y el gobierno, un 
sistema de atención social para apoyar a las y los pe-
riodistas que resulten agredidos/as, con especial én-
fasis en el aspecto psicosocial y para quienes laboran 
de manera independiente. 

ACCIón 2.2.2 Combatir la precariedad 
laboral de las y los periodistas. 

Responsables: Comisión Ejecutiva de Atención a 
Víctimas, Secretaría de Bienestar, Secretaría del 

Trabajo, Instituto Mexicano del Seguro Social, 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado y Secretaría de Educación 
Pública

a. Cumplir de manera estricta con las obligaciones deri-
vadas de la legislación laboral y de seguridad social. 

b. Diseñar un sistema de seguridad social eficaz y sin 
criterios sesgados para las y los periodistas indepen-
dientes.

c. Diseñar un programa de becas que garantice educa-
ción para las hijas y los hijos de periodistas desplaza-
dos, desaparecidos y asesinados. 

Objetivo 2.3 Combatir la impunidad 
de las agresiones contra la prensa y 
garantizar el derecho a la verdad.

ACCIón 2.3.1 Construir y consolidar de 
manera participativa una Fiscalía General 
de la República que garantice 
investigaciones objetivas, imparciales y 
exhaustivas de las agresiones contra la 
libertad de expresión y en casos de 
violaciones graves de los derechos 
humanos, y se convierta en una institución 
eficaz, autónoma e independiente.

Responsable: Fiscalía General de la República

a. Incluir como objetivos prioritarios de la política de 
persecución penal el esclarecimiento, sanción y ga-
rantía de la reparación del daño respecto de los he-
chos delictivos que constituyen violaciones graves de 
derechos humanos y los crímenes de lesa humanidad, 
con principal atención a los perpetrados durante los 
periodos conocidos como guerra sucia y, de 2006 a la 
actualidad, de guerra contra el narcotráfico.

b. Incluir también como objetivos prioritarios de la 
misma política, el esclarecimiento, sanción y garantía 
de la reparación del daño respecto de los hechos de-
lictivos cometidos en agravio de periodistas, medios 
de comunicación y personas defensoras de los dere-
chos humanos durante el ejercicio de su libertad de 
expresión.

c.  Garantizar que en cumplimiento de los estándares 
de derechos humanos se establezcan mecanismos de 
transparencia fiables que midan el avance en el com-
bate a la impunidad, así como las garantías del debido 
proceso penal. Al mismo tiempo, se deberán otorgar 
facilidades a las víctimas del delito y sus representan-
tes para acceder a la justicia y a la reparación del 
daño, en virtud de los derechos que les asisten en tér-
minos de la Ley General de Víctimas y de las normas 
sustantivas penales y de derechos humanos. 

d. Someter a un proceso de revisión y discusión, junto 
con el Congreso de la Unión, la Ley Orgánica de la 
Fiscalía General de la República, publicada el 20 de 
mayo de 2021, la cual contiene diversos retrocesos, 
tanto en estructura como en atención a víctimas. 

e. Garantizar procedimientos de selección abiertos y 
transparentes para designar a las o los titulares de las 

fiscalías especializadas de la Fiscalía General de la 
República (FGR), con los cuales se verifiquen los mé-
ritos de las candidaturas y de modo que la sociedad 
civil pueda participar activamente, evitando que se 
elijan “fiscales carnales” mediante procesos opacos o 
unilaterales.

f. La FGR y su titular deben garantizar la participación 
ciudadana en su construcción y consolidación como 
un organismo efectivamente autónomo y eficiente, 
evitando convertirse en una institución opaca y de 
puertas cerradas a la sociedad.

g. La FGR debe garantizar su independencia y autono-
mía y demostrarlo con acciones cotidianas. Esto es 
imprescindible para la construcción de su legitimi-
dad. 

h. Como parte de la visión estratégica que debe adoptar 
la FGR en sus pesquisas es importante que impulse y 
concrete a la brevedad planes de investigación que 
adopten un enfoque de criminalidad compleja, ma-
crocriminalidad o crimen de sistema, abordando el 
fenómeno delincuencial de manera integral y supe-
rando el modelo de la fragmentación de casos por 
obsoleto y deficiente para la procuración de justicia. 
En esta tesitura, es imprescindible formar unidades 
de investigación mixta para investigar delitos que se 
cometan en contextos de criminalidad compleja.

Responsables: Fiscalía General de la República y 
fiscalías locales

a. Implementar el Protocolo Homologado de Investiga-
ción de Delitos Cometidos contra la Libertad de Ex-
presión, aprobado por la Conferencia Nacional de 
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Procuración de Justicia y publicado en el Diario Ofi-
cial de la Federación el 12 de noviembre de 2018, para 
que la FGR y las fiscalías locales investiguen de mane-
ra eficiente y diligente los delitos contra la libertad de 
expresión, realicen los análisis de contexto condu-
centes y prioricen la línea de investigación del trabajo 
periodístico de la víctima como móvil del crimen, a la 
vez que ejerza su facultad de atracción de manera cla-
ra y que brinde certeza a las víctimas.

b. Investigar todos los tipos de autoría de los crímenes 
(material, mediata e intelectual); la cadena de mando 
(en casos de agresiones directas de personas servido-
ras públicas); el contexto de macrocriminalidad y los 
patrones de agresiones a periodistas en la entidad, 
región o localidad, y los antecedentes la labor perio-
dística, así como privilegiar ésta como móvil o causa 
del crimen perpetrado, evitando descartar estas hi-
pótesis a priori.

c. Continuar con la producción de información estadís-
tica actualizada sobre la comisión de delitos contra la 
libertad de expresión, el tipo de víctima y el estado de 
avance o conclusión de las investigaciones. Asimis-
mo, esa información deberá divulgarse de manera 
proactiva y estar disponible en formatos reutilizables 
para que cualquiera pueda acceder a ella.

d. Generar una mesa de trabajo con periodistas y orga-
nizaciones de la sociedad civil para dar seguimiento a 
las acciones que emprenda la FGR y/o las fiscalías es-
tatales para enfrentar el fenómeno de la violencia 
contra la libertad de expresión. Esta mesa contribuirá 
a garantizar el cumplimiento de los estándares inter-

nacionales de procuración de justicia en el marco de 
la investigación de crímenes contra la prensa. 

e. Publicar periódicamente, como obligación de trans-
parencia, los datos estadísticos relacionados con de-
litos cometidos contra la libertad de expresión en 
cada una de las entidades federativas, a efecto de co-
nocer los avances o pendientes de cada fiscalía, de-
tectar rezagos, conocer cuántos delitos de ese tipo 
son investigados y qué determinaciones se toman en 
cada caso.

f. Abstenerse de filtrar informaciones o, en su caso, es-
tablecer o mejorar sus sistemas de resguardo y segu-
ridad de la información contenida en las carpetas de 
investigación, con el objeto de que no se publiquen 
datos reservados y que criminalicen a las víctimas. 

ACCIón 2.3.2 Establecer un mecanismo 
internacional contra la impunidad.

Responsables: Presidencia de la República, 
Secretaría de Gobernación y Fiscalía General de la 
República

A partir de la recomendación de la Oficina del Alto Co-
misionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos (OACNUDH) de marzo de 2016, de establecer 
un consejo asesor integrado por renombrados expertos 
y expertas en el campo de los derechos humanos y del 
combate a la impunidad, la sociedad civil y órganos in-
ternacionales han manifestado la necesidad de una es-

trategia integral de justicia transicional integrada por 
una comisión nacional de verdad y un mecanismo inter-
nacional contra la impunidad compuesto por especialis-
tas nacionales e internacionales y con facultades de in-
vestigación.

 El mandato de este mecanismo debe ser renovable y de 
carácter transexenal, es decir, debe tener un enfoque de 
largo plazo y trascender las limitaciones temporales y 
administrativas de un solo sexenio. De igual manera, se 
requiere asegurar el presupuesto necesario para cumplir 
dicho mandato.

3. DERECHOS DIGITALES

Objetivo 3.1 Abstenerse de utilizar 
normatividad restrictiva de la libertad 
de expresión y otras formas de 
coerción para remover contenido de 
interés público durante época 
electoral.

ACCIón 3.1.1 Evitar que el Estado 
mexicano, a través de sus instituciones, 
promueva la censura al periodismo 
durante temporada de elecciones.

Responsable: Ejecutivo federal

a. De conformidad con la “Declaración conjunta sobre 
líderes políticos, personas que ejercen la función pú-
blica, y libertad de expresión”, signada por diversos 
organismos internacionales, garantizar la protección 
de la expresión política y de otros asuntos de interés públi-
co, incluso a través de los medios de comunicación y las 
plataformas de comunicación digital, especialmente en el 
contexto de las elecciones.

Responsables: Instituto Nacional Electoral y 
organismos públicos electorales locales

a. Incorporar mecanismos de capacitación de funciona-
rios electorales sobre la importancia de promover la 
libertad de expresión en el espacio digital.

b. Establecer un marco regulatorio e institucional que 
promueva la libertad de expresión en internet y cer-
ciorarse de que las restricciones que se apliquen 
cumplan con los requisitos del test tripartito. Parti-
cularmente se deberá adecuar el artículo 20 bis de la 
Ley General en Materia de Delitos Electorales, con 
relación a la “violencia política contra las mujeres en 
razón de género”, a fin de establecer salvaguardas 
que protejan la libertad de expresión, los asuntos de 
interés público y aseguren a todas las personas la po-
sibilidad acceder a información amplia y confiable 
sobre partidos políticos, personas candidatas y pro-
cesos electorales.

c. Los actores del Estado, incluyendo candidatos y can-
didatas, deben evitar el uso de normas jurídicas para 
silenciar los contenidos de periodistas y medios de 
comunicación que traten temas de corrupción, lava-
do de dinero, crimen organizado y violaciones a los 
derechos humanos. Toda información debe brindarse 
a la sociedad, incluso en épocas electorales.

d. Reconocer que los Estados tienen la obligación de in-
vestigar, perseguir y sancionar todas las agresiones, 
ataques, acosos y hostigamientos que se susciten en 
el espacio digital contra los y las periodistas, con es-

pecial énfasis en periodos electorales y de forma par-
ticular en aquellos casos en que se encuentren invo-
lucrados actores del Estado.

e. Es necesario impulsar políticas de transparencia con 
relación a los acuerdos y/o convenios establecidos 
por las plataformas de redes sociales y digitales con 
actores estatales —incluidos los órganos electora-
les— para contar con información clara sobre los ti-
pos de solicitudes de remoción de contenidos.

Objetivo 3.2 Abstenerse de promulgar 
legislaciones restrictivas de los 
derechos digitales, de utilizar 
mecanismos de censura en internet y 
de instrumentalizar figuras legales y 
conceptos ambiguos para eliminar 
contenidos disponibles en línea.

ACCIón 3.2.1 Respetar el mandato 
constitucional respecto al alcance 
permisible de las restricciones al ejercicio 
de la libertad de expresión en línea y al 
acceso y uso de internet, y garantizar el 
derecho a la privacidad de las personas 
usuarias de las TIC.
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Responsables: Congreso de la Unión y congresos 
locales 

a. Las restricciones al acceso y uso de las tecnologías de 
la información y la comunicación (TIC) deben estar 
previstas por la ley, definirse estrictamente para ser-
vir a un interés legítimo reconocido en la Constitu-
ción y los tratados internacionales de los que México 
es parte y ser necesarias en una sociedad democrática 
para proteger ese interés. Todo discurso goza de la 
protección del derecho a la libertad de expresión 
como regla y no como excepción.

b. Abstenerse de adoptar enfoques restrictivos o puniti-
vos justificados con conceptos amplios y ambiguos, 
como “abuso” o “acoso” en línea, o con calificativos 
como “hostiles”, “de contenido alarmante” o “de “es-
información”, entre otros. Los términos y conceptos 
definidos de manera imprecisa se prestan fácilmente 
al abuso y pueden utilizarse en contra de discursos 
legítimos y del interés de la ciudadanía

c. La libre decisión de las personas usuarias de las TIC 
respecto a los contenidos y servicios que consumen y 
el respeto a la gobernanza multisectorial de internet 
deben ser fundamentales para el diseño de las políti-
cas públicas y las decisiones jurídicas que repercutan 
en el acceso y uso de internet.

Responsable: Poder Judicial de la Federación

a. Resolver bajo el principio de máxima protección de 
los derechos humanos las demandas de amparo pro-
movidas por la ciudadanía y partes interesadas con-
tra los Lineamientos para la Gestión de Tráfico y Ad-
ministración de Red a que Deberán Sujetarse los 

Concesionarios y Autorizados que Presten el Servi-
cio de Acceso a Internet, del IFT, con base en un aná-
lisis de su impacto en los derechos humanos y en la 
Constitución. 

ACCIón 3.2.2 Somete a control judicial 
las solicitudes de eliminación de 
información y la restricción de contenidos 
y servicios en línea.

Responsables: Todos los sujetos obligados de las 
leyes de transparencia, federal y locales

a. Todo sujeto obligado a nivel federal y local deberá so-
meter sus solicitudes a empresas y plataformas digi-
tales para que supriman, eliminen, restrinjan y/o 
desindexen información a previa autorización judi-
cial que acredite la necesidad, proporcionalidad y le-
gitimidad de la medida.

b. Los sujetos obligados deben abstenerse de invocar 
conceptos como “difamación”, “críticas al gobierno”, 
“seguridad nacional” como justificaciones para supri-
mir, eliminar, restringir y/o desindexar información y 
contenidos de las plataformas digitales.

c. Deben ser las y los jueces las únicas autoridades fa-
cultadas para determinar la legalidad, necesidad y 
proporcionalidad de las solicitudes de supresión, eli-
minación, restricción y/o desindexación de conteni-
dos realizadas por sujetos obligados, así como por 
funcionarios y figuras públicas asociadas con actos de 
gobierno.

ACCIón 3.2.3 Asegurar que las políticas 
de moderación, eliminación, restricción y 
desindexación de contenidos sean 
compatibles con el derecho a la libertad 
de expresión e información.

Responsables: Plataformas digitales que llevan a 
cabo prácticas de supresión, restricción, 
eliminación o desindexación de contenidos en 
internet

a. Las políticas de moderación, supresión o restricción 
de contenidos de empresas como Google, Meta, Tik-
Tok y Twitter, entre otras, deben ser compatibles con 
los estándares de protección al derecho a la libertad 
de expresión e información, particularmente con los 
planteados en el Sistema Interamericano de Dere-
chos Humanos.

b. Las plataformas que tienen la capacidad y el alcance 
masivo de distribución, acceso, difusión y publica-
ción de información, como Google, Meta, TikTok y 
Twitter, deben contar con mecanismos efectivos de 
reclamación, apelación y revisión de la aplicación de 
sus políticas de moderación, supresión y restricción 
de contenidos, no sólo de forma automatizada, sino 
también a través de la revisión humana, así como 
cumplir con los aspectos particulares relacionados 
con el debido proceso establecidos en el derecho in-
ternacional de los derechos humanos.

c. Las plataformas de redes sociales deben contemplar 
excepciones en sus políticas de moderación en casos 
de libertad de expresión, interés público y activida-

des periodísticas, para evitar la supresión y restric-
ción de contenidos que impidan acceder a informa-
ción.

d. Las plataformas digitales deben adoptar la versión 
revisitada de los Principios de Santa Clara (SCP 2.0) 
para la moderación de contenidos.

ACCIón 3.2.4 Transparentar la 
información sobre remoción, eliminación 
y restricción de contenidos y/o 
desindexación.

Responsables: Todos los sujetos obligados de las 
leyes de transparencia, federal y locales, así como 
funcionarios y figuras públicas asociadas con actos 
de gobierno

a. Transparentar periódicamente el número de solicitu-
des de eliminación de contenido y/o desindexación 
presentadas ante los intermediarios de internet 
(Google, Meta, Twitter, YouTube, etc.), los motivos y 
justificaciones empleadas en cada solicitud; la esta-
dística sobre la cantidad de éstas que contaron con 
orden judicial, la cantidad que no y los motivos; el 
número de solicitudes rechazadas por las platafor-
mas, y sus motivos, y el número de las aceptadas; la 
cantidad de elementos o enlaces de los cuales se soli-
citó la supresión, restricción o desindexación, así 
como el servicio específico del cual se solicitó la su-
presión o restricción.

Responsables: Plataformas digitales que llevan a 
cabo prácticas de supresión, restricción, 

eliminación o desindexación de contenidos en 
internet

a. Fortalecer el ámbito de cobertura y la granularidad de 
los reportes de transparencia de las plataformas digi-
tales que tienen capacidad y alcance masivo de distri-
bución, acceso y difusión de información, en específi-
co Google, Facebook y Twitter, de tal manera que 
permita someter a escrutinio público sus prácticas de 
remoción.3 

b. Los reportes o informes de transparencia de estas 
empresas deben incluir con precisión y claridad los 
criterios y procesos que siguen para evaluar las solici-
tudes de supresión, eliminación, restricción y/o 
desindexación de contenido de sus plataformas, así 
como los mecanismos para notificarlo o hacerlo del 
conocimiento de terceros, creadores o difusores del 
contenido sometido a proceso y sujeto de supresión, 
eliminación, restricción y/o desindexación.

3 Los reportes deben incluir, con claridad y precisión, los 
nombres de las instituciones públicas y de gobierno que 
solicitan la supresión, restricción y/o desindexación; el número 
de solicitudes por institución y entidad de gobierno; los 
motivos y/o la justificación invocada en cada solicitud y el 
número de elementos involucrados en cada solicitud por 
autoridad e instancia pública solicitante; la cantidad de 
solicitudes que contaron con orden judicial relacionadas con 
cada institución pública y del gobierno solicitante; el número 
de solicitudes y el número de elementos que fueron rechazadas 
por la plataforma, junto con las razones y los criterios para no 
ejecutarlas; el número de solicitudes y elementos ejecutados 
por la plataforma junto con los motivos y las justificaciones de 
cada caso. Véase Access Now et al., “Santa Clara Principles 2.0”, 
The Santa Clara Principles, 2021, https://www.
santaclaraprinciples.org/

c. Adoptar los Principios de Santa Clara (SCP 2.0) sobre 
moderación de contenidos, con el propósito de apli-
car sus estándares en materia de transparencia y ren-
dición de cuentas en apego al marco internacional de 
los derechos humanos. 

ACCIón 3.2.5 Establecer esquemas de 
limitaciones y excepciones a la protección 
del derecho de autor en México.

Responsable: Congreso de la Unión

a. Reformar las disposiciones de la Ley Federal del De-
recho de Autor que establecen la incorporación del 
mecanismo de “notificación y retirada” de conteni-
dos posiblemente infractores del derecho de autor, 
para garantizar el acceso al conocimiento, los dere-
chos culturales y el derecho a la libertad de expre-
sión, especialmente, la ejercida en entornos digitales. 
Tales disposiciones son incompatibles con la protec-
ción constitucional y convencional del derecho a la 
libertad de expresión e información en México.

b. Responsable: Poder Judicial de la Federación

c. Resolver con los más altos estándares internaciona-
les de libertad de expresión las acciones de inconsti-
tucionalidad y amparos contra las reformas a la Ley 
Federal de Derechos de Autor que incorporan el men-
cionado mecanismo de “notificación y retirada”.

Objetivo 3.3 Equilibrar la protección 
de los datos personales, la privacidad 
y el derecho al honor con el ejercicio 
de la libertad de expresión e 
información en internet.
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ACCIón 3.3.1 desarrollar una serie de 
reformas en materia de protección de 
datos personales y vigilancia.

Responsable: Congreso de la Unión 

a. Reformar la Ley Federal de Protección de Datos Per-
sonales en Posesión de los Particulares y la Ley Gene-
ral de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, con el fin de incluir de manera 
expresa el interés público y el derecho a la libertad de 
expresión e información como excepciones al ejerci-
cio de los derechos ARCO (acceso, rectificación, can-
celación y oposición, para la protección de datos per-
sonales). En particular, a los derechos de cancelación 
y oposición al tratamiento. Esto, con la intención de 
garantizar que cualquier medida orientada a eliminar 
contenidos, quitar nombres o desvincular informa-
ción en los sitios de internet y en la gestión docu-
mental pública cumpla con la prueba de interés pú-
blico de la información y evitar la censura por medios 
indirectos con el argumento del derecho a la privaci-
dad, la protección de datos personales, el honor y el 
mal denominado “derecho al olvido” europeo.

b. Promover reformas legislativas al Código Nacional 
de Procedimientos Penales, la Ley Federal de Teleco-
municaciones, la Ley de la Policía Federal, la Ley de 
Seguridad Nacional, la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, la Ley 
Federal contra la Delincuencia Organizada y el Códi-
go Militar de Procedimientos Penales, con el objeto 
de establecer de manera clara y precisa los procedi-
mientos específicos y la obligatoriedad de contar con 
autorización judicial como un prerrequisito para 

efectuar cualquier medida de vigilancia, salvo en 
aquellos casos de emergencia cuya autorización re-
queriría ser admitida de inmediato. Finalmente, las 
reformas deben también conferir facultades de fisca-
lización a un órgano independiente que supervise los 
sistemas de vigilancia estatal, así como el estableci-
miento de salvaguardas contra los posibles abusos en 
el ejercicio de estas facultades, como podría ser la 
notificación a las personas objeto de vigilancia.

c. Evitar la generación de nuevos tipos penales con cri-
terios amplios y ambiguos que busquen tipificar la 
desinformación y abstenerse de buscar mecanismos 
de regulación de las “noticias falsas”. Cualquier res-
tricción al derecho a la libertad de expresión deberá 
hacerse de conformidad con el test previsto en el artí-
culo 13.2 de la Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos y en los demás tratados internaciona-
les sobre libertad de expresión. 

d. Abstenerse de aprobar cualquier iniciativa que bus-
que establecer en el marco legal mexicano el mal lla-
mado “derecho al olvido”, que, interpretando equivo-
cadamente los derechos a la privacidad y protección 
de datos personales, restringe de forma ilegítima la 
libertad de expresión y debilita las garantías para 
ejercer los derechos humanos a través de las tecnolo-
gías de la información y la comunicación.

ACCIón 3.3.2 Fortalecer las obligaciones 
de transparencia de concesionarios y 
autorizados relacionadas con las 
prácticas de vigilancia de las instituciones 
y autoridades de procuración y 
administración de justicia.

Responsable: Instituto Federal de 
Telecomunicaciones

a. Reincorporar las obligaciones en materia de transpa-
rencia de las empresas (concesionarios y autoriza-
dos) para que las personas puedan conocer cómo se 
comparten sus datos con las autoridades; estas obli-
gaciones fueron eliminadas por el IFT el 2 de abril de 
2018 mediante una modificación a los Lineamientos 
de Colaboración en Materia de Seguridad y Justicia, 
particularmente a través de la derogación del linea-
miento décimo octavo, que obligaba a la entrega de 
informes semestrales y a la adopción de medidas de 
emergencia y notificación para usuarios cuyos datos 
hubieran sido comprometidos.

Objetivo 3.4 Promover y garantizar el 
derecho de acceso a internet sin 
discriminación, con una perspectiva 
interseccional y de derechos 
humanos.

ACCIón 3.4.1 Asegurarse de que el 
programa Internet para Todos cuente con 
una perspectiva de política pública 
integral con enfoque en derechos 
humanos y que garantice la no 
discriminación de grupos con particulares 
necesidades de inclusión.

Responsables: Presidencia de la República y 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes

a. El diseño, implementación, medición, monitoreo y 
evaluación del programa Internet para Todos debe 
promover la conectividad y la inclusión digital desde 
un enfoque multidimensional que incluya aspectos 
económicos, políticos y socioculturales para asegurar 
que las comunidades rurales e indígenas, y las muje-
res en esas comunidades, puedan ejercer sus dere-
chos a la libertad de expresión e información, así 
como fomentar su participación y libre autodetermi-
nación en entornos digitales.

b. La política de conectividad debe contar con indicado-
res y mediciones de impacto públicos y verificables, 
diseñados en conjunto con la sociedad civil y perso-
nas expertas en materia de infraestructura, inclusión 
digital, derechos humanos y lógicas multiculturales.

c. Retomar los nueve elementos fundamentales para 
una política de cobertura plena de telecomunicacio-
nes en México:4 información; sistema ágil y simple de 
licenciamiento; posibilidad de participar en los pro-
gramas gubernamentales de cobertura; acceso al es-
pectro; mejorar la gobernanza del espectro de uso li-
bre; acceso a fibra, interconexión y peering; acceso a 
recursos; investigación y desarrollo, y creación de 
contenidos locales, los cuales fueron planteados por 
Telecomunicaciones Indígenas Comunitarias, Redes 

4 Telecomunicaciones Indígenas Comunitarias et al., Elementos 
fundamentales para una política de cobertura plena de 
telecomunicaciones en México, México, 2019, https://docs.
wixstatic.com/ugd/68af39_d258369ecc6f4229ad161a19319a0512.
pdf 

por la Diversidad, Equidad y Sustentabilidad y Rizho-
mática Comunicaciones.

d. Incorporar en las políticas de conectividad un meca-
nismo de evaluación con asiento en los indicadores 
DAAMX –basada en los derechos humanos (D), que sea 
abierta (A), que sea accesible para todos (A), que se 
alimente a partir de la participación de múltiples par-
tes interesadas (M) y que sea transversal (X)– sobre la 
universalidad de internet, que fueron desarrollados 
por la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura para garantizar que 
la inclusión digital tenga un enfoque de derechos hu-
manos y libertad de expresión. 

Responsables: Cámara de Diputados y Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público

a. Renovar la asignación en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación 2023 de los recursos necesarios que 
permitan al Instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía (Inegi), el Instituto Federal de Telecomunica-
ciones (IFT) y la Secretaría de Infraestructura, Comu-
nicaciones y Transportes (SICT) continuar con el 
levantamiento de la Encuesta Nacional sobre Dispo-
nibilidad y Uso de las Tecnologías de la Información 
en los Hogares (ENDUTIH).

Responsables: Presidencia de la República; 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes; Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, e Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía

a. Garantizar que los grupos poblacionales que viven en 
zonas rurales y comunidades indígenas tengan repre-
sentatividad efectiva en las mediciones y evaluacio-
nes de impacto de las políticas y programas de conec-
tividad en México (Internet para Todos, Red 
Compartida o cualquier otra). Esto implica ampliar la 
desagregación y análisis de la información vertida 
por la ENDUTIH relacionada con la brecha digital en 
zonas rurales, para que oriente las políticas y progra-
mas que incluyan a los grupos poblacionales en situa-
ción de vulnerabilidad.

b. Integrar una perspectiva sociocultural, comunitaria e 
indígena en cualquier política, programa o evaluación 
de impacto relacionada con el derecho de acceso a 
internet en México.

c. Diseñar estrategias de conectividad con enfoque de 
género que eviten el recrudecimiento de la brecha di-
gital entre las mujeres, generada por los estereotipos 
que históricamente se les han asignado, en especial, 
de aquellas que viven en zonas rurales e indígenas.

d. Crear campañas que identifiquen a las mujeres como 
personas que utilizan la tecnología, se benefician de 
ésta con la creación de contenidos en línea y ejercen 
sus derechos a la libertad de expresión e información, 
así como sus derechos sociales, económicos y cultu-
rales, sin ser objeto de violencia.

e. Revisar el convenio entre la SICT, el IFT y el Inegi cuyo 
objetivo es diseñar y llevar a cabo la ENDUTIH, con la 
intención de garantizar la independencia e imparcia-
lidad del Inegi respecto a los resultados y repercusio-
nes de las políticas de conectividad y acceso a inter-
net en México.
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f. Revisar y actualizar el Plan de Cobertura Social 2019 
como un instrumento guía de política pública que 
oriente y coordine los programas de conectividad en 
el país. 

g. De conformidad con los resultados de la mesa de tra-
bajo sobre “Conectividad e infraestructura” del pro-
yecto en favor de radios comunitarias e indígenas que 
desarrollan la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura, la Unión 
Europea y el gobierno de México, crear un fondo que 
permita financiar las iniciativas de redes de comuni-
cación de las comunidades indígenas, al igual que se 
hace con la Red Compartida, para garantizar la equi-
dad de estos procesos. 

ACCIón 3.4.2 desarrollar programas de 
alfabetización digital.

Responsables: Secretaría de Educación Pública; 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes, y dependencias vinculadas a los 
temas de pueblos indígenas y género, como el 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas y el 
Instituto Nacional de las Mujeres

a. Diseñar de manera coordinada programas de alfabe-
tización digital que estén vinculados con las estrate-
gias de conectividad, a fin de reconocer el derecho de 
acceso a internet como un derecho instrumental que 
facilita el ejercicio de otros derechos, como la liber-
tad de expresión e información, la participación pú-
blica, la autodeterminación y los derechos económi-
cos, sociales y culturales.

Objetivo 3.5 Garantizar el ejercicio de 
la libertad de expresión para las 
mujeres y otras personas de la 
diversidad de género en el entorno 
físico y digital.

ACCIón 3.5.1 diseñar políticas integrales 
que respondan de manera efectiva a la 
violencia diferenciada que experimentan 
las mujeres y personas de la diversidad de 
género al ejercer su libertad de expresión.

Responsable: Sistema Nacional de Prevención, 
Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia 
contra las Mujeres y Consejo Nacional para Prevenir 
la Discriminación

a. Mejorar las estrategias de medición y estudio del pro-
blema de la violencia en contra de las mujeres y per-
sonas de la diversidad sexual y de género, tanto en 
entornos físicos como digitales y bajo una perspecti-
va de género y de derechos humanos, con la inten-
ción de generar políticas públicas que reconozcan los 
factores sociales y los estereotipos de género asocia-
dos a la violencia que viven las mujeres y otras iden-
tidades de la diversidad sexual y de género.

Responsables: Congreso de la Unión y congresos 
estatales

a. Reconocer que cualquier desarrollo legislativo en la 
materia debe respetar el estándar de restricciones 
permisibles al derecho a la libertad de expresión y no 
limitarlo de manera desproporcionada. 

b. Eliminar la utilización del término “derecho al olvi-
do” tanto en la exposición de motivos como en los 
tipos penales de las iniciativas que pretenden crimi-
nalizar la difusión no consentida de imágenes con 
contenido sexual, de desnudos o íntimo. En su lugar, 
incorporar la perspectiva de derechos de las víctimas 
para considerar medidas restitutorias a cargo y por 
cuenta del agresor/a que, bajo un esquema de repara-
ción integral del daño, permitan restringir el acceso a 
contenidos que fueron difundidos y hechos accesi-
bles de manera ilegítima.

c. Evitar disposiciones que otorguen facultades para or-
denar la remoción de contenidos a las autoridades ad-
ministrativas, incorporando la obligatoriedad de una 
orden judicial previa o, en su defecto, ex post facto.

ACCIón 3.5.2 desarrollar un programa de 
prevención, atención y erradicación de la 
violencia contra las mujeres y otras 
identidades de la diversidad sexual y de 
género en línea.

Responsable: Ejecutivo federal

a. Crear programas de prevención y atención de la vio-
lencia contra las mujeres y otras identidades de la 
diversidad sexual y de género en el uso de las tecno-
logías de la información y la comunicación e internet, 
con una rigurosa perspectiva de género que no estig-

matice ni culpabilice a las mujeres por las agresiones 
y la violencia que experimentan. Esto implica, entre 
otras medidas, integrar a las mujeres y otras identida-
des de la diversidad sexual y de género agredidas y a 
las organizaciones de la sociedad civil al diseño e im-
plementación de las estrategias preventivas y de 
atención de casos, así como capacitar a las funciona-
rias y los funcionarios en materia de violencia contra 
quienes conforman la diversidad sexual y de género 
en entornos digitales, con la intención de sensibilizar 
a todas y todos sobre este problema público y evitar 
un impacto negativo en otros derechos de las muje-
res y otras identidades de la diversidad sexual y de 
género, especialmente el derecho a la privacidad y a 
la libertad de expresión e información.

Responsables: Mecanismo de Protección para 
Personas Defensoras de Derechos Humanos y 
Periodistas, mecanismos estatales similares, 
Fiscalía Especial para la Atención de Delitos 
Cometidos contra la Libertad de Expresión, 
Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres,Instituto Nacional de 
las Mujeres, y Consejo Nacional para Prevenir la 
Discriminación

a. Integrar la violencia ejercida contra las mujeres y las 
personas de la diversidad sexual y de género en la es-
fera digital como un factor de riesgo y potencialmen-
te materializable, tanto en las políticas preventivas, 
de atención, investigación y erradicación del proble-
ma como en el diseño de programas y acciones.

Objetivo 3.6 Controlar el uso de 
herramientas de vigilancia.

ACCIón 3.6.1 Garantizar el acceso a la 
justicia y la rendición de cuentas del caso 
Ejército Espía.

Responsable: Fiscalía General de la República

a. Asegurar una investigación judicial exhaustiva e im-
parcial que garantice el acceso a la justicia de las víc-
timas de espionaje, el esclarecimiento de los hechos y 
la sanción a las personas responsables.

b. Reconocer y utilizar todos los insumos técnicos en-
tregados por el laboratorio canadiense Citizen Lab 
para el desarrollo de la investigación de los casos de 
vigilancia ejercida sobre periodistas, personas defen-
soras los derechos humanos y activistas anticorrup-
ción, a cargo de la Fiscalía Especial para la Atención 
de Delitos Cometidos contra la Libertad de Expre-
sión.

Responsables: Fiscalía General de la República, 
Centro Nacional de Inteligencia, Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana, Secretaría de la 
Defensa Nacional y procuradurías locales

a. Transparentar de manera exhaustiva y periódica los 
procesos de contratación relacionados con la adqui-
sición de software y cualquier otra herramienta tecno-
lógica de inteligencia, como el programa Pegasus, con 
capacidad de invadir la privacidad de las personas. 

ACCIón 3.6.2 Asegurar el cumplimiento 
del Cuarto plan de Acción nacional (2019-
2021)5 de la Alianza para el Gobierno 
Abierto en materia de “Controles 
democráticos a la intervención de 
comunicaciones privadas”.

Responsables: Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales; Secretaría de la Función Pública; 
Fiscalía General de la República; Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana; Centro 
Nacional de Inteligencia, y Guardia Nacional 

a. Asegurar el cumplimiento del Cuarto Plan de Acción 
Nacional desde una perspectiva multisectorial que 
coadyuve en la definición de políticas públicas para el 
establecimiento de controles democráticos relacio-
nados con el uso de tecnologías de intervención de 
comunicaciones privadas, acceso a datos conserva-
dos y geolocalización estatal.
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4. TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN 
DE CUENTAS

Objetivo 4.1 Garantizar el acceso 
público irrestricto a los archivos 
históricos y la conservación de 
documentos relacionados con 
violaciones graves de los derechos 
humanos y delitos de lesa humanidad.

ACCIón 4.1.1 Garantizar el acceso 
irrestricto a archivos vinculados a 
violaciones de los derechos humanos del 
pasado y del presente.

Responsable: Archivo General de la Nación

Garantizar el acceso irrestricto a la totalidad de los ar-
chivos vinculados a violaciones de los derechos huma-
nos del pasado y del presente. Esto incluye no sólo los 
acervos de la Dirección Federal de Seguridad y la Direc-
ción General de Investigaciones Políticas y Sociales res-
guardados por el Archivo General de la Nación (AGN), 
sino toda aquella información que se encuentre en los 
archivos de trámite, de concentración e históricos de las 
instituciones de seguridad y de la administración públi-
ca federal, en general, que esté vinculada a violaciones 
de los derechos humanos. Además, fomentar la apertura 
de este tipo de archivos por parte de los estados de la 
República.

Responsable: Oficina de la Presidencia de la 

República y dependencias de la administración 
pública federal

Implementar el acuerdo presidencial de transferencia 
de archivos históricos vinculados a violaciones de los 
derechos humanos al AGN, emitido el 28 de febrero de 
2019. A la fecha de la publicación de este informe, los 
traslados realizados se constriñen a solamente unos 
cuantos expedientes.6 Es necesario establecer rutas para 
el proceso de transferencia de documentos.

ACCIón 4.1.2 Reformas a legislaciones en 
materia de transparencia y violaciones a 
los derechos humanos.

Responsable: Ejecutivo federal

Emitir un reglamento de la Ley General de Archivos que 
reconozca:

a. Un ámbito de protección especial para los documen-
tos vinculados a violaciones de los derechos huma-
nos que estén en poder de los sujetos obligados, en 
particular, en los archivos de trámite y concentración 
de las instituciones de seguridad o en los archivos 
históricos.

6 Cabrera, Rafael, “Archivos de la represión en México se abren a 
cuentagotas”, AP News, 19 de diciembre de 2021, https://apnews.
com/article/noticias-6405475d7a2fc8fae2df58e4a9287114 

b. La importancia de los archivos en materia de cons-
trucción de la verdad y su papel como elemento pro-
batorio para garantizar el acceso a la justicia.

c. Plazos forzosos de transferencia de 25 años.

d. La necesidad de aplicar una prueba de interés público 
a lo dispuesto en la fracción II del artículo 38 de la Ley 
General de Archivos, que corrobore una conexión pa-
tente entre la información confidencial y un tema de 
interés público, y la proporcionalidad entre la inva-
sión a la intimidad ocasionada por la divulgación de la 
información confidencial y el interés público de ésta.

e. La publicidad y promoción proactiva de las senten-
cias judiciales, sanciones administrativas y documen-
tos relacionados con violaciones a los derechos hu-
manos.

f. La excepción a la facultad del consejero jurídico de 
Presidencia de interponer recursos de seguridad na-
cional ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
cuando el organismo garante de acceso a la informa-
ción haya determinado la publicidad de la informa-
ción por estar vinculada con violaciones graves de los 
derechos humanos. 

Objetivo 4.2 Garantizar el 
conocimiento público de la 
información relacionada con 
violaciones graves a los derechos 
humanos.

ACCIón 4.2.1 Generar conocimiento 
público de violaciones graves a los 
derechos humanos y fomentar la 
memoria.

Responsable: Instituto Nacional de Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales 

a. Promover la desclasificación y difusión proactiva de 
toda la información relacionada con violaciones gra-
ves a los derechos humanos o con delitos de lesa hu-
manidad.

b. Asegurar la difusión y actualización de la plataforma 
Memoria y Verdad.

c. Promover la generación de bases de datos estadísti-
cos sobre fosas clandestinas, desapariciones forzadas 
y cometidas por particulares, ejecuciones arbitrarias 
y uso de la fuerza, tortura, entre otros asuntos.

d. Promover la publicidad de información relacionada 
con las sanciones a los funcionarios públicos que incu-
rrieron en violaciones graves a los derechos humanos.

Responsables: Secretaría de Educación Pública y 
secretarías de educación estatales

a. Asegurar la inclusión en los libros de texto de historia 
de las conclusiones de la recomendación 26/2001 
emitida por la Comisión Nacional de Derechos Hu-
manos, así como de lo contenido en el informe de la 
Comisión de la Verdad del Estado de Guerrero, sobre 
las violaciones graves a los derechos humanos come-
tidas por el Estado durante los años sesenta, setenta 
y ochenta. Asimismo, debe garantizarse la mención 
de otras violaciones a los derechos humanos perpe-
tradas en la historia reciente del país.

b. Abrir espacios (exposiciones, sitios de memoria, fo-
ros, centros culturales, obras de teatro, etc.) para la 
difusión de información relacionada con las violacio-
nes graves de los derechos humanos. Además, instau-
rar monumentos, señalizaciones en espacios públi-
cos, memoriales y museos en reconocimiento de las 
víctimas, sustituyendo aquellos monumentos o seña-
lizaciones con los nombres de personas perpetrado-
ras de violaciones a los derechos humanos.

Objetivo 4.3 Asegurar el cumplimiento 
del Plan Presidencial para la Verdad, 
la Memoria y el Impulso a la Justicia, 
en el que se enmarca la creación de 
una nueva Comisión para el Acceso a 
la Verdad y el Esclarecimiento 
Histórico. 

Responsable: Secretaría de Gobernación y 
Comisión para el Acceso a la Verdad, el 
Esclarecimiento Histórico y el Impulso a la Justicia 
de las Violaciones Graves a los Derechos Humanos, 
Cometidas entre los Años 1965 y 1990

El Plan Presidencial para la Verdad, la Memoria y el Im-
pulso a la Justicia supone:

 

a. Un comité para el impulso de la justicia y la promo-
ción de una fiscalía especializada.

b. Un plan especial de búsqueda.

c. Un plan especial de reparación y compensación.

d. Acciones para la memoria y la no repetición.

e. Acceso a los archivos.

Acción 4.3.1 Fortalecimiento y 
acompañamiento al Mecanismo de 
Esclarecimiento Histórico instaurado por 
la Comisión para el Acceso a la Verdad, el 
Esclarecimiento Histórico y el Impulso a la 
Justicia de las Violaciones Graves a los 
derechos Humanos, Cometidas entre los 
Años 1965 y 1990.
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Responsable: Secretaría de Gobernación y 
Comisión para el Acceso a la Verdad, el 
Esclarecimiento Histórico y el Impulso a la Justicia 
de las Violaciones Graves a los Derechos Humanos, 
Cometidas entre los Años 1965 y 1990

a. Asegurar las capacidades técnicas y presupuestales 
de la Comisión para el Acceso a la Verdad. el Esclare-
cimiento Histórico y el Impulso a la Justicia de las 
Violaciones Graves a los Derechos Humanos, Come-
tidas entre los Años 1965 y 1990 (CoVEH) para la con-
secución de sus objetivos últimos.

b. Garantizar la continuidad institucional de los objeti-
vos establecidos por el Mecanismo de Esclarecimien-
to Histórico (MEH) a partir de la consolidación de 
políticas públicas que impulsen el derecho a la ver-
dad y a la memoria, más allá del mandato temporal de 
la CoVEH.

Objetivo 4.4 Impulsar una política 
pública integral en materia de 
archivos de derechos humanos, 
memoria histórica y verdad que 
contribuya a la garantía de verdad, 
justicia, reparación y no repetición de 
las violaciones a los derechos 
humanos cometidas en el país, a 
través de mecanismos de protección, 
conformación, apropiación y uso 
social de esos archivos. 

En este sentido, se proponen acciones que atiendan a 
los objetivos específicos siguientes: 

Acción 4.4.1 Identificar, proteger, 
resguardar y difundir los archivos 
relativos a las graves violaciones de los 
derechos humanos en el marco del 
acuerdo presidencial de transferencia de 
archivos del 28 de febrero de 2019 y del 
establecimiento del Mecanismo de 
Esclarecimiento Histórico.

Responsables: Archivo General de la Nación, 
Secretaría de Gobernación, Comisión para el 
Acceso a la Verdad, el Esclarecimiento Histórico y 
el Impulso a la Justicia de las Violaciones Graves a 
los Derechos Humanos, Cometidas entre los Años 
1965 y 1990, e instituciones federales y estatales 
que contengan archivos sobre estos hechos

a. Desarrollar criterios de valoración documental para 
identificar expedientes con contenidos relativos a 
potenciales violaciones de los derechos humanos.

b. Establecer equipos interdisciplinarios e indepen-
dientes para la valoración documental de los acervos 
en cuestión.

c. Privilegiar los procesos de búsqueda del paradero de 
las personas desaparecidas.

Objetivo 4.5 Garantizar el acceso a la 
información a las poblaciones en 
situación de vulnerabilidad.

ACCIón 4.5.1 promover la transparencia 
proactiva.

Responsables: Secretaría de Educación Pública y 
secretarías de educación estatales

Con el apoyo del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Persona-
les (Inai) y los organismos garantes estatales, es necesa-
rio integrar en el currículo de educación básica el cono-
cimiento del derecho de acceso a la información y la 
forma de ejercerlo. Para esto, es importante lo siguiente:

a. Incluir en los libros de texto un apartado sobre el de-
recho de acceso a la información y su ejercicio.

b. Asegurarse de que los programas de estudio contem-
plen actividades que deriven en el ejercicio del dere-
cho de acceso a la información.

c. Capacitar a las maestras y los maestros, principal-
mente, y a los titulares de las escuelas del Consejo 
Nacional de Fomento Educativo (Conafe) y de edu-
cación indígena acerca de mecanismos alternativos a 
los medios digitales para el ejercicio del derecho de 
acceso a la información.

Responsables: Instituto Nacional de Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales y 
organismos garantes del derecho de acceso a la 
información a nivel estatal

a. Promover la implementación de mecanismos alter-
nativos a los estadísticos para identificar las necesi-

dades de información de toda la población, con estra-
tegias específicas para llegar a sectores en condiciones 
de marginación, que tomen en cuenta las barreras 
que plantea la brecha digital y aseguren que la divul-
gación proactiva de esta información se presente en 
formatos accesibles.

b. Desarrollar programas de capacitación en materia de 
acceso a la información en conjunto con el Ejecutivo 
federal y los ejecutivos estatales para todos los suje-
tos obligados que generen, transformen, obtengan o 
posean información pública. Asimismo, en el caso de 
las y los encargadas(os) de las unidades de transpa-
rencia, esta capacitación deberá enfocarse en procu-
rarles habilidades para que identifiquen, generen y 
difundan información pública de manera proactiva y 
busquen diversos mecanismos para acercarla a po-
blaciones que no tienen acceso a las tecnologías de la 
información y la comunicación.

c. Promover que todos los sujetos obligados bajo su ju-
risdicción tengan, como mínimo, la información es-
tablecida en las obligaciones de transparencia en ma-
teria de acceso a la información en archivos físicos y 
en otros formatos distintos a los digitales para su 
consulta pública.

d. Promover el uso de hallazgos académicos y empíricos 
en la implementación del Plan Nacional de Socializa-
ción del Derecho de Acceso a la Información y los 
planes locales homólogos, considerando las perspec-
tivas de interculturalidad y de género, así como la uti-
lización de mecanismos de intervención comunitaria 
para lograr el uso de información pública como he-
rramienta de exigencia de otros derechos humanos.

e. Implementar políticas de transparencia proactiva a 
nivel estatal que tomen en cuenta necesidades de in-

formación de personas en situación de vulnerabili-
dad y que permitan que la transparencia proactiva 
efectivamente sea una herramienta para eliminar asi-
metrías.

Responsables: Instituto Nacional de Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales y 
Secretaría de Bienestar

a. Realizar buenas prácticas en materia de transparen-
cia proactiva dirigida a integrantes de pueblos y co-
munidades indígenas, para que éstas puedan acceder 
a los programas sociales gestionados por el gobierno 
federal. 

b. Generar información culturalmente adecuada para 
que las personas beneficiarias de pueblos y comuni-
dades indígenas en situación de desventaja conozcan 
las reglas de operación de los programas sociales, de 
tal manera que puedan dar puntual seguimiento al de 
su interés. 

c. Brindar capacitación al personal de Servidores de la 
Nación sobre el funcionamiento de los programas so-
ciales así como de aquellos aspectos técnicos que se 
requieran para el funcionamiento adecuado de insu-
mos especializados.

d. Fortalecer los módulos de atención de la Secretaría 
de Bienestar con materiales informativos y personal 
capacitado que pueda proporcionar orientación 
oportuna sobre programas sociales.

e. Realizar de manera periódica asambleas informativas 
en aquellas zonas con mayor concentración de pobla-

ción indígena, la cual enfrenta diversas brechas, 
como la digital y la lingüística. 

Responsables: Presidencia de la República, 
Secretaría de Gobernación, Secretaría de la 
Defensa Nacional, Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana, y gobiernos locales y 
municipales

a. Elaborar, previamente al acaecimiento de un desastre 
natural, planes de prevención de afectaciones por 
esta causa. Dichos planes deberán tener una amplia 
participación de instancias de los tres niveles de go-
bierno, grupos de la sociedad civil, personas de la aca-
demia, personas expertas en prevención de riesgos, 
así como grupos en situación de desventaja que pue-
dan verse damnificados por la ocurrencia de un fenó-
meno natural.

b. Garantizar el acceso a la información oportuna, ade-
cuada y culturalmente pertinente de las acciones que 
emprenderán las instancias de gobierno durante los 
momentos inmediatamente posteriores a la ocurren-
cia del fenómeno natural, así como de las obligacio-
nes de los organismos gubernamentales encargados 
de hacer frente a la emergencia para minimizar daños 
y atender a las personas afectadas.

c. La etapa posterior a la emergencia, en la cual las obli-
gaciones se concentran en la estabilización socioeco-
nómica, la reconstrucción, la reparación y la garantía 
de no repetición, deberá ser debidamente planificada 
con la participación de diversos sectores de la pobla-
ción, principalmente, los afectados por el desastre. 
Asimismo, los planes de atención posteriores a la 
emergencia deberán ser difundidos por diversos me-
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dios y formatos culturalmente adecuados, de tal for-
ma que las personas afectadas cuenten con la más 
amplia información sobre las acciones a emprender.

d. Eliminar los patrones de discriminación y las des-
igualdades en el acceso a los derechos económicos, 
sociales y culturales que pueden aparecer durante la 
etapa de emergencia de un desastre.

e. Generar información culturalmente adecuada en to-
das las etapas de la gestión integral de riesgo de de-
sastres, difundida por diversos medios y traducida a 
lenguas originarias. 

f. Actualizar y dar a conocer ampliamente el Atlas Na-
cional de Riesgos.

Objetivo 4.6 Asegurar la 
transparencia y la participación 
efectiva de la sociedad en los 
procesos de designación pública.

ACCIón 4.6.1 Asegurar que los procesos 
de designación de los titulares de 
organismos autónomos se lleven a cabo 
con base en criterios de transparencia, 
rendición de cuentas y participación 
ciudadana. 

Responsable: Congreso de la Unión

Garantizar procesos de designación pública abiertos, 
con base en principios de transparencia, rendición de 
cuentas y participación ciudadana que deriven en la 
elección de titulares con perfiles idóneos que promue-
van la autonomía y fortalezcan al organismo en cuestión. 

Objetivo 4.7 Garantizar el derecho a la 
información de la población y 
combatir la desinformación desde el 
gobierno.

ACCIón 4.7.1 Resguardar la autonomía del 
Instituto nacional de Acceso a la 
Información y protección de datos 
personales y de los 32 institutos de 
transparencia.

Responsable: Congreso de la Unión

a. Las y los legisladores deben resguardar la autonomía 
de los organismos encargados de la defensa de los de-
rechos humanos. Instituciones como el Instituto Na-
cional de Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales (Inai), en tanto garante del derecho 
a la información, son fundamentales para cualquier 
sociedad democrática. Es necesario que no se aprue-
ben legislaciones que restrinjan el ejercicio de los de-
rechos humanos, como sería el caso de cualquier ini-
ciativa que busque eliminar la autonomía de un 
organismo garante.

Responsable: Oficina de la Presidencia de la 
República

a. La autonomía del Inai no fue una concesión guberna-
mental, sino una conquista de la sociedad civil orga-
nizada, que desarrolló procesos democráticos mate-
rializados en las reformas constitucionales de 2007 y 
2014. Un gobierno que se autodenomina transparen-
te debe desistir de cualquier iniciativa que elimine la 
autonomía de los organismos encargados de velar 
por el derecho a la información. Por el contrario, se 
debe robustecer la autonomía y capacidad de los or-
ganismos garantes de este derecho.

ACCIón 4.7.2 Combatir la desinformación 
desde el gobierno y garantizar el derecho 
a la información

Responsables: Oficina de la Presidencia de la 
República y sujetos obligados por la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública 

a. Todos los sujetos obligados por la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública de-
ben responder a las solicitudes de información públi-
ca, tal como lo establecen dicha ley y el artículo 6o 
constitucional. El uso excesivo de mecanismos como 
la reserva, la confidencialidad, la declaratoria de 
inexistencia y la declaratoria de notoria incompeten-
cia conlleva una violación del derecho humano a la 
información. Se debe garantizar el ejercicio de este 
derecho tanto con la entrega de la información solici-
tada como del cumplimiento a sus obligaciones de 
transparencia.

b. La Oficina de la Presidencia de la República debe con-
tar con el acervo documental que sustente las afirma-
ciones realizadas en las conferencias de prensa matu-
tinas. De igual manera, la Unidad de Transparencia 
debe entregar esta información a las personas solici-
tantes y no emitir declaratorias de inexistencia o de 
notoria incompetencia sin fundar ni motivar su uso.

c. Los sujetos obligados deben garantizar a todas las 
personas el acceso a información clara, oportuna y 
significativa, apegándose al criterio de máxima publi-
cidad. Asimismo, poner especial énfasis en grupos en 
situación de vulnerabilidad.

Responsables: Instituto Nacional de Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales y 
Sistema Nacional de Transparencia

a. La Dirección General de Cumplimientos y Responsa-
bilidades del Inai debe analizar con un enfoque en 
derechos humanos las respuestas proporcionadas 
por parte de los sujetos obligados en atención a las 
resoluciones del pleno del Instituto y emitir acuerdos 
de cumplimiento solamente cuando tales sujetos 
realmente hayan garantizado el ejercicio del derecho 
a la información.

b. Es necesario democratizar los procesos de queja ante 
los organismos garantes del derecho a la información 
y su seguimiento. El alto grado de tecnicismos se tra-
duce en que las personas solicitantes desistan de im-
pugnar las negativas de información de los sujetos 
obligados.
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5. ESPACIO CÍVICO

Objetivo 5.1 Garantizar los derechos 
de libertad de expresión y de reunión 
pacífica en el contexto de protestas.

ACCIón 5.1.1 desarrollar líneas de acción 
específicas en la política pública integral 
para prevenir la violencia contra la 
libertad de expresión en contextos de 
protestas.

Responsables: Ejecutivo federal y ejecutivos 
estatales

Respetar y proteger los derechos de libertad de expre-
sión y de reunión en el espacio cívico, reconociendo lo 
siguiente:

a. La protesta social no es “un problema de orden públi-
co” o de “seguridad pública”, por lo que deberá reali-
zarse una caracterización positiva de la protesta 
como un mecanismo de exigibilidad de derechos hu-
manos y de participación política.

b. Es necesario emitir una directriz que refuerce la obli-
gación que tienen las funcionarias públicas y los fun-
cionarios públicos de no realizar declaraciones que 
estigmaticen o criminalicen el ejercicio del derecho a 
la protesta social.

c. Es necesario emitir un protocolo de uso de la fuerza 
de aplicación en todo el territorio nacional, conforme 
a los estándares más protectores en materia de liber-
tad de expresión y protesta social, así como en mate-
ria de transparencia y rendición de cuentas de la ac-
tuación policial.

d. Es necesario desarrollar un protocolo modelo de 
concertación política en contextos de manifestacio-
nes y reuniones.

e. Las directrices y protocolos que deberá desarrollar el 
gobierno para avanzar en el reconocimiento del dere-
cho a la protesta deberán incluir disposiciones claras 
que garanticen el ejercicio de este derecho en inter-
net. La protesta en línea tiene el mismo margen de 
protección que la protesta en espacios físicos, con-
forme al derecho internacional. 

ACCIón 5.1.2 Rendir cuentas sobre 
violaciones de los derechos humanos en 
contextos de protesta.

Responsables: Órganos internos de control, Fiscalía 
General de la República y fiscalías estatales

a. Deben adoptarse mecanismos de rendición de cuen-
tas, tanto en el ámbito administrativo como en el pe-
nal, a efecto de que sean sancionados los funciona-
rios públicos de todos los niveles implicados por 
acción u omisión en violaciones a los derechos huma-
nos de manifestantes, periodistas y personas defen-

soras de los derechos humanos. Esto debe hacerse 
extensivo a los oficiales responsables cuando no ha-
yan ejercido un mando y control efectivos.

ACCIón 5.1.3 Evitar limitaciones 
desproporcionadas al ejercicio del 
derecho de protesta y regular el uso de la 
fuerza en este contexto.

Responsables: Congreso de la Unión y congresos 
estatales, respecto a las leyes, y Ejecutivo federal y 
ejecutivos locales, respecto a los reglamentos y 
protocolos

a. Regular el uso de la fuerza de forma proporcionada 
mediante leyes y protocolos que adopten los princi-
pios de legalidad, extrema necesidad, proporcionali-
dad y precaución, con base en los vastos estándares 
internacionales sobre la materia y previendo de ma-
nera taxativa los supuestos bajo los cuales se puede 
intervenir, siendo la medida más extrema –y, por tan-
to, de carácter totalmente excepcional y acotada– la 
disolución de las reuniones y manifestaciones. En 
este sentido, se tendrá que reformar la Ley Nacional 
sobre el Uso de la Fuerza, que establece las facultades 
y determina las acciones que podrá realizar la Guar-
dia Nacional ante contextos de apropiación del espa-
cio cívico y que condiciona la protección y el respeto 
a los derechos de quienes ejerzan la protesta a con-
ceptos vacíos de “licitud” y “conductas pacíficas”. En 
consecuencia, se deberán adecuar los protocolos de 
acción para que obedezcan los principios arriba des-

critos, con una redacción precisa y clara, y cumplan 
con el principio penal de taxatividad, asegurando el 
derecho a la seguridad jurídica. 

b. Derogar tipos penales, tanto en el Código Penal Fede-
ral como en los códigos locales, que criminalicen los 
actos de protesta y, a la vez, generen un efecto inhibi-
dor en la protesta social. El peligro de tipificar “ata-
ques a las vías de comunicación”, “ultrajes a la auto-
ridad”, “ataques a la paz pública” o similares consiste 
en que el derecho penal sea usado de forma desviada 
e ilegítima para restringir derechos humanos. 

 

Responsables: Congresos estatales

c. Derogar aquellas disposiciones administrativas que 
imponen requisitos como aviso o autorización pre-
via, uso de ciertas vialidades o espacios cívicos res-
tringidos para manifestarse, horarios permitidos para 
manifestarse en vías y espacios cívicos o demostra-
ción de la “licitud” de las manifestaciones, así como 
las que establecen responsabilidades legales contra 
organizadores y promotores de manifestaciones y 
otorgan amplias facultades discrecionales para el uso 
de la fuerza como consecuencia del incumplimiento 
de tales requisitos.

Responsables: Secretaría de Gobernación y/o 
similares en los estados

a. Privilegiar la intervención de organizaciones de la so-
ciedad civil para el diálogo, la concertación de la pro-
testa y la protección de manifestantes y terceros con 
una perspectiva de armonización y protección de de-
rechos. 

b. Dotar a las y los agentes del orden con los equipos 
necesarios y apropiados, cuyo uso no implique fuerza 
o violencia letal, para atender sus obligaciones e im-
plementar medios de selección de personal adecua-
dos, ofreciéndole entrenamiento y capacitación 
constante y evaluando regularmente sus capacidades 
de manera integral

c. Tener un registro y control estrictos del equipo y ar-
mamento del cual se dota a los agentes de policía.

d. Contar con agentes capacitados y especializados en 
mecanismos de distensión y gestión de conflictos, 
para que entablen el diálogo con manifestantes y 
otros actores que confluyen en las manifestaciones, 
antes, durante y después de éstas.

e. Construir mecanismos independientes, ágiles, trans-
parentes y diligentes de rendición de cuentas al inte-
rior de las instituciones policiales, a fin de que los 
responsables de abusos (incluida la cadena de man-
sean sancionados de manera proporcional con la gra-
vedad de las violaciones cometidas contra los dere-
chos humanos.
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El presente informe fue elaborado con base en el trabajo 
realizado por la Oficina para México y Centroamérica de 
ARTICLE 19 durante 2022.

El informe se enfoca en las actividades y la investigación 
llevadas a cabo en dicho año, sin embargo, con la inten-
ción de realizar análisis comparativos de las tendencias 
y/o patrones que se detectan de la violencia contra la li-
bertad de expresión en México, también incluye infor-
mación documentada con anterioridad.

El trabajo de ARTICLE 19 se centra en cinco líneas estra-
tégicas que buscan abonar a una agenda global de liber-
tad de expresión y derecho a la información: 1) transpa-
rencia y rendición de cuentas, 2) espacio cívico, 3) 
protección e impunidad, 4) democratización de medios 
y 5) derechos digitales.

Nuestra teoría de cambio está enfocada en generar un 
círculo en el que los casos y el aprendizaje de campo nos 
permitan conocer elementos objetivos que aporten al 
avance progresivo de las políticas públicas relacionadas 
con el derecho a la libertad de expresión y el derecho a 
la información, así como de las instituciones encargadas 
de garantizarlos. Estos elementos también son funda-
mentales para avanzar en el desarrollo de principios in-
ternacionales que promuevan la libre expresión de todas 
y todos, sin límites de fronteras. 

En este sentido, la información vertida en el presente 
informe se enlista con base en cada capítulo. 

Capítulo 1

Poner en el centro las experiencias de las personas y 
grupos en situación de desventaja, como los pueblos y 
comunidades indígenas y rurales, es fundamental para 
conocer el impacto de la desigualdad estructural que ha 
permeado históricamente en el país. A pesar de una nue-
va política de gobierno que prometía terminar con siglos 
de discriminación y despojo a estas comunidades, su si-
tuación es, por mucho, difícil de cambiar. 

En este capítulo, mujeres pertenecientes a sendas co-
munidades indígenas de Chiapas, Yucatán y Oaxaca, re-
latan los obstáculos que han tenido que enfrentar para 
acceder a información completa y oportuna para ser be-
neficiarias de los programas sociales y de las políticas 
públicas de la llamada cuarta transformación.

En el primer apartado, María, campesina maya del esta-
do de Yucatán beneficiaria del programa Sembrando 
Vida, y Flor, ch’ol del estado de Chiapas, quien gestiona 
la beca Benito Juárez otorgada a sus dos hijas estudian-
tes de primaria, dan testimonio de las situaciones que 
han atravesado para tener información suficiente que 
les permita no sólo inscribirse en estos programas, sino 
permanecer como sus beneficiarias.

Por su parte, en el segundo apartado de este capítulo, 
Miriam, zapoteca de la sierra Sur del estado de Oaxaca, 
afectada por el huracán Agatha que azotó esta entidad a 
finales de mayo de 2022, cuenta cómo la ausencia de in-
formación sobre las medidas de atención, así como so-
bre los efectos posteriores al huracán y las medidas de 
reconstrucción, sigue colocando en riesgo a la población 

ubicada en zonas donde es más probable la ocurrencia 
de este tipo de eventos.

Además de las entrevistas realizadas a María, Flor y Mi-
riam, se realizó una investigación documental tanto de 
publicaciones periodísticas como de estudios académi-
cos y gubernamentales que evidencian que estos progra-
mas sociales operan particularmente en poblaciones 
con índices de alta a muy alta marginación, contexto en 
el que aparecen prácticas como condicionar los benefi-
cios del programa, la falta de acceso a información am-
plia y culturalmente adecuada y la poca capacitación de 
funcionarias y funcionarios públicos para resolver las 
dudas de las personas beneficiarias. 

Estas historias confirman que las políticas públicas y los 
programas sociales gubernamentales se siguen constru-
yendo con una óptica paternalista y racista, que invisibi-
liza a los pueblos indígenas y a sus integrantes como 
agentes políticos, y los usa sólo como una “reserva 
folklórica que justifica cultural y espiritualmente al Es-
tado mexicano”, a decir de Yásnaya Elena Aguilar.1 

1 Ferri, Pablo, “Los pueblos indígenas no somos la raíz de 
México, somos su negación constante”, El País, 8 de septiembre 
de 2019, https://elpais.com/cultura/2019/09/08/
actualidad/1567970157_670834.html

Capítulo 2

La información y el análisis vertidos en el segundo capí-
tulo provienen principalmente de seis fuentes, que se 
enumeran a continuación.

1. documentación y registro de las
agresiones perpetradas contra la prensa

ARTICLE 19 cuenta con una metodología de documenta-
ción de hechos de violencia contra periodistas y medios 
de comunicación, compuesta por a) el Protocolo para el 
Registro, Documentación y Seguimiento de Agresiones a 
Periodistas, b) las Pautas y Principios para Documentar 
con Perspectiva Interseccional las Agresiones contra 
Quienes Ejercen la Libertad de Expresión,y c) una cate-
gorización de agresiones, la cual se aplica a cada uno de 
los casos que conoce la organización. 

La metodología de documentación se compone de los 
siguientes pasos:

6. Identificación del caso. Es el momento en el que AR-
TICLE 19 tiene conocimiento de algún atentado pre-
sunto contra un periodista o medio de comunicación
como consecuencia de su labor profesional. Esto
puede ser a través de: a) monitoreo de redes sociales
y medios de comunicación, b) contacto directo con
las víctimas, 3) contacto a través de otras organiza-
ciones u otros periodistas.

La fuente primaria de la documentación son las co-
municadoras y los comunicadores agredidos. Sin em-
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bargo, en cada caso se consultan de forma directa al 
menos dos fuentes más para profundizar en el cono-
cimiento de los hechos. Si la persona atacada o sus 
familiares no dieran respuesta tras varios intentos de 
contactarlos —por diversas vías y en distintos mo-
mentos—, el caso se queda en proceso y no entra al 
registro de agresiones hasta poder ser documentado 
en detalle. A veces, cuando no se encuentran vínculos 
entre el atentado y la labor informativa, el incidente 
no se registra.

7. Asignación del caso de la persona responsable de la 
documentación. La Coordinación de Documentación 
y Seguimiento de Casos asigna a cada caso, como mí-
nimo, a una persona responsable de documentarlo y 
registrarlo. Para ello, toma en cuenta criterios como 
las líneas de documentación y la carga de trabajo de 
las y los integrantes del área de Protección y Defensa. 

8. Registro inicial del caso. La(s) persona(s) responsa-
ble(s) de la documentación realizará(n) un registro 
inicial del caso.

9. Primer contacto con la persona o medio. Es el proce-
so mediante el cual la(s) persona(s) responsable(s) 
de la documentación busca(n) establecer contacto 
con la persona o medio agredido, por distintas vías, 
como las redes sociales de la organización, redes de 
periodistas, organizaciones de la sociedad civil, etcé-
tera. En los casos en los que la víctima haya sido con-

tactada previamente por ARTICLE 19, no será necesa-
rio llevar a cabo este paso. 

10. Entrevista con la persona o medio. La(s) persona(s) 
responsable(s) de la documentación mantendrá(n) 
comunicación con la persona o medio agredido. 

11. Entrevista con, por lo menos, tres fuentes distintas. 
La(s) persona(s) responsable(s) de la documenta-
ción identificará(n) y mantendrá(n) comunicación 
con, por lo menos, tres fuentes distintas, que pueden 
ser colegas cercanos de la víctima, así como periodis-
tas y/o integrantes de organizaciones que tengan un 
profundo conocimiento del contexto y la zona donde 
haya ocurrido la agresión. En los casos en los que se 
cuente con evidencia de ésta en video o cuando se 
haya realizado en las redes sociales, no será necesario 
llevar a cabo este paso.

12. Registro del caso. Si, de acuerdo con la documenta-
ción, se infiere que el atentado está posiblemente 
vinculado con el ejercicio periodístico de la persona 
atacada, el caso entra al registro de agresiones y se 
determina el tipo de asesoría o acompañamiento que 
puede darse. La(s) persona(s) responsable(s) de la 
documentación realizará(n) el registro del caso en la 
base de datos interna, en la que se clasificará de 
acuerdo con los supuestos del documento “Catego-
rías de agresiones”.

Se infiere el vínculo con la labor periodística a partir de 
distintas variables: 
• La o el periodista se encontraba realizando su labor 

cuando fue agredido/a, ha sufrido varios incidentes de 
seguridad recientes y ha investigado, publicado o di-
fundido, en el pasado inmediato, material que pudiera 
afectar intereses de terceros. 

• Se le comunicó o transmitió de manera explícita. 

• Diversas fuentes y/o la persona atacada tienen ele-
mentos plausibles para suponerlo.

2. Metodología interseccional para la 
documentación de agresiones

Para la sección “La prensa agredida” del capítulo 2, es-
pecíficamente, ARTICLE 19 utilizó —como lo hace desde 
20202— su metodología interseccional para la documenta-
ción de agresiones, la cual tiene como objetivo incorporar 
el enfoque de género e interseccional2 en los sistemas de 

2 En el marco de la Guía definimos el enfoque interseccional 
como un “enfoque de género e interseccional” para reconocer, 
complementar y profundizar el esfuerzo llevado a cabo en la 
última década por las organizaciones feministas y de derechos 

documentación y registro de agresiones contra el dere-
cho a la libertad de expresión de la organización, para así 
poder desarrollar un análisis sensible de las experiencias 
de personas comunicadoras víctimas de discriminación 
interseccional, que suelen ser invisibilizadas, deslegiti-
madas y difamadas como defensoras de derechos huma-
nos y periodistas, incluso en la propia comunidad de 
derechos humanos. 

La metodología con enfoque interseccional de ARTICLE 
19 se basa en el compromiso de documentar y registrar 
las experiencias particulares de las personas periodistas 
como integrantes de grupos históricamente discrimina-
dos y estigmatizados para lograr: 

1. Reconocer, visibilizar y legitimar sus activismos y ex-
periencias.

2. Deconstruir los estereotipos y los patrones de discri-
minación interseccional.

3. Reclamar derechos y buscar reparación de manera 
integral, segura y efectiva. 

4. Desarrollar mecanismos de protección más eficaces 
que respondan sus necesidades y demandas específi-
cas.

humanos con el objetivo de visibilizar las experiencias de las 
mujeres defensoras de derechos humanos y periodistas. 

El proceso de documentación de una agresión debe ser 
capaz de conectar la discriminación interseccional con 
la agenda de derechos para identificar y diferenciar los 
derechos en disputa y para poder exponer las relaciones 
de poder y a los actores que reaccionan con violencia al 
cambio, poniendo en riesgo la integridad física de las 
personas defensoras de derechos humanos y periodis-
tas. Para poder evaluar y prevenir el riesgo de manera 
efectiva, es necesario identificar a los diferentes sujetos 
activos (fuerzas de seguridad, autoridades estatales, em-
presas privadas, crimen organizado, etcétera), las distin-
tas tácticas usadas para obstaculizar el trabajo de las 
personas defensoras de los derechos humanos y perio-
distas (intimidación, hostigamiento psicológico, amena-
zas, campañas de desprestigio, acoso sexual, etcétera) y 
la forma particular en que la discriminación interseccio-
nal tiende a aumentar el riesgo y la vulnerabilidad ante 
cada una estas tácticas.

Finalmente, la metodología interseccional permite una 
documentación ordenada y sistematizada, integrando 
tres factores de riesgo y visibilizando las diferentes ex-
periencias de victimización y resistencia frente a la dis-
criminación interseccional y la violencia estructural:

3. Grupos de enfoque 

Para la sección “Censura con la ley en la mano: el caso 
de Yucatán” (que aborda uno de los cuatro casos del in-
forme) y con el objetivo de conocer sobre las afectacio-
nes profesionales y personales del acoso judicial contra 
periodistas, ARTICLE realizó una sesión de grupo de en-
foque, que tuvo lugar el 13 de diciembre, a la que asistie-
ron cuatro comunicadores de Yucatán.

La sesión consistió en dar respuestas y testimonios ba-
sados en las siguientes preguntas:
• ¿Qué implicaciones tienen para el ejercicio de la liber-

tad de expresión las demandas por daño moral?

• Después de este proceso, ¿considera que han aumen-
tado las estigmatizaciones por su trabajo? ¿En qué 
gastos ha debido incurrir para su asesoría legal?

• ¿Qué medidas cautelares de los procesos han afectado 
su patrimonio y/o ingresos? (inscripciones de deman-
das en bienes y/o embargo de cuentas, etcétera).

• ¿Qué repercusiones en el campo laboral considera 
que le ha generado ser víctima de acoso judicial?

• Debido a los procesos en curso, por temor a enfrentar 
otro —y para prevenirlo— ¿ha hecho algún cambio en 
su trabajo, es decir, su forma de trabajo, metodología 
o temas?
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• ¿Considera que el acoso judicial en su contra ha afec-
tado su relación con sus fuentes?

• ¿Considera que los medios tienen en cuenta, al mo-
mento de contratar, estos antecedentes de acoso judi-
cial?

• ¿Se ha sentido discriminado o despreciado por estar
demandado?

• ¿Ha tenido alguna afectación emocional por la situa-
ción derivada de la demanda?

Daño en la vida en relación con:

La familia:
• ¿Este proceso judicial ha generado alguna dificultad

para relacionarse?

• En sus relaciones afectivas de pareja, ¿ha mantenido
las mismas relaciones?

• La sociedad:

• ¿Le ha causado alguna repercusión en sus relaciones
sociales?

4. Entrevistas

Las fuentes de los otros tres casos que conforman el ca-
pítulo fueron entrevistas realizadas por ARTICLE 19 a pe-
riodistas, colegas y familiares de comunicadores asesi-
nados, para los dos primeros, además de víctimas y 
expertos en el cuarto caso. El objetivo de estas entrevis-
tas fue saber más sobre las personas periodistas agredi-
das, así como robustecer la información disponible y 
conocer de manera directa sus opiniones y experiencias.

Los asuntos trabajados de este modo son los titulados 
“Lourdes Maldonado: un asesinato que se debió y pudo 
prevenir”, “Monitor Michoacán: el periodismo local, 
cuando es más penado investigar un delito que cometer-
lo” y “Persistencia de la violencia en línea: el caso de Ali-
na Duarte”. 

Los cuatro casos elegidos reflejan distintas tendencias y 
repercusiones de la violencia contra la prensa, desde la 
violencia letal y la violencia en línea hasta otros factores 
estructurales, como la corrupción, la precariedad y la 
discriminación

Durante las entrevistas, muchas personas solicitaron 
mantener su nombre en el anonimato por razones de se-
guridad.

5. Monitoreo de discursos
estigmatizantes

Desde 2021, ARTICLE 19 comenzó un monitoreo y regis-
tro diario de las conferencias matutinas del Ejecutivo 
federal, que se continuó en 2022. Este seguimiento se 
hace con base en el protocolo de documentación de la 
organización, por lo que no todas las menciones corres-
ponden a una agresión. Las que configuran ataques sólo 
se consideran como tales si: a) enuncian explícitamente 
el nombre de una persona periodista o medio; b) estig-
matizan la labor periodística o a la persona, por ejemplo: 
“vendido”, “enemigo”, “pagado”, etcétera. No se califi-
can como agresivas expresiones como “exagera”, “esta-
mos en desacuerdo”, “nos parece mala la investigación” 
o “se adelantaron en publicar tal...”. Es decir, si hay algu-
na opinión sobre desencuentros es válida. Se considera
que las menciones constituyen discurso estigmatizante
cuando se realizan afirmaciones como “la prensa neoli-
beral dónde estaba antes”, “los medios que siempre
mienten”, etcétera. Para no inflar cifras, si se hacen
menciones alrededor de un mismo tema dos o tres días
seguidos, sólo se contabiliza una agresión, pues configu-
ra una campaña de desprestigio.3

3 Para más información sobre el proceso de documentación, 
véase ARTICLE 19, “Editorial: ARTICLE 19 trabaja para denunciar 

Este año, además, se profundizó el análisis al identificar 
cuántos de los ataques fueron perpetrados por el presi-
dente.

6. Análisis de información oficial sobre
gastos en comunicación social

Para conocer el gasto gubernamental en publicidad ofi-
cial y su asignación a los medios de comunicación, ARTI-
CLE 19 y Fundar toman en cuenta las cifras del Sistema 
de Comunicación Social (ComSoc) de la Secretaría de la 
Función Pública. En el presente informe los datos anali-
zados corresponden a las cifras preliminares del periodo 
enero-diciembre 2022.4 Las cifras presentadas se mues-
tran en pesos de 2023.

la violencia contra la prensa de la que no se hace cargo el 
Estado”, México, ARTICLE 19, 8 de abril de 2021, https://
articulo19.org/editorial-article-19-trabaja-para-denunciar-la-
violencia-contra-la-prensa-de-la-que-no-se-hace-cargo-el-
estado/

4 Gobierno de México, Auditoría Superior de la Federación, “23 
Gastos de comunicación social”, https://www.asf.gob.mx/
Section/152_Transparencia_23#:~:text=Los%20montos%20
destinados%20a%20gastos,contrato%20y%20concepto%20
o%20campa%C3%B1a. 

Capítulo 3 

Para el tercer capítulo del informe, ARTICLE 19 realizó 
dos entrevistas en el marco del espionaje a periodistas y 
personas defensoras derechos humanos con el malware 
Pegasus. La primera se realizó al defensor de derechos 
humanos Abel Barrera, director de Tlachinollan Centro 
de Derechos Humanos de la Montaña, y la segunda, al 
periodista Raymundo Ramos, del Comité de Derechos 
Humanos de Nuevo Laredo. Asimismo, recibimos por 
correo electrónico las respuestas de Lorax B. Horne, pe-
riodista canadiense y miembro de la junta editorial de 
Distributed Denial of Secrets, a un cuestionario relacio-
nado con la filtración de información por el grupo “hac-
kactivista” Guacamaya. Finalmente, Guacamaya5 tam-
bién dio respuesta por escrito, a través de correo 
electrónico cifrado, a un cuestionario que enviamos so-
bre el tema de este capítulo. 

5 Guacamaya, “No somos defensores de la vida, somos vida!” 
(comunicado), https://enlacehacktivista.org/comunicado_
guacamaya4.txt

Capítulo 4

En lo que toca al capítulo cuarto, ARTICLE 19 recopiló 
información de tres fuentes principales.

1. Testimonios

Se recabó el testimonio de cuatro periodistas perjudica-
dos por la violencia, quienes contaron sus experiencias 
ante la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas de la 
Ciudad de México, la Fiscalía General de Justicia de la 
Ciudad de México, el Mecanismo de Protección para 
Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodis-
tas, así como la Comisión Nacional de los Derechos Hu-
manos. 

2. Solicitudes de información

Se realizaron 38 solicitudes de acceso a información pú-
blica a diversas instituciones (que incluyen el Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales; la Comisión Ejecutiva 
de Atención a Víctimas; la Secretaría de Gobernación; el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguri-
dad Pública; la Comisión Nacional de Búsqueda; la Se-
cretaría de la Defensa Nacional; la Fiscalía General de la 
República; la Oficina de la Presidencia de la República; el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones; el Instituto 
Nacional de los Pueblos Indígenas; la Secretaría de Edu-
cación Pública; el Fondo Nacional de Emergencias; la 
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Secretaría de Salud; los Servicios de Salud de Oaxaca; los 
Servicios de Salud de Yucatán, y la Secretaría de Salud 
de Chiapas) sobre cuestiones relativas al ejercicio del 
derecho a la información. A partir de ello, se evidencia-
ron algunas de las prácticas restrictivas de este derecho 
que se documentan en el informe (como el excesivo uso 
de la declaratoria de inexistencia de información y de la 
declaratoria de notoria incompetencia), así como ten-
dencias a la falta de transparencia proactiva y al incum-
plimiento de las obligaciones de transparencia para po-
blaciones en situación de vulnerabilidad.

Para el capítulo 1, se realizaron 24 solicitudes de acceso 
a información pública dirigidas a instituciones de los 
tres niveles de gobierno para determinar el nivel de ac-
ceso a la información de las poblaciones de mayor vul-
nerabilidad. En particular, destacan la Secretaría de Go-
bernación, la Secretaría de Bienestar, la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana y la Secretaría de la 
Defensa Nacional, así como a la Secretaría de Protección 
Civil y al Gobierno del Estado de Oaxaca. 

De la misma forma, para el capítulo 4, se hizo investiga-
ción documental y se realizaron nueve solicitudes de 
acceso a información pública a la Comisión Ejecutiva de 
Atención a Víctimas de la Ciudad de México y una a la 
Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, sobre su 
estructura, capacidades de atención a víctimas, capaci-

tación de personal, juicios de amparo tramitados en su 
contra, reparaciones integrales a víctimas, asesoría jurí-
dica a víctimas y el Sistema de Atención a Víctimas de la 
Ciudad de México. 

Asimismo, se realizaron dos solicitudes de acceso a in-
formación pública a la Unidad de Derechos Humanos de 
la Secretaría de Gobernación y una a la Comisión Nacio-
nal de Derechos Humanos relacionadas con los perfiles 
de quienes atienden a periodistas, capacitaciones recibi-
das, metodologías, estructura y datos estadísticos gene-
rales de los casos que han atendido. 

Además, se consultó la Plataforma Nacional de Transpa-
rencia para obtener datos estadísticos, de carácter públi-
co, sobre la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de 
México y la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas.

3. Informes oficiales

Para realizar una medición de la impunidad en delitos 
del fuero federal contra la libertad de expresión, se rea-
lizó el contraste del total de indagatorias que inició la 
Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos 
contra de la Libertad de Expresión, de 2010 a 20221, 
frente al número de sentencias obtenidas, así como un 
análisis respecto a las hipótesis que utiliza esta institu-
ción para determinar o cerrar expedientes de investiga-

ción. Es decir, desde el momento en que una persona 
presenta su denuncia y la Fiscalía da inicio formal a la 
indagatoria hasta el momento culminante del proceso, 
cuando se dicta sentencia, en estos casos, condenatoria 
y a favor de los derechos de la víctima. No se soslaya el 
hecho de que hay otro tipo de determinaciones en ese 
procedimiento por las que una indagatoria o un proceso 
puede cerrarse o concluirse, como el otorgamiento del 
perdón, el fallecimiento, el no ejercicio de la acción pe-
nal o las soluciones alternas o formas anticipadas de ter-
minación, y no llegar a juicio y a una sentencia. Aun así, 
la brecha de impunidad sigue siendo amplia.

Para el capítulo 4, también se consultaron documentos 
oficiales en el sitio web de la Comisión Ejecutiva de 
Atención a Víctimas, de la Fiscalía General de Justicia de 
la Ciudad de México, así como los citados informes de la 
Fiscalía Especial para la Atención de Delitos Cometidos 
contra la Libertad de Expresión.

Capítulo 5

En el quinto capítulo, nos centramos en las experien-
cias, dificultades, ausencia de información y falta de ga-
rantías de seguridad de quienes han sido víctimas de la 
desaparición de sus familiares en México. En este apar-
tado se resalta la situación de peligro a que se enfrentan 

a diario estas personas en su labor de búsqueda y su lu-
cha por tener acceso a la verdad ante las omisiones del 
Estado.

Para ello, se realizaron cuatro entrevistas a profundidad 
enfocadas en los siguientes temas y casos:
• La continuidad de las graves violaciones a los dere-

chos humanos y la deuda pendiente de acceso a la ver-
dad en México debido a la falta de esclarecimiento de
los hechos ocurridos en el periodo de violencia de Es-
tado 1960-1980 en México y del caso Ayotzinapa.

• Aspectos de las repercusiones de la crisis forense y las 
desapariciones en México, mediante la recuperación
de historias de personas buscadoras y defensoras de
los derechos humanos que han sido asesinadas, en el
marco de su labor, durante el gobierno de Andrés Ma-
nuel López Obrador.

• La falta de garantías en el derecho a la identidad, a la
verdad y a la búsqueda de las víctimas por sus familia-
res a causa de la omisión de la Fiscalía General de la
República en la creación del Banco Nacional de Iden-
tificación Forense, como lo refleja el caso de Olimpia
Montoya Juárez, quien busca a su hermano Marco An-
tonio Montoya Juárez, desaparecido el 18 de marzo de 
2017, en Guanajuato.

• Retos y complicaciones enfrentadas por los organis-
mos extraordinarios de esclarecimiento histórico
como el Mecanismo Extraordinario de Identificación
Forense y la Comisión para el Acceso a la Verdad, el
Esclarecimiento Histórico y el Impulso a la Justicia de 
las Violaciones Graves a los Derechos Humanos co-
metidas de 1965 a 1990.

En este capítulo se entrevista a Tania Hernández y Yadi-
ra González, ambas familiares de víctimas de desapari-
ción en México, quienes nos relatan los obstáculos que 
han tenido que enfrentar para ejercer su derecho a la 
búsqueda y a la verdad, y para acceder a información 
confiable que les permita aclarar y comprender lo suce-
dido con sus seres queridos. 

También se entrevistó a Sofía de Robina, abogada exper-
ta, que labora en el Centro de Derechos Humanos Mi-
guel Agustín Pro Juárez y que ha acompañado el proceso 
de amparo interpuesto debido a la omisión de la Fiscalía 
General de la República de crear el Banco Nacional de 
Identificación Forense. Dicho amparo fue promovido 
por el Centro Pro Juárez y Olimpia Montoya Juárez. 

Por último, se entrevistó a David Fernández, persona ex-
perta del Mecanismo de Esclarecimiento Histórico de la 
Comisión para el Acceso a la Verdad, el Esclarecimiento 
Histórico y el Impulso a la Justicia de las Violaciones 

Graves a los Derechos Humanos cometidas de 1965 a 
1990, con el fin de conocer su experiencia en la labor 
mandatada en relación a la violencia de Estado perpetra-
da en ese periodo. 

Estas entrevistas se complementaron con una investiga-
ción documental sobre las acciones del Estado para es-
clarecer violaciones graves a los derechos humanos hu-
manos a través del impulso de mecanismos 
extraordinarios, los avances y dificultades para el regis-
tro y el acceso a la información sobre la crisis forense y 
la actual desaparición de personas, la opacidad en la 
transferencia de archivos oficiales de las instituciones 
responsables de violaciones a los derechos humanos y la 
falta de garantías de seguridad para las familias buscado-
ras, para las que 2022 ha significado uno de los años más 
letales en su labor. 
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Para el análisis de las conferencias matutinas, se consul-
taron los sitios oficiales de Andrés Manuel López Obra-
dor y las cuentas de Facebook y YouTube del presidente 
y del gobierno federal.

Para el capítulo 1, también se consultaron las versiones 
estenográficas de las conferencias de prensa matutinas 
del presidente de la República respecto al plan de apoyo 
a población afectada por el huracán Agatha en Oaxaca. 

Para el capítulo 4 se recopilaron, de la Plataforma Nacio-
nal de Transparencia, las estadísticas de carpetas de in-
vestigación, así como los presupuestos de la Fiscalía Ge-
neral de Justicia de la Ciudad de México y de la Comisión 
Ejecutiva de Atención a Víctimas. 

2. Informes oficiales

Se consultó, para el capítulo1, la Declaratoria de Desas-
tre Natural por la Ocurrencia de Lluvia Severa, Vientos 
Fuertes, Inundación Pluvial e Inundación Fluvial del 29 
al 31 de Mayo de 2022 en 38 Municipios del Estado de 
Oaxaca, realizada por la Coordinación Nacional de Pro-
tección Civil y publicada en el Diario Oficial de la Fede-
ración el día 14 de junio de 2022. 

Asimismo para el primer capítulo, se utilizaron varios 
datos y cifras contenidas en los informes públicos del 
Mecanismo de Protección para Personas Defensoras de 
Derechos Humanos y Periodistas. También se usaron, 
para el capítulo 5, las estadísticas de los informes que 
mensualmente publica la Fiscalía Especial para la Aten-
ción de Delitos Cometidos contra la Libertad de Expre-
sión, incluyendo el último, de diciembre de 2021. De 
igual forma se consultó en la página web de la menciona-
da Fiscalía el documento que concentra el presupuesto 
total asignado a esa institución cada año, desde 2010 
hasta 2021. En paralelo, se realizaron entrevistas telefó-
nicas off the record con funcionarios y funcionarias de 
estas dependencias para confirmar o precisar datos con-
tenidos en los informes citados en esta sección.

3. documentos previamente publicados
por article 19

En este informe se retoman varias de las investigacio-
nes, estudios, comunicaciones y documentaciones he-
chas previamente por ARTICLE 19. Por ejemplo, para ha-
cer comparativos de agresiones contra la prensa entre 
sexenios, se contempló el registro histórico de cifras que 
tiene la organización. 

Fuentes complementarias

Adicionalmente, ARTICLE 19 revisó, como hace cada año, 
diversas fuentes abiertas, que se enumeran a continua-
ción.

1. Consulta de portales de transparencia

La información estadística en materia de solicitudes de 
información, declaratorias de inexistencia y recursos de 
revisión en el ámbito federal fue recabada mediante el 
Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la In-
formación y Protección de Datos Personales, en la Plata-
forma Nacional de Transparencia.

La información relacionada con resoluciones y senten-
cias se consultó en el sitio de internet de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y a través del apartado de 
consulta de expedientes del Consejo de la Judicatura Fe-
deral.

Se examinaron en línea diversas legislaciones, acuerdos, 
políticas y lineamientos publicados en el Diario Oficial 
de la Federación, así como iniciativas legislativas del or-
den local y federal en los respectivos sitios oficiales de 
los congresos de los estados y las cámaras del Congreso 
de la Unión.

Para el capítulo 2, se consultaron diversas publicaciones 
de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 
incluyendo declaraciones e informes, así como senten-
cias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 
Asimismo, se utilizó información de las páginas web de 
ARTICLE 19 Archivos de la Represión y Archivos de la Re-
sistencia.6

4. Investigaciones e informes publicados
por organismos académicos, centros
especializados, organismos
internacionales y otras organizaciones de
la sociedad civil

Varios de los datos, porcentajes y hallazgos utilizados a 
lo largo de este informe fueron tomados de productos 
elaborados por otros actores: entidades académicas, or-
ganizaciones de la sociedad civil y organismos interna-
cionales, cuyo trabajo especializado aborda y comple-
menta el estudio de las problemáticas asociadas con las 
que analiza ARTICLE 19. 

6 Véase “Archivos de la represión. Sobre el proyecto; Archivos de 
la Represión, https://archivosdelarepresion.org/; “Archivos de la 
resistencia. Sobre el proyecto”, Archivos de la Resistencia, 
https://archivosdelaresistencia.org

Para el capítulo 1 se consultaron las valoraciones e indi-
cadores elaborados por el Consejo Nacional de Evalua-
ción de la Política de Desarrollo Social respecto a los 
programas sociales Sembrando Vida y Becas para el 
Bienestar Benito Juárez.

Otro de estos productos fue el diagnóstico sobre el fun-
cionamiento del Mecanismo de Protección para Perso-
nas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas que 
publicó el 26 de agosto de 2019 la Oficina del Alto Comi-
sionado de las Naciones Unidas para los Derechos Hu-
manos. 

Por último, también se reflejan planteamientos de la Re-
latoría Especial para la Libertad de Expresión de la Co-
misión Interamericana de Derechos Humanos plasma-
dos en los documentos Guía para garantizar la libertad de 
expresión frente a la desinformación deliberada en contextos 
electorales (2019) y Estándares para una internet libre, 
abierta e incluyente (2017), así como la perspectiva del 
Informe anual 2013. Informe de la Relatoría Especial para la 
Libertad de Expresión (2013). También, lo estipulado por 
la Asamblea General de las Naciones Unidas en su docu-
mento Promoción, protección y disfrute de los derechos hu-
manos en Internet (2018).

5. Informes de trabajo de campo de los
proyectos de article 19

Se utilizó información recuperada a través de la sistema-
tización del trabajo de campo que realiza el equipo de 
ARTICLE 19. En particular, destacan los informes de la 
labor realizada a lo largo de 2020, en el marco del pro-
yecto Transparencia Proactiva, en comunidades rurales 
indígenas de Chiapas, Yucatán y Oaxaca. Estos docu-
mentos recuperan información del trabajo de promo-
ción del derecho a la información que realiza ARTICLE 19 
en las comunidades de Ruiz Cortines, Plan de Ayala, 
Arroyo Encanto y Zaragoza, en la región de Palenque, 
Chiapas, así como en Tahdziú, Tzucacab, Tixmehuac, 
Mérida y Seyé, Yucatán.

Además, se citó información fundamental recabada del 
informe Transparencia intermitente. La importancia del 
derecho humano a la información en contextos de desastres: 
el caso del huracán Eta en Chiapas, publicado por ARTICLE 
19, en 2022.

También se utilizaron informes internos del observato-
rio Designaciones Públicas que recuperan tendencias, 
retos y hallazgos en la materia.
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Nuestros donantes 2022
• Embajada del Reino de los Países Bajos en México
• Ford Foundation
• Fundación Friedrich Naumann para la Libertad (Frie-

drich Naumann Stiftung)
• Google
• Hispanics in Philanthropy
• IFEX – The global network defending and promoting

free expression
• Luminate
• Meta
• National Endowment For Democracy (NED)
• NetGain Partnership
• Open Society Foundations
• Overbrook Foundation
• Pan American Development Foundation
• UNESCO
• Unión Europea
• United States Agency for International Development

(USAID)
• United States Department of State, Bureau of Demo-

cracy, Human Rights, and Labor
• William and Flora Hewlett Foundation
• Donantes individuales
• Otros

Financiamiento

ARTICLE 19 México y Centroamérica es una organización 
sin fines de lucro cuyas operaciones en su mayoría son 
financiadas a través de fondos multianuales, otorgados 
principalmente por fundaciones privadas y gobiernos 
de norteamérica y Europa occidental.

Nota: Cifras preliminares de 2022.

Nota metodológica: esta sección se desarrolló con base 
en los financiamientos otorgados a ARTICLE 19 México y 
Centroamérica a lo largo del año 2022. En este cálculo, 
se incluyeron fondos otorgados a la organización para 
administrar proyectos anuales y multianuales, por lo 
que no todas las aportaciones aquí representadas se tra-
ducen en ingresos reales y/o ejecutados en 2022.

Todos los fondos restringidos de ARTICLE 19 México y 
Centroamérica financian actividades bajo las líneas es-
tratégicas de la organización –transparencia, espacio 
cívico, digital y tecnología, medios libres y protección–  
y abonan al cumplimiento de la misión en México y en 
la región.

En 2022, 74.59% de los fondos recaudados por la organi-
zación fueron concedidos por fundaciones privadas in-
ternacionales mientras que 22.77% fueron concedidos 
por parte de representaciones diplomáticas en México 
y agencias de desarrollo y el 0.8% por organismos 
multila-terales. Finalmente, de empresas y otros 
ingresos se recaudó 1.84%.

Cifras de recaudación

Recursos 2022:
Gobiernos (fondos de agencias de cooperación 
internacional para el desarrollo y embajadas):  19,000,000.00 MXN
Fundaciones privadas: 62,253,515.24 MXN
Otros (incluyendo empresas y donantes individuales): 1,535,000.00MXN
Organismos multilaterales: 667,780.92 MXN

Total recaudado: 83,456,296.16 MXN
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